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Lo fo,m~ d',m~ "iIIqcho,,~ 
pl"s "i/~ 1,~/a$!, II"~ I~ cot'''' 

d',m mortal. 

La palabra palrimonio la utilizamos para designar una propiedad o un bien. lo que 
implka una collcicIlcia del t~r~ct er de éste. es decir. su limitación. su dcfellsa o conserva
ción. su yalor. por tanto. E~poner el origen del e1lif,cio arquitcdónÍC(l o del monumentO 
como bien artístico es algo que los historiado/cs han situado en el siglo XVIII. en el inte rés 
arqucologizante o histOfiogr~rlCO con el que se ya a estudiar la antigua 3fquitc:clura. Se 
podria añ.1dir. quizás. algo imponante: que la valoración del monumento nrquitc:clónÍC(l 
como algo digno de conservar. ésta idea. se desarrolla en paralelo de la concepción de l 
yalor estético como "alor uutÓnomo. 1Iifcrenciado. de lo religioso. de lo m[tico o de lo 
polltico. 

El carácter. pues. de objeto estético que le otorga a la arquiteetum no es ~Ljcno a su 
valoración. a su ncrcsidad 1Ie conservación. y cs. conjuntamente con su consi1leración de 
documento histórioo. lo que hace que este bitn. ya incluido en la cultura. trascienda su 
apropiación indiyidual. y que contenga ,-alores pertcliCcicntes 3 lo colectiyo. !..os: epiS(!
dios posteriores del debate sobre lo patrimonial o $Obre la nl<'lodologla restauradora. que 
abarca las rererencias obIiga!las t1es1le Viollet·le·duc a Gio'-annoni. pasando por Ruskin . 
no son sino confirmación del enroque ob~/IIal $Obre lo arquitc:clónÍC(l. 

Algo nuevo. $in embargo. surge ell nuestros dias.la ampliación de lo p.1trimonial a lo 
",bllt/v, nO ya como Yillor am/¡iemal del monumento. sino como materia "alorpble CIl si 
misma. como u/urdo flsien ro"slrtli(/v, sin qLC se mantenga una 1Iifcrcncil,ción entre la 
tradicional definición de centro histórico y IJ de perifcria. 

Este nuevo enfoque. y la propia ell"lcnsión dd _corpus_ ana lil.ablc. nos sugieren una 
5Cric de líneas teóricas. cuya genealogía est~ imbricada en el sistema de opciones y de 
sensibilidad de eso que hemos denominado como lo ",rxlrrno. y q~ a ries&o de simplifi
cación podríamos enumerar de la siguwnte forma: 

l. El sentimiento de qlle la ciudad. como espacio físico. como paisaje urbano. es 
una materia de dclica(]a manipulación. y.lo q~e es más importante. algo que ha llegado al 
limite de sus posibi l id~Ocs de explotación: lo que podrí~ltnos denomin~ r una cien/l COl/UJ!
ci{m ccvlógi!;/l de lo "'/¡UIIO. 

Es!:. i1le" fue expuesta 1Ie forma muy he!l~ por I.lcnj"mln en su ensa)'o _Ell'aris 1Iel 
Segundo Imperio en l.l:m1lelaire». 

La ciu1la1l. su forma. es frágil como el v;1I/Ío. y al mismo tiempo transp.ucnta su 
significado. por eso _Le C)·gne •. título de un poema de I.lauddaire. p.~s.a a ser para Wal
tcr Iknjamín el emblema poético de esta fragilidad . Anonimato y fragilidad son ..ancte
ristwa$ de lo modemo. del uso y sustancia de lo urbano. 

En efecto. hay que in lerrogarse sobre la cronologla concrcta de este sentimicnto 1Ie 
operar sobre una cstructUfH 1Ie carácter cerrndo. en la que el peligro último de la inten/cn· 
ción urbana es pro1lucir la más profunda e i,,(yertible alteración 1Id sistema sobre el que 



se actu .. , No es ya. bicn entendido, el inter6 por el IIl()numento. o el planleamiemo 
historiográfico o arquc:ológico de la arqui tectura , sino el convencimiento. producto de una 
profunda crisis ideológica y significa tiva de la arqu itectura-insti1Ución. de cualquier opera· 
dón sobre lo urbano origina, irremediablemente, un deterioro de lo existente, 

La idemidad renacemista ent re proyecto arquitectónico y proyecto urbanlstico, su 
actitud ante lo moderno (la ciudad gótica), la propia función de lo antisuo, _proceso de 
conquista de una conciencia de sí mismo~. alejan del concepto de rcst:tunteión cualquier 
!IOmbra de duda sobre la función positiva de la intcrvención arquitcctÓnica. El sistema 
urbano es. para el hombre renacentista, una du/xmibilidod. algo corregible, por tanto. en 
105 problemas derivad05 de la errónea localización. estructuración. de sus elementos. La 
propia actividad del ..restaur.adol'» establece un di~logo sobre las preexistencias medicya· 
les en el que la ausencia de un juicio e"ético que rechace. todayla. terminantemente los 
testimonios gólicos pc:nn ile la roncillllifas albeniana, es decir, la incorporación armónica 
de los elementos ell;lr.lños a la _nueva,. sinta~is. sin que por ello los resultados no lengan 
al carácter absoluto de lodo el discuT10 clásico. 

En el XVIII ni la ..-ciudad como bosque» de Laugier ni el nuevo eamcter antiorg~ni«l 
de lo urbano suponen alteraciones fundamentales de la permisibitidad de actuación sobre 
la ciudad histórica; lo más. un cambio de eseala en las propuestas, no se trata de cambiar 
su estructura desde un esquema geométrico preestablecido. sino dc potenciar su signi fi ca
do mediante intervenciones fragmentarias, 

lliIbrá que esperar. pues. a la crisis de la utopla vanguardista para recuperar el sent i
do de intuición poét ica de Baudelaire. 

2. Un pumo de vista quizá complementario del anterior. pero claramente infraes
tructural o economicisla. seria el rechazo a la Iransfonnaeión urbana como dupil!urro 
pUlrimo.Jio/. Esta concepción. hipótesis de p3nida de muchas actuaciones COntempo
ráneas en el campo de la técnica urbanlSlica, plantea, con suma lucidez, el canicler ~$pt:_ 
eulu/;w) de las operaciones urbanas. 

En eSte contexto el establecer con claridad la escasa o nula ,...mubilidud «onómica de 
la destrucción de los cemros hislóricos, comparada ron la posibilidad de su rehabilitación. 
dos peligros subsidiarios de romper el delicado earncter plurifuncional dcl tejido social 
que los sustancia, asi como la constataciÓn yel análisis de los mecanismos de macado que 
regulan estas tmnsformacloflCs. no es sino. además de una oons«ucncia de In misma 
dio l ~etica compleja de los hechos urbanos. el volver contra los profesionales ,Je la espeeu· 
lación sus mismas armas, el brindar, en uml palahra, ;/lSITWlleIllQS de gC!i tión que permitnn 
I:t corr~,"ión del sistema. 

J. I'or ultimo. la c, isis de los pro¡wesllIJ ullemu,;,''''' U la d uJud IJisIÓ'¡CU. Al hablar 
de ciudad histórica hay que matizar que se tratan:t de un prouso. y, por t:lnlO, accJltu r la 
hi pótesis. algo discutible. que considera el planeamiento moderno oomo um, ruptura con 
aquélla. En la evolución de la ciudad hiSlórica, como ya se ha escrito. se detecta una 
dialéctica entre las opciones de ITagm~nIQCM" y las de un rigorismo mcionul en la eoncep
ción urbana, que se resueh'e en el rescate de un nue\'O tipo de utopia. la implícita en el 
eameter concretO y «politiro>o de la arquitectura realizada. 

Las pretensión a-histórin de la arquitectura del nlO\'imiento moderno. ese _universo 
sin ealidad_. va a faci litar su utili itaCión como instrumenw ideológico del capital. la trans· 
ronnaciÓtl de la idoologia arqui tectónica en M~o/ogiQ del 1'10". 

La depreciación de la arquitectura y el urbanismo modernos y su choque front:tl con 
la dudad histórica pa~m. pues. por lo ptrdida de su papel de sujeto de la plnnificbdón. 
convirtiéndose en un ob;elO más del proceso de producción. 

" 



La ultima ocurrenda de esta silUación: b polarización y choque entre disciplina ar
quitectónica y t~enic~ urbanística. fenómeno preocupante y disputa estüil donde las haya. 

En estas coordenadas habrá, quizá. que ill1emar situar los textos sobre «patrimonio 
arquitectónico y urbanístico_ que componen e,te libro y que recogen una tensión implícita 
que en momentos surgió 3 luz en el desarrollo de las Jornadas. 

Juan Miguel HERNANDEZ LEON. 
Coordinador l~cnico de las Jornadas. 
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.. EL PATRfMONIO ARQUITECTONICO y URBANISTICO» 

ORGAN IZAC[ON 

[){:[egatión de Cultura. tOn [a C()laboración de los Servicios Técnicos de Urbanismo. 

Las terceras jornadas de estudio provinciales se han dedicado en 1982 de una forma 
nlOnogr:lfica al pat rimonio arquitectónico-urb¡mistico provincial. Oc esta forma se intenta 
profundi~ar en los c()1Henidos y propuesl~s que pueden aportarse a rcS<.>lver la problem:lti
ca y a enCOntrar una política coherente p.na una provincia tU)-O in"emario patrimonial no 
es especialmente rico y cuya protección apar~c<:. en un enfoque superficial. como algo 
comradietorio para ciertas hipótesis de desarrollo económico. Esta situación habría que 
comestualizarla. a su vez. en un periodo de especial responsabilidad histórica. donde I¡.s 
nuevas opciones en matc ria de revisión de plaaeamiento coinciden cronológicamcnte con 
la discusión de la nueva ley del Patrimonio l listórico-Artístico. 

" 



COMITE ORGANIZADOR 

PRESIDENCIA : 

Excmo. señor don José María Rodrfgua Colorado. 
P'tsidenlc de la Diputación de Madrid 

VICEPR ESIDENCIA: 

I1lmo. señor don Luis Larroquc Allende. 
Diputado Delegado de Cultura. 

VQCA U AS; 

JlImos. señores Diputados de la Comisión de Cultura. Deporlc5 y Turismo: 

Don Juan Adarve Fcmándcz 

Don José Gama Ruiz 

Don Luis Moreno Fcmández 
Doña Maria VisitaciÓII Pércz de la Pv 

Don Emiliano Rodríguez Rodríguez. 

COORDINADOR 

Don Juan Miguel GHCUlándcl Udn. 
Di rector de los Servicios de Equipamiento Cultural. 

SECRETA RIO DE LAS JORNADAS: 

Don Luis V:izqucz Fra ile. 
Director dd Servicio de E~lensión Cul:ural y Divulgación. 

COM IS10N TECNICA 

Para la elaboración del programa de 1:1$ jomada$, designación de ponentes y actiyida
des aneus a la$ mismas. se designó la siguiente Comisión Ttcnica: 

Don Alfonso Alvarcz Mora (Servicios T~cnioos de Urbanismo de la Diputación Pro
vi ncial) . 

Don EduarOO Amann Sánchez (Subdi rector General de Arqui tectura del Ministerio 
de Obras l'úblicas y Urbanismo). 



Don Antonio Fernández Alba (Catcdr:\tico de Elementos de Composición de la Es
cuela T&nica Superior de Arquite<:tura de M:,drid). 

Don Dionisio Hcmández Gil (Subdirector General de Patrimonio Artistico del Mi
nisterio de Cultura). 

Don Juan Miguel Hernández León (Delegación de Cultura de la Diputación Provin
cial). 

DQn Miguel Molina Campuzano (Director de la Hemeroteca Municipal y miembro 
del Instituto de Estudios Madrileños). 

Don Pedro Navilscu~s Palacio (Catedrático de Historia del Arte de la Escuela T~cni
ca Superior de Arquitectura de Madrid). 

Don Luis Vázquez Fraile (Delegado de Cultura de la Diputación I'rovincial). 

PRO I'UEST A DE PONENCIAS 

Se propusieron dos tipos de ponenc!as: 

A) Dc carácter gcncr:lI-te6rico 

Tratan de desarrollar y definir el concepto actual de Pat rimonio. C0l110 superación de 
la tradicional acepeión de patrimonio histórico·artistico. del marco juridioo que regula las 
distintas figuras de protección. y de la concepción del planeamiento para cltratamiemo de 
los centros históricos O espacios de «edificación oonsolidada». 

De igual forma se intcma una metodologia de intervención puntual en los distintos 
niveles de actuación. rehabilitación, restauración. cte. 

U) InterveneiQnes y estudios espedli ros en In pro'·incia de "ladrid 

En este apartado se presentaron ponencias sobre casos ooncretos de i'Hervención en 
edificios residenciales o de carácter singular en la provincia de Madrid: sobre los planes 
espceiales de reforma interior de la provincia. fundamentalmente aquellos que presentan 
un especial inter~s por ~u importancia patrimonial o planteamiento metodológ¡cQ. 

Asimismo se trataron la si tuación del invemario provincial. el patrimonio urbanQ
rural y los jardines hIstóricos. 

C) Exposición w bre el patrimonio pro'·itlCia l 

Coincidiendo OOn las jornadas se organizó una exposición sobre la situación del patrIo 
monio arquiteetónioo-urbanistioo de la provinei:!. a paritr del material elaborado por el 
equipo que ha intervenido en el inventario provincial. previQ encargo del Ministerio de 
Cultura. asi como el aportadQ por ayuntamientos y la propia Diputación. 
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PRIMERA PONENCIA 

Jo:N TORNO AL CONCEI'TO DE PATRIMONIO 
ARQUITECTONICO·UR8ANISTICO 

I'or Alfonso ALVAREZ MORA 

PATRIMONIO V Ct:NTMOS IIISTORICOS. UNA RETROSPECTIVA IIISTORICA 

La ciudad antigua. la ciudad heredada. oomienzn a se r objelO de intervención en el 
momento en que deja dc se r la «ciudad Unica". es <.Iccir. en el mOlllemo en que pierde su 
condición de «espacio heterogéneo" y _muhifuncional". El fenómeno histórioo que hace 
pos.ible este cambio e!it~ Cmimamcme relacionado con los presupuestos qu~ se dnivan del 
prOttSO industrialiudor. Este proceso supuso no sólo la consolidación de una re\'olución 
cconómiC3.. q ue se inició en el siglo XVII! en Inglaterra y que IU\'O su máximo desarrollo 
en la Alemania de final del XtX. sino. a su \"C~. una radical mmsformación en el uso del 
territorio y concretamente en la trallsformaci6n de la ciudad del ochocientos. 

Estas transformaciones urbanas partían de unos presupuestos económioo--idcológiros 
elaramcntc esoo7.ados: 1:1 ciud3d tenia que ad:lpwrsc 3 las nuevas exigencias dc In burgue
Sl'l. c ~ igencias expresadas IlInlO en el plano económico (la ciud'ld COl1l0 gencrador de 
beneficios. como generador ti<' plu~-valías) corno en el propiamente ideológico (la ciudad 
como _representación". como «ciudad...:apital". según lo plamea A)·monico). 

A panir de estos presupuestos. la ciudad existente se «organiu" en función de un 
nuevo serl1ido eSlTuclural (en función de una nueva «estructura urbana,,). ya sea «estruc
tumndo. su tejido a:msolidado mediante la destrucción-adaptación del tipo de organiza
ción espacial existe nte (mcdiame una nueva «morfología urbana,,). aniculado todo cllo de 
acue rdo con las neccsid3d~s de crear un "centro4 y una _periferia. (inS1Tulllentando la 
~ [lCrtuT3 viaria en euanlO "organizadora. de la nueva estructura urbana). o mediante la 
incorporación de nuevos tcrritorios a la ciudad existente (los «ensanches" de población) 
que (,:(mdicionan. en contrapartida. la inter.·cnción en la misma. 

La ciudad antigua pie rde su condición de «ciudad unica. par¡¡ COnvertll'SC en el centro 
de la nueva estructura urbana . Esto va a suponcr el comiertW de la espccialiución funcio
nal de un espacio. el de la ciudad existente. que se distingula por su complejIdad. por ser 
un cspacio no zonificado. 

y es esta necesidad de h"ccr de la ciudad antigua el centro dc la nueva aglomeración 
lo que va a detcrminar la intervención en eUa. 

" 



A panir de ahora a la ciudad antigua se la define como ~centro~. excluyéndose de 
clla todo tipo dc intervcncioncs quc no "ayan cncaminadas a consolidar dicha cualidad . 
Estas intcrvenciones se IIcvarán a cabo en función dc una serie dc técnicas que insistirán 
en la adecuación. a los nuevos fines. del patrimonio con~lidado existcnte. ya sea des
truyéndolo o _conscrvando_ determinadM aspectOS del mismo. 

La _restauración" de elcmentos quc se consideran ~hislórico-arlíslicos~ sc producirá 
paralelamente a la «renovación más radieal~. ¿Cómo se han llevado a cabo. históricamen
te hablando. las posicioncs antc la intcrvención en la ciudad? 

a) Los primcros testimonios que plantean la considcración dc lo existente (de 10 que 
nos ha legado la historia de la ciudad) como bien aconservar.lo hacen de fonna se lectiva. 
es deci r. acotando dichos bienes en cuanto elementos producidos en épocas históricas muy 
determinadas. Guilhermy. por ejemplo. excluía como biencs heredados a conservar a 
todos aquellos edificios que databan después de la mitad del siglo XVIII. Esto [o exprcsó 
en su obra «[¡ineraire arqueologique de Pari$~. Para A. Berty. por su parte, el año [610 
marca la última fecha a considerar en sus estudios de topografía histórica. 

Criterios que acotaban los edificios a conservar en función de una fecha se unían a 
aquellos otros que consideraban la calidad de los ma teriales. Para Touchard. la piedra es 
el material por excelencia. l'igeory tenía una baja opinión del ladrillo y Beauvoir. cnamo
rado del gótico. odia l;.a la argamasa. 

Otros cri terios se basaban en el hecho de la permanencia de un edifiio al margen de 
su calidad. Pigeory escribió que « .. lo que es más, dejando a un lado las cuestiones dcl 
arte, un monumento nos obliga tan sólo en virtud del hecho que ha sobrevivido a 10 largo 
de siglos. por muy inferior calidad que pucda tener:.. 

Actitudes purantcnte culturales que sólo vcn la ciudad como un lugar donde se ¡nte
gran determinados valores dignos dc collSCrvación. Estos valores son conservados en la 
medida en que. como planteaba Ruskin tn 1861: « ... representan la expresión de la re li
gión, de las costumbres morales. de las aspiraciones nacionales y de los intereses socia
les_o 

Estas primeras posiciones no sólo plantean la conservación de cspedfieas muestras 
arquitectónicas. sino que al mismo tiempo proponen intervcnir en las mismas a través de 
las técnicas ~ rcstauradoras~, intcrveneiones que no sólo acotan a los «restos arqueológi
cos» (de los que apenas se duda de su conservación). sino a los propios edificios que 
definen la morfología dc la ciudad. 

Las técnicas de restauración se con_icrten. de esta forma. en los mecanismos más 
utihados a la hora de intervenir en la ciudad histórica_ 

Esto va a repercutir. sobre todo. en el desarrollo de especialil.aciones profcsionale~. 
quc.desligadas de cualquicr plantcamiento que enticnde del sentido que están tomando 
[as transformaciones cn la ciudad, acotan su conocimiento a concretas prácticas que se 
alejan del debatc general en torno a di~hos camhios estructurales. 

El máxintO reprcsentante de Csta tendencia lo encotllramos cn la figura de VioUet-1e
Duc. Incidir en la ciudad a través de las trenicas dc "restauración" significa que los monu
mentos sometidos a las mismas dcjan de ser elementos inmersos y componentes de la 
complcjidad de la ciudad para convcrtirse, por el contrario. en ~objetos~ que desempeñan 



un papel ankulador formal en la nueva ordenación , papeles que contribuyen al . simbolis
mo~ del nuevo etDlro uroono. 

Se comicnla. de e~ta forma. a eludir el carneter residencial de la ciudad antigua. papel 
que se le asigna .. las nuevas periferias. desarrollándose de esta forma la conlraposición 
enlre ambas parles que definen a la nueva aglomeraciÓn. La residencia se desarrolla fun
dpmcntalmente en la periferia, asignándosele a la ciudJd ~nt;gua su papel de asiento de 
~ctividades di reetionales. 

b) En 1889. Camilo Sine publica su obra .Construcción de ciudades según priocipios 
anislicos_. Su gran aponación consistió no sólo en aoondonar la idea del .monumento. 
romo única piela a considerar. sino en intentar coordinar los elementos que configuraoon 
el espacio integrado medieval (prcindust ri al) con las exigencias de la industrialización 
(con la zonificación). 

Pero. corno nos señala P. Sita: .... los plameamiCnlOS de SitIe suponen una contribu· 
ción que puede traducirse en una serie de priocipios aplicables a una escala espacial muy 
reducida. pero que resultan ine\'itablemente inadecuados para afrontar problemas a eseala 
metropolitana. . 

e) Un nuevo lipo de intervcrlCión en la ciud:.d antigua es planteado por G. Giova· 
nonni ( 1931 ). quien abandona. dcl mismo modo que Sitie. aunque va más all :l de sus 
presupucstos leóricos. el carácter individualizado de la práctica .restauradora" para consi
derar. como objelo de intervención. el elemento plItrimonial en sI junto COn el _ambien_ 
te. que OOflforrna. Supera de este modo los planteamientos de A¡¡tengo. quien defendía 
«la indife rencia de las Rlaeio,,<,s entre monumenlO y estTUClUT3 urbana". 

Giovanonni se muestra contrario a las inter"enciones en los etntros históricos a base 
de .Iineas_ o «segmentos~. La reducción de un «área_ a un «segmento •. scg~n Giovanon
ni. acentúa In tendencia a resoh'cr el prob lema de v¡abilid~d, y eSlo supone seguir los 
presupuestos del desarrollo capi ta lista de la eiudad. e$ decir. la transformación de uso de 
la edificación del etntro. 

Giovanonni Uevó a cabo anAli!Ís que cobran hoy dla una gran actualidad. Plantea que 
la vieja ciudad resta como el n~doo etntral de la ciudad moderoa. transformándose en el 
etntro de negocios y de habitación dc lujo. Abandona. asimismo. la idea de _mon umento 
individualizado~. e~ te n diendo este concepto al conjunto de la ciudad. Preludia en este 
sentido los plml1eamicntos desarrollados en Boloni • . 

Sus loorfas se reflejan en la obra _Vechie cillA ed edilizia nuova_ (1931). Aqui expre
sa su idea sobre lo que dcJ>Offii na _dindamento edililio_: aligerar el tejido urbano anli
guo por medio de demoliciones 5610 plIrciales de edificios sin valor. _El tralamiento al que 
deben someterse los monumentos debe estar en eslrecha relación con su ambiente frsiro. 
resaltando el sentido de su volul11en .... d ambiente del monumentO debe considerar las 
otras construcciones de carácter menor que le rodeen, hasta tal punw que unas y Ot ros 
puedan formar un (mico elemenlo a valorar .,. 

Gio"anonni. por ultimo. ligaoo la técnica del . riprislinoo a una politia de vivienda. 

d) Haet r referencia. asimismo, a posiciones radicalmente hisloriciS1as. como la 
mantenida por Piaceentini plIra quien la vieja ciudad debe quedar al margen de la ciudad 
emergente. vieja ciudad que debe colII'ertirsc en la «tribunh donde se conserven las 
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tradiciones (semejante a la ~cóo que mantiene Chueca Goitia. qUIen atribuye a la 
ciudad amigua una vocación de foro cultural y político). 

e) Pero los planteamientos más radicales que defienden el carácter de _cen tro_ que 
debe nsumir el espacio de la ."icja ciudad_ proceden de los escritos de Le Corbusie r. En 
sus . Principios de Urban ismo .. cKpresa claramente que: " ... si los in tereses de la ciudad 
resultan lesionados por la persistencia de algunil presencia insigne. majeSlU0!k1. de una era 
que ya ha tocado a su fin. se buscar:! la solución capaz de conciliar dos !lumos de vista 
opuetos: Cuando se trata de construcciones repe tidas eo numerosos e jemplares se conser· 
varán algunos a titulo documental, dcrrib1lndose los demás. Eo Otros casos podrá aislarse 
solamente la parte que constituye un recuerdo o un valor real, modifieánOose el resto de 
maTlC ro útil. Por último, en ciertos e3$O$ nccpcionalcs podrá considerarse cI traslado 
toml de elementos que causan dificultodes por su emplazamiento. pero que merecen se r 
conservados por su elevada signirtcacióo eSlélica o histórica ... 

Estas posiciones mantenidas por Le Corbusiar tieneo sus antecedentes más inmedia· 
tos en 111$ propuestas que a propósito de los cent ros históricos se desa rrollaron en los años 
treinta por personas como Einaudi (quien plantea que es bueno dejar sin edirtca r amplios 
lotes cent rales. )'3 que cuanoo pasen diez o veinte años será posible const ruir sobre los 
mismos un ed irtcio que utilice plenamente su calidad). o Albertini (p:tra quien en los 
núcleos interoos de nuestras ciudades se encuemran barrios que no merecen se r cOnse rva· 
dos. y donde la poblaciÓn pertenece a las clases más bajas y de peor fa mp de l¡, sociedilll). 

El propio Albertini escribla en 19n: .... que el centro tienrJc automáticamente a 
elevarse; e5 en el suburbio que tiene lugar la in tervenciÓn del poder público ... 

f) El debate en torno a los centros histÓricos ha pasado de la consideración en los 
mismos de detenninadas pieuas arq uitcetónicas,como únicos elementos a conservar. segui· 
do de los plameamientos que rei"indicaban el valor rJcl ~ambien te,. (de los conjuntos). 
hasta las posiciones vanguardistas. inscrilas en lo que se denimina olllO\'imiento moder· 
no», que negaban el valor de la historia y que se enfrentaban con aquellas OtT1lS que 
hadan de su acentuado .. historicismo_ la filosofia base de una actitud conscrvadoT1l que 
re presen taba. pa ra ellos. el único y posible respeto hacia los "alores del pasado. Y todo 
ello llevado de la mana de las ttcnica5 rest auradoras como un;cos instrumentOS de imer· 
"ención en los casos ant iguos. 

I lay que esperar varias d~c"d"s (CO nCTet"mCnIC las poste riores <l la segunda guerra 
mundia l) para que los planteamientos en torno a la ciudad antigua cambien. de fornm 
rad ical. con respecto a los mantenidos hasta el momento. 

Son posiciones que analiuan el tema del patrimonio histórico bajo el prisma, por 
primera vez. de la economía. En 1971 tiene lugar en Bérgamo un congreso. organiudo 
por la Asociación Nacional para los Centros Históricos, planteándose la sust itución de l 
tt rmino .. bien cul tu ral" por el de .. bien econÓm;co». 

Una de las conclusiones de este congreso se rerena a las opolitieas a adoptar ... insis
titAdO$(: en que se impone una polftica de utilización de la riqueza edifICada existente. ~. 

de ésta aq uella que puede se r objeto de uti liucióo. 

Esta nueva aptitud ante los centros histÓricos es llevada a sus ultimas conseeuencialó 
en e l caso de 8 010nia. 
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El propio emendimiento del denómeno urbano_ que suby:lce a la melOLoglo pro
puesta para dicba ciudad (relación lIistórica entre _morfología urbanu y _tipología de 
edificación_) implica la acc:ntuación casi absoluta del tema de la _casa. en cuanto eLemen
to definidor (a tra\'és del conocimiento de su upologla originaria y de sus tmosformacio
ncs) de la ocupación de un tcmlorio , 

De ah! que los análisis se ccntren, de forma fundamemal, en el tema del edificio 
consldcmdo como elememo que mdividualme1te $e ha originado de una determinda for
ma y que a su "ez se lIa ido transformanoo a lo largo del tiempo, 

Análisis tipológicos indi,'idualizados quc oondicionnn a su \'ez actuaciones indlviduali
zad:.s, Esta práctica supone concebir la eiud:ld como un todo arquitectónico que requiere 
un tratamiento derivado de una práctica proytctual, también, de carácter arquitectónico. 

Su gran aportación ha consistido en sistell1auzar la práctica de la rcstauración arqui
tCClóniea. e~tendiéndola a todo tipo de edifJCios y no sólo a los de carácter histórico
aníMico. Y es p<lra que dicha práctica reslaur~dor1I t enga un cameter urbano (_La restau
ración romo práctica urbanisu"u) CQmO ~ analizan Las posibilidades de todo el conjunto 
edificado :1 Ira ,'és del conocimicmo pormenorizado de las tipoLogías arquitectónicas. 

l a restauración arquitectónica se conviene. ulm vez m:\s. en la técnica milizada para 
intervenir en los centros históricos: como la unica forma de in tervenir en los mismos. 

I'alrin.onio y vráct iu urbanística. LB marjCinalidad dO' un conetpto 

A) La _idea- de p<ltrimonio se ha desarrollado paralelamenle al uSO-IIl1ervención al 
que se ha ido sometiendo. históricamente habl~ndo. I la ciudad heredad3 en función de 
las exigencias que demanda. a ni\-el espadal. eL proceso dc industriahueión. Queremos 
deCir oon cstO qut el COfIoIXptO de p<ltrimonio V3 a estar detenninado. en cada ntomento 
histórioo, por los tipoli de in tcrwnción que protagoniza 1:1 ciudad. dependiendo de cónw 
SCm. esas inte rvenciones. e5 d .. ~ir. de cómo se de fi na la idea de ciudad que demanda I~ 
burgucsra. así se confornHln\ :1 su vez 1;1 idc¡l de p~trimonio, 

l'OOem05 dc.:ir en e~ te sent ido que el con~epto de pat rimonio aparece como un tema 
marginal. aunque. eso s.f. nccc.<.ario en cuanto conformador de a5pcelOS ideológicos que se 
proyectan desde la "ronstruttlón de la ciudad •. Y nos parece rorrccto plantear el concepto 
de patrimonio en es.('scntido. por cuanto el plOCC$Q de intcn'Cnción en la ciudad lIistórica 
supone la instrumentación de todo un ap<lrat;) Ideológico (identificado ron la _moderni· 
dad.) que _univers:llicc:_. mediante su racionalización. los procesos de destrucción urbana 
que oonllcvan dich¡,s inteT\"enciones. ya que ~stas se producen en sectores consol idados 
1:,.,to física oomo socialmente. 

En la construcción de estc ~"p<l rato id"l lógieo_. la conservación de determinadas 
picz,1s urbanas (ya se est:\ defi niendo un "tipo. de patrimonio: el monumento) juega un 
p;.pel fu ndamental: se ju~tifica la destrucción Jrbana apoyándose en la oonscu'ación de lo 
mb "válido_ de la ciudad. O de igual modo,!C califican sólo ciertos "alores de la ciudad. 
dC$Calific:índose el rcsto. Y asi sc define unl primera Idea de lo que es el patrimonio. 

B) y éste C$, en cfc.:to. el pnmer planteamiento que ~ desarrolla en torno a Lo que 
debe considerar.;e como bien cultural digno de con'ICT\'ación. En un pnmer momento 
histórico. que coincide con Los años siguientcs o la gran re\'olución industrial (final del 
siglo xvm en Inglatc rra. segunda mitad del X1X en !'rancia, Bélgica y Alemania). la idea 



de lo que es patrimonio arquitectónico se desarrolla en torno a determinadas piet.1s urba· 
nas que se consideran como elementos individudualizados en el conjunto de la ciudad. 
Son elementos que coinciden con edificios que son la expresión form;,l de los gustos arqui
tectónicos de la clase: social en ascenso que es la burg uesía. 

La valoración de estas pieus urbanas. en cuanto elementos patrimoniales. se produI'C 
en un m~nto lIi5lóricQ en el que la eiullad antigua est ~ siendo sometida a las primeras 
grandes transfonnaciones tendentes TI lIcrIlir la centralidad que demanda un nue''O oon
cepto de est ructura urbana. Estas transformaciones. en efecto. se producen en la medida 
en que las exigencias de In sociedad indust rial configuran. TI nivel espacial. el modelo 
I'Cn1To-periferia como modelo de ciudad capiHllisuL. 

y es precisamente en base a estas transformaciones como encuentran su ~utilizaciÓn,. 

estos e lemel1tos arquitectÓnicos individualizados que col1stituyen los (III ;COS valores here
dados dignos de oonservación. De ser elementos clavcs en la OOfIfiguraciÓtl de la compleji
dad espacial de la ciudad histÓrica. pas:>.n a con"ertirse 1' 11 _elementos anieuladores_ 
formalC5>o de la nueva estructura urbana. Pero para que csta «función,. sea un hecho es 
necesario eliminar su integraciÓn en la ool1lplcjidad aludida mediante el vaciado de aque
llas Ot ras actividades que. juntO oon la que protagonizaba el bien elegido para ser oonser
vable. oonformab~n el espacio integrado propio <.le las sociedades preinduslriales. En este 
sent ido. prácticas roeiales como _transforn"lciones urbanas». «eliminución <.le conjuntos 
urbanos aneKOS a elcmentos arquitectÓnicas singulares .. (calificados como « insa lubres~). y 
«valoración de 10 que es o no patrimonio_o se constituyen como operaciones fmimarnente 
relacionadas en e l empeño de ofrecer al capi tol nacieme el marco c:sparial que demanda 
para 5U reprod uo:;ión_ 

C) En un segundo momento históriw comienza a oc:msiderarsc la idea de patrimo
nio no sólo como un bien arquitectónico individualizado en el conjunto de la ciudad . sino 
como aque l otro que puede definirse como «conjuttlo de elementos,.. Constituyen los 
prinle ros inlentOS de inuooocir variables urbanísticas a la hora de valorar el p.11Timonio 
heredado. Se planlea en e~ le sentido no sólo 111 monumento en si. ~i no l' $U ulnbieme m:ls 
inmediato. 

Este cambio importante. en los criterios de .. aloración de lo que debe ser considerado 
como patrimonio. el1(uemra sus ralees en la indiscriminada acciÓn deslructora que han 
desencadenado las transformaciones urbanas a que $e ~met ic ron las ciudades en el siglo 
XIX. 

El desarrollo de estas acciones destructoras detenninÓ la protesta prowniente de 
específicos grupos sociales Que se oponían ~ dichas accioncs. argulIIe ntan<.lo que I;l ciuda<.l 
no SÓlo est:\ definida a base de monumentOS indi,·i<.luahados. sino que tales monumentos 
tenían sentido en la lII edida en que sc integraban en un ambiente determina<.lo . La riqueza 
patrimonial no sólo estaba en aquellas pieIaS urbanas. en las que el quehaC\'r a rquilectó' 
nico había recreado el máximo exponentc cultural de cada época. sino en aquellas Olras 
que se habian ido conformando anónimamente. pero que definían. con tan ta elalidad 
como las primeras. el car¡kler de una ci.tdad. 

La consideración del patrimonio desde una óptica pUramenle formal , sin emb;¡rgo. 
sigue siendo la caracterlstica comun con respecto a los primeros planteamie ntos esboza· 
dos. Al bien patrimonial se le "e tomo clenlcnto físico a contcmpl Hr por encima de consi· 



demciones que pla nte"n )u ulili7.ación social en función de demandas de car:\cwr colectivo. 

La idea del _ambiente~ puede. incluso. extenderse a la IOwlidad de la ciudad hislóri
ca. y e$ asl como se producen si luaciones q~ llegan a COl1$iderar eSlO w lalidad como 
.bien patrimonial. a conservar. De la _pieza urbana» hemO$ pasado a la _ciudad wla l_. 
previa alención al _ambiente,. del monumcnlO. 

I'ero del mismo modo que la valoración de un elemenlo individual. como bien pani
monia1. supone un cambio radical de $U primitiva función urbana. con las consecuencias 
'lue lal hecho puede tener en su misma ulilización. la eXlensión de dicha valoración a 
_conjun los urbanos __ o a la .eiudad tOlal •. implica consecuencias semejanles 8uque. des
de un pumo de visla eSlruclural. más imponames. 

Lo que mils llama IR atención. 'luizás. sea el proceso de omuseificoción. al que se ven 
somelidas ZOnaS declaradas como p:urimoniales. asl como 10$ conjumO$ urbanos sobre los 
que recae una dcclarnción semcjame. 

Estamos. pues. anle una idea de palrimonio 'lue. aunque ha salvado una COla espa
cial imponame (la 'lue implica el pasar de lo indil'idualal conjunlo).enlicnde la dC!Califi
cación funcional como algo 'lue debe eSlar eSlreChamenlC relacionado con la conservaión 
de un bien cullural. 

Bajo la idea de patrimonio. por lanlO. sigue Subyaciendo su qmdición de marginali
dad. Y cuando se trata de la considcración dc 10$ conjumO$ urbanO$. eSla margina[idad 
cobra una claridad aun mayor: el conjunlo declarado se aIsla completamente del resto de 
la ciudad. adquiricndo connOlaciones de auténticos ghenos. 

Estas apli1Udes anle el palrimonio arquiteclónico, aunque gestadas en ese segundo 
momcmo que consideramos (y que podemO$ situarlo en el periodo emregucrrns). 5C cons
tilU)'en como ahcrn31iv¡¡s actuales que son planlcadas a ni, ... 1 de especlficos grupos §OCÍa
les (cullurales). Naluralmcme. se Irala de posiciones emincnlememe elilistas que rdacio
nan la conservación de la ciudad hiSlórica con el uso eeclusivo dc la misma por capas 
soci~lc s de a lto poder :ldquisilivo. Y lodo ello se juslifica. ideológicameme. aludiendo al 
senlimienlO de un gUSlo arlislico especial que desarrollan aquellos individuO$ que acuden 
a la ciudad histórica en busca del hábitac que no contradiga su condición eliliSla. De esta 
fornm se relacionan cierlas ac1ividades (aníscieas en general) con el continenle fisico que 
o frece la ciudad hislórica. Se prodoce así una primel1l relación entre _conser"\'ación_ y 
~uso·. 

O) En un tcrcer momcnto hiscórico. que coincidc con los aiios posleriores a la se· 
gunda guerra mundial. comicnta a desarrollarle un nuevo concepto de palrimonio condi
cionudo. en p.ule. por los desast res causados por la gucrra. desastres quc implicaron la 
puesla cn marcha de reconstrucciones parcialcs o lQlUlcs dc numerosos « ntros urbanos. 
Los procesos dc reconJlTucción urbana que comcntaron a producirse al final de la década 
de los añO$ cuarcma supusieron. sobre lodo. la npresión de plameamienlOS muy dife ren· 
ciados a [a hora de acomClU dicha reconscrucción. ya se tmcase de unos pai'IC$ u OlrO$. y 
muy especialmcnte por lo que hada referencia a las prácticas desarrolladas en el «bloque. 
occidental freme al _bloc¡ue. socialisla. 

La práclica de dicha rcconSlTucción marchó paralelameme a la elaboración de unos 
presupucslOS leóricos que son [os que van a definir esa nue,'a aplilud ame lo que 5C 
consideraba como pmrimonio arquile"ónico y urbanislico. 



Consideraciones de matiz histórico·artLstico han sido las unicas que se han esbozado. 
hasta el momcnto. para definir las características de un bien patrimonial. Esta "ptitud 
scguirá siendo la nota dominallle. por mucho tiempo. en aquellos sectores sociales. insti· 
tuciones de todo tipo. etc .. encargados de elevar al mngo de ~conscrvablc~ a aquellos 
elementos que. bajo su óptica. merecen tal calificativo. 

Este aspecto domioallle que ejerccn I<IS características histórico·artisticas de uo bien 
patrimonial no va a evÍl;'r que comiencen a considerarse. en la valoración del mismo. 
aquellas otras que o bien introoucen un nuevo concepto de lo que es histórico-artistico. O 
bien aquellas otras variables que efllienden lo patrimonial como un .. bien económico». 

y son estos dos aspectos (aptitud ante lo que debe considcmrsc como histórico y el 
carácter de bien económico que subyace;, cu;,lquier edificio o conjunto heredado) los que 
van a marcar uo nuevo conccplO de patrimonio. 

Por un l:tdo. en cfecln. se desarrollan propuestas de ampliación del campo de lo 
histórieo·artístico. Es!a ampliación supon~ implic"r a gran parle de la arquitectura del 
siglo XtX y. más tarde. a aquella otra idenllficada. genüicamente. con 10 que se ha llama· 
do ~mo"¡'niento moderno~. el1 cuanlO muestras que podían ser objeto de consideT<lciones 
" nálogas ;, las que « disfrutabJn~ los "monumenlOS-o reconocidos como tales. 

T,tI es el caso de la producción arqu itectónic:, li~ada a los monumentos cbves del 
de5.uroUo industri:1I (estaciones. mercados.. arquitectura. Cn general. realizada.-:n base a 
los presupuestos esp;,ciales y al lenguaje q~e determinaban los nuevos matcriales de cons· 
trucción: hierro. cristal. etc.). 

I:o;sta amphac,ón de! concepto de lo h'Stónco'"rtíSl'CO se desarrolla de forma continua. 
y del mismo modo que se incorporan a dicho concepto los elementos arquitectónicos 
antes cilJdos. lo hacen a su 'el "qucllos otros que van identificándose con cada una de las 
et"p"s que se sucede n tras el rompi mielllO con loo métodos de lo que se denomina ""rqui · 
teetum dásica». El monumento a conser",,, ya no es necesario que mueStre su validel 
como t,,1 a través de la cxpresión inequl"oca que pro)'cetan los cánones clásicos. 

El otro aspecto que distlllgue '1 la nuc''a concepción que se elabora en lOmo al "patri · 
monio» es la consideración de su v;llor económico. Comienza a desarrollllTsc. en este 
sentido. la idca de la conservacióo en cuanto una práctica eminememente económica. A 
un dete rminado edificio. en cfeclO. se le valoran no sólo componentes de eankler hi s
tÓrico::ortístico. sino a su vez posibilidades de uSO paniendo de la_ variables físil'O' 
funcionales que definen su org:lIli:wción espacial interna. Un determinado cdificio es un 
bien económico desde el momenlO en que aún puede ser objeto de utilización sin necesi· 
dad de ser destruido. Cualquier edificio es. a partir de ahor:l . conservable si permite su 
readaptación a las necesidades demandadas socialmente. 

Ni que decir tiene que estas nuevas posiciones ante la l'OnccJlción del patrimonio no 
son dominantes. reduciéndose a la práctic' profesional de determin;Hlos grupos socialcs 
que ha~'(:n de la misma la expresión de especificas rei"indi~;lcione~ politicas idenlificJdas 
COn la ciudad. El mncepto domin:ml~ si,ue id.-:nlificado con la idea de monUIHentO. 
con la individualidad no discutida. 

Es11l práctica profesional ligada a revÍ1dicaciones de car:lcler urbarlo. aUrlquc pued" 
parecer que conciba la noción de patrinlClnio de ror",;, individual. pero integrando lo 
histórico·artíslico con 10 económico. va a supo"er el inicio de un movimiento que cobra 



toda ~u rcalid~d en los momemos actuales y que va a ofre<;crnos la idea de patrimonio 
como totalidad. 

E) y e51e cs. en efecto. el cuarto momemo histórico que consideramos. por 10 que 
se refiere ,1 la noción de patrimonio. El apecto novedoso de esta concepción va a con~istir. 
fundamentalmente en la formulación de un doble planteamiento: por un lado se considera 
a la ciudad total. a b ciudad heredada. como objeto de conservación de forma unitaria. 
conservación . y éstees el segundo a~peC10. que se instrumentaliza a través de una concrctll 
práctica urbanística. 

Doble pl"nteamiento que. en realidad. e~ uno solo. por cuanto dicha conservación se 
plantea exclusivamente en cI marco de una planificación total de la ciudad (y concre ta· 
mente de la ciudad antigua). Ya nO se trata. pues. de individuali.zar talo cual piel,l o 
conjunto urbano. sino considerar la ciudad en su conjunto. determinando la organización 
de su estructura urbana partiendo de las pmihilidadcs que ofrece el p,mimonio edificado 
e~ iste!11e. 

Y es precisamente esw noción de .patrimonio edificado~ la que va ,1 anteponerse a la 
haSHl ahora noción de «patrimonio histórioo--artistieo». 

El concepto de patrimonio. por tanto. c,,!"Cce de 5Cntido bajo esta nueva óptica. fuera 
del marco de la planificación urbana. Y si en un principio dith~ p13nificaci6n se acotaba a 
los marcos estrictos de la ciudad antigu". en los momentos aClu~ lcs lo~ sobrapas". hasta el 
punto de que comienll1 a imerprelllrSe la práctica urb,místiea en cuanto l&nica operativa 
que hace de los procesos de rehabilitación (rcsidenci<l¡ y no residencial) el eje de sus 
presupuestos teóricos. 

En resumen. pues. pod.-mos establecer que han cxistido (que coexisten aún) dos 
posiciones leórieo·prácticas frente a lo que debe considerarse como patrimonio histórico 
(t,mto arquitectónico como urbanístico): una de ellas (1a más desarrollada) plantea que los 
elementOs dignos de ser catalopdos como patrimoniales son aquellos que pueden valorar· 
se únicamente COmO ~i ndi\'idualidade'. (ya se lrale de edificios ( 1 conjuntos). lo que im· 
plica en correspondencia un tratamiento a su 'cz individu<lliz<ldo. tendente a su conserva· 
ción. Estas "piez3s~ son cXlraídas de su oontc~to urbano. cal ificándolas como ~monumcn· 
tos~ o ~conjuntos» a decl,u ar. ES1<1 práctica ilrplica. en cont rapartida.lcg'llilar 1,1 desclifi· 
cación de aquellos elementos que no son dignos de formar parte del catálogo correspon· 
di.-nte. Porque. en efecto. el instrumento operativo que se utiliza para sistemati.zar la 
imervcnción es el _catálogo». Se entiende. en eS1C sentido. que en la ciud<ld existen sólo 
algunos clementos a conservar. excluyéndose el resto (facilidades a la renovación,,). Sus 
técnicas de intervención. por otro lado. se reducen a las pr;ícticas rest<lur"doras, lo que 
dete rmina la figura del arqui tecto arqueólogo· reSlaurador. 

La otra posición parte del conceplo de p~trimonio COIIIO todo .bien oomtruido~ que 
puede ser objeto de utilización (reulilización). instrumentalizando la in"estig"ción ntorfo· 
lipológica 0011\0 mélodo tendente a diferencia r las intervenciones de que "an ;1 ser objeto 
el conjunlo de edificios o zonas que constitu)"en la ciudad total. Aunque las técnicas de 
intervención se integran dentro de la, pdctkal re.muradoras. dichas pr:iclÍcas. sin emhar. 
go. no WIl diseriminatori,,~. por cu;ml0 afectan a toda \;¡ estructura urbana. 

La restauración se define en este ",ntido como "práctica urbanística,. . Las considera· 
ciones de matiz histórico·artístico se han visto superadas por aquellas otras que entienden 
lil permancncia tipológic;1 o su transformación como definidoras del conlenido put rimonial 
de un conjuntO urbano. 



CONCEPTO DE PATRIMONIO 

Por CA MPOS VENUTII 

No hemos consultado con Alvarez Moro para preparar las respectivas intervenciones. 
pero el tcma nos ha permitido ofrecer una rebtiva continuidad a nuestras respectivas 
introducciones. No habrá. por tanto. oposición ent re nuestras dos tesis. sino más bien un 
proceso de oomplementación y de integración. también porque ob\'iamente mi punto de 
vista refleja sobre todo el modo en que se ha desarrollado en Italia eL concepto de patri
monio arquitectónico. mientras que la introducción de Alvarn Mora reneja evidentemen
te el desarrollo español de este concepto, 

y en Italia , de cualquier modo, y ahoro tomo de nUe\.., las palabras finales de Alva
rez Mora, el conccpto de patrimonio arquitcctónico está unido a la evolución de la cultu ra 
de la ciudad en su conjunto. y más concretamente a la lucha por la salvaguardia de los 
centros históricos. Ouizá sea necesa rio tener en cuenta que en este momento existe en 
Ita lia una crisis cronómica y pol ltica - y pienso que también en vuestro pal$-- y que esto 
produce. de rechazo. una profundl! crisis cu ltura l. y que esta crisis cultura l se mani fi esta 
también como un re flejo que afcetu tanto a lu~ obras como a las idcas que respcelnn a la 
salvaguard ia de los cent roS históricos. Y es precisamente en este m:Lrco cn el que yo 
pien$O que es ut il exponerel proceso evolutivo que ha permitido. en mi pals formular una 
nueva oonc~pción de 1 ..... ""nI ....... hi~! t\ ri~ . romn un ~S~O de! .. rminado. aunque ,i bien 
fu nd:Lmental, de la nueva cultura de la ciudad en su conjunto. 

También yo comenzaré en el momento en que apa rece en la cultura europea el con
cepto de patrimonio arquitcC1ÓOioo. Yo croo que este momento es preciso y está datado: 
es la cullUra de la iluminación la que in1rooucc en Europa el concepto de cooscr.'ar las 
arqui tecturas amiguas. asl como la cullUra de Los enciclopedislas de la il uminación intro
duce la arqueología. es decir. la in\'estigación de las arqui tceluras antiguas des1ruid:!s y 
desaparecidas. in troduce el eoncepto y la praxis de museología. la recogida de ma teriales, 
de objetos. de artlculos del pasado sistemáticamente presentados al publico: imrodu~. 
pues. um! se rie de concepto,; cultu rnlcs revolucionarios para la inteligeocia de la humani
dnd. COn una fi nalidad fundamenwl . como es conocer a 1rav~s de la conservación. es 
deci r, conservar las cosas ant iguas, redescubri r y collservar las cosas antigu ,"s pJT!t cono· 
cero o. mejor aun. COmO es estudiar el pasado para entender el presente. Este e$ el cOn
cepto bá5ico de la cultura de la iluminación en lo que respecta a todO$ estos problcmas. 

y es verdad que la cultura de los enciclopedistas se dirigen en principio sólo 3 Los 
monumentos: al Palncio del Príncipe. al palacio municipal. al cast illo. a la iglesia. a los 
edificios que representaban a la aristocra~ia de la arquitectura. La iluminación. pucs. aUn 
siendo un mO\'imiemo cultural revol~ion3rio burgués. acaba por adoptar Un coocepto 
arislOcmtico de la conscrva~ión arquitectónica. Y esta limitación. prcscme en la pruis de 
la tcoria ilum;nista de la coosclVación. g.:ncra en su interior otro error mucho más gra\·., y 
peligroso. porque se acaba por pasar de la conseT\<ación como medio para el conocimiento 
~a conservación como medio--. a la conseOlación como fin. y la conservación romo fin 
no C$ ideológicameme explicable. siendo prccisameme un fin en 51 mismo. Y lu conSC0l3-
ción. pues. que se <xHlcebia ya romo nlgo aristocrático. acaba siendo también dogmátiell. 
es decir. inexplicable. un vI,lor absoluto que nQ se tiene que justificar mlls con hL concep-
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ción originaria de conscrvar para conocer, con la que los iluministas habían abierto el gran 
debate cultural de finales del ,iglo XVIII . Tendrán que pasar m:ls de cien aÍlos, ciento 
cincuenta años, un siglo y medio para que se llegue a la superación crítica de la concep
ción dc la salvaguardia únicamente de los monumentos con el rechazo. pues. de la idea 
aristocrática y dogm:ltica de la conservación. con la producción del nuevo concepto de 
centro histórico que es el resultado. precisamente. en el mismo momento del rechazo del 
dogmatismo conservador y del carileter aristocrático de la conservación: el concepto de 
la conservación del conjunto. de la arquitectu ra monumental junto a la llamada «arqui
tectura lllenOh. de la consideración. conjuntamente arquitectónica y urbanística del 
centro histórico. En el interior del cual. pues. los edificios de mayor importancias. las 
iglesias. loas alacios del príncipe. los palacios de la comunidad. se pueden conocer y 
entender sólo si son leídos. cstudiados. conocidos y examinados en el contexto de las 
arquitecturas mellores. es decir. de los habit:lculos. de los edificios que hospedaban a la 
gran masa de los ciudadanos como residentes y comO productores. de las viviendas. de las 
tiendas. de las oficinas artesanas, de cada estructura edilicia que fonoara parte de la 
ciudad. Y precisamente con esta nueva tesi~ se afirma el concepto de la salvaguardia no ya 
del monumento aislado. sino dcl cent ro histórico en su conjunto. 

Quisiera disuadir a mi amigo Alvarel Mora sobre una excesiva valoración positiva de 
las concepeionc~ de Gustavo Giovannoni. del que ha leído o descubierto con mucha aten
ción los libros. pero del que. no siendo italiano. no conoce muy bien las obr:ts. Pues. en 
cfecto. Gustavo Giovannoni. que ha escrito las obras que ha cit~do. ha acabado por 
oonvertirsc en el soporte teórico de la urbanística dc Piaeentini. es decir. exactamente lo 
oontrario de lo que él había imaginado durante su juventud cuando el mismo Piaeentini 
scguía el camillo de la relativa conservación. Y as! las tesis inicialmente vanguardistas de 
Giovannoni y l' iacentini han acabado por crear el concepto fascista de la urbanística ro-. 
mana que debería haberse traducido ell un desierto de ciudad destruida. despoblada de 
las casuchas. de las pcqueñas viviendas "ergon~osas del pueblo. en mitad del cual. aisla
dos. y convenientemente res\Jurados, los pocos monumentos que pudieran testimoni¡¡r la 
imperialidad de la Roma pasada tellí;ln derecho a sobrevi\'ir en esta destrucción generali
zada del COnte~ l O, 

y aún diría quc podríamos afrontar con mayor capacidad autocrática la concepción 
de los cemros históricos de nuestros padres. arquitectos racionalistas de la Cana de Ate
nas. porque frente a los te~tos de Courbusier por ti citados tenernos el modelo de la ~"illc 
radieuse~. que es el equivalente moderno de la concepción académica de Giovannoni y 
Piacentini: una ciudad antigua destruida susti tuida por una selva de rascacielos. a la que 
se accede unicamente por medio de helicópteros -recordad el dibujo lecorbuscriano
dihujo en el que. a decir wrdad. )'0 no encuentro ni siquiera aquellas salvables y ejempla
res tipologías de los que habla el texto escrito de Corbusicr. Yo CreO que la verdadera 
revolución conceptual de los centros históricos - prefiero conectar con las eoncepeiones 
de Clmil Sea! mils que con 1;15 de Gus\J\'o Giovannoni- eneuentr:t su legitimidad sólo en 
este período después de la guerra. y en los años anteriores tanto la "ersióll académica 
conlO la versión modernista no han ofrecido. en realidad, nada nuevo, realmente nuevo y 
revolucionario en lo que respecta a la concepeión del patrimonio arqui tectónico. Los cen
tros históricos son. pues ---estamos de acuerdo con Alvarez Mora-. establecimientos 
urbHnos formados con anterioridad al desarrollo industrial. los centros históricos son la 
ciudad prec.1pitali,ta. en torno a los cuale> han crecido. gradualmente. las ciudades de hoy 
en los distintos períodos de la expansión urbana índustrial y postindustrial. El modelo de 
crecimiento de estos centros históricos. H los que sc añadían las sucesivas periferias de la 



ciudad actual. ha seguido un primcr periodo de transfommción prevHlcntemente interna; 
es decir. en el primer momemo del crecimicmo del ce!llro histórico del casco anliguo de 
la ~eiudad Icridana~ que en la periferia; un sucesivo y largo periodo en que. al contrario. 
la transformación se prodllcla prineip.~hlleme fuera del cemro histórico. dejando relativ:l
mente tranquilo y en paz al mismo cemro históri co: y finalmente un último periodo. el 
que vivimos ho), en di:,. durante el cu,,1 de nuevo prC\'alcce una transfom'ación imerna en 
la ciudad existente. y m~s conCretameme en el eenlro histórico. que es el corazón de la 
ciudad existente. en el momento en que el crecimiento pcrif€rieo empieza a enloquecer. Y 
durante estos tres periodos en los centros históricos no se pasa del proceso de sustitución 
funcional. con la transformación de la polifuncionalidad del viejo centro histórico. que. 
represent"ndo a 1:1 ciud"d cnter" de 1" l:poca. comeni" todas las funciones urbanas de la 
ciudad." la evidente lTansfurmaeión monofuncional en dirección terci<lTia. como perfecta
mente sabemos. Y el tercer tipo de transformación. que consiste en la sustitución de 
carácte r soci"l. un" vez l11ás p:lT1iendo de una originaria presencia compartida de elases 
socialcs. y está elaro que en la ciudad de la ~poca todas las clases sociales existían en lo 
que ho~ llamamos centro histórico. pero que antes era la ciudad toda entera. mientras que 
ho)' el centro histórico cxperimenta el claro proccso selectivo de expulsión de Ins clases 
popul :lres. del que no es necesario hablar. Todas estas tnonsformaeiollcs son. dentro del 
ccntro histórico. la manifestación territorial de la subdivisión capitalis!:l del trabajo. de la 
selección territorial de clase. para mejor "decuarla a los t~rminos standard marxis!:ls. Si 
queremos haecr ulla llamada podemos distingui r entre la "ieja EUfl)p~ y la nueva Anll:rica 
---esto)' hablando dc Norteum~ricH- dos modelos bastante diferenciados en el proceso de 
transformación del centro histórico. que en América. más que el centro histórico. es la 
ciudad vicja. IR Down Town. la ciudad ccmral; porque el modelo europeo de crecimiento 
urb¡¡no capitalista está diferenciado dcl modelo americano. que espera. favorece)' eSli1nu· 
la la degradación física. económica de la Down Town, de la ciudad central. y después. es 
un determinado momento. acaba por sustituirla radicalmente. en grandes bloques. por 
enteros ~ gr"ndes .sectores urbanos. con un nuevo estilo urbanistico ~ arquit~'<:tónieo con 
un carácter esenc;almeme terciario. Mientras que el modelo europeo de crecimiento urba
no capit"lista es un modelo mucho mlis gradual. lemo. un modelo que permite convivir 
duranle largos periodos ejemplos de degntdaeión urb"na y ~onas tcrci"rizad:ls renovadas. 
transformadas. plldi~ndose explicar. yo creo. esta diferencia. esta graduación, esta inter
mitencia morfológica sobre estructurada de los centros históricos europeos que oponen a 
la destrucción una import;lncia formal hast:,"le mayor que I:l opuesta por las Down Towns 
ame ricanas. y tambi~n. comcmpodneamcmc. no sabría si decir si más o menos. pero. 
desde luego. con una gntn rele'-aneia, la menor dinámica inmobiliaria de 1:ls ciudades 
europeas. El edi ficio americano. c"mo sabemos. al cabo de treinta o treinta y cinco aiios 
ha cerrado su ciclo económico. puede ser demolido con toda tranquilidad y sustituido. 
porque ~a ha ofrecido las cuotas de ahorro qne teni" que ofrecer al operador económico. 
Todo esto en Europa. en Italia. igual que en Españ~. no succde: la dinámica inmobiliaria. 
la rapidez de transformación de uso, pero. sobre todo de valor económico de los hechos 
inmobiliarios. en Europa es mucho más lenta que en Am~rica. Sucede. pues. que las 
transformaciones de los centros históricos empiczan ostentosmnente a afectar al mismo 
ticmpo a la form~ arquitectónica. la supraesHuclUra. y a los contenidos sociales y funcio
na1cs. es decir. la estructura de ¡" ciudad. Y el concepto de salvaguardia morfológic:t. 
formal. supraestructural. que tambi~n había pasado de la concepción tot,,1 del centro his
tóriro. hasta que queda aislado. al ni,'e l morfológico. supraestructural. no es suficiente 
para e~plicar la esencia y afrontar la peligrosidad de las transformaciones que tienen lugar 



dentro del centro histórico. precisamente porque estas transformaciones nO son sólo de 
carácter morfológico. sino !ambi~n de carácter social y funcional. y SOn afrolnadas por 
una !eoria que !iene en cuenta ya no sólo una dilatación COncepwal de tipo morfológico. 
desde el monumento al "mbicnte ciudadano. sino !ambi~n una dila!ación conceptual. des
de el conceplo de pura supraeSlruclUra al más complejo concepto de supr:les!rue!ura y 
eSlTuctura compcnclmdas. 

y yo creo que ~s!a es la ra~ón que nplica el gran equi\'(lCo concepuml. muy extendi
do en la opunión publica. según el cual se nos pregunta: ¿Todas las épocas históricas han 
sus!ilUido un edificio antiguo por uno de la época que se "ivla en "quel momento? ¿Todo 
ello no ha cOmpromelido culUlralmente la integridad de la ciudad? "Por qué no !iene que 
SC r posible t"mbi~n hoy en dh destruir una parle de la ciudad anligu:' p.1ra suslÍluirla por 
nuevos edificios dc la tecnología y d<: la fonna arquitectónica comemporánea? La genle 
de la c:llle sc pregunla y no eneuen!ra una respuesta racional para el r<:chazo que una 
parte de nueSlnl cultura manifieslJ contra una propuesta de sistemátic,t des!ruceión del 
centro históricQ por edificios contemporáneos. Porque lo que ha sido lkilO duranle siglos 
de hislOria urbana nO lo es ya. Es!a es la respueSta que debemos ofrecer a la opinión 
publica y:l nosotros mismos. a la cultura de las ciudades. a b que día a día aceedemos. 
Por eSIO es por lo que he inlemado explicar un salIO de calidad que hasta hoy. hasta la 
revolución industrial. nO se habia manifcslado nunca. Has!a la revolución industrial la 
ciudad estaba social y funcionalmente integrada. Por ello. la sus!itueióll de Una arqui!ectu
ra. o de mueh:lS arquitecturas por Otras arqui tecturas de ~pocas sucesivas no modificaba la 
eS! ... elura de la ciudad. porque no producía. además del cambio nl()rfológico. cambios 
sociales ni funcionales. Por decirlo más sencil lamente. la ciudad cambiaba de piel. pero ni 
los huesos ni los musculos cambiaban sustancialmente. Por lanlO. el estímulo a la susli!u
ción de viejas :trquÍlccturas y de tecno!ogiM edi licias por nuevas arqui!eclUr"s y leenolo
gías edilicias resuhuba fisiológico COn respeclo a [a ciud"d. compatible con la integridad 
de I~I es!ructum urbana. que nO resuhaloa modiric:lda. La ciud"d capilalis!a. en cambio. 
como sabemos. es la ciudad de la desintegración social y funcion,, ¡. sin que ello signifique 
---entendámonos--- un juicio de v:llor. es un dato obje!ivo_ La ciudad capila!iSIJ desinte· 
gra. despedaza la unidad social y funcional de la vicja ciudad y la proyccta. separándola 
sobre ellerreno urbano según los principios. C011l0 ya hentos dicho. de la sulxJivisión !eni
IOrial del trabajo. Y en este caso la sustitución de una arquileclura antigua por una aro 
qui tectura nueva. ya sea de lenguaje moderno o de lenguaje anifieialmente antigua. es 
decir. sea fruto de un proyecto cSlilís!icamente ambienta. es la misma reu!ilizaeión 
de una arquitectura antigua sin cambios morfológicos. Sin embargo. si en lodos estos 
c;,sos nos encontramos ante una tmnsformación social y funcionaL provocada. como he· 
mos dicho. por la división !erritorial del trabajo. esto rcprcS<':nta un es!ímulo palológico 
para la ciudad en su conjunto. un es!imulo que liende a amenaz"r la integridad do la 
eSITUctum urb,ma en gener,,!. Y la ciudad c;tpitalista que destroza las industrias y los 
h:lbi!áculos obreros y que. como !;libemos. tiende cQI110 fin úhimo a la rcvalecie11le !ercia
rizaeión de su complejo. o. mejor dicho. tiende a con"er!irse en sede de edificios. de 
construcciones con destinos diferenciados. y ello tiende. sobre lodo lugar Cn el centro 
histórico. preciS:trnen!e porque el centro hislórico. en el conjunto de la ciudad actual. no 
represcnta sólo l~ parle precapi!alis!a de la ciudad. sino que representa. sobre lodo. la 
parle urbanísticamcn!e más ccntml. arquitec!ónicamc11Ie la pane más rara. más antigua. 
y, por tanlO. el bien más preciado. es decir. la parle de la ciudad que ocupa los mejores 
lugares cstral~gic<>s de la ciudad en $U conjunto. 

I-Ie aquí. pues. la explicación del dilema "ctual de los centros históricos. el porqu~ 



¡encmos el dere.:ho cultural de oponernos a la destrucción de los centros históricos. el 
porqué es poco imporlante la llamada de Alvarn Mora sobre si es acertada o no la fecha 
del Congreso de Oergamo del 71 como momemo culminante. lo que importa es que esta· 
mos de acuerdo en que el momemo de cambio conceptual llega cuando el bien Pi!lrinur 
nial arquitectónico no cs oonsidcrado sólo desde el punto de vista morfológico, sino. más 
allá de la forma. también como un hecho cronórnico. y. por tamo. estructu ral. funcional y 
social. y en esto. claro está. nuestras conclusiones ooinciden a la perfección. Y es precisa· 
mente por esto por lo que la cultura moderna de los centros históricos se basa en la triple 
salvaguardia: ilrquitcctólliea. morfológica, formal. pero también social y funcional. por 
supuesto en ttrminos culturalmeme ,·álidos. Y. ciertamente. es que no podemos volver a 
inventar las funciones medievales o renacentistas para mantener vivas nuestras ciudades 
históricas. pero si es cierto que el objetivo no puede ser el de impedi r que en el contexto 
de la ciudad el centro histórico sea destinado a una monofunción, es deci r. que en él 
prevalezca exclusivamente. corno está sucediendo. una íinica función, la tercia ria. y la 
función residencial de lujo. que está cstr~hamenle unida a la (unción terciaria. Y. por 
tanto. la defens.~ del rol residencial del centro histórico. que. sin embargo. va aoompaña
da de una defensa social de las residencias en el centro histórico. una ve~ más. para evitar 
que. cubierta y salvaguardada la función residencial. ésta sc convierta en una función 
esencial exclusivamente destin~da a algunos sectorcs económicamente más fuertes del 
complejo social ciudadano. Y. por tanto. no sólo la salvaguardia de los destinos represen
ta tivos. cul turales. l11ercan!Íles especializados que el celltro histórico ha adquirido. sino la 
defensa a ultranza. hasta donde es técnicamente posible. de las funciones productivas que 
todavia perduran en el centro histórico. artesanales. de pequeñas industrias. Y aun diria 
'1"" I~ .alv~suudia del cemro hi.tóri= e~du.i~amenle wncebida. aunque se. segÍln l. 
triple línea de defensa morfológica. socia! y funcional. exclusivamentc concebida dentro 
de las ciudades. no me parece suficiente precisamente porque la ciudad es sólo una parte 
del territorio nacional. Y entonces la concepción de los ~nlros históricos oomo oorazón 
de las ciudades se ensancha y se convierte en la concepeión de los centros históricos como 
parte integrante de la armadura urbana nacional. es decir. de la red de ciudades que tiene 
en pie el país. Los centros históricos son. por tanto. el corazón de las cien ciudades que 
d,1Il vida al país cnlero. Se convierte. pues. en el pumo de unión indispensable en la gran 
contradicción entre el campo y la metrópolis. Sólo si logramos impedir el aislamiento. no 
sólo físico. sino especialmente conceptual y cultural de los centros históricos. de la más 
general problcmáüca de las ciudades y de! territorio, que esperamos poder sustraer de la 
degradación social y funcional. asf como arquitectónica. podremos esperar salvarlos de la 
completa destrucción. Gracias. 
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SEGUNDA PONENCIA 

INTERVENCIONES PUNTUALES SOBRE EL PATRIMONIO HISTQRICO 

Por Antonio FERNANDEZ ALBA 

A nadie se le oculla que una trama de problemas grJvcs y serios se hecn evidentes 
JntC la simple observación o el reconocimiento 5uperficiJl del medio ambiente que viví- ~ 

mOS en los fi nales de siglo. Para ello nO es nece$ario Ulla lectura especializ.1dil que nos 
permita constatar el inventario de agravios y agresiones sobre el medio 1Iu/Ura/ o la edifi· 
caci6n cOTiSo/idada que constituye nuest ro entorno más inmediato. de aquí que una acti · 
tud responsable por parte de las platafomlas críticas y más sensibilizadas intenten desde 
hace algunos años. configurar un diagnóstico de sus causas y acentuar los esfuerzos por 
CQ ntrolar los efeClos del proceso des/mctor en gran parte ya iniciado. 

Si la encrucijada de problemas es evide'lIc. no lo es mC nos las consecuencias fitlales 
que se prefiguran. y fácil es detecta rlas dcseripciollesquc nos imunciJIlUn marco ambien· 
tal desesperanzado. sometiendo a una dum prueba la calidad de la vid" humana y tal vez 
lo que pueda ser mas signifieati\'o: un cierto grado de eSlXplÍcismo e incapacidad por 
parte dc los grupos humanos para ori"'lIur. organiza' y respotl$ahiliza,se con el lIis<"lo ve 
su propio medio y el cOl/lro/ de los proyectos ambient:,les. 

La contaminación. el desajuste creciente del entorno habitable. el rol que debe ,,~um¡r 
el hombre dentro de este medio son problemas básicos y urgentes a enunciar y dilucidar 
para cualquier empre$a posterior. Es la fronterl' para enunciar de modo elemental el 
postulado de todo proyceto; estamos pues en los lími tes. y un límite no es aquello donde 
algo se detiene. síno que. como muy bien los griegos supieron reconocer. es preCiS;.nlente 
donde ese algo comienza a hacerse presencia. 

Desde hace algunos años se nos anuncia en muchas OCJ~ioncs. con una earg" de un 
humanismo evasivo cuando no retórico. que la explosión tecnológica y el crecimiento de 
los f"etores industriales han transformado el equilibrio urbano que promocionó la revolu
ción burgucsa. y que esta transformación ~ desarrolla en un caos irreversible. afectando a 
los aspectos biológicos. psicológicos y a las c~nciales condiccioncs sociales de las comuni
dades contemporáneas. recomendindonos al tiempo UI1 ralOnablc grado de adap/aci611. 
para poder soportar esa profunda y monstruosa contradicciÓn que a diario tiene que so
portar el hombre entre aquello que desea y hace. entre pensamiento y acci6n. proyecto y 
construcción de su medio: al objeto de llegar al convencimiento de que silUaciones tan 
antagónicas y contradictorias son intrínsecas a su naturaleza. 



• 

Estas filruofill!l de la condesce"dencia tratan de explicar y justificar desde la lÓgica 
de la contradicción el proceso destructor del medio nmural. rural. urbano y de la propia 
existencia del hombre. 

Frente a estas ronsignas 3flOCalípticas que pretenden introduci r sus ralees en una 
moral masoquista. se levaman las w:w:cs y los requerimientos más radicales para postular 
un cambio idooI6gi~'(l dentro del marco y el romexto de lo urbano. quiuls por residi r en 
este enlorno las situacioncs más degradadas dentro del pro<:eso seguido por el desarro llo 
de la ciudad poscapitalista. El hombre y Su medio están siendo objeto de una revisión y 
una nueva estrategia; estrategia que recae en parle sobre un vicjo y reciente planteamien
to científico: la ecología. ciencia destinada ,¡ comprender y abordar la imerrelación de 
aquellos acontecimientos que se verifican en el en torno biológico del hombre con su me
dio. Si algo aparece como evidente dentro de las coordenadas del denominado malestar 
Ilrbano.es la toma de conciencia crccicnte por parte de la comunidad de ro mper el st3tu
qua establecido entre ¡',s fuerzas políticas que aparentemente formalizan 1 .. plmlÍ{lcQció" y 
los verdaderos factores que producen y reproducen el espacio de la ciudad moderna. Sin 
un encuadre de índole filosófica resultará difícil enunciar postuladO!; en tomo a la configu· 
ración del espacio urbano. a su renovación física. restitución ambiental o reconstruceión 
fonnal de ¡as :wnas histÓrica~. de los monumentos y sus conjuntO!;. pues el esp.wio de la 
ciudad. como se sabe. es d medio físico en el que se reproduce la realidad de la exis
tencia. 

Aceptando C011l0 premisas criticas los enunciados generales antes insinuadO!; y sos
layando por conocidas y supuestas definiciones y acotaciones académicas en tomo a las 

-p,cci,io"",s ",etoUológi<:~, pa'~ 'c<~"" .... c, UII "c"t,,, hi,hí, icu u U" "'ctcn"i"mJu ,,,onu
mento, haciendo extensivos estos supuestos al cúmulo de norma. y prescripciones que la 
gestión revitalizadora ha denotado durante estos tlltimos años por lo que respecta a la 
re<;upcración del cOllcepto de ciudad. 1Clldremos que admitir que tanto la normati~ a como 
los criterios planificadores y recuperadores han estado orientados biell hacia principios de 
eOllso/jdació" fí$icu de eslOS lugares o a i ntervencione~ dir~~t as de s.~lubridad arquitectóni
ca. Son muchos y difercllci:ldos los moddos que 1<1 literatura del entorno restaurado nos 
ofrecen desde distintas ópticas. pcro su juicio y valoración final podrían enunciarse como 
enfoques acotados por UIIOS códigos de índole proteccionisla ~ de marcado carácter re$lric
t;'·o. 

Estas valoraciones reducion ista_~ de inte rpretación de lo histórico-IIrbar,o. ~ie n en gene
ralmente avaladas por un enfoque mitificado de enlcnder la ciudad como una colección de 
objetos arquitectónicos ligados a un proyeclo de ciudad concebida COmO museo, como 
luga res emblemáticos, como tipologías funcionales denITO de la evolución del proceso 
espacial. pero evidentemente alejados de esos postulados elementales que los anal istas de 
la ciudad nos rcfierell al senal". que ~Ia realidad de la mayor part e de los problemas 
urbanos. no son otra cosa que problemas humanos en el contc~tO de las áreas u rba n as~. 
Sí " este alejamiento de la función de la ciudad unimos el rechazo a la trallidó" que 
caracterizó los ideales del movimiento moderno en arquitecw ra.podremos encajar la si
tuación deficitaria ell la quc opcrd el discnador urbano dentro del contexto de lo histó· 
rico. 

l'rotección y restriceión SOIl fórmulas que denotan más la incapacidad de aceión que 
la innovación creadora necesaria en esa dialéctica entre pasado y futuro. entre antiguo y 
moderno. espacio y tiempo. que reclama la intervención sobre la edificación consolidada. 



Un ejemplo a modo de metáfora. Mmo siempre del 111undo de la experieucia pl:lstiea. 
en este caso de un pimor significativo de nuestro siglo. ilumina el Mnnicto entre las 
dicotomfas ames S<.'ñDlada!i. En 1944 a p.utir del manilla r y del sillín de una bicileta. 
cscrilx Picasso. _hice una cabeza de toro a la que todo el mundo rCCOBOCió romo una 
cabeza de toro. Asi quedó completada una metamórfosi!i. y ahora me agradar/a ,'cr romo 
tier\(' lugar otra mt'lDmorfO!;is en la dirección opuesta. Supongamos que mi cabeza de toro 
es arrojada al montón dc la chatarra. Tal ' "ez llegue alguien algun día) diga: ~Hombre 
aquí hay algo q"'" me va muy bien como manillar de mi bicicleta~ y con cllo se habrá 
conseguido una doble mewmórfosi~" 

La imagen de l'ic:I!iSO. puntua liUl C. Rowe de quien e~t r:ligo lill'colación metafórica. 
nos impulsa a preguntarnos qué es falso y qué es cierto. qué es antiguo y qué es de hoy. 
~debate en el que se pierdcn histoticistas de buena voluntad e iconoclastas de probado 
entusiasmo. y preeisamente por esta incapacidad de encontrar una réplica scmiadccuada a 
tan agradable dilema. condu)"e Rowc. finalmente nos "emos obligados a idc<ntifiear el 
probk:ma de la prcscocia compleja en t<'nninO!; de ooIla&<,", Es e"ideme que la moraleja 
del critico americaoo no viene descrita para enunciar un paradigma del proceder del ar
quitecto en sus actuaciones puntuables Ik'ntro del patrimonio histórico consolidado. pero 
a mi juicio es una consideración preliminar lo suficientemente válida para rOmper los 
prejuicios proteccionistas y reStrictivos que controlitn el proyecto de hoy en la historia de 
lu ciudad. Collagc como t ~cn ica y collage comO estado de ánimo para afrontar el dilema: 
me atrevena a puntua liUlr aun más. el oollage tomO sintásis para la construcción del 
discurso arquiteetónico ante las veladuras con que el proyecto del espacio se nos presenta 
en lO!; lugares clausurados por los tiempos de la historia. 

Si algo 51: nos ha h ... cho C\'iden te en la ciudad modcma es su incdudiyilidad para 
reproducir las fonnas antiguas y la incapacidad de su collcsión intema: las imágt.'ncs de su 
crisis fo rmal son tetimonio elocuente de los inte reses prh'ados frente a los publicos en lO!; 
que se conforma el ~p:leio. La crisis de la IInidllll [orttwl que la ciudad manifiesta repre
senta e l mundo fragme ntario donde tiene que coc~istir lo urb:mo. pero la ciudad y lo 
urbano no son procesos equivalentes y los nuelcos históricos. el palrinlOnio consolidado. 
dejan de hacer refcrenci8 l' la ciudad para u ansformarse en espacios segreg;.dos. EllOS 
espacios son tan marginales como el propio espacio público. producido como un exceden
te residual de lo pri"ado, de aqul que se pueda inferir que la ciudad en su morfologia 
contemporánea est:! muerta como refe rencia colecri"I. la espacialidad de lo público es 
analógiCll en sus formas tOn las tipologías ambicmalcs de lo ptivado. Las fuelUs que 
producen la ciudad actuan sobre el lerti torio coIoniúndolo y sobre el patrimonio de la 
historia dcs"antándolo, la dialéctica de la evolución urbana en nuest ro tiempo abdica dI.' 
las soluciones que la historia propone y los intercambia por abstractos reglamentos dI.' 
imerveneiones normativos. 

La :lrquitectura apoyada por una serie dI.' posibilidades tecnológicas ha imentado 
Ilcometer y promo,'cr la rcmodclación de la ciudad con infinidad de ~aet uilCiones punlua
les~ lamo en sus apanados de reoovación cualitativa romo de recuperación fíSICa del 
espacio. comtibuyendo en ocasion~ lanlO a la degradación dcl espacio urbano como del 
medio natural. Es e,'idc<nte que acotacio ..... "S tOnKl las enunciada<; forma parte de un tugar 
comun en cualquier apreciación critica. pero no es menos elocuente que el proceder de un 
pensamiento arquitectónico. a .. alado por una lógica determinista y sustentada por una 
razón fr:.gmcnlari a. favorece un proceder arquitectónico que asigna valor ... , de necesidad 



al espacio sin lener en euema sus oomenidos escocia les dentro de la globalidad d, lo 
urbano y así el arquileclo. parliendo de sus experiencias per.;C,lnalcs. de proyectos puntua
les. de signos subjetivos. transfiere sus criterios a "alores uni\'ersales. historias singulares. 
en definitiva. que :se arrogan la capacidad de representar el mundo. Toda ~cción que 
imcrvcnga para r«:upcrar. restituir y oonformar un nuevo csp"eio no l,uede surgir de 
gestos singulares. es por el cont rario. un l"oceso que surge de un" cultura proyeet:ld:1 y 
controlada por todos. sin intervcnciones reductivas. ¿Oué posibilidad de supervivencia 
tienen algunos conjuntos o edificios restaurados. cuando los nuevos usuarios reciben un 
espacio oonsolidado? ¿Oué destino debe lener el valioso patrimonio de instilU(iones COmO 

los del poder religioso una n:z rcruperado? ¿De qué modo las aspiracionC$ de hoy pueden 
encajar en I~ espacialidad de ayer? ¿De qué manera podemos explora r en los colcclivos 
presentes e indagar COn "i'lión progre$Í\lI los espacios del pasado y perfilar con rawnable 
eSlima los usos del futuro? ¿Ouc altematÍ\-a para afonta r en definitiva el tema de nueslfo 
tiempo la ciudad nue"a? 

los anal istas urbanos están de acuerdo en aCl:plar que las fuenas que ha impulsado 
al urbanismo en las últimas décadas han sido la adaptación al crecimiento económico y las 
consiguientes demandas de riqueza privada que tal crecimiento neva implkito. Esta adap
t"eión configura un cambio morfológico de indudable trascendencia para poder enlender 
In rcmodeb.ción de la _ciudad cxistenle •. Como es sabido el sector tcrciario se cOllcemm. 
la vivielld:1 y la industria. por el contra rio. :se H$ientan de modo disperso en los nuevos 
territorios conquistados por los enlanches y del crecimiento sucesivo de estil tensión surge 
una lucha dificil de equi libra r. Por un lado las fuerzas ecollómico-politicas. frente a un 
patrimonio consolidado. cada un~ con una visión y una \·olunt"d diferentc Cn la cstrategia 
del proyecto de dudad. DUlcil cvldentemente para poder configurarse en una abstraCCIón 
aeepmda por ambas panes y rencjada en una composición ¡orinal scgún el lenguaje de 
una geometría ideal que pudiera plasmar y recoger la plenitud de la vida urbana. Ener
gia, transpone. empleo y Un largo enunciado de nue\"Os e inéditos factores sociales pi)§

tulan una \'aloraci6n di fen::ntc dcl pro)'Ccto actual por el que discurre la inter\'coción 
en la «ciudad existente~. No se trata por tanto de una "isión radical. indin.indosc por una 
aceptación total de tener que admilir la <'Scenog ,afia ¡o,mal de 10 histórico como docu
mento intocable o de una actuación ¡ndilerf'me a IQ txUlmlf'. reproduciendo las hipótesis 
de Un Haussman; pues si resulta inaceptable el primer condicionamiento. no est:l claro 
(Iue un proyecto indiferente hacia el pat rimonio consolidado pueda susti tui r por en tero y 
sin desajustes los. v~Jores cspaci:llcs de un mundo viejo por las demanadas de lo nuevo. 
De esta consideración surge como necesario cncontrar y defini r la ""id<lll sigllificm;"Q por 
cuanto respecta a lo urbano dentro de la fragmentaria sociedad actual. La crisis de la 
unidad formal. a la que nos venimos refiriendo. reproducc el mundo atomizado y la incon· 
grueneia politica. económM:a y social que tiene lugar en la espacialidad moderna. junIo a 
ella la incapacidad teórico-práclica para cSlabl~r unos grados de cohcreocia plan ifiC3 t()
ria en la me'ropolinj~QCió" del terri tori07 .¿Cómo entender eualquic r proyecto de actua· 
ción puntual sin tencr en cuanta las relacioocs entre ciudad existente. crecimiento urbano 
y terri torio? jumo a esta pregunta nos alre"criamos a responder oon tres apretadas suge
rencias: A/Wrru11len los espacios clausurados por la historia . dispollibilidad de los rccursos 
de la ciudad en transición. crmtiru,idad en la planificación para el asentamiento de las 
comunidades metropoli tanas; han de ser especificas Cligencias de los grupos socialC$ que 
albergan los lugares de la ciudad en e~pansi6n . 

El uso de la ciudad. como se puede fácilmente colegir. es desigual. hoy tal vez de 
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modo más e\'idente. el control de la máquina urbana se hace imprescindible para poder 
abordar cualquier actuación en el patrimonio consol idado o en la gestión reMuuradora . 
Por razones de coherencia integradora no pueden excluirse de e5tos postulados generales 
que ~enimos enunciando. un fllctOr decisivo en la determinación de cualquier tarea de 
resti lUción dentro del COntc~lO de lo hi stórico. y es el fur/of de obso/rsCf/l("ia. en sus tres 
vertientes clásicas: obsolescellcia fislca, ObSfI/rScellcia fllllciollal y obso/rscrllda fi/lallcirra. 
La primera por la incidencó .. que representa en su \'irlUalidad arqui lCctónica. 1:\ segund:\ 
por el cambio de función que conlleva 5U actualización histórica. por lo que respecta al 
tercer factor por la renta de situación. plu~\'alor añadido al espacio recuperado. valor im· 
prescindible y principal reproductor del espacio consolidado. 

La cucstión del ambiente amiguo en t ~ rm¡nos legales. por lo que se refiere al patri
monio consol idado. consliIU)·C. como se hace e\'idente por los argumentos insinuados. un 
empeño complejo que no puede se r manipulado!",ra ouos fines que aquellos que reclama 
la nueva dimensión de la ciudad en construcción , dislamc tanto dc las manipulaciOfles 
demagógicas como de la autocxclu~i6n típica de 135 élites intelcctualC$. 

ALGUNAS CONCLUSIONES PIWVISIONALES 

De los apartados gcnüicos que \'cnimos enunciando se desprenden algunas elementa
les consecuencias que puedan servi r como orientación en el plano pr~c!ico: 

- Evaluación documentad~ del patrimonio a consol idar. Es ne«:sario saber Que está 
ocurriendo en la ciudad con sus conjuntos. quiénes lo usan. qué cambios se van a er«
tuar . Disponer de un sistema in formativo que c~alue sus datos lIi§tóricos, §u &cualidad 
cslil is!ica y arqu itectónica. su relxión urb.lnistica. las modifICaciones que pueden sufrir 
con los nu.c"OS usos. Elaborar un códigQ normati,'o que valore ron objetividad su "crda
dero valor lIistórico el cual ha de permiti r red:KIar los nuevos proyectos con los datos 
rerogidos. 

- Enunciar y diferenciar el principio de CO'l5t n'aci6J1 lIC/¡"u de aque lla otra lógica
mente insostenible. 

- Indag~lr y precisar los sig"ificlIdos IlImaftrmes que subyacen en el pat ri monio oons
truido dc aquellos otros productos del culto arqueológico, la "ene ración por lo viejo. 1" 
erudición humanistica o la c .. llUra de tli!e lIegemónica. significantes ajenos a las deman
das del imagina rio coleclivo y cuyo interés se pretende lIacer patenle en nombre de unas 
minorlas concretas. 

- Facili tar una legislllciml que tenninc con la5 condiciones de incuria y abandono a 
la que se "en sometidos algunos conjuntos. monumentos. o fragmentos urbanos )' puedan 
ser cont rolados ~ instituciones ac"'ali:wdas a las demandas sociales y culturales de la 
sociedad moderna. 

- Desarrollo de una política de IIccilmrs rral~s por p;!rte de las fucr~s que consti 
tu)'en el espectro de la gestión democrática en la dudad. en lug.1T de dilatar 5US actuacio· 
nes a la espera de un compendio general. de una legislación prot«tora. 

- E.~t Tll\egi a de una Iq de r.rprapillCioll~s Ilue sea coherente con los IlItevos usos )' 



fun\;iones y facilite una {loli/iea de rentas que tienda a una /cmodclación social b.hica y 
sirva dc auténtica protección al patrimonio urbano. 

- Desarrollo de toda una filosofía en lOmo al patrimonio consolidado que pennita 
entender lo ,,,bullo COmO m, mlor de tLto. frcnte a las alternativas de los productores de la 
\;iudad que maximahzan el ,nterés privado. destruyendo lo existente en lugar de revitalizar 
lo abandonado. Confusa se nos presenta aun la posición del arquitecto ante la interven· 
ción de 10 urbano construido. porque apenas si se ha iniciado e l debate ílllegfilción· 
segregación. por el momento no se perWan los métodos de cómo y de qué manera hacer
lo. Está distante una verdadera cultura que avate el proyecto desde una dimensión con 
objetividad histórica. o que tatante adoplar ante el fenómeno del historicismo. Las varia· 
bIes sociales. aún siendo evidentes. no ofrecen unas respuestaS positivas entre los costes 
de valoración humana y económicos. Se prescntan no pocas dificultades a la hora de 
decidir et valor de uso en un tejido histórico. afectado como el restO por los valores del 
mercado urlMno. Resulta a veces imposible romper con e~ proteccionismo. casi escatológi
co. mnpliamente sostenido por una mentalidad burguesa. que trata de conservar la íma_ 
gel! COmO símbnlo.sin analizar b verdadera y concreta realidad histórica. Al estado pater
nalista eonlemporánco le resulta incomprensible dotar de presupuestos económicos acep
tables proyectos que no tengan una inmediata rentabilidad polí1ica. 

Evidentemente. este enunciado de generalizaciones no pretende ser operativo. su 
inteneión es indicativa. Selialar nceesidades y puntu¡¡lizar objetivos generales es criterio 
previo a delerminar conclusiones. a postular metodos o dibujar proyectos COn exquisita 
caligrafía . Algo sí se nos hace evidente. los errores y el fracaso. cI aceptarlos y asumir
los. sin duda cs el principio del cambio. 

L1STAOO m: ACI'UAClONES PAHA UNA I'OUTICA m: HEVITAUZACION 
l)t:L PATRIMONIO HIS1'OHICO INMUE8U, 

Será preciso advenir que el enunciado de los diferentes apanados que "'luí se !O. 

cluyen se manifiestan en juicios a priori. de e;¡rácter general y sobre los que existe una 
amplia documentación de fácil acceso. tamo a niveles scclOrialcs y especificos. como de 
c,l/ácter global. Ante la complejidad de los requcrimiemos que suscitan la actuación sobre 
el patrimonio inmuehle cualificado como histórico (edificio. centro histórico. conjUtltO 
urbano ... ) su enunciado discurre como un brc"e in'·cntarío. fragmenta rio en sus concep· 
lOS y que inevitablemente adopta un sentido de des<:ripcióll general. 

Por su carácter globalizador intenta acercarse al descubrimiento de las ciIusas que 
perpetúan el connicto. asi como evidenciar aquellos mecanismos que faltan para enfrcn
tarsc COn un proyecto que delenga el Ilroccso de deterioro al que están sometidos los 
bienes eultuntles inmuebles_ Un hecho bastante clocuente se desprende incluso de un 
análisis global del problema. y es el de podN comprobar cómo el l'/¡/or pl1lrimo"il1l 
inscrito en el tejido urbano se manipula como ideología nI servicio de Un proceso Ik"iw 
en la producción y reproducción de la ciudad actu"l . y que este proceso es independiente 
del grHdo de cualidad tanto técnico como cultural. ideológico e lIistórico del patrimonio 
intervenido. 

Por lo que rcspecta al papel comrolador del estado moderno. en sus actuaciones 
administrativas y en la confección de sus leyes rcvi t 3Ii~adoras. se hace patente una actitud 



de somelimiento a los postulndos planificadores de los agcntes de prooucción de la ciu· 
dJd. con una evidente exclusión y marginación tanto de la arquitectura oomo de la ciencia 
urbana en sus postulados teórioos y prácticos. 

Las intenciones rdormistas y rcvitalizadoras del patrimonio en el oonte.xlO de IJ ciu· 
dad <lctual qued<ln supeditados a puntuales aClllacioncs. que se evidencian más CQmo 
gcslos de buena "ohmwd y de ineficacia política de lo urbano que oomo incidencia rcal y 
posili'·a en la ,luténlica cotlslrucción de 1,1 ciudad. 

En orden a eStas CQnsidcracioncs se podrian senalar como msgos básicos para una 
política revilalizador" del pmrimonio hislórico los aparlados siguicntes: 

- Programa y política de prioridades práclicas quc permilan enunciar los cumro 
niveles de aClu"ción que requi<:re una acción revitalizadora: recuperación. reconversión. 
restilllción y restauración. 

Para eW>5 niveles de aClllación <.lentro de los esquemas de una polílica de hechos 
reales se requic re la crc"ción <.le unos centros de doc","emació" (banoo de dalos palrimo
nial). ¡m'esli¡;ació" que faeili le una calalogación del palrimonio inmueble. palrimonio dc 
paiSlljes naturales y reservas y del patrimonio arqueológioo. Il!/ofllwcióll coordinada y 
<.lifusión impresa de los diferentes JTchivos hislÓricos del pJls a tra,·és de una instrumenta· 
li7.aciÓn técnica adecuada. 

- Lcgisl~ción palrimonial ligada a las nueVaS coordenadas sociopolilicas de una ad· 
minislmción democráticu. eSlablcciendo oon,·cnjos de expropiación que garanlicen el 
mantenimiento <.le los espacios consolidados y si rvan parJ los nuevos usos de la ciudad. 

- Innovaciones uni'·ersi lari«s <.lestinadas a la formación de nue\'os profesionales. 
t~nto en ni\"Cles de teoría y proyecto COmO <.le recuperación de técnicas arles.1nalc$. Inno· 
vaciones que pemülan configu",r el proyeclo más allá de las limiladas aporlaeiones aCl uu· 
les di rigidas fundamentalmente a la rC"¡lución física del edificio. 

Etl cuanlO al pro}'cCIO se hace preciso a'·anzar en estudios más precisos. Cn torno a 
los cuales nos permilimos señalar algunas cuesliones: 

- E.wulio prelimimlf que analice el monumenlO o edificio en e l contexto lerrilorial, 
leji<.lo urbano. calidad formal. caractcr!sticas CQnstruCli,·as. aspectos tipológicos .. referi· 
dos a la obra original. así oonl0 a laS diferenles inlervenciones sufridas a través del tiem· 
po. 

Esmdio bibliográficQ t leOlrog,afieo. mediante el análisis y la investigación de aro 
chivos. al objelo de obtener una información objetiva y veraz del edificio o conjunto a 
tralar. 

Oise,io de ,'" modelo grllfi'o. reconstruido por medio de la información obtenida 
que f"eilile una visión global lo más fidedigna cn lomo a su origen histórico. Modelo que 
refleje ~us propor(;ones. ri l111 OS. compollenles estilísticas y estálicas originales. 

- I'TO(!UrlW de pTOyeclo de I/ClllOciólI y ejecución que facili le una valoración de bs 
tr"zas originales. pues condición fundamental de tooa restilución <.lebe ser la de respetar y 
sa lvar los elementos lipológicos. arquileclÓnioos y urbanístioos primilivos. ESle principio, 
como se sabe, dcbe ordenar todo el desarrollo <.lel proyeclo. 

Eswdio$)' a"áli$i$ de 10$ "'aleriales origi"alC!J. así oomo delas técnicas artesanales 
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que levanlJron sus fábricas, conSCT\'ación de texturas. incorporación de las nuevas técni
cas protectoras. ~ustitución de elementos originales de gran valor. 

~ OOCl/mellloción de proctso de rrstimrió,t. Diario de las operaciones de reslÍt ución. 
señalando el es1:tdo previo a la imervención del proceso)" del resultado obtenido. mediante 
dibujos. fOlograflas. análisis petroquimicos y radriografias . 

~ fases ¡¡¡lIdamelllales ell la ,estilllción. Revisión y restitución estática e higiénica 
del conjumo o edificios. Restitución constructil'a )" arquitectónica. Restitución funcional. 
Adecuación a los nuevos usos. 

No resultará ocioso recordar que el instrumento solidario en cI que culmina too" 
operación restauradora o de cualquier inteT\'ención puntual se n"'tcr¡''¡i~a en un pro)"cc!o 
de diseño arquitectóoico o de plancamiento fisico del conjunto en el que se ha de actuur. 
Los tres parámetros que señalábamos C011l0 punto de partida para entender la realidad 
económica que rode~1 la intervención recuperadora del patrimonio construido (obsolencia 
flsica, funcional y financiera). son va riables dependien tes del proyec/Q IIV/itico que decide 
una determinada intervención. y aquí aparece la primera comradicción con la que ha de 
enfrel11arse el arquitcrto .. 1 d;1T forma a uo contenido que viene marcado por unos f<lsgos 
alejados de Uo programa con verdadera objetividad histórica. 

El rasgo earactcris!;eo del proyecw ¡Joli/leo en nueSIrO !iempo es convenirlo en t r;lmi
te administrativo. proceso reducionist;l que valora la norma por encima de cualquier deci
siÓn. El arquitecto se Iransforma en un gestor. que intenta acomodarse en sus trazas H los 
pliegos señalados por la nommtiva. Sus efectos. una espontaneidad individual que Irma de 
~decm ... la , intencione. polític3s ~ lo norma administrativa (justificacionc. pre.upue""_ 
rias. gastos a realizar en el año fiscal. ioterferencias de competeocias admioi,tmtivas. 
subastas de obras con baj;,s destinadas ;.1 mercado de trabajo ... ). 

Proyecto poli/ico. e"olowci6" fcouómiro y dise'¡o ~rlfuitectó"ico representan los tres 
vértices sobre los que se asiellwn los objetivos de rehabilitación. re,tauradón O consolida
ción de lo histórico. objetivos que eo última instancia na dcben ser otros que los de la 
propia comullidad a la que se dicen srvir. ¿Las intervenciones habituales en nuestm actual 
situación política. eeonóntica y euhuml sirven en algo al proceso contiouo de la acción 
eomunitaria?Respuesta dificil de responder ,i 110 es a través de una serie de contradicia
nes. que de alguna manera quedao reOej;,das en la lectura de muchas de las intervencio· 
nes puntuales que hoy se realizao. Ser:! oportuno comenzar a reclamar una mayor clari· 
dad eo el proyecto político. antes quevcrter las criticas sobre la i/leon8Tt,cnciu urqt,ileClólli· 
ca. iconografía ¡'ist6ricu-,,~o o fhicos simbó/icos·!tmciollcs. Si algo evidencian estas incon· 
gruencias formales. con lo que a veces vienen adornadas las atenciones puntuales. 00 son 
otras que la incoherencia ent re objetivos polítiOO5 daros y la estructura tecnológico·:lr
quiteetónica que 10$ conforma. pues. Cama bien es sabido. las estruclUras de peosamien
to se hacen patente a trav~s de bs estructuras arquitectónicas o tecnológicas en los dire· 
rentes tiempos de la historia. 

Las decadentes acciones neohistoricistas de las vanguardias de este fin de siglo. oon 
las que posmodernistas y airas Ci.pillas pretenden cootrolar y recupe rar la ciudad dañada 
del siglo xx. son testimonio elocuente de esta disociación entre fines políticos y medios 
arquitectónicos: _asumi r. como recientemente ha señalado un teórico urbano. que la sim
ple rotura del sistema actual de producción. O el simple rcchazo de lo n,ademo van a poder 
resolve r el punto clave de la problemática del centro urbano •. o bien que la permanencia 
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o suStiUlción d<' edificios y conjuntos históricos. de r<,comlCitlo valor $l.' mántico se intcn
donalitlad artística. la insil1uación geom~t rica. la yuxtaposición icongráFic3. la cruULda 
tipológica. tooO este cúmulo de beaterias formales van a <,xc!uir o cOn\'Cnccr a los agcntes 
dc la proouoción de la ciud"tI. 110 tleja tic $l.'r un gesto de ingcl1L1itlad fantástica. Señalába
mos ant<'s la n<,c<:sidad de imrooucir el colla);c como m~tooo operativo tic trab.1jo en las 
intervenciones aisladas tic lo hislórico. no como un intento de fraccionar la rcalidad. para 
despu~s poder resolver por atlieiones y pardalizacioncs cl conjuntO tic lo urbano. sino 
para induci r " UI1 m~tooo de optimización racional tic eSlOS tres faclores básicos (objetivos 
polfticos. rcalitl:LtI cconóm(c" y cspacialitlad arquitectónica) que sustentan d tli$l.'ño de la 
dencia urbana. 

Credmiento c intervención no pueden ser prc)(:esos antagónicos en la construcdón de 
la ciutlad. la super:"ión de este mllagonismo P.1sa por una clarificación de los objetivos 
pollticos dc la ciudad. 

«Romper la eontinuitl:LtI tlcl pasado. señalaba Ortega. es una disminución tlelllOmbre 
y un plagio del omngután.~ Frente a la nm'edad eSl~ril U el fácil suc<:d.:\neo esp:Lcial. es 
más v[,lida la repetición como cOnstructores tle las a"luit<,cluras más antiguas. La arqui
leCtura sie mpre ha constituitlo una ciencia tleseripli"" tlel entorno que el hombre COTlS
lru)·c. por eSta ra~ón en la ciud~d tooO cstá permititlo. menos dejar dc hacer arquitcctura. 
Frente aquellos que sentencian que todo proyecto es una forma camuflada dc cselavitud. 
seguitnos pensando que precisamente la auscncia de proyecto encierra la "crdadera servi
dumbre. 

A través de la mirada histórica podemos cswhlcccr los funtl~menlos tic la mooerna 
esp"cialidad. sus razones sociales y fuucio nales. al mismo tiempo que recuperar la dimen
sión de la memoria. reeuperantlo pata el proyecto su cu"lid"d más primaria: la de ser 
memoria del fmufo. 
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SOPORTE IllSTORICO 
DE LA ARQUfl'ECTURA 



T ERCERA PONENCIA 

EL SOPORTE HISTORICO DE LA ARQUITECTURA 

Por Pedro NAVASCUES PALACIO 

Inicia lmente debo explicar mi p¡¡rticip¡lción en esws jornadas en calidad de poneme. 
con unas reOcxiones sobre la historia como soporte de la '''quiteetura. no tamo por justifi
carme como porque ayudará a entender mejor la problemática que intento suscitar. Al 
finalizar la serie de reuniones que la comisión técnica ha ,·cnido teniendo cn los últimos 
meses para pefilar los temas y proponer las personas que inte,,·cndrian en estas jornadas 
dedicadas al patrimonio arquitectónico y urbanistico, observé que algo capiml se había ido 
csc¡¡pando en nuestras propuestas inicialeS y aunque parezca una paradoja ese sujeto hui
dizo era 1" porpia arquitectu ra. Me c~plico. Quien lea atento los epígrafes -
indiseutihlemente ne~sarios- de las poncncias podrá observar que se refieren a aspectos 
cruciales que van dcsde un concepto posiblc de patrimonio hasta las figuras juridicas de 
protección de ese mismo patrimonio. sin o lvidar las cuestiones referentes a pl(lIleanliento. 
rehabilitación social de la ciudad o los inslrumcntos operativos de ime,,·ención p(lblica. en 
una palabra problemas de índole jurídica. económica y política que v"n dirigidos sobre 
todo a la propiedad. Sin embargo, siendo estos elememos necesarios e incluso diria pri
nmrios no son. a mi juicio. suficientes para asegurar el buen término de toda esta actitud 
positiva haciil el patrimonio. DeseaTÍiI que se oyese una voz que hablara ahora menos del 
binomio arquitcctura-administración y más de la arquitectura o de la ciudJd como reali· 
dad sustancialmente histórica que. como tal. exigen un tralamiento especifico para el que 
se requiere una capacitación que no cabe improvisar. $O pena atentar ya de forma inep:l
rahle eOl11ra aquel patrimonio. puesto que se consuma amparado en una legislación que 
"parentemente 10 protege. 

Por ello considero que este tema precis.~ una atención mínima a la hora de plantear 
cuestiones de principio y de ale¡¡n", general referid .. , al patrimonio. En efceto.la forma · 
ción dcl arqui¡ccto-urb,mislll en cl campo de la hiSloria y cspeci¡tlmente en el de la historia 
de la arquitectura y del urbanismo es algo. " mi juicio. que exige una mayor atención que 
no cabe demorar habida cuenta que en nuestros dias. quizás por Vel primera. dJdo el 
alcJllec polltico que ha llegado a tener todo lo concerniente al p¡¡trimonio cu ltural. eSla· 
mus ,mte una situación fJvorable que el futuro estado de la& autonomías imagino que 
tenderá. por interés propio. a potenciar. 

Conlenzaré recordando lo que John Ruskin deda Cn «Las siete lámparas de la arqui 
teclura" cuando insistia "n que «tiene que ser criterio general el que ltnJ de las execlen-



cias principales de la arquitectura en su uso hi~tóricoh (J. Ruskin. ~La lámpam d~ la 
ve rdad~. Las siete /ámpartlS dt la tlrquileaura. Madrid. ed. Aguilar. 1964. p. 67). Al 
marge ll ahora de su eontc;(!Q. Ruskin quena indicar con ello el amarre de lu arquitectura 
ell el varadero de la historia. por lo que toda intervención sobre dla. o sobre la ciudad. 
deberá olvidar su sola y limitada realid¡,d física o económica pam tratarla como un ente 
histórico. algo así como Un cuerpo arquitectónico COn alma histórica. En este supuesto la 
arquitectura requiere un Iratamiemo de auténtico especialista para que cualquier opera
ción no se vea ~guida dc un fenómeno de rechazo. No es é~ta una ide" mía sino que está 
lomada del último articulo de James S. Ackerman. cuyo solo título hace recomendable Su 
lectura. «La historia de la arquitectura y la arqui tectura de la historia» (Spacio e societil. 
19!H. n.' 14. pp. 25-37). En él se hace un agudo análisis de la relación enlre los modelos 
históricos depurados por la cTÍtica y los propuestos por nuestra arquitectura contemporá
nea; de la «retórica y el egotismo de tanta arquitectura monumental y de tan tOS grandio· 
sos planes urbanísticos recientes» sobre la . incapacidad de los proyectistas de conservar 
una relación cOn los consumidores de la forma construida_o etc .. pero me interesa recoger 
aquí lo que Ackerman apunta cuando habla de la expericncia del ambiente. dice: _Todos 
los edificios SOn proyectados para un ambiente de vida n"tural y la mayona de los edifi · 
cios también para un ambiente artificial. En la relación con este doble ambiente. un¡, obra 
de arquitectura es OOmO un órgano trasplantado en un cuerpo extr'1I10 ... y no sólo por 
fu nción y diseño es necesario que se adapte al cucrpo que lo recibe. sino tambi~n que lo 
nutra." Para conseguir este triple grado de simbiosis formal. funcional y nutritiva. insisti· 
mos en quc debe exigirse una prep,lTación adecuada que institucionalmente nO proporcio· 
nan nuestras Escuelas de Arquitectura. Preparación que no se contempla en el ¡mículo 66 
de l "n ! cproye~to de ley dcl l'a1r;mon;o. en cl borrador quc yo conozco. cuando dice 'lu~ 
«para la adecuada protección y conservación del patrimonio histórico espaiiol se crean por 
la presente ley los siguientes Cuerpos Especiales de Funcionarios que serán objeto de 
posterior reglamento. cnlTe los cuales ci ta en primer luga r: a) El c,.upo de Arquitectos 
y Téwioos S"periofen. Aunque entiendo que un posterior regl<lmento regular~ el ingreso 
en dicho cuerpo, me preocupa desde ahora la exigencia de una deseable especializ<lción 
que por otra parte el propio ES1ado no proporciona. Desde hace más de ciento cuarcnta 
aflos en que empezaron en Europa las primeras intervenciones en los monumentos medie
va les. y se produjeron las tempranas dispu1as entre arquiteetos y arqueólogos. esto es. 
entre restau radores y conservadores. la esencia histórica de la arqui!eClura fue el auténti 
co caballo de batalla entre ambas tendencias. las cuales. por medios distintos. intentaban 
salvar la ve rdad histórica intrinseca del monumen10 en cuestión. En este sentido Viollet
le-Duc o Ruskin, COn posiciones absolutamente antagónicas ante la arquitectura medieval. 
estaban hermanados por el comúll denominador del interés por la historia. Tanto que la 
propia legislación francesa, por ejemplo. desde las primeras medidas proteccionistas to
madas por Vitet o Próspero M~rimée en 1&40. vio la necesidad de fonnar Un «cor1'5 
d'architcetes specialisé dans la restau ration des monUlnen1S historiques~. En cste sentido 
la recién creada Comisión de Monumentos francesa (1&40) tomó la decisión de confiar los 
trabajos de mayor respollsabilidJd a aquellos «architectes ayant fJit de I"architecture du 
moyen-age une elUde tou1e s~ci3Ie». Esta idea de la especialización de la arquitectura 
medieval pesó en Europa durante todo el siglo XtX y primeros anos del xx. y estaba 
justificada por la herencia del romanticismo para cuyo movimien to la arquitectura medie
val e ra la que mejor podia cncarnar en su doble cali fi cación de monumento naciOnal por 
una parte y de monumento histórico artfstico por otra. la estrecha alianza de!os factores 
de Historia. Nación y Arquitectura. T renza que deshizo el Movimiento Moderno en su 



aClilUd hostil hacia la historia, y cu)'a falta de r.:'speto se r.:'eoge en la l'ropi" Carta d.:' 
Atenas al museificar la ciudad. escogiendo para conservar algunos ejemplos. o trasladán
dolos si estorbaban. y esto es algo que ha calado en nuestros programas uni\'ersitarios y 
en la práctica profesional. En este sentido no eSlJ ría de más recordar aquí las pabbras 
de Bruno Zcvi cuando dice. al hablar sobre ~ Ia ignorancia de la arquitectura»: ~ Los "r<jui
teetos profesionales. que por sufrir los problemas de b edificación contemporánea tienen 
una profunda pasión por la arquitectura en el sentido vi,·o de la palabra. e¡t recen hoy en 
su ma)'oría de una cultum que les dé derecho a entrar legrtimmnenle en el debale históri
co y crítico. La cuhura de los arquitectos modernos está ligada. demasiado frecuentemen
te. a su polemiea. Luch,mdo contra el academicismo fals.~rio e imitador. muchas veces han 
declarado. <juizás inconscientemente. su desimeres por las obras auténticas del pasado. y 
h"n rcnunci:ldo asi a tomar de ellas el el.:'mento conductor. vital y perenne. sin el cual 
ninguna nue"it posición de ,·"nguardia se amplia en una cullura. No hablamos sol;tmcme 
de F. Uoy<l Wright y de su hostilidad hacia el rcnacÍlnienlO it;,liano: " un genio todo le 
CSt:' pennilido y en espcci~1 su falta de objclÍvid~d crit ica. I'ero tambi~n el culturalismo 
de Le Corbusier. eSle rozar superficial y este juzgn.r por impresiones las ~pocas hislóricas 
de la ar<juilectura. cons1itu)'e aportación fecunda de renovación critica. "us yeu~ qui ne 
voicnt pas"'. los ojos que no veían la belleza de las formas puriStas. hoy nO ven y no 
entienden las lecciones de la ar<juilectura tradicional.» (B. Zcvi. SaMr ver lu arq"ilecll"il. 
Buenos Aires. 1951. reimpresión 1971. p. 13,) Pocas veces como entonccs la arquileClltra 
ha representado un papel conceplual tan alto. Cuando Gocthe hablaba de la ca tedral de 
Slrasburgo. no lo h"da sólo de un edificio gótico sino de algo más profundo. «reivindicán
dola para nucstra nación bajo el nombre de arquit~,<:tura alemana. y nO dejé de hacer 
pública mis patrióticos sentimientos. primero oralmente y luego en un pequeño ensayo 
consagrado a Erwin de Stcinbach~ su ar<juitecto. 

&13 actitud de Gocthe. a la que habria que sUmar las páginas que Heinc dedica en su 
~LilCratUra alemanQ~ a la arquitectura medieval. sería decisiva para sensibilizar a la opi
nión publica y a la administración para iniciar las primeras restauracioncs. Opinión publi· 
ca sensibilizada lan sólo de forma parcial ya <jue a<juc lla ar<juiteClura. como testigo de la 
formación de las nacionalidades. resumia lodos los intereses posibles sin dar cmrada tan 
siquicra al renacimiento que en palabras de Huysmans. en su obra ~L1 Cathedrale» 
(1. K. Huysmans.l'aris, 1917.40.' ed .. p. 154), supuso ~cl fin de la teologra monumen· 
tal» . Este espiritu que identificó a la restauración o conscrvaeión de monumenlOS cOn una 
parte tan sólo de la historia de la arquitectura. COn la medie,'a!. condicion61os programas 
de aCluación e n Europa cntera durante todo e l siglo XIX o incluso parle del siglo xx. 
Entre nosotros puede medirse bien b supervivencia de este criterio en el siglo XX re
leyendo la ponencia presentada por Torres Balbás en el VlJ1 Congreso Nacional de Ar· 
quitectos (1919) celebrado en Z1fagoza. con el título de ~Los monumenlOS históricos y 
artísticos. Destrucción y conscrvación. Legislación y organización de sus servicios y su 
invcntario~. Ponencia euya Icetura es más qUIl recomendanlc lKIy. a pesar de los scsenta 
años largos transcurridos de$dc cnlonees. Pues bien. al hanlar del personall~enico necesa
rio en una idea! reorganización del servicio de monunlentOS propon;a que los arquitcctos 
que aCluaran en ~ I fueran .. gentes especializa<las en el estudio de nueStrOS monumentos. 
conocedores de la CStrUClUra de !os edificios medievales ... ~. quienes deberían pasar pre
vimnentc ejercicios como el siguiente: «Colegiata del Sar en Santiago de Compostcla.~ 
l. Planos completos del monumento. 2. Estudio critico y medinico de las causas que 
han producido cI voleamienlo Cn sus muros y pil,trcs. y de los medios empleados para 



contenerlo. J. Medios de enderezamierto de los pilares. 4. Estudio arqueológico del 
monumento. 5. Criterio que debe seguirse: en 5U conservación. La dificultad de las cues
tiones propuestas por T. Balbb indican el gmdo de especialización que esta$ tareas de
ben exigir. 

Frente a esta situación me consta que hoyes un criterio generalizado el de que cual
quier profesional _de prestigio~, un urqu.tecto conocido, está en condiciones de afrontar 
una restauración de este u otro cu~lquier tipo. en lo cual a mi juicio SI: dcsli~a un error 
grave. ya que tanto por su falta de preparJción desde la Escuela. donde soy testigo de 
e:t~pción. como por la dificultad de especialización después a nivel posgrado. impiden 
una sincera formación en este eampo. lIa)' un viejo dicho. debido prcdsamente a un 
arquitecto francés. Jean Mignot. que al Sl:r consultado por maestros italianos sobre los 
problemas constructivos de la catedral de Milán. dijo: ~Ars sine: seicncia nihil est". es 
decir, Arte en el Sl:ntido de ortcio. romo equivalente de la ~te:tvn. griega. ellO es. al arte 
como técnica, sin ]a cicnci~, que qukre decir sin la teoría. sin el oono<:imiento. no es 
nada. en el caso de Milán sin el conocimiento o teoría estructural. Aqul ,'endría bien 
rcoordar que. efectivamente. e] titulo respalda al arquitecto como jXl$Ccdor de unos cono
cimientos técn icos. pero que a] tiempo em\ falto de una teoria. doctrina. orientución. o 
como se quiera llamar ahora. en el campo que aqui tmtamos. 

L.1S frecuentes imervendoncs que oon eriterio restau rador O conservi,dor cono<x· 
mos. slllvando cuantas excepciones se quie ran hilcer. muestran en el ma~or de los casos 
continuas f~,ltas de ortografla en cada uno de los lenguajes utililados que no pasan desa
percibidos para el historiador y ello es d~-bioo. en gran medida. a la no asimilación de las 
roee"li~ri,b,¡". gn.maticalcs y fonética<. que e~da edificio o conjunto liene. Todavía enl re 
nosotros ha~ muchos arquitectos que 5iguen deslumbrados por circunstll.ndas históricas 
como las que alimentaron el renacimiento italiano. donde el _hombre ramoso •. el profe
sional conocido dinamos nosotros. era requerido para lIacer frcnte a 10$ problemas más 
arduos, confiando ciegamente la colecti"idad en su lalen10. Sin emb.1fgo. habria que seña
lar que aquel arquitecto del renacimiento era fundamemalmente un humanista. y romo tal 
un verdadero conocedor de la historia. 

Cuando me encontré 0011 estas p.,lilbras que voy a leer de Torres B~llb:\s. a quien no 
creo que nadie pueda ncg¡¡ r su talento ~ hu"n juicio en todo]o referente a la conservllc1ón 
de monumentos. tanto práctica ronlo teóricamente. me senti e'lOrmemente confort;,do ya 
que tenlan ahora quiz..1 más que nunel' u'u vigencia absolula. Refiri~ndosc don Leopaldo 
a los procedimientos seguidos en los ailOs veinte para los nomll",mientus de arquitectos 
que debi"n de hacerse cargo de las restauraciones monumentales dice: • Too:., las pro
puestas y nombramientos recaen casi sienpre en arquitectos rneritlsimos. absorbidos por 
completo por on os aspectos profesion¡¡les muy divcrws y que lo m:b probablemente 110 
realizaron más que una sola restauración en su \· ida~. natu ralmente. por utraordinar;.,s 
que !lean su talento)" su ciencia. colocaüos de pronto ante una cucstión técnica que igno
ran en absoluto y que es imposible de impro\;sar. estropearon scgurJmente el monumen· 
to que les fue confiado. Ademb. en rea~dad. cada arqui tecto sigue ul1 criteno personal 
en ]os trabajos de restauración. pues el Estado carece en absoluto de él.. 

En este ultimo pMrafo reside en mi opinión la mayor fuena de 1000 el InIO. pues 
frente a lo que hoy fáci lmente puede dillinguirse con cierta personalidad dentro de las 
oorriemcs europeas. sea el caso ita liano. francés. ingl~s o polaco. cntre nosotros no ha 
llegado nunca a definirse una oriemaciórt propia. diríamos de Estado. I11~S allA de los 
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eriteriO$ personales, lo que 1m hecho de nuestros reS\;luradores en el mejor de los caws, 
l'O1110 lo fue el del propio Torres Balbás, auténticos espont:\.neos, con el riesgo que ello 
conlle"a, Sin embargo. este ejemplo es excepcional, )'a que su fonnaeión como arquitecto 
y sobre todo su gran col\OCimiento de la historia. no se ol"ide que como tal ingresó en la 
Real Academia de la lI istoria), nunca en la dc llellas Artes COIllQ arquite<:to. hicieron de 
Torres Balbás un hombre eJóo;cpcional que como restaurador alcanzó un grun prestigio 
internacional. cosa que antes ni despu6 lograron OlTOS arquitectos dedicados a estos me· 
nesteres. 

J'cro no sc mua ahora de exaltar la figurn de Torres lJalbás que bien lo mcrCQ:. sino 
Ilue hubo en él nlueho de ;,utodidacta y que si bien tuvo discípulos no formó escuela. 
perdiéndO$e ron ello una oportunidad única de haber abierto una auténtica línea. De 
cualquier modo un hecho personal y aislado. sin ooberlUm institucional. Pero veamos algo 
m~s. Torres Balbás se espcciali~ó en U" :\'.e3 de la arquile<:IUra medie '·al. la de la arqui
tectura bisp.1no-musulmana como a él gustaba lIamarl3, es decir. sc familiarizó 00" los 
problemas espcdficos de un determinado lenguaje que nada tic"" que ,'e r co" los dc la 
arquitectura rom~nica. renacentista. barroca o isabelina. He oido a expert¡simos arquitec
tos 'Iue no seri:m capaces de poJlCr las manos sobre una arquitectum isl~mica o sobre otm 
arquitectura no famil;'lr, no tr"bajada. no dominada, e" sus aspeclos t~~nicos. conslructi
vos. formales e histórÍl'os . Todo ello lo exige !~ neccs"ria cspecializ,"ción, y !luie" picnse 
que es lo mismo imervenir cn 1;15 iglesias asturillnlts que Cn la Aljafer,,, de z" rugou'. en el 
barroco andaluz que e" la arquitectura militar o en la arquitcctura burgucs~l del Madrid 
ga ldosiano. cae en un glllve error CU)·" oomprobación est:! al alcance de cualquiera. Otro 
lanto podrá decirse de los conjunlos urbanos CU)'O tratamiento es mils complejo si cabe 
por !ler. entre OIras cosas. mcrlO$ conocido aun c" su de,·cnir hislórico. 

En este puntO lO<:ltmos un tema que me prcooup;, hondamente y es ID falta de medios 
instrumentales para p.1liar e~a formación especifica de cuya ausencia nos dolemos. Las 
EscUc1:1S de Arquite<:tum desde luego no la proporcion:,n. No existe en sus pl~nes de 
cswdio "ada que se apro~ime altcma <lile allor:. no.; ocupa. No hay en nuestra Universi
dad ulla sola cáledra de lI i~toria de la Arquitectura cS¡Im'ola . ¿Cómo podemos llegar a 
conocerla o difundir su conocimiento? Se habla mfis de lo que fucra ocurre qu'-' de lo que 
nos sucede a nosotros. l.o5 arquilcclOS han renunciado cn buena medida a l:t rica tradición 
heredada de los Ricardo Velúquc~ y ViCt.'me L.1mpérez. Ellos inte .... ·inicron en la arQui· 
IC('tura de su tiempo como profesionales. hicieron crilic ... escribieron historia , dirigieron 
cXC3Yacio""s. Iodo ello con un gran rigor histórico. 

Edificación y urbanismo SO" las dos únic .. s especialidades oon que hoy cue"ta la 
ETSAM y las asignaturas de conlenido hislÓrico est:ln reducidas a una simple y mínima 
prescncia tesll111on;al. En otras Escuelas de Arquitectura se da incluso la paradoja de 
comenzar la historia de la llT<!uitectUf:l por el mundo contemporáneo pam te rminar en el 
nlundo amiguo, Como genialidad momcmánc;, pucde p"sar pero es muy significati"a la 
fa lla de roherencia con lo que la lógica histórÍl'a exige. esto es. empezar por el principio 
(Ortega afimmba que la historia liene que scr ame todo una oonmucdón). Sólo una 
especial ización fuera de donde dcbicra impartirse, y oon frcwcncia más allll de nuestras 
fronleras proporciona a nuestros arquitectos unos criterios gellCrales has;¡dos e" rea lida
des 5QCÍu.hislórÍC3s disti"tas de las que aqui luego \'lIn a eocontra~, produ~iéndosc por 
ello CQnSlanteS desajuStcs. Toda actividad aprendida debe estar $eguida de una ae<;ión 
coherente oon J~ circunstancia concreta 'Iue se vive. evit3ndo cualquier mimelismo que 
de~natural ice la his~ ori;, propia . 
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Hace unos años. pocos. se hi zo un esfuer~o por parte de la Administración al crear e l 
Insti tuto de Restauración de Monumentos. que no rebasó los tres años de existencia. )' 
aun eStOS de forma precaria. tra:;;ladándosc de un local al otro. con dificultades para pagar 
a sus profesores y sin prlicticamente medios propios. Sin embargo. a pesar de estas y Olras 
limitaciones más profundas si cabe. aquello debiera de haberse mantenido y hoy al menos 
habrlamos acumulaoo una d,ma experiencia que a todos beneficiaria Dunque sólo fuera 
para hacer un balance. 

En lo concerniente a los conjuntos urbanos sucede ot ro tanto. Desde 1953 se ,"enlan 
imp.~rticndo en e l Instituto de Estudios de Administración Local los uniros cursos de 
urbanismo hi stórico que se daban en el pal, sobre nuestra propi" rcu lidad urbanística. 
dirigidos no sólo a profes ionales de la arquitectura sino a las corporaciones municipales. 
Aque llos cursos en los que participaron Antonio Garcia y Bell ido. Torres 8albás. Chue· 
ca. Ccrve ra y Bidagor. cristalizaron e n el ~nico lUlO de conjunto con que hoy cuenta la 
bibliografía n paoola (Rtsu'1I{'1I hisuirico dtl urlHlnismo t n Espolia. Madrid. 1954. 
2.' ed. 1968). Pues bien. hoy nada queda de este esfuerzo acumulado. al haberse suprimi
do aquellas enseñanzas. 

De este modo se ha ido debili tando el soporte histórico de nuestros fUlU ros arquitec
tos y urbanistas. en c:I preciso momento en que cobra fuerza . y muy especialmente a raíz 
de la experiencia lIe V¡lda a cabo en el centro histórico de Boloni3. lo reutilización de las 
técnicas tradicionales. cuando se habla de tecnologLas aplicadas a materiales labr~dos en 
el pasado. de la . recuperación de una profesionalidad histórica indispensable e inslÍtuible 
en la:;; operacionn de restauración", etc .. que alcanza incluso al propio art esaoo (d'iano 
PE;EP COI'TO Slo'ico~. Ayuntamiento de Bologna. Bolonia . 1976) 

A mi modo de I'ntende r la hora de la "erdad en todo este proceso de protección del 
patrimonio se produce e n el momento mismo de ponerse sobre cl tablero a resolver todos 
y cada UnO de los problemas que plantea esta arqu itectura anterior al actual proceso 
industrializado. He ofdo a muchos menospreciar y lHehar de simple práct ica a esta tarea. 
por lo que tiene de arquitecto-artesano. pero es JUStamente esa la emcgorla que necesi ta· 
mos recuperar para mantener vivo nuestro patrimo nio. 



LOS JARDINES mSTORICOS 
EN LA PROVINCIA 

DE MADRID 



CUA RTA I'ONENCIA 

CONC,.]'1'O DE J ARDlN ARTlSTICO-IIISTORICO 

[>or Carmen AÑON 

AcI:uar COllCCptos cuando se trata de hablar wbn: .. jardincs artiStico-histÓrko!;. re
su lta fundJmental. porque tal vez una confusión sobre lo que son 'J repl\!~ntan cs. en 
principio. lo que ha con n i buido a su si tuación actual de abandono; abandono por p.Hle de 
1;, Ad",ini ~tr:H:iÚn . de las autoridades locales e illclu!\O de la misma sociedad que ahora 
lamenla las circunstancias en que ~ encuentran. ]-lun e~i$tido en el pasado "occs aisladas 
qu.:: los defendian. que nm; hablab.1n de su belleza 'J su mensaje. pcro que no encomraron 
el ero sufieiente para obtener una respuesta adcruada. 

Pero quid se cn'picce a rcronoccr todavia a tiempo la importancia que en la "ida 'J 
en el desarrollo de un pueblo representan sus jardines. 

Ya en 1971 d ICOMOS (l) defin ia el j:lrdin histórico como .. unJ composK::ión arqui· 
tectónica y "egetal que presenta desde el punto dc vista de la historia 'J del arte un interés 
ptlhlico .. y se advertía !IObre el peligro de; 

- La degradación de los dememos de arquitectura 'J e~ultuT3. 

El em-ejecimiento 'J la falta de reno"aeión de las plantaciones, 

El retroceso de los "alores estéticos fn:nte al desarrollo industrial. 

El crecimiento urb.lno de:wrdcnado. 

La oontaminaciÓn. 

La evolución de 1:15 ~-ostulllbrcs , 

El desconocimiento de los j:lrdincs por ]lIm e del kgislador y del püblioo. e indu!\O 
de la ignorancia, ~ '·cces. por p.utC de 1m; que los tienen a su cargo. 

- Los dcstro;¡;os motivados por una gran anuencia de visitantes o por un uso desor
denado. 

Recomendando una ade<:uada preparación del personal rcspom.able de $U COO!iCI'\'a· 
eión y cuidado y llamando la atención sobre el valor educativo 'J cultural de los jardines 
hbllÓricos y las oon!iCclIendas deplorables de una política jurídica y fiscnl inadeeuada. En 
definitiva. el jardín no dcbf;l ser considerado como un lujo anacrónico. 
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Adelplla . en su Primer Congreso del Patrimonio Histórico (2) define la jardinería 
lIistórica como una «creación espacial en la que elementos arquitcClónicos y e!cmemos 
vegetales forman una unidad inseparable; constituye un imprescindible documento lIis,óri· 
co. unn forma de gran valor estético. una e~presión de caracterlslicas indudablemente 
espirituales; al mismo tiempo. en Ins ciudades. fonna pane esencial y constitutiva del 
tejido urbano. La jardincria históricu. por tnnto . viene 11 ser uno de los elementos de 
mayor peso dentro d<:l patrimonio cuhuml del hombre •. E indula dentro de la C¡lIegorla 
de _jardinería histórica" las siguientes fornms de expresión. siempre que ést:,s reuniesen 
vlllores históricos. anísticos O tradicionales: 

- Parqucs y jardincs. 

- Jardines bot~nioos. 

Entornos de mOl1umcntos aislados. así como entornos próximos a poblaciones 
declaradas en su totalidad conjuntos históricos. 

- Todos los espacios "crOei incluidos dentro de los centros lIislórioos uroonos. 

Fonnas de expresión tradicionales. como pazos. cigarrales. patios de tradición 
popular. masías. cármenes. ele. 

Cemente rios. 

Huertos significativos de una de terminada forma de vida. 

Un jardin anístico debe se r considerado oomo un monumento (3) y. como mI. un 
bien eu[¡ural Inalienable. patrímonio arquitectónico. paisaJ'ShCO y amb,ental. 1::1 Ja rd in 
constituye un documento único. limitado. perecedero. irrepetible. COn un pT()Ce$O propio 
de desarrollo. una historia particular (nacimiento. e' ·olución. mutaciones y degradación) 
que reOeja la sociedad )' la cultura que lo han creado y lo lIan vivido (4). y una de las 
mejores maneras de comprender esa (uhura es «vi\'icndo en medio de sus obros. no en la 
contcmplación pasi,·a. sino de una manera aCli,·a. indcpcooie11le de las mismas obras. 
gozando de su preseneia y de la ironla ambigua con que denuneian a los "isilantes los 
fantasmas de su creador. La relación humana no es solamente utilitaria. puede ser tamo 
bién simbólica. Para esto es necesario que exista un uso que justifique el tiempo que ha 
pasado. (5). Es e~agerado prelende r defini r una cultura por sus solos modos de difu$;6n. 
pero p.uec<: posible recuperar modelos de percepción original propios de nUCSlTa época. 
haciendo una llamada a la imaginación y provocando un estímulo que comprome1a la 
reOe~ión creadora con nuevas orientaciones. 

«Un sitio tal. está hecho para ne.:csidad dcl corazón y de la menle. pam el reposo. la 
soledad. para aislarse del cansancio del muooo. (6). 

Un jardln histórico contiene un poder de evocación más fucncmcn1e perceptible aún 
que en Olro tipo de jardin. El! un ¡ardfn di~tinto. con personalidad propia. con un conleni
do yjVQ que su rge a cada paso. El! un jardin «cerrado ... cargado de significación. de leyen
da y de arte que responde a las ne«sidades. a los anhelos. a las anguslias del hombre que. 
e n una sociedad cada día más materializada. (rata de aka11Ulr el mundo de lo m:lgiro.poé
tieo. de lo místico y de lo miSlerioso. Ofr~'(:C. con est ructura singular y única. la posibi li
dad de integrar al hombre. real y ,·crdaderamente. en su pasa<lo y en su historia de una 
manera sencilla. natura l y efic:u: al mismo tiempo. 
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.. Tamiz lógico entre la ciudad y el terrilorio. COllmutador conceplual y lopográfko 
entre la barbarie de la selva y el diseño de la historia. entre la ¡ml/geu de la agricultura y el 
goce del edén. el jardíll se califica como llave y anillo de conjunción de una relación. no 
tanto de continuidad y progresión lIislórica oomo de continuidad y traslación material 
entre naturaleza y cultura ... La naturaleza incorporada oon el arte se hace artificio ... El 
jardín puede ser asimilado a una especie de siSlema de memoria local... Esta función del 
jardin como atlante de un viaje simulado a tr3vés del saber del mundo ... El jardín se 
califica como un musco ,·;vieme.. y una última y capeiosa síntesis entre afie y ciencia. 
entrc arTC y natur¡\leza ... ~ (7). Y asi la naturalcza se convierte en "puma de partida» 
(materia prim¡¡) y «punto dc llegada_ (grado supremo y meláforJ de creación divina y 
recreación humana) .. _. y el punto de equilibrio entre arte y naturaleza puede presentarse 
como el enCuemTO de dos mundos equivalcmes_ Jardín como identidad de arte y de natu· 
raleza. Arte como naturaleza. naturaleza COmO 3r1e .... naluraku que es el reflejo del 
lIacer artístico del hombre .. ,. y es esencialmente un bien cultural ent<:ndiendo la eOllsumi· 
bilidad dd bien en el sentido m:(\erial de la belleza de la naturaleza y del arte. Se trata 
pues de ver en el jardín un goce estélico. y este se11lido del jardín como unidad de arte y 
de naturaleUl .... por el cual la con!emplación del j~rdín·arte se ide11lifica con la vivencia 
de! jardín·naluralcza. Cont<:mplación como ,·ida. vida como contemplación ... De aquí la 
definición kantiam, de la belleza como simbolo del bien moral. recordando la d<:finición 
de jardinería que se lec en e l párrafo 51 de la «Critica del juicio»: «el arte de disponer de 
modo bello el producto de la nmuraleza ... El jardín como modelo de libertad. y su belleza 
COmO símbolo. kantianamente. del bien moral (8). 

El jardín tampoco debe quedar aislado de la vida cotidiana del medio urbano o rural 
en que está inserto. Porque el jardin. si es jardin. constituirá sicmpre una presencia viva y 
sensible capaz de conjugar la carga de su p,\sado con su uso actual. uso que debe estar lo 
suficientemente estudiado en cada caso específico. 

y esto es importante y debe quedar claro a ni"ol de los planteamiemos urbanísticos. 
que deben considerar además respecto al jardín artístico-histó rico varios pumos: aleja
miento de las "ías de gmn circulación. de los aeropuertos. de los gmndes trabajos que 
modifican el n;vel de las capas fr<:áticas y alteran el paisaje. de zonas industriales que 
contaminan el aire. el agu3 y el suelo. de aparcamientos subterráneos. garantizando en la 
medida de lo posible un cinturón de pTOtc<:ción. 

No hay que olvidar que .la utilidad pública no se define solamente en consideración 
del interés técnico de la operación. sino igualmente v~llorando su carácter social y cultu
ral" (9). Hay que tener en cuenta que son los espacios ve rdes los que van a definir las 
estructuras de conjumo de las zonas uatadas. aportando la dimensión humana de la arqui· 
tectura y el urbanismo. 

Es importante subraya r que el «jardín artístico» no debe ser considef<ldo bajo ningu· 
na form,\ como un «espacio verde». en el sentido que se da normalmente a esta denomi
nación en los planeamiel1lOS urbanísticos. 

Qucr<:mos con todo esto simplemenle recalcar la importancia que puede tener en el 
ámbito de la adecu"da planificación urbanística de una determinada zOna urbana o rural 
la inclusión de un jardín artístico como lal. y la necesidad de exigi r ¡as zonas verdes que la 
legislación actual señala. independientemente del citado jardín. cuyo uso cs. O deberí .. 
se r. comp!cwmen!e distinto. 
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Pero para que conceptualmente este enfoque sea correcto debe existir muy elan, la 
ide" y el concepto de lo 'lue es un jardín aMístico y la de 'lue sus funciones son eminente
mente culturales. en el más Jmplio sentido de esta p.lIJbra. Y mientras esto no sea una 
realidad comprendidJ y aceptada. mientras una adecuada politica dc uso. actividadcs. 
difusión. programiLciÓn. ctc .. no esté pensada y proyectada en función dcl jardín. alen
diendo a sus características especiales en cada caso. el jardín nO será valorado ni comprcn
dido. ni habrá cumplido Su auténtica misión. Y será simplemente un jardín más. que no 
ha recibido cltratamiento 'lue debía. cu~as posibilidades no se han estudiado. potencián
dolas. h"ciéndole perder o desvirtuando los elementos principales 'lue haciJn de ~I una 
unidad diferenciad" de los otros jardines y le otorgaban su propio y particular encanto. 

LOS JARlH NF,.S ARTISTICO-IIISTORICOS OE 1.,\ PROVINCIA DE MAORIO 

La provincia de Madrid es extremadamente rica en jardines artísticos. Como lugar de 
residencia de la Corte durante muchos siglos. es lógico que exista una acumulación de 
casas y palacios de la familia real o de grandes señores_ En la aClUalidad el I'alrimon;o 
Nacional es el propietario del ,nayor número de ellos y a él pe rtenecen el Campo del 
Moro. los jardines de Ar"njuez. los de El Escorial. los de El Pardo y la z"r2uela. Al 
Ayuntamiento de Madrid pertenecen ell'arque del Ret iro. la Alameda de Osuna (10). la 
Quinta del Berro y I:L Casa de Campo. Es de propiedad particular Cadalso de los Vidrios. 

Del Consejo Superior de 1 nvestigaciones Ciemificas (Ministerio de Edu~ación y Cien
cia y Minislerio de Cuhura) dept;!ode el Jardrn Botánico, recie TllemCTlIe reSlaurado y 
abierto al público. ~ ún a falta de una última fase. Existe un progntma de actividades 
(exposiciones. conferencias. películas. "isitas guiadas para niños y adultos. pubhC¡Kiones 
sobre el jardín. etc.) que. con la ayuda de la recién creada Sociedad de Amigos del Jardín 
Botánico. se espera poner en march dentro de! presente ~ño. 

También en los jardines de la Quinta de El Pardo se ha llevado a cabo una gran 
parte de los trabajos de restauración previstos. Con la excepción de los jardines del !'ala
cio de la Z.~r2uela O del Campo del Moro. que por su eOlldición dc residencias reales 
preseman un aspecto más cuidado. todos los demás se enCuentr:Ln en un estado deplora
ble. No sólo no ha habido una política de restauración. sino que no se han cumplido unas 
mínimas medidas de conservación. sin que a mi juicio sirva de excusa la eseas.cz de medios 
que todos conocemos. Porque tan penoso y lan triste. o aún 'nás. 'lue el abandono. son 
las actuaciones inadecuadas. arbitrarias e improcedemcs 'lue se han llevado a cabo mu
chas veces en estos jardines. de los 'loe son máximos exponentes la Casa de Campo y 
Aranjuez (11). 

Sin embargo. los esfucr20s unidos de dive rsa gente 'lue desde distintos campos lleva 
dando batalla por estos jardines parece que empiezan a materialil,ar$C y dar sus frutos. 
despertandQ una nueva in'luielud en los altos niveles de la Administración y el Patrimonio 
Nacional. 

El Ayuntamiento de Madrid ha organizado este año una inte resante exposición sobre 
.. Jardines clásicos madrileños. y la Sociedad de Allligos de Aranjuez. en colaboración con 
la Dipu tación. el Ayuntamiento e Hispania Nostra. han hecho una llamada inteligente y 
sensible sobre el estado actual y el peligro 'lue corren los jardines de Aranjuez. 

" 



El Gereme del Pauimonio Nacional. en recicme rueda de prensa. ha informado. 
pendiente de la adaptación a la próxima ordenación legislativa. de la innovación de sus 
estructuras. cn la quc se: da participación a la opinión pública y de su dcseo expreso de 
haccr freme. con una nueva política. al tema de los jardines. 

Por orden ministerial del 18 de diciembrc de 1980 nombra el Ministro de Cuhura los 
Vocales del ¡'aHonmo plLra la Conservación y ¡'rotección de los Jardines Artíst icos de 
España. de conformidad con el decreto de 31 de julio de 19~ 1 que remodelaba dicho 
Patronmo. creado con amerioridad el ¡~ de marzo de ¡ 93~ . Esto suponía la puesta en 
mareha de una emidad que había estado inactiva durame más de treima años. cmre cuyas 
compelencias cSt.1 principalmcme .,·dar por los jardine~ que se conse,... .. an entre los decla
rados artísticos. cuidar de la restauración de CSlOS monumentos ,,¡vos. exigiendo el mayor 
respeto por sus esti los. tipos y peculiaridades; proponer e informar sobre los que mercz
C~"l. con tal declaración. 1~1 tutela y protección del Eswdo y encauzar todas las iniciativas 
en favor dd arte de la jardineria •. 

Ha sido la primera preocupación de dicho Patronato incoar expediente a más de 
treim" jardines de valor artístico· histórico y la confección de un detallado inventario del 
estado "etual de todos los declar"dos como tales. pudiendo incluir en el presupueslO del 
presente all0 la restauración de ocho de ellos. Está también dentro de su program;, 1" 
adjudicación de becas en el extranjero con d fin de crear técnicos especializados en res
tauración de eS!C tipo de jardinc~. otorgar premios sobre trabajos de in"cstigación en eSla 
materi". publicar un catálogo general sobre los jardines arlístico·hislórieos y fomentar y 
colaborar cn una serie de aclÍvidades con ayuntamientos. asociaciones. paniculares. elC. 

Pero aÚn hay dentro del patrimonio eultu"'¡ de 1'1 provincia otro aspecto que nos 
preocupa mucho y al que desgraciadamente no se presta la atención debida. Nos referi
mos a lo Que queremos 1I"mar .jartlineria ambiental~ de los cascos históricos o entornos 
de monumemos declarados como tales. 

En la configuración de una ciudad O de un paisaje los elementos vegetales tienen una 
imponancia primordial. Alterarlos inadecuadamente supone un grave y pcligroso alenta
do. una inmensa falla de respelO hacia una tradición histórica. pictórica. ccológic" o lite
raria. Cambiar irremediablemente el alma y el espíritu de fa ciudad. del claustro. de la 
plaza sencilla de un modeslO pueblo, de pcrsonalidad y autenticidad bien definida. es algo 
que debe merecer más atención. Y eslO no sólo en lo que se refiere a una elección inade
cuada de especies. sino" un diseño. o una colocación equivocada. que altera un esti lo o 
un carácter. impide una visión correcta o cierra una perspeclÍva. La jardinería ambiemal 
es parle imegranle de una cullOra colectiva que hay que imemar conservar. Y aqul si que 
nO se puede hablar de faha de dinero. Es simplemente una cuestión de sensibilidad y 
cuidado; en el tramo de la calle de Alcalá que sube del Palacio de Comunicaciones a la 
Pucn" de Alcalá una acera está planwda de plátanos. Olra de acacias; la perspectiva de la 
puerta de Toledo eSlá ya pr.1cticame1He destruida. Todo el centro de la calle se ha planta· 
do de cedros que al crecer. y ya se avisó oportunamente. obstaculizan la "isión por como 
picIO. En Alcalá de llenares la plaza de la Universidad y el claustro tienen una j"rdinería 
absolut"mente inadecuada. 

Pero también habría que plamearsc. en relación con el patrimonio cultural de la 
pro"incia. la conservación de numcrosos paisajes culturales o históricos. vagameme com
prendidos por la ley 15( 1975 de 2 de mayo. bajo la denominación de Silios Naturales de 
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Interés Nacional y Parajes Pintorescos. El Simposio Internacional do:: Expertos par.l la 
Conservación de paisajes históricos (Japón. 1977) definió un paisaje hi&lórico como ~eI 
que tiene asociado un hecho o una serie de hechos de carácter hislórico. Puede se r lam
bién la percepeión visual de un periodo concreto de civilización. de palrones y modos de 
vida,.. EsIOS paisajes no son estrictamente producto de la naturaleza. sino asociación sig
nificativa con fo rntas especiales de a¡:lividad humilna que les añade un valor 
particular (12). Y nos gustaría señalar lo que el Country-side Review Commillee. en su 
debate sobre .. El campo: problemas y polít,cas,. decía refiri~ndosc al tema de la conserva
ción: "La conservación implica esencialmente respetO; respeto por los recursos naturales 
de nuestro campo - ya sean ,·isuales. erológicos o económicos-. Es. por tanto. una ética. 
así como un código de práctica. Requiere una política guiada hacia un equilibrio - la 
percepeión de la armonía potencial del hombre con su entorno. no una aquiescencia de su 
dest rucción- y por Olra p.~ rte tampoco &upone una COngelación del paisaje habitual. Ya 
que. por encima de todo, la palabra deberí~ significar un proceso dinámico. que incorpora 
y depende de un cambio, aunque por supuesto en un paisaje histórico exista una fecha 
concreta que hay que tener en mcnte.~ Y tenemos dentro de la provincia varios de estos 
ejemplos, que no vamos a detallar aquí. pero cuya necesidad de preservación queremos 
deja r apuntada. 

I,OS PROBU: MAS I)E LA RESTAU RACION 

Los problemas de la restauración en la provincia dc Madrid no difieren en absoluto 
de los planteados a nivel nac ional. incluso la misma di\'ersidad de sus propietarios hace 
que el problema se generalice. Hablarían:os ante todo de una ~poslura cultural .. de la 
sociedad que se ha renejado durante años a nivel de administración central y local. Tal 
vez podamos decir como excusa que necesKJades imperiOSali de desarrollo industrial hicie
ron pasar a segundo plano el mundo del jardín. fenómeno que se puede vCr a nivel curo
peo en países que atravesaron las difici1es circunstancias de una posguerra. 

Pero superadas unas necesidades vitales. surge el anhelo escondido y latente a tra\"~s 
de toda la historia del jardín. 

Mientras. ~sle. abandonado. ha ido viviendo su propia vida, decayendo lentamente. 
Se tra ta ahora de poner en Illarcha una legislación olvidada. una infraestructura inexisten
te. subrayar su importancia. exigir unos cuidados. despertar una atención. Illotivar la so
ciedad. Tarea que necesita. en suma. la ayuda y la colaboración de todos. 

El avance en el campo de la conservación de nueStrO patrimonio cultural depende en 
gran medida de un cambio de experienCIas. objetivos que intentan cubrir desde h:lce 
muchos años numerosas instituciones internacionales (13). 

Si obscrvamO$lo que se ha hecho fuera de España. tratando de recuperar clticmpo 
perdido y s.1cando conclusiones de otros paises. sc pone de manifiesto: 

- En Francia. una legislación fiscal que protege a los propietarios particulares con 
exenciones fiscales y olorga (con dificul l ~des) créditos para la restauración. No para el 
manlenimiento, que se convierte en una ta rea durísima. Hay que elogiar la actitud de 
numerosos particulares que con su propio trabajo personal «al pie del cañÓn" consiguen 
mantener edificios y jardines abiertos al público. Esto. sin embargo. no es posible hacerlo 
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sin dClcrminadas concesiones allurismo. que es quien sufraga lodos los gaslOs. En cuanlO 
H los jardines propiedad del ESlado. la suerle es variable y depende en gran p~rle de la 
adminislmción local rorrespondieme_ 

- En Alemania se: esl:!n lIe"ando a cabo serias e impooames reSlauraciones. Aun· 
que m:!s ro"....,I<, seria hablar de rcronslrucciones. pues la ma)"Ona de los jardines CSlaban 
destruidos en Su totalidad. Ellrabajo CS correcto y minucioso. ron rigurosidad hislórica y 
cienlífica; sin c:-mbargo. a nueSIr<' enlender. el resullado es frio. lal "el $Ca neresario el 
paso del liempo. elemento importamisimo en un jardín. 

- Rusia. que husm hace poco había ronsidc:-rudo al jardín COmO un lujo burgués. ha 
cambiado COmplelameme su actitud. y a pesar de una gran escasez de medios ha hC(:ho. 
como eo muchos casos de Alemania. ~reoollslrureiones. lotales; dedica especial atención 
al asunlO y ha editado di,'crsas publicaciones. emre ellas uno de los mejores libros sobre 
este lema (con exclusión de di,'crsos facsímiles publicados en Olros países) ( 14). 

- Pero lal vez $("a Inglaterra donde se: produre el fenórneoo mlls digoo de estudio. 
que es nc«sario subra)·ar. La kgislación inglesa ese3Sólmeme prOlege al jardín yes real
mCnle ine:<isteme. Para subsanar este defecto. en un pais con una enorme Iradición jardi
nera. surgió el National Trust (15). enl idad privada que es intereSólnte ana li~r. Reronoci
da romo sociedad benéfica por el Parlamento. eS11I exenla de impuestos y se nulre de 
dOllaciolles particulares. de los ingrcsos de bs CUOIPS de los socios)" dc los producidos por 
1;ls en1T3d~s. Su penetración es tan profunda que puede enorgullecerse de haber alcanza
do este año el millón de socios y ser al mismo tiempo el mayor terralenienle de toda 
Inglaterra. Linar la insignia del Nalional Trust supone una distinción. Y sobre lodo. y es 
ca$i lo má§ importante. cucma ron el trabajo y la rolaboración desinteresada de miles de 
personM. capital hoy ea$i imposible de contabiliu r. EsIO $(" ha traducido en una amplisi· 
ma lista de jardinn restaurados y abiertos al publico. en donde la frialdad que muchas 
'·eces supone una geslión administrati"a se ha !;"ambiado en una atención vigi lanle. esme
rada y conSI3n1e. 

Sabemos que esperar obtener los mismos resul lados en España es prileticamcnte im· 
posiblc. Con ello hemos qucrido hacer ve r que desde nuestro pumo de vista, sólo con la 
conjunción de las dos iniciativas. la de la Administración central. 100al o del I'atrimonio y 
la privada (ron amplio resp;¡ldo social). puede vislumbrarse una adecuada salida al pro
blema de la rcstauración y el mantenimienlo de los jardines artlstioo-históriros. 

Sin entrar en la temática especifica propia de estos lrabaj.os hay que buscar un enfo
que $("rio. evitando caer en «aparcntcs_ restaurncioncs. Para proteger y conscl""ar ha)' que 
tene r ante lodo un conocimiento profundo del jardln. e~igencia prdiminar de toda inte r· 
veneiÓn. El jardín debe ser analílieamcntc estudiado cnlodos sus romponentes (a rquítcc· 
tónicos. vegetales. históricos. \Opogr~ficos. ambientales. ele.) a través de documentos y 
fuenles históricas. lilerarias o iconográficas. relieves topográficos y si es necesario ron 
fotoinlcrprelaciones o lo indagación arqueológica direCla. Este estudio analílico o rompa· 
rado implica la ne«saria intel""ención de una serie de disciplinas que se inte rrelacionan. 
Careremos de I~cnicos especializados a todos los niveles. Faltan desde el botánico espe· 
eializado en bolánica histórica hasla el capataz o el jardinero que domine se riamente su 
profesión. hoy en dla complelamcnle desprcstigiada. Se desconocen. o no se pueden po
ocr en práctica por su elevado precio. los modUIlOS sistemas de in"estigadón y restaura
ción. ~I ay pues que creor la infraest ructura necesaria que permita realiur un Ira bajo y un 
mantenimiento adecuados. 
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Ser:! necesario en grandes lineas: 

La declaración de jardines y pais.1jes de in!Crés anistico o cultural, que todavia no 
tienen la prolección adecuada. 

Que la reswuración de los jardinc~ esté con1emplada demro de los presupuestos 
generales del Estado. del Palrimonio y de la Adminislración local. 

La exención de impuestos a los propietarios de jardines hiSlóricos. 

La apertura de línea" especiales de crédito para reslaurar jardines. 

Dotar al Patronato de Jardines Históricos de fondos necesarios para que pueda 
llevar a cabo la t~rea que por ley le está encomendada. 

Recabar de universidades y escuelas especiales la colaboración precisa. 

Crear e~uelas de jardineria que proporcionen los técnicos necesa rios. 

Promover asociaciones que contribuyan al mantenimiento y difusión cultural del 
jardin trabajando en el jardln y i'ara el jardin. 

La iniciativa debe partir de los eswmenlOS superiores. Hay que motivar a la sociedad 
para que forme el entramado §obre el que debe desarrollarse la vida fUlura del jardín. y 
preSle el apoyo nc~sario paTa que el jardin que todos deseamos sea un:1 realidad viva que 
puedan disfrutar nuestros hijos. 
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QUINTA I'ONENClA 

t:STUDlO !'(tOTO J>E KEIIAIIIUTACJON 

GEKENCIA MUN ICIPAL DE URI.IANISMO 
AYUNTAMIENTO DE MADRI D 

I'RI:MIO NACIONAL DE UKBANISMO 1982 

Por /.h ri~ no BAYON . 
José Lu is MARTIN GOMEZ. 
I'r~ncisco 1' 0 1. (Arquitectos). 

Este tr"bajo fue pIUnlC¡,do IlOr la Gerenciu Municipal de Urbanismo. a mediados de 
1981. como soporte pura la conformación de unll nueva estrategia u .b,mrstic~ en las á.eils 
antiguas degr~dadas: una estrategia que deberia prolonga. las medidas de .. sa lvaguardia_ 
cstablecid~s por el l'l an Especial de Protección r Conservación .. Villa de Madrid_. defi 
niendo mecanismos de illCCntivación r de 3)'uda a las aClll3ciones pri \'llda~ . configurando 
nUC"as ,.¡;as <k imer.·encÍÓf1 municipaL di recta e indirecta. dentro de una pcrspccti>'" diri· 
gida ¡L la construcción de una poIíriCtl d" rt llabil;IQfi6" con el ak,mce requerido por la 
magnitud de los problcm'LS e~ist e nto:-s en o:-s.l S :lrc'LS r cohcrcme con las n~-«sidades $()Cia
!es de su población. 

Asi. se .eque.ia del estudio. como objc ti,<o ccmm!. la e laboración de unas b"ses de 
información y análisis r de unas propUeSt.ls de ,'cwlIción que pcrmitiescn nlxmJar la recu
pcración r re"italizaeión de la man>;'ln" - incluso dentro de los restringidO!< e ilwdecuados 
marcos Icgislati'<O$ r financieros vigentes--. pcro que. al mismo tiempo. fuesen utiliU!· 
bies. tanto por su metodo!ogia como por sus contenido$.. como puntos de refe rencia para 
In configur.>eÍón de esa po/llka dt "habí/i/(lción de akancc genera l. 

L CRITERIOS METO DOLOGICOS GENERALES 

Asumiendo e~te doble orden de objetivos - y pmticndo de una rencxión crltic" sobre 
I~ pl'lIlte'lmielltos ul~\{Id()lógicos r el des.1rrollo cfecti,·o de expcriellcius simi la res CII 
determinados paises occidentales--. 1" estructura del estud io Irató de respollder a dos 
crite. ios fundamemales: en prime. lugar. la nc«sidad dc art icular coberentemcmc. tanto 
en el proceso de 01,6/1$;$ como en la definición <k I3s prQf',.nI/U. los distintos aspectos 
-arquitectón icos )' urb.lnisticos. sociales. económicos. culturalo:-s ... - q ue se entrecruzan 
en I~ .l6gica del deterioro. <k los cascos antiguos r que. po!" tanto. deben incidi r en la 
configur.lCión de un" po/Mm 1/" rehubilillKió,,; r. en segundo lugar. la integración de esas 
complej"s !ramas de an~l isis r de prop"e~ta5 en UnQ pcrspccti,'" opcraliva. dcfinida por 
las exigencias propi"s de 1;1 gel/ión concreta de I;¡s actuaciones de rcbabi liwción. 
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De eSle modo se prelendía e\'ilar una serie de defcelos que --en ausencia de unos 
rigurosos planleamienlos melodológicos- lienden a surgi r con ciena facilidad en expe
ricnciali de eSle lipo. en razón de su misma complejidad; defectos que se reflejan. por 
ejemplo. e n un _desarrollo desigual_ y/o la ineonnión de los dislintos componentes secto
riales. una infraulilización _1 induso una marginaei6n- dc los an:llisis en 111 cliLboración 
de IlIs propucstas. una indefinición opemtiva de las propucSla5. ele .. y que supone n una 
llérdida de la carga analítica y proyectu,,1 dcltmbajo. y que implican. en el mejor de los 
casos. 1" necesidad de posleriores ajustes. corrcuiones o adiciones de Irabiljos _comple_ 
menlarios ~. según la lógica aberranlc -pero tan frecuente en la práctica del urbanismo-
de _la producción de planes por medio dc planes~. 

OrguI/izudóI/ dd aludio 

¡'cro. ames de e~porte r las caractcríSlicas dd esquema de trabajo adoptado e n fun
ción de esos criterios. resulta necesario referirse a la organización g10b.11 dcl estudio. 
caracterizada por la difcrenciaei6n de tres ni\'ek'S de ~agrcgación_ de los datos. aná lisis y 
Ilfopllestas (.) segun un esquema metodológicamente coherenle con la diver.;idad de 
objetivos platlleados. y particularmente iLdecuado a la gestión de lits actuaciones de reha
hili!i,ción: 

Un primer nivel de .agregilción. gcnera l. referido al conjunlo de In manzanil . 
cuyos mmerialcs deberían poder Sl: r utilizados en la doble y COl11plel11cn!Oria pers
pectiva ames comcnlada al referirnos a los objeli\'OS de l estudio. 
Un :ocguntloo nj"eI de .ag rcgaclón ~ por edificio. Que hana de cada documento una 
cspccie de m,;cronrmfio pifolQ tÜ Te¡'ubilitlJCiórt _ dotado de plena coherencia in
terna. al desarrollarse con loda I:L extensión y profundidad necesaria ¡):I ra permitir 
una e"aluadón inde:pcndiente de: las condiciones)' problemas existentes en el edi
ficio y sus ,·i,·iendas. y una gestión aislilda de cada actuación. 
y un tcreer ni,·eI. en prolong;lCión del u lerior. que agregaría una serie de: dalos. 
an~lisis )' propueslas relalivas a cada una de las "i"iendas (y, en los casos de 
"''''endas ocupadas. a los residenles en ellas). así COmO a los locales existenles. 

Respondiendo también a los mismos criterios de efiei"ncia )' ncxibilidad opcrmi \·". la 
estructum del estudio. en cada uno de los niveles cilados. se C3ri1C1erizll por una neta 
difcrCnciileión entre un ~bloqllc~ de i,,!QmmdóII y ",,,ilisis $l'(wrülle,~ y otro ~bloque~ que 
incluye los distimos documen tos de las proPW:SIII.s: de este modo. el primcr _bloq ue. (que 
integra. por una decisión melodológica lambién importante. un _sIOl: k. dc <l:'IOS suficien
te parilla evaluación dc laduslas implicaciones de una actuación <le rchilbilitación) puede 
ser uti lizado aUlonómameme. bien como material de estudio. bien con una Finalidad di
rcetamente operati\'3. COfHO soponc par~ un desarrollo y el3bor.Ició<t más pr~'Cisa de las 
propuestas. p.lra su modifICación parcial o incluso para su redcfinición ~n función del 
proceso de: gestión. 
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ramificad¡¡s y di~pcrsa5 anotaciones de R'imón Gómez de la Serna. las narraciones de 
Gnldós)' BaToj .. (éstas. particularmente útiles para la comprensión de las fornms de vida 
que caracterizaron las ~l'OrraI:iSM de eStos ~barrios b .. jos_). las descripciones de Sol:ina. 
las memorias de Barea ... 

La neccsaria articulación entre este conjunto de datos y análisis sel'torialcs y las distirl' 
tas lincas de propuestas viene asegurada por umi ~fase ~ intermedia. en la que se C\'"lú,m 
las perweclim.r d,· "c/l/l/df",. entrecrU1"~ndo l:is conclusiones de los distintos análisis sobre 
el edificio y las viviendas (y. Cn especial. los relatin¡s a los grados y co~t es de 13s interven
ciones necesarias). con las resultanteS de los estudios sobre las condiciorles de los residen
tes. las relaciones de propiedad)' tenencia. )' los distintos aspectos de orden socio
económico antes señal'idos. con el fin de obtener lo que ¡xxlrfamos denominar el cuadro 
de «eorldiciones objelivas~ que enmarcarí"'l la rehabilitación. 
Ahor~ bien. debe subrayarse - puesto que cOrlstitu}'e un aspecto mctodológico esencial 

del eswdio- que en la e"aluaeión de las ¡ius¡iecli"as Ile I/c/l/I/ció" la identificación de ese 
cuadro de condiciones se prolonga en un mi nucioso )' complejo examen de las «condicio
nes proyeeti"aSM de los diferentes grupos nfeetados (propietarios de edificios. propieta
rios-ocupantes. inquilinos. ele.) en relación a las diferentes implicaciones de una acllla
ción de rehabilitación. En particular. el examen de las actividades de los usuarios articula 
un'l se rie de datos sobre aspectos lan significativos como son la rcaliz'Kión previa de obras 
o reformas en lus ,·i"iendas. la iden tificaciÓn de las obr.JS consideradas prioritarias en el 
edificio y la propia vi\·ienda. 1<Is posiciones respecto a la fi nanciación de la actuación 
(según las circunstancias especificas del régimen de ¡enencia), y otros aspectos proyeeti
vos_ CQmo 1" valoración de las "emajas e inconvenientes de la vivienda y el deseo de 
1IC,I","~"ciu CII 1" lI,i'lIIa. Id ~illc" I;,ciÓII al I>,,,,io. ctc. (y CII b. ,·ivic"du. ,11 "l'luil~, .~ 

ha e"aluado lambi~n. con particul~lr atenció n. el grado de interés de los inquilinos respec
to a la compra_ dato que revisle. como se señalará posteriormente. una gran incidencia 
oper3li,·a). 

2. CONCLUSIONES GENERf\LES DEL EST UDIO I'¡LOTO 

Da/as búsicos de {" ,.,(¡"ZO"I/ 

La m,mzana se silúa en la llamada «cabecera del Rastro~. en el borde del barrio de 
Embajadores. donde se encuentran las ~onas más degradadas del casco antiguo madrile
ño: basta señalar que. según 10iS datos del PAI Centro (basados en el censo de viviendas 
de 1970). más de una cuarta parte de las viviendas del barrio debí,m ser consideradas 
COn10 ;'l!rov¡'·;emlas. proporeión mu)' superior a la e:\istentc en los restantes barrios del 
centro. oscilante en torno a un 13-14 por 100 (sah'O en el barrio de Universidad. donde 
suponí~ un 18 por lOO). 

Los veintiún edificiOiS que integran actualmente la manzana - todos ellos de uso pre
dominantemente residencial- inclu)'en 330 viviendas y 84 locales. entre los que se en
cuentran v,,,ios almacenes (los ll amados . endern.>.'i ~ de 111ercancias del comercio a111bulan
te del Rastro). Aparecen adem.'is en la manZanil dos solarcs -de unos 900 y 200 1112 

rcspceti"mnente- resultantes de operaciones de demolición de un amplio cuerpo interior 
de uno de los edificios. 

Sólo 193 viviendas se encuentran ocupadas habitualmente . e:\;sliendo 75 vacías. )' 
utiliúndose las res¡antes de forma no habiluaL Debe señalarse que buena parte de las 
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,'iviendas v"d"s ~orr<,spoodcn " cdificios en c~li¡do de delcrioro CKIrCIIIO (dos de ellos. 
declarados en ruina) . 

Nuc"e edificios poseeo un grado de prm«ci(m ill/<'8",1 eo el 1'1an Esp«ial .Villa de 
Madrid_. eocootráodose los restaotes eo un ni\'el de prot«riólr ~strrlrlurul. 

LA EDIHCACfON 

Lll morfologla de hr lIIiUlllum se encontraba ya configurada. el\ sus rilsgO$ básicos. " 
principios del XVII. aunque se prolongaba h"Sla la ~al1e de La ¡'asión ( 0) (lu act u,,1 calle 
de S. Cayewno no se abre hasta mediados del Xtx. siernlo hasta entooces un elLllcjón sio 
salida). DcStk enlon«5 la maouna Ila c"oluciooOOo segun la lógica de susti tución puo
tual de la edificación que ha cardcterizado lil historia urb.lna del casco nmdri1cño. con 
algunas opemciones iooucida$ por la apertura de S. Ca)'ewno y la creación de la actual 
I'laza de Cascorro a finalc:s del XIX. 

SU edificación - reflejando de un modo p.uticularmenlc nítido esa lógica de creci
mielU<'- se presenta hoy como un _agregado_ que induye las tipologias más frecucntes 
en el dcsarrollo hi stórico de 1:t \'i~ienda de las c1lISCS populares mildrileñil$. desde el si· 
glo XVII hast .. los primeros años dc nuestro siglo: as! integra varios edificios del XVII Y del 
XVIII (eslos últimos. colmatando parcelas eSlrcchilS y profundas. y org:miz:\ndosc con 
patio central): cuatro edificios - proccdenles de dislil1105 periodos del XIX- que respon· 
den a difcrentes varian tes de las tipologias «en corredor_o integraooo en todos los casos 
cuerpos exteriores e interiorcs con ,·i,·icooas de caractcrístlcas diferentes: cinco edinclos 
- también de dist intas épocas del XIX- organizados COn JXltios de luces y cuerpos de 
"i"ie l1das exteriores e interiores. según un esquema de segregación social frecuente en ese 
siglo en el casco madrileño (en b.lstantcs ~asos. con t.'sealeras diferemes P.U3 clldit euer· 
po); )'. por último. Otr~ siete edi ficios -la ntaynri:1 de finales del XIX Y principios del 
XX- que responden u 1:. lipología más frecuente en e l casco antiguo. con viviendils c~te· 
riores y palios de luces. 

Esta Ilcterogeneidad de las tipologías y cdades de los edificios (denlro de un acusado 
predominio de los procedentes del siglo XIX. y en especial del tercer eUI.rto de ese siglo. 
época en la que se oonSt ru)'erun nue'·e de los veintiún edificios) no constitu)'e un fenóme
no específico de esta manzana. sino qlK' puede considerarse un ra~go caraclerístico del 
conjunto de los barrios po"ulares del casco de o\ladrid (aunque sí resulte e~ccpcional esa 
presencia de edificios procedentes de todas II.s fases de la historia urban:. anteriores al 
XX ('). 

Los sistemas collstructiv\ls son las caTJCI<,risticils de los edificios de vi" icnda madrile· 
ños anteriores al xx. con I:ts particularidades propins de cada época y cad" IÍll'Ologia. pero 
con unos esquemas generales semejantes. fommdos por la disposición de muros extcriores 
a calle --en ladrillo o mamllOStena. o ambos materiales. casi siemprc sobre zócalo de 
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granilo cn si llares)' un entramado dc m'ldcra postcrior. configunmdo ona cstruetura cspa· 
cial 'loe albergo1 las "i"ieAdas (0). 

Como consecuencia de esa di"nsidad de tipologías)' edades -pero lambién como 
rc~ultado de la menor o mayor entidad de h.s obras de conservación efcctuad:IS a lo largo 
de los años- el grado de deterioro de 101 ed ificiO$ es muy diferente: ¡¡~f. los ~soportc s~ 
(eshl cs. los elementos comuncs y mcdiam.' ros. en términos jorldicos) pre,¡cntall. en más 
de 11. mitad de 10$ casos. onas condiciones de drl,·,joro ligrro. registrándose algún C:ISO de 
,Ielerioro medio (qoe implica rcp¡¡mciollcs de cierta emidad de elementos constructivos. la 
adecuación completa de las instalaciones btuicas, aCl uaciones parciales en e lementOS cs
tructurales. ele,»' cinco casos de ¡I('/(',io'o Ulrtmo (quc wlo permitcn la utilitaeión total 
o p;lrcial de los forjados y morO$ de carga). 

La lIcu:rO,lleneidad tipoligica de los edificios conlleva una acenluada di"ersi fieación 
e ll las caracte rísticas de las "i,'iendas: asl. del total de 330 .. iviendas on IS por 100. apro~i

m'ld¡¡ mente. lJOS"e menO$ de 30 m: y on. tercera p:me en1ft 31 y SO m: (~trat a. casi 
siempre. de viviendas _en corredor. "interiores) . mientras que casi una emlrm parte 
rebasa los 90 mI. 

L¡IS condiciones de los se rvicios higiénicos resulwn igualmente disp'lrcs: c¡¡si un ccn
ten"r de vivicnd:ts ca recen de cUlll (IOier servicio, debiendo reco rrir ~ re~rctes comune~; 

Olras cien disponen w lo de retre te. miemrl) que Cuarem" euent"n , :Idem:\$. con lavabo (o 
ducha): fin almente. otro centenar dispone de cuano de baño completo. 

El estado de consef\'ación de las vioicndas es también muy di ferente: una cu¡trta 
p;l rte. ~ pro~imadamcnte. se enCllentran en butll n""lo ("unque la mitad de e llas no po
sean Cllarto de ooño completo. ~ Kigie ndo por t:mto Su instal3ción): un 1 por 100 en un 
estado de d~IUÜJTO ligua (que supone la necesidad de cambios importanles en 1:1 mbique
rla. ;nstnlación de cuarto de b;lño COn las correspondientes implicaciones en las redes de 
agua y saneamiento. reforma de solados. adecuación complew de Insta l¡.ciÓn eléct rica. 
cte.); y otra terC<'m p.utc en un eSlado de dn~rioTO ~Xlrema (que. como se h:l indicado. 
supone w lo la posibilidad de ul iliwción de los sisten13S estrul·turalcs). 

L¡.s relaciones emre esos aspectos no son. por ~ upueslo. casuales. registrándose casi 
siempre Olla superp05ición de los fl.elores negativos en las vi"iend",-~ de edificios ~en co
rre d or~ o dc cuerpos imeriores de cdifil;os ent re medianeras. I' NO illt..,res" subrayar, 
1:lIlIbi~n. que en muchos caSO!; no aparecen tales correspondencias. ya que --exclu)'endo 
los edificios fuerteme1H c degradados. co)oQs alojamie1Hos deben ser considerados como 
¡nfr:wi .. iendas-- la mayoría de !O$ reSWnteJ edificios prescn~an unas condiciones ~ mixt as •• 
incluyendo ,'i",cndas con di"ersos grados de deterioro)' con diferentes ni"cles ti;: servicios 
higiénicos (sobr;: todo cuando los edificios inclu}'en ,'ivicn!las exteriores e in teriores. éstas 
ultimas siempre con unas condiciones de h.bitnbilidad más derocicntes). Itcrho que dirlCUl
ta el des, .. urollo de la rehabilitación. al rc<¡uerir grados de ¡nten 'ención de dife ren te enti
dad. con la consiguicnte di"c rsidad de c:)Sles correspondicntes " cada ,,¡ .. icnda. 

Las COtldieiollCS de .. emilación de l'ls ,·;"iendas presentan . sal,'o excepciones. :.ensa-
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dllS lIeficie llcias. aunque en un grullo mfts o menos elcv~do según 1:1 tipologí:, de 1:, vivien. 
d:, y la tipología y edüd del edificio: Cn efeelo. b s peores oondicioncs correspondcn a las 
viviendas de media o gmn superficie organizadas «cn profundidad_o con el ca racteríst ico 
sistema de pieza~ sin "enti1:lCión apoyadas en la medianera (sobre todo lns siluadas en 
edirocios de las últimas d&adas del Xtx. ya que en éstos las dimensioncs de los patios de 
luces son mucho m[¡s reducidas Que en los edificios de épocas anleriores). 

LOS VECINOS 

El primer hecho que destaca. en este aspecto. es la aec.nluada reducción de población 
rcgistrada en el curso de las ul timas décadas. denlro dI' un proceso comun al conjunto de 
los b:lrrios populares del centro: en efecto. la manzana contaba en 1940 OOn unos 1.800 
habitanlcs (en una si tu~ión de $Obreo<:upación característica de la postgucrm. puesto que 
en la población era una terce ra parle más reducida) . Esa cif", se mantu\'O CSlablc du rante 
casi ,-cinte años. iniciándose desde los primeros años 60 un conti nuado decroomicnlo. 
hasla akanzar 1.200 ImbitanlC5 en 1970. en un proceso caracterizado. sobre lodo. por la 
5.1 lida de la población jon'n hiK:ia los barrios perif~ rioos: en la Ultima década la pérdida de 
población ha sido aun nmyor hasta el pumo de que hoy sólo residen en la mUll1.:IIl:. (:Crca 
de líOO personas. como consecuencia de la continullción de ese proceso. pero. $Obre todo. 
por efecto del derribo de 2 edificios. de la dcclameión de ruina y consiguiente desalojo de 
ot ros 2 y de la situación de total inhabitabilidad de pane de otro. 

Los residentes I>ClUaJcs preSCntan todos los rasgos caraclerislÍcos de la población de 
las ~ rcas antiguas dl'gr.ldadas: se trala de Ulla pobloció .. I'nL·,¡aida. en la quc la ed:ad 
media de los cabezas de familia sc acerca a los 60 an.os. con una reducida proporción de 
m~ l rimonios jÓ"cnes y una aun menor proporción <.le: niños (el numero de pef$Onas mayo
res de 65 años duplica al de menores de 15): I'SlI población se caraCleri:ca , además. por el 
(Jf/:uominio de 114 l'~q"l',ias fumilias: una cuana parte de las vi";endas se c~uenlran ocu
pada5 por una sol:! persona (en la mayoría de los caSOfi ancianas vi udas) y más de una 
lercera parte por fmnili:IS de dos miembros (CIlS; ~;emprc mmrimonios :mdanos) . 

Como puede suponerse a pan; r de estos d:llos la población preSC nUl un denldo ",¡
mUO de pel/SiOnÚIIl$)' ¡l/hilados (una cuarta parle deIIQtal). cuyas condiciones de "ida 
son. en la mayQr pane de los casos muy precarias (7 de cada 10 eabeuos de familia penc
nccientcs a esle grupo ingresan nlCrKI$ de 20.000 pts. mensuales). sobre,·i"¡eooo. en gran 
medida. gracias a los reducidos alquileres o gastos de sus "i"iendas. 

La población acti~a puc:de considerarse. en términos sintéticos. romo un ro/«Iivo d~ 
""'pleados )' tr/1/x¡j",/ot?s no wulificudos (cada una de estas categorías supone aproxima
damente una tercera parle del lotal de 3cli,·os). con una presencia más reducida de tra
bajadores cualificados y de artesanos y comereiall1es. y un pcquei\o porcentaje (7 11Or lOO) 
de cmpresarios y titulados medios y superiores. 

Tenicndo en cuenta es tos rasgos. y la c~iSlcncia de una clevada proporción de par,,
dos (un 15 por 100 de la población activa). no debe sorprender que la mitad de las fami
lias declaren ingresar merKl$ de 40.000 pts. mensuales y que otra cuarta parte silua sus 
ingresos entre las 40.000 y las 60.000 pesetas. 

Aunque se trate de un ren6meno esperado. es necesario subrayar --dcspUl!s de: eSlas 
rcfere~ias gencrales- que en la manzana aparece. con toda nitida. esa corrcsponde~ia 
entre deficientes condiciones de habilabilidad y fragilidad social y económica de lQs resi· 
dentes que ea raclc ri t.~ la . Iógica del deterioro~ : en efecto. en la zona dI' la manzana 
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lIomlc la cllifie:lción se cnCUCnlm en mcjor csmllo 5C sitúnn tooos los nelivos lIe nivele, 
superiores. y es mucho más clcvalla la proporción de cmplendos. artes:mos r comerci,m· 
tc~. m;cntms que en el árca más dcgradalla es mayor el peso lIe los pensioll i51as y de los 
tmbajallorcs 00 cualificados. 

La mayoría lIe los vecinos trabajan cn el centro (tr~'S cuanas partcs). y una ruana 
parte dd total en el mismo barrio: muchos lIe éstos son comercianles o empleados lIc 
comercio. mozos. '-endedores ambulantcs. artesanos. ele. que trabajan en el Raslro. o 
pcrwnas encunllr"lI¡ls en las acti .. illalles tmllidonales de los cascos antiguos. 

El arraigo dt' estos vc<:inos en l:t zona cs. como cabe suponer. muy elevado. tantO por 
su procedenciit (casi dos tereeras partes lIe los caocz3s lIe famili .. han nacido en Mallrill) 
como por ~u larg:1 permll llCncin (ea~i la mitad de los cabezas de rumi lia resillen en su 
vivienlla dcstle hae<: m:ls de 40 años. con 1000 lo quc ello indica en eualllO a memoria 
per.;onal y fa miliar. costumbres. etc.): sin embargo. con .. iene señalar que existe también 
una significativa proporción de nue'"os rcs;lIenles (un 20 por LOO lIel tota l ha lLegallo cn 
los últimos 10 aÍlO5. cn gran parte matrimonios jó.-cncs). aunque. casi siempre. ya plena· 
",CRIC arraig.~lIos (oomo se expresa. por e;C: mplo. en d hecho de que sólo un S por 100 del 
tOlal 1I.., familias lIe 1:, manzana piensan cambiarse de ,-ivicnda). 

Bm prolongad:1 permanencia en la man1JlI1a. que ha genl.'mdo un~s densas relaciones 
de .-.;:<:;nllnd (polcncil,das, además. en los edificios lIe ,<i .. iendas ~en oorrellor-, por las 
",ism;15 caracterl~tic"s de ..,S3 organiz"ci6n lIe las ,·ivienllas). y [;.s "¡Ilculacioncs creadas 
por ¡" c<:rcanfa lIel trabóljo. unilla. allcnds. a [;1 c~l-epeional lIc n sill~lI lIc vida urban .. lIc 1" 
7.Ona. han agudizado cl allego al propio barrio quc caracte ri za a los ~cci nos del casco 
an tiguo mó,lIrilcño. El estullio ha pcnnitido r<:oonoccr. oon lIclalk. las rulc.:s de ese fcllÓ
mello{). identificando los raseos más sobresalientes lIe la «intrnhistorih de e<O.~ I""'hl~cio'ln 
desde los difíciles ai\os de la postguerra hasta hoy. los cambios -y las pcnnancncias
de sus fonnas de vida. sus usos -y sus ;mAgen~dd barrio y de la ciudad. De este modo 
ha podioo oonsta1:lrsc hasta qué punto el obje tivo social de una pol ítica lIe rehabili tación 
dirigilla al m:ullenimicnto ti.: los actuales residentes en el casco antiguo responlle a los 
deseos nds profundos, a la "olunlall más decidida de esos '·ccinos. 

SISTEMA DE I'ROI'JEDAD y TENENCIA 

Casi todos los edirlCios de la mantan" se encu:KJr~n aún en el sistema lIc propiedad 
únÍ<:3 tradicional del casco anliguo. apareciendo sólo tres edificios en propiedad horizon· 
tal (proporción mucho m;\!¡ reducida que La exiStente en el entomo. oonllc una tercera 
parle de los edificios anliguos han pasado ya a (:Ste último sistema lIe propiedad). 

Por tanlO. la mn)'or parte lIc las \"i"iend¡¡s ocupadas -alrelledor de un 7S por 100-
se encuentran en alquiler. predominanllo las conlliciones lípicas de las " rentas antigua5.: 
~ n un SO por 100 de los casos Ins rentns §(In infe riores a 2.5(X) pesctas)' en un 35 por 100 
inferiores incluso a 500 pesctas. en «.mtr~stc oon la situación de 105 al(IUileres más recien· 
les. ya que un IS por 100 del lotal rebasan las 5.1XKl pcscta§. 

l'ERSPEcnVAS DE AcrUACJON 

En unas "oondidoncs objetivlIh -risicas y socio-económicas-- t:.n problem:ltieas 00-

mO las constatadas en los edificios más degradados lIe la manzana. el e~amen de las 



actitudes de los u~uurios conlribuye a acrecell1ar el ~optimismo de lu \'olunt!Ld_. indl>p<:n. 
~able H la horu de abord l,r una política de t!Lnta complejidad. En efecto. todO!i 1O!i indica· 
dores dir!!Cta o indirectamente relacionados con (SUS nctividadcs dibujan un eUlldro de 
~condicionC"S subjeli\'ai_ 5ignificati\'amcntc fJl"Orubles a la rehabili¡ncióu: en parlicular 
debe di:stacarse la e~islcncia di: una conciencia casi gencr.llitada de los problemas priori
lanos (quc se e"presa. en los edificios más degmdlLdos. en una conciencia de las coooicio
nes de _i nhabilabilidad. e~islenlcs. yen la nCttSidad de inle!'o'cociones en profur>didad)_ 
y. 5Qbre todo. el imponall1e porcell1aje <.le usuarios dispuestos a collloornr económica
mente a IJ realización de I,IS obras nects.1Tias (alrededor di: un 75 por 100 dellotal ); por 
otra parte. es importar\1c subrayar t3mbi¡<n lu nistcncia de un amplio porcentaje de inqui
linos in teresados cn In compra de sus \'iviend¡[s (más de un 80 por 10U) . lo que abre una 
\'ÍlI de 5Qlución al problema de los edificios en arrendamicruo. 

3. SISTEMAS DE FINANCIACION y GESTION 

Ill1ell1aooo responder_con paTlicular cohereocia. a las exigencias deri\'adas de la di:fi
nición del eslUdio como ba!le de una e~periencia _piloIO", )' tcniendo en cucnla las caren
cias. las limitaciones, 1" inl,decuación de los n¡II",OS legislativos y fin:.ncieros 1 .. ~i Slcntes 
-en "qu¡<1 momento y en 1" actualidad- pam el desa rrollo de una polilira 11" rl'ltllbililll
ció". la elaboración de la~ propucsl<lS de geslión y financiación se dC5.Hrrolló segi", una 
táctica que. pa rafraSClllldo una conocida consigna polltic3. pretendíl' _ir por dclanle de las 
cin.:unSlancias e"iSlcntes. pero sólo a un pa5Q de ellas~. Así. en lug.1< de definir unos 
procedimien tos eficaces sólo a costa de su c~cepeionnlidad --<juc permitirían. efecti\'a
mente, una rehabilitación .excepcionalme nte efi=- de la mantana. pero reduciendo esa 
experiencia al ámbito de lo propagandístico y socal·ando. de paso. la I'iab,lidad y la credi
bilidad de la estratellia de Tf.."Cuperación de los caseos antiguos-- se "PIÓ por la construc
ción de lo que podríamos den.ominnr un .prognll11l1 de transición~. gene r.lli~able. basado 
en la adaptación o reconl'ersión de mecanismos yl' existentes. ens.~lIIblildos a otros nuevos 
mecanismos conforllllldos en los «intersticios_ de los 11II,rcos vigcnte~. o en Sil .prolonga
ción • . 

De acuerdo con esa orientación lácüca. esta fa ..... del estudio panió de un recon<>Ci. 
miento critico de los inst rumentos jurídicos utiliz,1ble!i (diTC!:ta O indircctamenle. O iudu5Q 
mediante su - uso alternati\'O_), de una paralela e\'aluación del alcance)' la< implicaciones 
de los distintos mecanismos de inte!'o'cnción de compelel1CÍa municipal (lI1:1Ual o \·irtual). y 
de los esquemas de gestión y financiación reguladores de la polílica dc ..... írmlas ¡Ir pro/re
cid .. oficial. 

Con este cuadro tle referencia. y procediendo pamldnmcntc a un ~xamen crílico de 
los esquemas dc gestión y fi nl,"eiación aplicl.dO!i en la (lo/itim tlr r<'irubiliwríl", des, .. ",lLa
dll en dctemlin"dos parscs ()C(idenlalcs. se definió IIn sislcmll de . protCCciÓII p,',blic,,~ " 
las I.etuaciones pri\'lIdlOs. diferenciando dos nil'des dc intervención -50brc lo< _dl'mcrllos 
comunes. del edificio)' sobre los _ekmentos pri\'alil'os~ de I3s vil'icndas- que podrían 
r;omp1cmemarsc con otms operacioncs de carneter ~tricta nlcnte . hislórioo- ¡m;'tico~. Es· 
te SiSlema integraba trCS modalidades de ges~iÓn_ con unos soportes financieros comulK.'$. 
di:tenninados por una línea _base~ de préstamos tuahncados (cuyas condÍl:lOncs!le hacian 
coincidir con las que entonces regían el Pbn TrÍl:nal de Viviendas de Protección Oficial . 
contando -<:n una hipótesis política que dcspu¡<s se re\'<,laría errónea_ con la posibilidad 
de su e~lcnsión al campo de rehabilitación)_ a In que se I,ñndiun sub~cncioncs I1l\lL\icipales 



procedentes del ~Fondo de Ayuda~ PfC\'isto JIOT el Plan Especial. oon car.tctenstlcas y 
euantla dife renciadas en función de las oordiciones soci\)-CCQnómieas de los beneficiarios. 
de las impl icaciones de la actuación y de los tipos de obTlls ab<nd~das. 

U. primera modalidad. aplicable l' los edificios en arrendamiento. "incula la 1II/(/"i1i· 
ciÓ" d~ /IIS "il'iclUlm )' {II rdlllbililllció". al r.nllnciar y regular oon junt"mente ambas opera· 
ciones (dirigiéndosc preferentemente a operaciones en que los inquilinos .. dquiricscn to· 
das ---() la mayoria- de las viviendas dc1 edificio). En nuestra perspectiva esta modalidad 
de ~ctuDciólI -cuya validez no se reducir~, a las actuales cOlldiciones coyunturales. sino 
que se mantendría como componente estructura l de una col>crente ¡lVIi/ka dc r('/,ubi/i/a
ciÓ/'- resuh3 p.uticuLarnu:ntc adecuada para afronta r I:l recuperación de los edificios de 
., rent3 antigu3_ Ikl casco madrilci'oo. en el que se C5tá dcsanollando. <:11 los últimos años. 
un proceso de "entas 3 los inquilinos _guidos de obras de repameión de consistern:i3 
variable- inducido por la confluencia de los intere~ de los «caseros_ (que han ,-isto 
reducirse sus expcct3tivas de renl3bilizaci6fl espttul:l1iva de los cdirleios. como conse
cuellCill del 1'13n Especial. mientras Que se alejaba también la posibilidad de una reforma 
de la Ley de Arrendamientos) y de los intereses dc los inquilinos. ante la casi siempre 
reducida euanti:. de los precios acordados (intereses suficientemcnte evidenciados por los 
inquilinos de la manzana). 

1..11 segunda modalidad. dirigida también :. los edificios en arrendl.,niento. se basaria 
en e l establecimiento de col/vel/ios ent re propiet:orios e inquilinos -cn los que podria 
plltticipar In Administración. con dctcrmin:.das finalidades-- con ear:"tCr;sticllS específi
cas. seg~n el earáetcr del promotor de 1:0 rehabilitación (el propietario. los arrcndatarios 
COn el acuerdo de éste. o ambas partes), El principio general dc cst" modaLidad seria In 
vinculación ent re la entidad de las liyudas económicas lIIunicip.lles collcedidas ~ los cont,,_ 
nidos SO(iale$ (~/o urbanistÍC05. en sentido amplio) de los acue rdos estableci<Jos por las 
di5tintas partcs (aunque. en gener~1. eL eje central de esos con,'enios vendria detc rminlldo 
por la relación ent re las in,'ersiono::s efectuadas por la propiedad y los compromisos econó
micos asumidos por los arrendatarios) (° 1, 

La tcrcera modalidad se reservarla 3 les t'/Ii/idos rtl prop;~dad horilomal. rcsultando. 
por tanto. fllcilmente gestionable. con la perspectiva de una amplia aplicación -.,:n el caso 
de Madrid- debido a la creciente imporllncia que asume C5te tipo de propiedad en el 
casco antiguo (hasta el punlQ de que en "lgJnas lonas. conlo se ha constatado en recientes 
estudios. son llllls numerosos los edificios antiguos dc propiedad horizonllll Ilue los de 
propied"d ('n ic.[ y arrendamicnto). 

Por Otra p:O'le. se 1)lanteó una line:, d: illlrr.·e"ció" pública d;r~"'1lI b:oslldu en '" ad· 
quisición de los inmuebles y en su rehabilitación con cargo a fondos de 111 GMU para la 
venm o alquile r de las vi,'iendas a los ocllp;lntes at lllales (o a nue"os usuarios. en easos de 
vi,<iendas () edi ficios desocupa,Jos) en condiciones semejanlcs a las de la promoción oficial 
de viviendas. 11 pa ra su eC5ión como alojamientos provisionales. Debe señalllrse. en este 
scnt illo. que en una política de rehabilitaci~ll a gran escala -illCluso disponiendo de me
dios de apoyo económico muy "emajosos para las actuaciones privadas-- resultará im
prescindihle el desarrollo Ik actuaciones públicas dir<,ctas COnl0 único modo de arrontar la 
recuperación de los tdirocÍ05 m:l$ degr.ldados. ocupados casi siempre por usuarios de u-
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trcnm fragilidad económica. y. además. como medio de inccntivación dc I .. s propias actua· 
cia.'!es privada •. 

4. PROPUESTAS DE l\crUACION 

ACI""ciOlIC$ snbrr !tI rdificlIci6" 

L"s propuestas de actuación sobre J05 edi ficios presentan implicaciones muy diferen
tes. como consecuencia de la acentuada heterogeneidad dc tipologías. cdades y esta
dos de conservación: así. se h.\ definido un "banico de proyectos que comprende actua
ciones de rehabilitación _Iigera_ . operaciones más complejas en los edificios en deterioro 
~mcdio~ . ree.\ructur"cio,tes interiores. totales o parciales (que implican en tres edificios 
una importante disminución del número de viv ie ndas. puesto que resultaria incoherente la 
recuperación de viviendas inadecuadas. en cualquier easo. por su ínfima superficie). res
tauraciones. y. cn fin. ollCr:tciones de demolición y nueva edificación. Pero convie ne Su
brayar. además. que eSla di"ersi fic"ción de las propuestas se h" "crecentado aún m~s por 
el hecho - ya comentado-- de la dif('rcnciación de las condiciones de habitab ilidad y de 
los grados de deterioro de las viviendas dentro de un mismo edificio. 

Teniendo en cuenta que esa heterogeneidnd de las c¡¡racte risticas de la edificación sc 
presenta e n la mayor parte de los barrios populares dci casco antiguo de Madrid . puede 
sc .. "larsc ya -<:OmO una de las condusione~ más importantes del estudio-- que b recupe
ración de esas lireas requerirá la con(o rmaeión de una po!itiea diversificada. compleja. 
tanto en sus instrumentos proyectuales como e n sus formas de gestión y fi nanciación. muy 
di ferente. por tanto. de las políticas . dásicas~ de intervención en ronas históricas hom o-
géneas. Ante estas circunS\¡tncias. y w n el fin de facilitar la gestión de las actuacio
nes. ha sido necesario desarrollar una metodología de pro)'ceto que diferencia las actua
ciones relativas a los .elemcntos comunes~ de los ed ificios y:\ las viviendas. con su corres
pondiente ev" luación de costes: y. por ona pMte. sc han diferenciado tambi f n las obras 
requcridas por los valores históricos o arquitectónicos de los edificios (por la posibilidad 
de una financiación especifica) y bs propu<,s!", de adecuación ambiental de los (rentes 
comerciales. 

Las propuestas relativas a las "ivicndas implican siempre. por supuesto. la innoduc
ción de servicios higifnicos completos (o la readecuación de los existentes. puesto que son 
frecue ntes las inaceptables «columnas~ de retretes Cn comunicación con las CQCinas) en los 
casos necesarios. la reorganización del espacio interior . con e l fin dc incrementar su fun
cionalidad o de mejorar $111 condidones de "",,'ilación (previ~ndosc. además. la supresión 
de viviendas existentes cn plantas bajas y la ya col11enwda redistribución interior de 2 
edific ios. con el fin de conseguir viviendas con un espacio habitable adecuado), 

Los cos tes de las actuaciones propuestas - incluyendo el conjunto de las obras. sobre 
~clement os comunes~ y sobre las viviendas-- son. lógicamente. muy dife re ntes. por lo 
que el coste medio calcul .. do (alrededor de 11_000 pesetas por mZ de vivienda) resulta 
poco signi ficativo a la hora de evaluar las necesidades de gestión y financiación: en efecto. 
e n 5 edificios los COSle$ por m' de vivienda se sitúan entre las 2.SOO y las 5.000 pesetas y 
e n OtroS 2 entre 5.000 y 7.5000 pesetas. constituyendo. por tanto. la franja de la rehabili
tación . Iigera~: 8 edilicios presentan unas condiciones «medias~. con una gama de costes 
comprendida entre las 7.SOO y las 12.SOO IlCsctas: las aClUaciones en los edificios en un 
grado de deterioro ext re lllo resultan. en cambio. mucho mlis costosas. situándose en 3 

n 



casos entre las 22.500 y las 25.000 pesclJs. cerca. por tanto. de los costes de b nuc"¡¡ 
construcci6n. 

Las propuesws inclu)'en. también. tres "ctuacioncs de nueva edific~ción en los dos 
sobres e~istentes y en 1;0 zona inte rior de un edificio. sustituyendo a un cuerpo en ruin~: 
estas actuaciones responden a unos critcrios de eStricta integración ambicnt;11. concedien· 
do particul¡¡r importancia a las fachadas ;OIer;ores. org:mizadas con las soluciones c"r~ct c· 

rísticas de los ~corredorcs~ (por motivos fommles )' ambientales. pero lambién por una 
opción tendente a incrementar las relaciones entre el espacio publico y los espacios de 
vivienda. puesto que ~omo se señalar~ a continuación-- e&1S fachadas interiores -
juniO a Olros edificios ~cn corredoh actualmente existcntes-- «cerr;tr"n. dos 1'1"2;15 ime· 
riores. creando unas articulaciones de u>os extraordinariamente interesantes). 

Por otra parte. se desarrolla una propuesta de restauración del edificio <le la nmnzana 
con más acusado interés histórico ~I pal ~cio situado en la esquina de las calles Embaja· 
dores y San Cayetano. en e$lado de deterii)ro extremo y desocupado- para su utilización 
como equipamiento colectivo. al servicio de I:t manzana y. en general. del barrio (con una 
cierta complejidad de usos: centro socio·cultural de ancianos y dispensario de asiStencia 
geriátriea). 

RI:5/rucrumci¡jn imrrior de /11 IIl1i1lZ",,,, 

Este conjull1o de intervenciones sobre la edific¡¡ción se complcment¡¡ con una serie de 
propueStas de reorganización de los esp;1cios libros interiores de la mam:ana. cre,mdo uo .. 
compleja y articulada trama de plazas. p.1t ios. pas;¡jes. en conexión --a tnl\"es de una 
serie de accesos- con la Plaza de Cascorro. la Ribera de Curtidores ~ la calle de San 
Cayetano: asi se definen dos plazas. una - la denominada Plaza de Pérez Galdós en el 
estudio- sobre la parte no edificable de loo dns solares existentes. cerrada en gran p,me 
por edificios con fach"das _en corredor».)' olra - para la que se propone el nombre de 
Pío Baroja- en el interior de un edificio organizado totalmente con la solución caraclerís· 
tiea de los grandes patios de _corrala • . Oua de las propuestas _cstruetuntlltes» de esta red 
de esp"cios pltblicos consiste en la recuperación de un ,mtiguo pas.1je (obStruido actu"l· 
mente. en una parte. p<Jr construcciones abusivas. de una :;ola planta) que enln;'';" COIl el 
patio del palacio (ho~ también l'arriHlmeme ocupado) ~ con las dos plazas. 

Esta trama de espacios interiores incrcmell1aria significativamente las actividades 
económicas de la manzana. al permitir la utilización de un gran número de locales (lo que. 
indudablemente. acreeeOlJr;\ el interés de 10'< propietarios ante la rehabilitación. dada la 
elevada rentabilidad de los usos comcn;i,IIes en esta zona del Rastro). En particular. el 
estudio propone una cierta diferenciación. de esas actividades. acorde con las caracICrísti· 
eas de cada espacio y. en parte. con los usos predominantes en cada zona: asi. la Plaza 
Galdós se configuraría como una IOn" espceiali~1da en el antieuari,tdo. mientr"s que el 
pasaje se vincularía. sobre todo. a salas de aTle - recordamos que San Cayetano es preci· 
&1mente la lIam'lda _calle de los p;ntores~ del Rastro- pbnte:'indose a<lem:\s como com· 
patible y deseable la inslalación de restauwntes. bares o labcrnas y otros usos tradiciona· 
les en la zona: en cambio. en la plaza Baroja se propone la in5talación de locales y talleres 
artesanos. favoreciendo actividades 1 radicionales que. por desgracia. están p·crdiendo im· 
portancia Cn el conjunto del casco antiguo (por OIra parte, el estudio propone 1:Imbién 1;, 
creación de sótanos bajo esta plaza para su utilización COmO almacenes al servicio d<' los 
comercios ambulantes: los llamados «cncierros» del Rastro. que boy ocupan ¡¡Igunas vi· 
vicndas en la zona). 
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EL NUEVO BAZTAN 



SEXTA PONENCIA 

NUEVO BAZTAN. ANAUSIS EN SU FOR"IACION, 
T RANSFORMACION . ALTERNATIVAS y PROPUESTAS 

Por José Luis GA Il. CIA GRINDA 

1. OR IGEN tuSTO RICO. t:\'OLUClnN \' TRANSfOR,\IAC ION HASTA NUESTROS 
mAS 

La fundación y consnucción "cx novo~ del núclco de Nuevo Uazt~n se debe a l ~ 

figura de Juan de Goyeneche. poderoso b~nqucro y empresario que desempeñó importan
tes cargos en la corte de Carlos 11 y Felipe V. 

A principios del siglo XVIII adquiere a bajo precio ciertos terrenos a nueve leguas de 
Madrid. conocidas como el Uosque de Accbcdo. fundando Un núcleo de tipo induS1rial 
captor de pvhlación. dI' acuerdo con el espiritu oolbeniano. 

A t'll fin encarga el diseño del mismo a José de Churriguera. levantándose entre los 
años 1709" 1713. 

Elnazado de Nuevo Uaztán se inscribe dcntro de las tipologías de trazados de ~poca 
barroca. con una cierla regula ridad y con sus ejes y simetrías rotos. 

Sus inmediatos aOlcccdcntcs SO n los trazados en cuadrícula dc las ciudades hispanoa
mericanas. llegando a oomp.1Tar algún historiador el oonjunto de los espacios y edificación 
princip"L dc Nuevo Uaztán COn ['1 plaza Mayor y el Fuerte de Buenos Aires. 

EL caso de Nuevo Baztán. prescOl'lndo un esquema lineal que permite una flicil am
pliación. es un claro antecedente de los intentos de repoblación del siglo XVIII. realiz.ldos 
espeeialmcOle en época de Carlos !JI. a través de los planes redactados por Miguel Muz· 
quiz. emparentado con los Goycneche. y Campomanes y contando con el papel funda· 
mental de Pablo de Olavide (lile dieron lugar a las nlleV'1S pohlaciones de Sierra Morena. 
And'llucia y otras en di ferentes ¡¡ reas dcl pais. 

Se estableccn en él distintas industrias. f~bric3S de sombreros. aguardi<'nlcs. de lcji· 
dos. etc .. siendo tod~s ellas prOl<,gidas por la Casa Real. por medio de privilegios yexen· 
ciones. 

De todas las industrias establecidas la más oonocida fue la del vid rio. que se instala 
dotándola de los mejores elementos y materiales de la época. tras los intenlos realizados 
por Antonio de Obando ( 1692). Thomas del Burgo (1712) y más tarde Juan Bautista 



Pomera}'e. en la provincia de Madrid. Haci~ndose cargo de los maeslros y oficiales dc 
eSIOS dos úllimos imemos iml3la en Nuevo Bazlán dicha industria. ohteniendo privilegios. 
expedidos a los conscjos de Castilla y Hacienda. citados en el real decreto de 13 de enero 
de 1720. mediante los cuales obtiene exenciones. durante t'cima anos. pam 1" obtención 
de mate rias primas. lib<mad para wnder y labrar sin pago de derechos. así como poner 
f~bri<'''s de vidrios donde quisiera. prohibi~ndosclo a toda persom, que no fuera don Juan 
de Goyeneehe. consiguiendo asi el monopolio del vidrio. Este privilegio duraria veime a
ños. llegándose a congregar hasta veime familias de operarios. 

Sin embargo. sc funciona con cierta zozobra. debido a la competencia internacional y 
a la fall3 de combustible. Se abandona promo dicha idea al no cuajar y. po' ejemplo. unO 
de los que ¡rabajaron. el catalán Vcmura Sil. se instala en La Granja en 1728. eonsi
guieRdo más adelame. el ano 1736. la protección real para su induslria. 

Al fallar la industria del vidrio sc dedica en parte su edificio a fábrica de jabón. que 
todavia subsislla en 1748. produciendo de 5.000 a 6.000 arrobas al año y siendo la úhirna 
induslTia una fábrica de papel que funcionó hasta el año 1745. 

Sobre las procedencias de la población. que funda Nue,·o Baztán. existe UfHl cierta 
po l~miea sobre la posible intención de Juan de Goyeneehe de crear un poblamiento ago
te. trasladando dicha minoria ~tnica considerada como una raza maldita JesJe el barrio Je 
Bozate en Aizoun. en el Valle Je Ua~lán. de Jonde él era originario. 

No obstante. el a n álisi~ del libro de funJación no ha podido eonfimmr dicho extremo. 
existiendo sólo un apellido de dicho origeR. Sin embargo. sí se ha podido comprobar que 
uRa pane de dicha pobladón era proccdeme de los valles n:lVarros y atedanos. 

En 1730 mucre Juan Je Goyeneche. asignándole al primer mayorazgo. Francisco 
Javie r Marqués de llelzunce. la fundación de Nue"o Baztán. 

Las industrias a!li instaladas conocen en este periodo una elara decadencia. hasta que 
el ano 1752. por decreto de 24 de junio. se anulan los privilegios exclusivos y las exencio
nes y fomento de las fábricas nacionales que determina el dedi"e definitivo de dichas 
industrias. 

A mediados del siglo XtX pertenecia todavía. casi en su totalidad. al Conde de Sacc
da. descendiente del fundador. pcro pierde ya en 1825 su caráCler fundacional. EntranJo 
en un periodo de decadencia. al no prosperar las iniciativas de tipo industrial. convirtién· 
dose en un núcleo de carácter agrario similar a los de su entorno. siendo la única amplia
ción conocida la manUlna que constituye la llamada calle Nueva. 

Ya en nuestro siglo. a raíz de la partición en lOtes de los Munoz de Baena. el níicleo 
primitivo pertenece a dicha familia. En el atio 1921 el testamento de Antonio Uaena 
Rodríguez ceJe a su hijo. Angcl Baena Oria. una parte del mismo que incrementará con 
la herencia Je su madre en el año 1929. 

Este úl timo vende en el año 1932 su parte correspondiente a Tiburcio Gonullez Valli· 
na. Este 10le comprende una gran parte Jel palacio. un lote Je ¡ierras y el jarJin arbolado 
de la plaza Mayor. El hijo de éste. I'antaleón Gon7.ález Vallina. rceibe este lotc completo 
que posleriormeme fue ampliado con compras a los Mutioz de Baena. que todavía tenían 
lotes del palacio y la plaUl en su propiedad. De eSTa forma se convierte en propietario Je 
la mayorla del conjunto. JURtamenle con el que fue alcalde. Brígido Gascueña. 
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Ya en la década de lO'! sesenta)' por supuesto en nueSt rO'! dias. el nilcle<:> rcribe Ot rO 
tipo de iniciath'as de muy di ferente carácter a las que t",·o en su origen. El establecimien_ 
to de la segunda residencia en urbanizaciones. que ocupan una parte importante de la 
superficie de su té rmioo municip.11. 700 he.::llireas de tln total de 1.940 hectáreas. como 
Eurovillas o las Villas de Nuevo Baztán. por sólo citar las más importa11les. supone un 
fenómeno (Iue innuyc fuertemente en él. 

Su ultimo car:lcter agra rio se ,.1' modificado hacia un uSO de segunda residencia. su
friendo el n!ideo numerosas uansformaci<>llCs. amén de una nue"3 e .• tensión del mismo. 
Sin embargo. ~ parte monumental. el palacio-iglesia y las edifiC3ciones que forman la 
plaza de fiestllS. estiln en un total abandono. parcialmente en ru inas. por la dejadez de su 
actual propiedad. a pesar de su condición de histórioo-artistico. y al que hay que unir el 
hecho de eswr embargadas por ,·¡trias entidades bancarias. 

2. OR(.ANI1.ACION I'S I'ACIAI. " J:;$TRUCl·URA URBANA. ~:[)JnCACION 

El esquema urbanistico del núcleo es muy simple. $eis manzanas regulares cerradas 
entre la carretera a Alcalá o a"cnida del Gencra1isimo. o a11ligu3 calle de la Fonda. y el 
eje via rio principal -<:alle de Rejas y ca ll e de JHrdineJ-. lige ramente ronve rgenles. un 
bloque formado por el palacio - iglesia y ronjunto de ed ificaciones que forman la plaza 
de Toros o Armas- y otra man~a n a que apoy~ndosc en la carretera a la Olmeda o 
calle de la Fábrica y cane de la Fragua ronfigura tln ronjunto de espaciO'! de relación. 

El eje bj\sico det núd oo es la callc Jardines y su COnlinuación la calle Ke)as. Este 
viario p<:rpcndicular al Olro eje citado -la carretera a I'ozuelo del Rey- rontinuaba 
cruzando la calle de la Fábrica. Hoy muere en dicha ca lle. habiéndose ocupndo el tramo 
siguiente por una edifi cación dc construcción reciente. 

La denominada plaza de Fieslas. de Toros o de ArmJs. se confi gura como el espacio 
de más calidad. de planta rectangular. configurada por un lado por el pal:ICio y por los 
otrO'! tres por di"ersas edificaciooes que se conan en tres sitios estableciendo neltO'! de 
unión bajo arcos con la plaza del l'alacio. el espacio jardín o plaza Mayor y. por último. 
con la fi nca arbolada y situada en la trasera de las edi fiC3ciones. 

Ade mils de 1~ singular plaza de Fiestas o ESpe<:táculos y la plaza jardin del núcleo se 
completan con la plaza del l' alacio. que está const itu ida por un tramo ponieado. además 
de enlazar con el late ral sur de la plaza de Espectáculos. Este cspacio constituyc el autén
tico espacio de mercado. con una fuente modema en su centro. De la tona pon icada sólo 
queda en pie un tramo. aunque cl resto conserva las baSC$ dc piedra en pane y en Olra 
pane ha sido incorporado a la edificación ccrr:illdolo. 

Este esp¡tcio se enlaza con la plaza de la Fragua. pequeño espacio olvidado por todos 
lO'! historiadores y que complew el conjunto de espacios públ icos c<: ntrnles de l nl,cleo. 

Las extensiones recientes del casco se sitúan por un lado cn la ca lle de la Fábrica. 
coofiguJ'ltndo dicha calle y apoyándose en edificación auxiliar de la época de fundación. 
Otras ClttensiorlC$ $On las viviendas uni familiares situadas tras la cxtensión de la calle de la 
Fábrica y las existentes al norte del núcle<>. 

Recientemente y aprovechando la apertura de un vial para da r aCttilO al polideporti. 



vo. pi5l:ina y parque municipal. como con:inuaoon de la calle de la Fábrica. !le han cons· 
truido una serie de viviernlas en hilera. En esta área también se ha instalado una gasolillC' 
ro. que tanto por diseño como si tuación incide muy IlCgativamente en la estruetura del 
mle1eo. 

Las manzanas primitivas del mielen. además de la que tiene la plaza del I'ozo. tienen. 
cada una. orglu¡ización diferenciada tanto en dimensiones propias romo por las vivienda~ 
o edificaciones que la componen. 

En el nucleo ~ establecen tres eS(a lorl('S respedo a la calidad de la edificación e~is· 

tente. pudiendo decirse que fue concebida con una jerarquía social desde el conjunto 
principal iglesia·palacio. pasando por las (asas de los maestros operarios principales a lo!! 
simples peones u obreros. I'ero de este conjunto de tipologias diferentes y difercociales 
sólo quedan casos puntuales en su eSlado nriginal. debido a las fuertes tronsformaciones y 
renovacioTlC$ sufridas duronte los ultimo> años. 

En ello ha influido su paulatina transformación de antiguas viviendas para agriculto
res y obreros. a segunda resiíkncia parJ rll1 de semana y vcraneo. que SUPOIlC en algunos 
easos la división de la antigua vivienda unifamiliar en dos viviendas. cada una en una 
planta. la modificación de su distribución imerior.la introducción de materiales inadecua
dos. la apertu ra de nuevos huecos. el detcrioro de los primitivos ron sus carpintcrlas y 
rejerlas, crcando una cierta imagen distorsionada del conjunto. al que como contrapunto 
h¡.y que añadir un impon ante número de tasas abandonadas. en mal estado. por desidia y 
abiu¡dono de la propiedad. 

Esms dos constantes. abandono 'J fuene trandormación. son imágenes cont rapuestas 
en el mkleo. incidiendo mAs el abandono en la edificación singular. en maoos Oc un solo 
propietario y la renovación y transformac¡ón en el resto. con la propiedad relati~amcnte 
dividida. Cuantitati,'amente se puede apreciar que del porcentaje de "iviernlas existentes 
en el conjunto antiguo del núcleo. a excepción de las existentes en la plaza de Espect~cu· 
los y palxio. más del 30 por 100 se encuentron desocupadas 'J que cl 26 por 100 se 
dedican a segunda resider>cia de un tOta! de 72 unidadt'S. 

Es el conjunto de edi ficación más destacada y singula r el que está en peores condicio
nes de conservación. a excepeión de la ¡glesin parroquial. en conereto el palacio y el 
conjunto de edificaciones que rollstilUyen 1:1 plaza de Toros. que además son la edifica· 
ción de mayor inte rts arquitectónico. 

3. ANALlSIS SOCIOECONOMICO l OCAL 

Las caradenst icas demográficas y socioeoonómicas del municipio de Nuevo Raztilo 
mlnan las propias del entorno rural de su remarca. junto a las peculiaridades que aportan 
los complejos uman¡stioos residenciales ¡ituados en el té rmino municip.~J. 

La población ha ido dcscernliendo paJlalinamente desde la década de los cil1<:üCma. 
La ausencia de cualquier tipo de expectativa económica ~a agra ria. industrial o COmCr· 
cial- viene siendo el fador determinanle de Clita emigración. 

Los datos censales del municipio renejan este descenso de una manera confusa. pues 
si bien se aprecia un decrecimiento claro desde 1970 a 1974. pasando de 199 



a 182 habitantes (un 10 por 100 menos): sin embargo. a partir de 1975 loS dmos reflejan 
un aumento ficticio de población que sólo es debido al empadronamiento de residentes 
ocasionales referidos a los C(lmplejos urbanfstieos de segunda residencia antes citados. 

Se puede estimar la población dcl núcleo alrededor de los ISO habitantes. El grado 
de juventud (población inferior a catorce años) gira alrededor del 25 por 100 del tOI<1I. Es 
comun que la mayoria de los jóvenes. tras la realización de su scl"\'icio militar. vayan 
abandon,mdo el municipio anle la carelKia de perspectivas dc empleo. 

La población ocupada lo es preferentemente en ta reas agrarias y de scrvicios. La 
actividad de cons1Tucción es prácticamente nula y ocupa minima y ocasionalmente a tra
bajadorcs agrarios en paro que se emplean bien en el municipio o cn otros próximos de la 
COmarCa. 

La superficie agraria rcpresenta el 64 por 100 de la superficie geográfica del término 
municipal. pero la quinta parte es mmorral y monte. Sólo la mitad viene a dedicarse a 
actividades agricolas: trigo. cebada y olivar. de las que una minima parte se produce en 
regadío. La ganaderia (lanar) alcanza un millar de cabezas. 

En el sector agrario se ocupan alrededor de 15 personas y un número similar se 
encuentra en paro y otro cupo parecido (no superior a 20 habitantes) trabajan en el 
scctor terdario. Todos ellos en el tfrmino municipal. 

Aun con ese cupo de parados. parte de las tierras de la zOna de las Vegas pennane
cen improductivas. 

El sector terciario proporciona una cobertura mínima de servicios de hostelería (trcs 
establecimientos). alimentación (dos gale rías). colegio (primera eSCQlarización) y otros 
(ferre tería. farmacia, ga$(llinera. clínica). en su ma)'oría $(ln propiedad de las mismas 
personas y emplean mano de obra famili ar. Es decir. ni siquie ra ofrece una cobertura 
suficiente de alimentación diaria o de vestidos. De hecho articulos como pan. pescado. 
fruta. etc .. $(ln comercializados diariJmente por vendedores ambulantes desde fuera del 
municipio; tambifn funciona un «nle rcJdillo~ semanal de artículos de vestido. 

El complejo urbanístico residencial deja sentir su incidencia económica en dos "cr
tientes distintas: su innuencia es escasa en el ámbito del C(lllsumo y en cl cómputo de su 
relación con la población real. mientras que liene un gran impacto en su sistema fiscal. 

En la actualidad. las relaciones del municipio de Nuevo Baztán se desarrollan en 
escasa medida con Madrid: comercialmente los habitantes del municipio acuden a realiza r 
sus compras en Alcalá y Torrejón: a efectos sanitaríos dependcn de Torrejón. La juven· 
tud. con mayor movilidad diaria. cncuentra sus <lcti"idades de espOlrcimicnto en otros 
municipios como Mondéjar y Alcalá. Dada la nula d01<1ción escolar (EG B 2." ciclu y 
FP/BuP). también obliga a los jÓ"encs" su s.,lida del municipio bien al C(llegio de Valdi
lecha (fuera del entorno comarcal) o bien hacia Torrejón de Ardoz o Alcalá de Hcnares. 

La hacienda j(:><;.11 prescnla características de relieve. Principalmente sorprende su 
dimensión cuantitativa. El presupuesto C(ln$(llidado dc 1980 ascendía a 15 millones de 
pesetas. es decir. una cantidad muy superior a la media que prescntan los municipios 
españoles con poblaciones e11lre 5.000 y 10.000 habitantes (más de 60 veces la del muni
cipio de Nuevo Baztán). 

El conjunto de las inversiones de carácter excepeional pueden propiciar normalmenle 



una actividad económica de producción e investigación agraria. de desarrollo de industria 
artesana. de comercialización y turismo. etc .. y unos ~rvicios ampliado~ de carácter cdu
cativo. cultural. deportivo o asistenciale; ligados directamente al municipio y aun con 
relación a otros municipios circundante •. 

4. SITUACION J URIDICA- URDANISTICA DEI. NUCU :O 

La figura urbanistica que posee en la actualidad el municipio cs la dclimiwción del 
suelo. aprobada definitivamcnte cl 12 dt enero de 1978. En ella se califica como suelo 
urbano. adcmás del casco antiguo y sU! pequeiias extensiones dt'l norte y callc de 1" 
Fábrica, las urbani:mciones de Eurovillas y el Mirador y I.as Villas de Nuevo Baztán. y 
como suelo no urbanizable especialmente protegido un área en el entorno del caseo anti 
guo. el valle del Arroyo de la Vega y dos áreas de olivares existenTcs. 

Por otra parte. está dedarado monumento histórico-artístico. medianTe dcrreto de 
17 de octubre de ]'N]. publicado el 26 del mismo mes en el «BOE». el palacio. la iglcsia 
y ]a plaza dc Espectáculos y la plaza del Ja rdln. 

Rcriememenle y a propuesta de vecinos del pueblo interesados. se incoa conjunto 
histórico-artístico. el 30 de octubre de 1979, a la totalidad del casco antiguo. además de 
incluir un área de protee<:ión de dieho conjUnTO. que no coincide exact¡¡menTe con la 
ca lificación de no urbanizable especialmente protegido. por COPLACO. siendo la prime
ra más amplia que ésta. En el informe t~cnico que acompaña a la inooación se recomienda 
la realización de un plan especial o normas subsidiarias para quc el núcleo tenga un~ 
normativa específica. además de estar protegido gcn~ricamente. 

La delimitación del suelo actualmen:e vigente está oompletamente desfasada oon la 
real idad. siendo un documento cxcesi"amente esquemático para el tratamiento del caseo 
histórico: incluso el área ca li ficada como de suelo especialmente protegido. en el entorno 
del casco, ha sido ocupada en algunos c¡sos por edificaciones o actu;lcioncs claramente 
inconvenientes. I'or otra parte. la tendencia de ocupación del sucio rústico por urbaniza· 
ciones de forma scmiclandestina como Monte Acchedo. urbanización así denominada. 
hace que sea necesario que tanto las extensiones existentes del núcleo como su entorno 
libre tenga que ser especia lmente protegido. en evitación de que las urbanizaciones se 
coman el casco histórico. 

5. PROI' UESTAS DE INTERVENCION y REHABILll'ACION 

Introducción 

Para la formulación de las alternativas de rehabilitación de Nuevo Hazt:!n se han 
seguido los criterios ya expresados en las oonclusiones iniciales. Dichas conclusiones nos 
hacía centrar el objetivo del trabajo de fonna especial sobre el OOnjunlO de [as edificacio
nes y espacios principllles. es decir. sobre la plaza de Espectáculos. iglesia-palacio y plat.~ 
Mayor o Jardín. 

Dicha opción se basaba en la "aloración global de dicho conjunto. su estado de aban
dono y pésima conservación. con pcligro de desaparición inmediata de una pane de la 
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misma. al que !óe añadía la imponaocía de su \'olum~n y superficie respecto al conjunlo 
del nÍICleo y el IM:cho de estar declarado monumcnlo nacional. Todo eno ha« que cual. 
quier inlervención rchabilitadora que se reali~ sobre dicoo conjunlo tc nga un efecto 
inmedialo sobre el rcslO del núcleo. 

Un obj~livo básico de la Beca ha sido el no limimrsc a un lTabajo leórico 5ino da rle 
un contenido clammcme pr~elico. A Ial fin y de form3 paralela 3 su realización se han 
realizado diversos contact05 oon organismos de la AdminiSlración local. provincial y cen
tral que pueden teroer capacidad e inler<'s cn el problema a fin de sugerirles una posible 
inte r ... ención e intercambiar punlos de "isla sobre el caricter de la misma. 

Tipo dt ¡n ltn't~ionn 

Los tipos de inle .... ·encioncs que nos han sido sugeridO$ e incluso en algún caso se ha 
inlemado en la práclica. se bns:m en la situación üClu~1 de la propiedad y en algunos casos 
cn la diferencia cnlTe la represenlmi~idad y calidad de la edificación: el palacio y oonl0 
conlmste el reSlO de la edificación de la plaza de Espectáculos. 

Oaramcnle pueden distinguirsc dos tipos de inle .... ·enciones. las de earficter pri\-ado ~ 
las de carieter público. En la prImera se han bamjado di\"CTSas fórmulas como: el mame· 
nimienlo de In aClUal propiedad y el apoyo ('$1;'1131 parn $U rculi lización o la compra por 
iniciati ... " pri ... üda. bien por medio de una fundación. orden re ligiO$.l. o parlieu lar, de una 
parte de la plaUl. siendo el objeli ... o preferido el pa lacio como arqu ileclura de mayor 
prestancia y calidad. 

La aIra ahernal;n clam es la inte .... ·eOOón publica que pasa por el ronl rol de la 
propiedad del oonjunlo dc la edifICación. Esta allerna ti ... a. dada la experiencia dc la pro
piedad privada actual, es la más aconsejable como forma de garantizar su conse ..... ación y 
utilización. y lIla "cz que redunde en mejora r el fUluro dcl mkleo y sus habilames. 

Va m!lS a an illit;lr brcvemcnlC la~ opcioncs dc inlc rvCllción púb li~a o conlrol público 
de la propiedad . Una primcr.! opción es la negociación ~n base a la cesión o donación de 
la propiedad a una fundación o patronato de earicter público. ya que su donación es 
contabil izable a efectos dcsgravalOrios rISCales. Esla opción negociada cabe: compaginarla 
con la compra parcial O compensación wonómiea y la donación o cesión. 

También puede darse el alquiler '<Sine die~ ~ por un precio simbólico en el easo en 
que se qu iera seguir suslentando la propiedad juridica. 

QlTa opción nilidameme di ferenciada es la compra de la l0131id3d de la propiedad, 
pasando a ser propiedad pUblica. sin ningun otro condicionan te respecto a la anliguD 
propiedad. 

Por último la OlTa opción q ue puede emplcarsc el la expropiación pura ~ simple por 
motivo de n~ces;dad pública ~ u rg~oci a . al eStar protegido el bien por la kgislación del 
Tesoro y se r negligentc la propiedad en su conse ..... ación . 

La fórmula ideal es que la propiedad fu ese pública, bien de la Adminimación provino 
eial. cenlml o bien de una enlidad publica de ges'¡ón, que puede adoptar la forma de 
patrooalO. De esta manem la inicialiva pública seria directa ~ sin condicionanle alguno. 
El problema de eSta fórmula es el volumen del precio a pagar por la propiedad, que un ido 
al que se necesite para su rehabilitación y puesta en uso. lo puedcn lIaccr ascender a una 
imporlanle camidad. 
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Sin embargo. la opción negociada puede suponer !lO realizar un desembolso inicial 
importante, oon contrapartidas para I~ propiedad de tipo fiscal o de intervención en la 
geslión. Ello puede hacer que la intervención pública pueda estar en muyor o menor 
medida condicionada. pero la "entajp económica e~ clar<l. dada la previsible cuantCa de la 
rcadecuaeión y mero arreglo de la edificación. 

Tipos de utllizwción 

Vmnos a exponer aquellos u~ o utiliómciones que han sido sugeridos en las di"eT$aS 
enlrevislas o bien lo son por el equipo. y que pueden ser tenidos en cucnta como posibles 
y adecuados al conjunto definido. 

Un primer aspecto que alXlrcce claro y que 00 ofrece discusÍÓfl C1i el uso de la pliWI 
Mayor o Jardín. Su situación. cl hecho de no existir un espacio público abierto en el 
núdeo. salvo el r«iente jardín con juegos de niños recientemente creado en la trasera de 
la gasolinera. y sobre todo el car:k:ter de apropiación pTÍ" 3da sobre un bien que tu,'O 
siempre un canicter público. hac<:n ncce!>ario que recobre su earáeter de jardCn de uso 
públioo. 

Respecto al conjunto de la edificaciÓn de la plaza de Espectáculos y palacio los u~ 
propuestos inicialmente SQn los siguientes: 

- Escolar. 

- Centro experimental de formaciÓn agrana. 

- ViviendaH311eres artesanales. 

- Cultural en gencral. 

Musco municilXll . 

Museo prm~ncia l y etoogrifioo. 

- Otros equilXlmienlOS y usos diversos de carácler complementario. 

El oonjunto de los pueblos del entoroo comarcal no posc1!n el segundo grado de 
esooh,ridild de EGB. ni tampoco el primer ddo de BUP y/o FP. equipamientos que se 
sit ,;an fuera de dicho entorno. A ello hit)' que a~adir que la tasa dc juventud de esta 
COmarC,! o subcomarca (IS.5 por 100) es inferior al conjumo estatal (25 por 100). pero 
¡¡un de este modo resultan ser más de 640 niños y jÓ,...,nes. 

Razones de política cduc~tiva y social acucian el establecimiento de esos ni\'eles esco
lares en la comarca. Razones de localizaciÓn y financiaciÓn hacen mu)' aconsejable que 
pudieran eSlablecenc en Nuevo Baztlln. con el aprO"echamiento de su patrimonio monu
mental. un centro eduo;ativo con el segundo ciclo de EGB y el prim<.: ro de I' P COfl posibili
dad más adelante de abarcar t~mbién segundo grado de FP. 

Tambitn IXIrcce del máximo interés que esa formaciÓn imlXlrtida en FP tu\'iese una 
ruma de especialización en tomo a la actividad '!graria. en estrecha vinculaciÓn con las 
pautas coollÓmicas que se expresan I continuaciÓn. 

Se afirma la casi imperceptible actividad cCOflómiea del municipio. Esta situaciÓn 
delimita los niveles de rema y de desarrollo social del conjunto municipal y por si sola nQ 

parece que en el futuro pudiera au spici~ r posibi lidades de cambio posi!i"o. 

'" 



SIn embargo. sí existen -;1 nueStro ju¡cio- dos factores que pueden gencrar una 
recuperación económica de Nue\'o BaZ!:Jn: la reparae¡ón y utll¡zación eficaz de su patrio 
monio y. de otro lado. la acción del Ayuntamicnto desde sus recursos fiscales y sus "Ipad
dades normativas. apoyado por otras instancias de la Admin¡stración. 

Se pucden proponer tres sectores preferentcs en los cuales desarrollar dicha actIvIdad 
económica: 

~) $cctor construcdón, Puede generarse a tra"és de una doble vía: la reparación del 
conjunto patrimonial y la cobertura de vi"iendas y servidos que el incremento de pohla· 
ción (en condiciones de recuperación económica y monumental) que resultaría previsible_ 

b) Sector agrario. Seria necesaria la actuación de la Diput:lción y del Ayuntamiento 
en favor de la municipalización o publificación de espacios agrarios que hoy nO se cultivan 
o se hacen insuficientemente. muy panicularmente en zonas con posibilidades de regadío. 
Ello hay que enlazarlo también con la perspectiva del incremento de importancia del 
scctor agrario tlentro tle la fUlu ra región autonómica madrileña. la necesidad de apoyar 
dcsde hoy mismo experiencias tle mejoramiento protluctim y educativo tlcl sector por 
p.~rte tle la Diputación y del Ministerio de Agricultur:1 ( IRYDA). 

el Sector artesanal. El momento de crisis cstá aconscjando en el país una recupera
ción de estas actividatles económicas. que por olra pllrte en el CaSO de Nueyo Saltán 
conecta con su propia tradición. Esta actividad artcs.1nal potlria articularse con la tipolo· 
gía tic musco permanente que más adelante se propone y 1amt>i~n con otros tipos de 
activitlatlcs de cadct..,r cultural y comercial que con carácter n,ás imermitente pudieran 
efectuarse. como ferias, exposiciones. etc. 

Por otra parte hay que unir totlo enn a 1:1 t01:l1 inexistencia demro tlel entorno com:1r
cal de actividad tle tipo cultural y la posibilitlatl de ligar este tipo de actividades. con 
~mbi!O más local. COn otros con ámbito más amplio y estrechamcnte relacionadHs con el 
ca rácter rural tleI entorno del micleo. 

Las earacteristicas tic la arquitectura !amo históricas como físicas. en CUllmo a su 
capacitlad de contenctlor sin que se vaya H la tlestrucción tle su primitiva organización 
C5lTUClUral. nos puetle indicar qu~ tipos tle usos son más aconsejables para cada edifica· 
ción del conjunto. 

En primer lugar el palacio se mue~t ra como el edificio tleI conjunto oon una mayor 
capacidad contenedora. por Su propia organización espacial y superficie con cerca de 
3.000 m' construidos (1.287 m' construidos en planta baja y 1.565 m' construitlos en 
planta primera y plantas scguntla y tcreera en torreones). A ello hay que unir su carácter 
singular y represcm3ti,·0. por lo que puede destinarse a un uso tle ese mismo c¡¡rácter y de 
un programa relmivamente amplio. 

Los usos propuestos pMa ~I son los de tipo cultu ral. COn ámbitos local y provincial 
(museo provinei:11 y etnográfico. municipal y culturan en general). l'or otra parte cabe 
wnlbién dcstinar parte del mismo a este uSO y p.ute a uSO etlucativo (EG13 2· gratlo. 
FP y centro de experimentación y formación agraria). ya que la propia org:mización tlel 
etlificio. con dos daras zonas diferenciadas y con accesos horizontales y venicalcs i"tle
pendiemes permite una cierta lIIultiplicitlad de usos. 

El lado este de la pina. constituitlo por antiguas viviendas en hilera. tiene una orga· 
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niución estructural rígida en plama baJa. una crujia contInua de bóvcdas. otra po;rpomdl
cular y patIOS entre estos últimos. y una organización más abierta en planta superior COn 
doble acceso: escaleras y galeria<orrcdor. Ello tmce que sea una de las cdificacloncs más 
condicionadas a la hora del uso. al menos en planta baja. 

Los usos propuestos son los de tipo urtes:mal (viviendas-talleres artesanil!cs. con zo
nas de cxposición) y los de tIpo educacional (EGB. FP Y centro de experimenHlción y 
formución agrarIa). Quizás el uSO más adecuado al carácter de la edificación puedc ser el 
primero. pues evitaría la de§figuraciÓn funcional que supone el segundo uso. Su superficie 
total construida cs de 1.250 m1. 

El lado norte de la plaza tiene casi similares caraC1crislicas. aUlKjue su planta baja es 
mis flexible. lo cual permll(" una distribudÓll mib di"enificada y ,·ariada. Su superficie 
total construida es de IAB mI (657 m: en planta primera y 756 m' en planta baja. a la 
que hay que sumar los patios libres con 220 m'). Las edificaciones que siguen a continua· 
ción de tstas. por su uso y organización primitiva especifica. bodegas con su lagar. merco 
cen su conservación en su uso original. bien adscritos al centro experimental y de forma· 
ción agraria. bien al museo etnográfico o provincial. Utihando además las edificaciones 
auxiliares anejas COmO superficie a añadir H esos usos. Su superficie construida ¡()tal es de 
867 mI. 

Por último el lado sur de 111 pl<lZa. formado por un edificio de tipo f:lbr;l y destinndo 
últimamente a vaquerías y cuadras. Sus crujlas relativamente amplias permiten liSOS diver
sos que sólo están condicionados por su escasa luminosidad en parte de Sil plama baja y 
alta, y los educacionales (en planta baja, ~.ona de talleres y en planta aha. lOna de aul~ s). 
Su supcrrocle total construIda aSCIe nde a 1.4114 m'. 

Hay que resaltar que todo este conjunto de la plaza está enlazado por sus traseras 
con la gran finca cerrada. con diversas edificaciones auxitiares de la época y mros de 
tpoca poslerior y con una dara ,'oeaciófl agr>lria. con lonas de frutales y oli''1Ir. con una 
supeñocie total de 10 Ha. Ello puede pennitir que los usos propuestos de FP Y centro de 
experimentación y formación agraria pueden teocr un espacio anejo ron dilra vocación 
a8mria Y donde pueden desarrollarse prklicas diversas. 

I'or cl lo es básico. si la intervención va di rigid~ a situar este úhimo uso. que se realice 
a la ve~ COn la finca aneja y áreas de cultivo más interesantes. que además están asimismo 
embargadas y en la misma situación jurfdica respecto a la propiedad que el conjunto de la 
edificación principal. 

ForllUl de gestó6n 

La gestión de la interwnciÓll pública tiene que estar garantizada por un organismo 
:lgil y a la VCl reprcsentali, 'O de las entidades y organismos que participen en la operación. 
La administración que tendría que llevar el mayor peso deberia ser el propio A)'untamien-
10. pero dada la magnitud y estructura de su administración tiene una eseasisima capaci· 
dad de gcstión. Ante esta deficiencia la Diputación Provincial adquiere una gran impor· 
laneia y en el futuro. lógicamente, la administ ración autonómica regional. 

El organismo de gestiÓn podría adoptar la forma de palronato o fund .. eiÓll de tipo 
públil'O. en cl que estén representados los organismos y entidades que tienen participación 
dirccta en In intervenciÓn. Estos organismos serían el propio Ayunwmiento y 1:1 Diputa· 
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ción Provincial, la Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Museos_ dada la condi· 
ción de monumento nacional del conjunto de la edificación y espacios princip,lIcs y la 
reciente incoacción de conjunto hi~tórico artístico del resto del núcleo. la Dirección Gene
ral de Arquitectura dentro del programa que ha emprendido de operaciones pil010 de 
rehabilitación y los organismos y entidades especificas scgún los uSOS y equipamientos que 
se definan finalmente. pudiendo quedar abierta la participación de la propiedad dcntro dc 
las opeiones ncgociadas que hcmos examinado en cpígrafes antcriores. 

La inler"ención concreta podría realil..1TSC previanlCnIC a la creación del propio orga
nismo de gcstión, mcdiante convenio o acuerdo e~preso entre los dif<'Tentes organismos y 
entidades participantes. tantO a nivel de la totalidad de los mismos como de pime de ellos. 
de forma que no se paralice k\ misma. 

Situad6n j urldica-u rbanisliu del núdeo 

Un aspecto complementario a la intervención directa sobre el conjunto de la edifica
ción principal es la neces.aria prOlección jurídica del núdeo. 

La figura urbanística adeeUlld,1 puede scr la inicialmente elegid,,: normas subsidiarias. 
pero con una concreción y diselio del casco del núcleo y su entorno a niveles de plan 
especial de protección. 

Las extensiones posibles deben configumr la imagen lineal del easeo apoyándose en 
las calles Jardines y de la Reja)' su conlinuaeión, hoy ocupada. y las carreteras a Alealá y 
Vill;u del Olmo. Es decir. un crcrimiento norte·sur y con una lipologí~ edifica toria de 
viviendas unifami!i~res en manzana cerrada. 

Deberá incluir un tratamiento no rmativo pormenorizado de los materia les. color. 
le~tura y diseño. adcruadas a la arquitectura original del núcleo. Ello e~ ige que las refor
mas negativas realizadas se corrijan y modifiquen en este sentido. además de e"itar el 
mismo renómeno de cara al fUl uro. 

Otro aspecto es el impedimento del derribo de la edificación original. que deberá 
conservar sus elementos básicos tanto cXleriores como interiores. 

I I"y que añadir a todo eUn la rcva!oriu,ción de la pavimcnt"ción antigua que todavía 
existe. el rediscño de la realizada en los últimos años y el tratamiento de los distintos 
elementos de la escena urbana. preservando los inte resantes y explici tando cri terios y 
normas sobre discño de los mi~mos (elementos básicos a preservar son !as zonas de oliva· 
res cercanas al núdeo y los pascos arbolados). 

Por otra parte es básico una definición sobre las nuevas extensiones existentes. cqui· 
pamientos y gasolinera, que deben ser rediseñados en su siwación y forma por ser en 
alg"n caso claramenle inconvenientes tanto funcional como eSléticamente. 

Además dichas normas pueden apoyar y consolidar los uSOS o equipamientos públicos 
que puedan ser gestionados en la intervención directa. 

Las normas subsidiarias sc verían comp1cmemadas por la declaración de conjufllo 
histórico-artístico. que podría posibilimr de cara" los h"bitames del núden las e ~e nciones 
y medios económicos para conservar y adecuar sus viviendas por lo que sc debe continu"r 
su tramitación. hoy sólo incoación, hasta el final. 
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Uno. agrfcola·ganadero (en este sentido existe cieno interés. por ejemplo. en los 
Cirtenseienses de la Oliva. que ayudados por 1m; organismos competentes ellos mismos 
podrí~n mantener y adminisu,'L siempre dentro de Una fundación. una escuela de capaei· 
taeión agraria. un campo de "'llCrimcmación ganadera. además de constituirse en un 
organismo de estudios ru rales. Creemos que esto >cría bastante "iable y beneficioso no 
sólo para Nuevo üaztán. sino p.na la comarca). 

Segundo. un pauonato artesanal (aquí se podrían buscar distintas soluciones. pues 
Nuevo Baztán seria ese pueblo de artesanos en la Unea de lo que fue su fundación; !aUe
res artesanales y/o escuelas de formación profesional. Es!o traería consigo la creación de 
un cenlro comercial artesanal donde sc ubiquen en plan de exposición. de venta y de 
ejecución diversas acth'idades artesanales: talleres de artesanía (cerámica. platería. ctc.). 
fragua. tcla res. muebles artisticm;. sombreros. grabadores de vidrio. imprema. vinos y 
licores. dulces y panadería. botica de medicina na tural. macrobiótica. herbola rio. dietéti 
ca. tiendas de coleccionismo. mcrcado semanal. 

Tcrcero. patronato cultural (Asociación Cultural de Amigos dc Nuevo Baztán). Nue
vo B;¡ztán es el centro de una comarea natural que engloba una scric de pueblos pequeñm; 
quc ames dc ser absorbidos por los grandes pueden y dcben mantener su personalidad. 
Por su si tuación cmre Alcalá de Benares y Arganda. por su crecimicmo en el estableci
miento de urbanizaciones. por la generación dc una eicrt't corriente turística. como por Su 
distancia a Madrid y su mareo arquitectónico pucde ser un foco cultural que presente unas 
soluciones para el ocio. el tiempo libre. el fin de semana y vacaciones con actividades 
culturales. 

Dentro de estas actividades t3mbi~n debe ser centro educativo comarcal en los ni"e
les de EG B y BUP. 



COMUN [CAC[ON 
CONSIIlERACJONES EN TOkNO A LA I'ROI'UESTA 

DE IU:HAlIILlTAClON m: UN CONJUNTO HISTORICO-A RTISTICO 
Por Beauiz BLASCO ESQU IVIAS. 

Francisco J. DE BENITO APf\RICIO. 

La re-a[ización de un tmb:ljo de ill\"estigación sobre [a historia de[ Nue\'o Ba'.tnn nos 
puso en C011laeto con [as peculiares circun:;tancias que connuyeron en su fundilción y. 
con:;iguie11lememe. con las di\'ersas al1crna '.ivas que se han ido ofreciendo para su recupe
ración; en e~te sC!llido pensamos que el aspecto hislórico debe ser especialme!llc lenido 
en cuenta y por ello queremos llamar la ltención. no ya sobre los delalles de Su llora 
fundacional. que. por olm p:.rte. Ilemos rc<:ogido en anteriores ediciones de estas Jorna
das y en un trabajo más amplio de próxima publicación. sino sobre aquellos aspectos que 
consideramos necesario recuperar. princif.3lmenle el sentido esp,lcial que configur6 el 
Nuevo Bazt~n. hacitndolc distinto de toda! las Olms nuevas poblaciones ante riores y pos· 
teriores: En rontra de la opinión tradicionalmente admitida. la importancia del conjuntO 
I1eobaz la n ~s no se reduce al núcleo formado por I~ iglesia y el palacio anexos. ni lan 
siquiera a dicho núcleo con las plazas y vi\iendas adyacentes. sino a todas y eadn una de 
13s ed ificaciones que permanecen en pie y a las irremisiblemenle perdid:ls. 

Hay q ue tener presenle que 105 distintos edificios que lo componen no SOl1 unidades 
"isl«das y paniculares. sino que todos se inlegran en un orden superior. ul1itario y m,lgni
fico que confiere al conjunto su armoniosc sentido esp:leial. l'articndo de estas prcmis.1S 
la urbanización del Nuevo Baztán se resuelve mediante una disposición ecntr;peta en 
torno ~I núcleo pr;nc;r¡;¡1. ;ndi vidll~¡;~mlo del resto medianle la~ lre~ pl~~~s 'Iue lo drcun· 
dan y cuya signi ficación se perder;« ;11 extr.lerlc del contexto par;1 el que fue creado o ¡II 
permitir negligentemel1l c el deterioro de dicho contexto alegando unn justi ficación c,t~ti
en. Nos r<:fcrimos en concretO a las nlan7-1lnaS de viviendas qu~ se extienden <1 lo largo de 
la Carretera Vieja de Alcalá. dispuestas según un sencillo plan que posibili ta el desarrollo 
el1 cuadricula con un uso absoluto de la linea recta. dotado de un hondo re;llismo y 
sentido de la funcionalidad. Tengamos prcscme que en el Nue\'o B,,~t¡\n no sólo debemos 
rctene-r una se rie de aspectos formales . que rcalmente existen y cuya calidad y belleza snn 
indiscutibles. aunquc. todavia imprcl·isas. ,ino tamhitn el testimonio palpable de las in 
quietudes. logros y fraeasos más importantes de utl<l ~poca crucial. 

Es decir. el valor del núcleo iglesia·pallcio. objetivo primordial de cuantos planes de 
fest"ur¡lCión y cOl1scrvaciól1 se han pretendido llevar a c"oo. 110 reside úl1icameme et. su 
innegable calidad artístic". sino en su i nt e~raeión en un e$quem" urbaniS!Íeo uni l", io del 
que se convierte en núcleo dominante. pues a partir de ~Il" distribución de !as vivie-ndas 
scr¡\ radia l y socialmente escalonndn. disl"linuycndo en gmdo de importancia según 51.' 

alejan de dicho núcleo: asf se establece una relación de muwa y reciproca dqx:ndenci'l 
entre c.se nílcleo y el resto dcl col1junto. de forma que inte resan! no el eswdio individuali· 
zado y posterior rehabili tación dc cada cdir.cio. sino la lección 'Iue se desprende de todo 
el conjunto y su consiguiente tmtamicn to como unidad urbanistiea no desmcmbrablc. 

En eonsccucnci:!. nu~st ra propuesta cs que se reeuJx:re el \-"Ior testimonial de sus 
piedras. tanto de 1:ls más ricamer"e labradas como de las más humildes. e incluso toscas. 
cuya fUl1tión es igualtnentc imp .. m~lIIe para conseguir la scns.~ci6n de tota lidad espacial 
que- ""S emharga cuando de .. mbllbrnos por cUillqui~ra d~ las ca lles del Nu~\'o Bazt{tn ya 
la que. sin dlldil. connibuyc la utili~iltiól1 d~ la tali:m vista. tQn!as po~i bilidade$ lumínicas 
que tiene y las variaciones erom~tieas ambientales que produce. 
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SE¡>TIMA PONENCIA 

L,\S FIGURAS DE I'ROTECCION DEL PATRIMONIO 
EN LA LEG ISLACION ESPAÑOLA 

Por Jos.! G IMENO GARCIA-LOMAS 

lo CONH GUR,\ CIO:'oi NOKMA1"IVA I)Et PA'rKIMONIO 

El artículo 46 de nuestrp Constitución consagra oomo principio reClor de la polilica 
social y económica que «los poderes públicos gnranti~arán la const'rvación 'J promoverán 
el enriquecimiento del patrimonio histórico. cultural 'J 3rtlst ;co de los pueblos de España 'J 
de los bienes que: lo integran. cualquiera que $Ca su rtgimen juridico 'J su titularidad". 

Sin embargo. en la octualidad el primer ob$toculo que encue:n1Ta para Su aplicación 
C$tc precepto constitucion:1l es la definición misma del COflCl:pto de patrimonio histórico. 
cultural y artístico como objeto jurídicamente identirlCable por la legislación St:C1orial ro
rrespondiente . 

La ley de 13 de mayo de 1933 sobre defensa. conservación y acrecentamiento del 
I'utrilllonio históriOO-llrtls¡ico Ilacional. también conocida oonlO del Tesoro urtlstico. esta
bl.::ce en su anículo 1 que oonstituyen el patrimonio histórioo-arllSl1cO nilcional «cuamos 
inmucbles y objetos muebles de interés artístico. arqueológico. paleontológico o histórico 
haya en España de antigüedad 110 menor de un s.iglo; tambi~n aqutllos que sin esta anti
güedad tengan un .-alor histórico o artístico indiscutible. exceptuando. naturalmente. las 
obms de los autores OOf\temporál"lCOS". Por SU parte el artículo 66 del mismo texto legal 
dispone que deberá emprendcT5C la formación del in" cOlaoo d.!1 Patrimonio histórico
artístico nacional. Este concepto de Pat rimonio. en la aún vigente ley del 33. es pues 
impreciso en cuanto que introduce un elemento de valoración cierlmnente subjetivo. 
como es el ioterés artístico o histórico que dcbcr~ resolverse en las concretllS declaracio
nes de monumentos o conjuntos histórico-ar,íst;cos. 

Sin embargo no se rc:nuncia a un concepto del I'PlTimonio más am plio y apriorfstico. 
ya que en el anículo 27 de I~ ley se prevt la posibilidad de que se impida. iocluso ;1 

peticiÓn de dcnunci~ cil.ldadana. el derribo o las obr.as de un edificio. aunque no eSlé 
declarado monumento histórico-artístico)" en tanto se resuelve sobre la procedencia 1) no 
de incoar tal declaración. 

Una disposición anterior. como era el Real dccrcto-Icy de 9 de agosto de 1926. defi
nla clTesoroanistico arqueológico nacional como el conjuntO de bienes nlllebJcs e inmue-



bies dignos de IOCr conser.·ado!i para In noción por razoncs de ane y de cultura. cmre las 
que se pueden incluir a los monumemos y paisajes que se acojan a alguna declaración 
expresa. pero también ~los pcimiemos y obje tos de interés paleontológko y prehistóriC()o 
las cucvas. abrigos y pelÍas C()n pinturas rupeStreS, los monumentos prehistóricos (mcgall
tiCQS y cuevas ani ficia les) en las distinws especies. los campos de e~c¡,,'aciones aC()llLdos y 
de limi tados ..... 1000S estos elementos plnece Ilue quedaban pues ya induidos en elt~soro 
direcHLLllente sin necesidad de lLCtO declar,l tivo expreso posterior, lo que no sucede C() n la 
ley de 1933 al no e~ceplUar ningLln objeto de la necesidad de tal decl¡mtción. 

Esta tendencia a vincular la definicilln del Tesoro a actos declarativos especificos ha 
COntinuado en la práctica como única medianamente efectiva y subordinada a la elaborn
eión del in"emarío general del Te$Oro auistioo nacional: así el decreto de 12 de junio 
de 1953 por el que se diclan disposicionc~ parn la fonnalizoción de lal in"cntario dice. Cn 
w articulo 2. quc _comprenderán cuantos inmuebles u objetos muebles de inlerb anist;
co. arqucológico. histórico y etnológico 11 fol ~lórioo haya en España de antigilcdad no 
menor de un siglo. y también aquellos ql e. sin esta antigüedad. tengan valor artístico o 
histórico indiscutibles. cxceplU~ndosc las obras de los autores no fallecidos_. e incluyén
dose también _las ru inas o yacimientos prthistÓriros. los edificios declarados y registrados 
como monumentos nacionales. los jürd;nes anlsticos. conjuntOS urh,mos y parajcs pinto
rescos que deban preservarse de dest rureiones o reformas perjudicialch. 

En oollsccucnci,t . parece claro que. con independcncia de la existcncil. de biencs 
urt lstico o histó riros. su incorporación lcpl al pat ri monio y por consccuendlL 1" garantí" 
de su protereión efeC1iva só[o se produce por la dceisilln expresa y pormenoriUlda de su 
dccI:Lración monumental. 

Entiendo que es necesario conlar ron una definición del oontenido del patrimonio 
que proporcione automáticamenle la neresaria protección al mcnos a los objctos m:\s 
notables integrallles del mismo. ¿Acaso tna iglesia romá nica no es parte del patrimonio 
artistico con independencia de la cireuMtancia administrati"a de su declaración? Cicna· 
menle reSulla un tanlO absurdo el quc edIficios con valores equiparables cstén pllSOIndo a 
illlegrar oficialmente e l patrimonio artiMiro medianle un inacabable rosario de declamci(). 
rIC$ puntuales a 10 largo de los aM!; . 

Por otra pmle. aLl n no se ha llevado a cabo cI inventario del patrimonio histórico-aro 
tístico. cuya rea lización se ha dispuesto y urgido por la legislación innumerables veces 
pr~ct icHmc nt e desde principios de siglo y aun C()n anleriorid:ld. si recordamos que ya en e l 
año 1818 se dispone mediante Re"l l)cerclo In catalogación de monumentos antiguos bajo 
la inspecciÓn de la Real Academia de Il Historia. 

Al carecer de estc inven tario. as! co .. o de una infraestructura adecuada para [a ges· 
tiÓn dc la ley. no ha sido posible lograr una protección legal suficienle del patrimonio 
histÓrÍC(l.anístioo. Por estas ci rcunstancias y por riUonC!\ lógicas de principio seria más 
adecuado COllla r con una norma legal que partiera de La declaración genérica de una masa 
impon ante de bienes. por ejemplo: edificios religiosos con más de cien años. construccio
rlC$ mil itares medievales o de época moderna. elc .. y que. a pani r de esta dedaración. se 
debic T'd probar su e~dusión de la protección por circunstancias espedficas medianIl' dc<:la
ración expresa en eSle sentido. 

L.a facultad administrativa para impollCr la necesaria conservación de ciertos edificios 
nace históricamente pues como consecuencia de la asunciÓn social del concepto de pmri-
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monio monul1l~ n lal o hiSlóriCQ-aníSlioo ceñido bi1sk:unerue a la idea de edificio e.we pcio
nnl. puntual y de reconocido 111~rito artístico o histórico. La creciente agresi" idad hacia el 
medio ~mbicnle dc los procesos de desarrollo eronómiC<l oon la oonsiguiente pérdida de 
p~lrimonio cullUral h3 hecllo que la conciencia social haya extendido la idea de prolección 
a un oonjunto de "alores m~s amplio. de manera que es preciso hablar de protección del 
patrimonio arquilcctónioo o inmobiliario en general. 

las competencias administr:tti,"lIS para decidir sobre la conse""adón de cdificios se 
encuentra hoy en di" divid.da en dos ámbilos dislintos. Por un lado la oompetencia del 
Ecstado ejercida a tr",·~s de 1:1 Dirección General de Bellas Artes y regulada en la legis la
ción especifica del pmrimonio hi stÓrico·artístico: por otro lado. la compete ncia de la Ad
ministración local. principalm~nt~ los ayuntamic lltos. que la reciben básicamente oomo 
parte de sus oompetcncias urhanlsticas a ITa,és de la l.cy del Suelo. 

De esta forma se crea una serie de C<lmpetencias concurrentes (SS.TS. 22 """iembre 
y 22 diciembre ]969) enlre la Administración cenlr,ll y las enlidades Ioe.ks. cuya ade
cuación entre si 00 está kgalmcnte resucita al n~r por superposición de oormativas 
sectoriales que tienen en alguna medida d mismo objeto a regular. y 00 como coo$Ccuen
eia de un planteamiento legal en profundidad de ]a problemática dd l'aITímonio. 

AunllUe la n1OIi" aeión conservacionista de la ley del Suelo. 3 nivel conceptu!! l. es más 
, .. nplia que la d<, la legi$ l:lclón del patrimonio histórieo·artístico. no por <'SIO deja de estar 
.. ineull,da estrictamente ;t conceptos próximos al m~rito históriC<l o artlstico. de manera 
que hoy por hoy carecemos de un texto lega] que propicie la consc",'ación gene r~1 del 
pat rimonio edificado tanto por ~u .. alor ambiental como de recurso económico escaso. En 
consecllCocia. la cXlensión de las medidas oonscT\"acionislas previstas en la legislación 
actual a ni"eI ¡;cnera] di: eXlensas lOnas urbanas no deja de $Cr una ulÍli:eación forzosa. 
aUllljuc efe.:t iva y plenamente legal. d.· una s¡st cm~ t lca pensada para otros fines en la 
mell1e del legislador: hoy por hoyes imprescindible seguir haciendo uso de estos mecanis· 
mOS para la consecución de los objeli .. os propuestos h:ISta tanto 00 varic e] panorama 
leg:ll. 

2. INTI:\.RVENCION m: I.A OIPU1"ACION CON LA LE\' DE 1911 

Como una disposición legal más que desarrolla el oonlenido de la ley del I'al ri monio 
Artlstico Nacional de 13 de ma)'O de 1913. nace el Dccrctode 22 de julio de 1958. que 
crea y regula la figura de los monumentos pro .. inciales y locales dando entrada en el 
régimen de protección del J>atrimo nio Artístico Nacional a competencias propias de la 
esfera local. 

La moti" ación de este Decreto viene dada por la necesidad de que el E$t:llJo preste 
atención prcferen1e a los grandes monumen1OS de ca r;!ctcr nacional y puedan las Diputa
ciones y Ayuntamíentoscuidar de OIrOS monumentOS que 00 alcanzando \al categoría ten
gan. sin embargo. especial inl~rk para la región. pro"incia o municipio dollde sc encuen
tren . 

La inte""cnción de la entidad local correspondiente. Dipumción o Ayuntamiento. lie
ne lugar tanto como iniciadores de la declaración como gestores de loa e6ifieios por ella 
protegidos. 
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Según el articulo 2 del cilado decreto la calificación de CSIOS monumenlOS sera hecha 
por orden miniSterial a pelición de la Diputación o Ayuntamiento interesados en su conser
vación. 

La Dirección General de Bellas Artei formulará propuesta para su declaración una 
vez oído el parecer de las Reales Academias de la Hisloria y de l3ellas Artes de 5an 
Fernando. 

El régimen de prolección a que quedan sujelOs los edificios así declnrados e~ el mis
mo que la ley sesi.la p.ua los monumenlOS hiSlórioo-artisticos de rango nacional. 

A efectos de la vigilancia de estos monumentos. tanto pro"inciales como locales. 
queda encomendada a un inspector dependiente de la Diputación Provincial y nombrado 
de acuerdo oon las nonnas que dicte la Dirección General de Bellas Artes. 

La tutela que sobre estos edificios manliene la Dirección General de Bellas Artes es 
importante. ya que se requiere su aprobación previa en las obras que pretendan ~modifi
Car edificios. calles o plazas inmedialas al monumento y las de nueva construcción en igual 
e mplazamiento o que aheren el paisaje que lo rodea o su ambiente propio. caso de estar 
aislado. y en fin cuantas puedan proyectarse en los monumentos mismos de eu"lquier 
categoría. nacional. provincial o local. que sean_. En el caso de que se lleven a cabo obras 
sin este requisi lo se rán clandestinas y la Dirección General podrá ordenar su modificación 
a cargo de los propietarios. ayuntamientos o diputaciones. en su caso. 

Sin embargo, el citado decre to dis¡xlnia que los trabajos que se realicen en estos 
monumentos se efectuarán ¡xlr cuenta de las Diputaciones o Ayuntamientos que hubieran 
solicitado su declaraciÓn. pero baj .... la d¡' c~ci6" e iU'l'c~-.:ió" del I'cf>uual I<!~ráu del 
Patrimonio Artístico Nacional y sólo podran interveni r otros técnicos si asi lo aprobase 1,1 
Dirección General de Bellas Aries. 

Parece bastante claro que este sistema tenía pocas oportunidades para funcionar y 
ello no tanto por la mezcla de competencias como por la indigencia económica de las 
corporaciones locales y en este sentido se promulgó el decrelo 1.864/1%3. de 1I de julio. 
que modifica el anterior estableciendo que el Estado podría ayudar a las obras de restau
raciÓn y conservación que se realicen en los monumentos provinciales y locales 3J>Onando 
la milad <.Icl imJ>Orle del proyecto. siempre que 1" Olr" mitad la sufrague laDiputación.si el 
monumento es de carácter provincial o el Ayuntamiento corn:spondiente si es local. 

La uti lización de la legislación especifica de proteoxión del patrimonio. derivada de la 
ley dcl 33. J>Or las corporaciones locales es pues muy limit"da: su papel se re<luce a ser 
auxili"r de la Administración eSlalal en las declaraciones de monumentOS sin capacid;td de 
decisión propi~ y. por el contrario. se la fijan unas cargas en la conservación de las mis
mas muy concretas y que superan a las que atañen a la propia Administración central. ya 
q ue las declaraciones de monumentos nacionales no conllevan una obligación tan clara de 
prestaciones económicas para aquélla. 

Sin duda. las perspectivas de declaraciones de monumentos provinciales no ofrece un 
panorama halagüeño para la propia Diputación, a menos que el régimen IUtclar y dc 
intervención en las mismas quede más matizado en un sentido distinto o bien se clarifique 
la posibilidad de utilizar fondos de prOlecrión oficial para esta clase de edificios en la 
proporción que señala el decreto de 11 de julio de 1963 o cn una mayor. 

Es necesario recordar la posibilidad legal de destinar a la rehabilitación de conjuntOS 

'" 



fontlOi económicos p" ra "i"ientlas de protección oficial con hase en el olvidatlo 
articulo 82 tlcl Reglamento tle Vi\'ientla de Protccción Oficial. aprubatlo por decreto 
2.114/1968 de 24 de julio. euyo párrafo segundo establece que .. también pcxlrá morgarse 
la cali ficación pro" ision31 de vi,·;"'ndas de protc«ión oficial. pre"io infonne de la Direc
ción General de Arquitcetura )' Vivienda. a las que se pro)"ecten con utilización de pane 
de edificaciones ya cxistentes declaradas de imcrés histórico. monumental o arllstico o 
situadas en zonas. conjumos o ciudades que ha)'an obtenido tal declaración y cuyas orde· 
nanz.1S obliguen a no modificar dete rminadas parles de los cdifkios_. Esta disposición fue 
complementada por I~ orden tic 19 de diciembre de 1973. regulando la emisión de los 
mencionados ¡nfonnes. 

De conWClOS penonales habidos con la DirecciÓn General de ArquitC(;tura se ha 
desprendido la pr~cti ca inaplicabi lidad de esta tlisposición e n los pas.,1dos años. 

Cabe señalar las gra".:s conS«lJC'ncias de ello si consideramos que la ulilización de 
O le mC(;anismo hubiera dado al lrastc con las protOIU habituales cada vez que se planea 
una declaración de conjun lo hislórioo-anístico. pues las zonas asi dC(;laradas hubieran 
pasado a ser no las comtreñidas sino las únicas de todo el suelo urbar>O consolidado con 
posibilidad de militar ... Stos recursos fin ancieros. 

Pudieran exist ir dudas sobre si tal disposición acogcrla también a los conjuntos ca ta
logados como de conscrvación de acuerdo con la ley del Sucio; la respucsHI deberla ser 
afi rmativa. ya que exi ste jurisprudencia reconocicndo simi lares efectos de nkanee legal a 
la protecrión de inmuebles "ía Ley del Suelo que a los dcc1a ratlos bajo la L.ey del Tesoro 
de 1933. En todo ca'lO. el Real decreto-Iey 11/1980 de 26 de septiembre viene a extender 
esta posibilidad de financiación a las operaciones de re habili tación en general. si bien su 
aplicabil idad está pendienle de la necesaria reglamemación au.n sin aprobar. 

3. I.A I'KOTECCION l'Al"KI .... ONIAL EN I.A LEY I>EL SUEI.O 

El r~gimen protecrionista que instrumenta la ley del Suelo. tamo respecto ni patrimo
nio :.rquiteclónico como para el natural. supone un" uhcmativ3 útil al r~gimen de protec· 
ción nacido al am paro de la ley del I'atrimonio Artístico Nacional de 1933. 

Sus consecuencias úh imas 'IOn de idén ticos resul tados e n cuanto a las garantías que 
proporciona a los bienes protegidos. Existe jurisprudencia reconociendo el mismo rango 
de alcance legal a ambos tipos de prOlc«ioncs. 

Sin embargo. tanto el proa:dimiento como los req uisitos parn la protc«ión son clara
mente distintos. las con,petcncias de Bellas Artes son un modelo de ampli tud y generosi
dad. basadas en la discrecionalidad de sus cxpenos . que pueden imponer criterios restric
tivos sin considerar parámetros urbanfsticos ni de opinión. I'or el eontmrin. e l régimen de 
la ley del Sucio debe sujetarse a los principios y mecánica propios del planel.micmo urba
nlSlico de forma que sus medidas protcccionistas deben evitar la creación de r"'slricrioncs 
singulares de acuerdo con claniculo 87.3 de la u-yy sufri r la tramitación como planea
miento que sólo proporciona una total protección con su aprobación definitiva. debiendo 
utiliurse hasta tanto llega ese momcmo las necesa rias medidas cautelares como SOn La 
suspensión de licencias. 

Bien podemos deci r que hoy día la legislación del Tesoro aeula como un gigantesco 
pHraguas que e n u.ltimo término resguarda todo cl patrimonio cultural. pe ro ca re nte de 
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una gestión adecuada y oon un grado de iflprecisión tan grande rCSpeClO a su adecuación 
oon la realidad que la hacen en muchos usos inoperame a eseala cotidiana. quedándose 
circunscrita su efectividad en la mayoría de los supuestos a medidas sólo de carácter nega
tivo. 

Frente al r~gimen casuístico, y bien pt.>driamos decir que casi feudal. que eamcteriza 
las actuaciones de la Administración del Estado emanadas al amparo de esta legislación. 
la ley del Sucio ofrece posibilidades conscrvacionistas similares pero suje tas a unos meca
nismos mucho más cuidadosos y delicados. así COl1l0 más respetuosos COn la propiedad 
privada. y un régimen general que garantice un justo equilibrio entre los afectados. 

La nueva ley del patrimonio histórioo-artístieo en preparación deoc rá oo11lemplar el 
planeamie11lo urbanístico en toda su complejidad e integrarse en su juego por el bien de 
nuestro mahrecho patrimonio cultural. 

Ca Ley del Suelo concede capacidad suficieme a los planes generales y nonnas subsi
diarias para acordar las medidas necesalias para la protección y conservación de los 
conjuntos urbanos e históricos-artísticos. >egÍln el articulo 12.1 d) de la ley del Suelo y 
19 del Reglamemo de Planeamicmo. 

Los planes especiales por su parte ticnen corno uno de sus objetivos específicos la 
regulación detallada de las medidas de cooser\'ación del patrimonio. siempre que ello no 
suponga contradicción evidc11Ic con lo dispuesto en el plan general. en cuyo caso se haría 
necesaria una modificJción dc éste_ Los Jrtlculos 18. 19.22 Y 23 de la ley y más específi 
camente los artículos 78 a 82 inclusives del Reglamento de Planeantieoto son suficiente
mente claros en este sentido. 

Los catálogos a su "ez. regulados en el articulo 25 de la ley y 86 Y 87 dc1 mismo 
Reglamento. se configuran como instrum~ n! OS complementarios de las determinaciones 
de los planes especiJ1cs en los que se eont~ndr:ln relaciones de los monumentOS arquitec
tónicos o natu rales que hayan de ser obj<:!O de una especial protecciÓn. Los catálogos 
podrflO asimismo referirse a los bienes espccialtnente prot"gidos por las medid:,s de los 
planes generales o oormas subsidiarias. nuoque sin la eap.1cidad "incu[¡mIC como requisito 
necesario para la conscrvación que tienen en el caso de que la figu ra de pl,lIIcamiento 
utilizada paril él no !>Ci' un plan especial. 

Esta capacidad de los Ayunwmiento:! para definir las medidas de protección sobre 
algunos edificios con indepeodencia de las competencias emanadas de la legislación cs[)c' 
cífica del palTimonio histórico-artístico q~eda pues clarameote consagrada en la vigemc 
ley del Suelo. En este sentido ha)' que ei 'ur a la muy interesante sentencia del Tribunal 
Supremo de II de noviembre de 1977. al pronunciarse sobre la aprobación el 29 de fI!. 
brero de 1972 de las Ordenanzas Municiplles de Madrid entró a conocer sobre la validez 
del régimen legal de edi fi cios a conservar. considerando. ent re otros razonamientos. que 

~sólo a t ra"~s de la previa cmanación de ¡tetos concretos (de inclusión en cat:llogos o 
declaración de ,nonumentos histÓrieo-artisticos) pt.>d rá válidamente ampliar el Ayunta
miento la relación de edificios a conscrvar ... ~ y que .... el requisi to a observar por la 
corporación municipal ha de ser el de constatar que respectO u cada inmueble se ha pro
ducido por el órgano competente y p través del procedimiento específico la dedaración de 
monumentalidad o la inclusión en catálogo debidamente aprobado. coo base a lo dispues
to por los artículos 20. 32 Y 33 del. a la sazón, aplie"ble te.~to de lilley sobre R~gimen del 
Suelo de 12 de mayo de 1956 ... ~. 
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Por su parte el Reglamento de Diseiplina Urbanistica. aprobado por Real Decreto 
2.187/ 1978 de 23 de junio en su artículo JO.2. reconoce clarameme el id~mico valor a 
efectos de §u protección quc tiene la declaración de imerés histórico-artístico de un edifi
cio o su inclusión en un eat~logo de los previstos en el mlieulo 25 de la ley del Suelo. 

El planeamicnlO permitc abordar un doble ni"cl eualilmivo en el tratamiento protec· 
cionista del patrimonio: 

a) Mcdidas que garanticen la /lmlecdólI de determinados bien~ 00010 pueden ser: 
barrios. c¡llIes. cdifieios o parajes naturales. mediante un uso adecuado. 

b) Mcdidas que gamnticen J¡¡ cOllurmdólI e impidan la destrucción física del patri
monio edificado de cara. sobre todo. a contrarrestar los efcrtOS de la declaración de ruina 
en los edificios. 

Esta diferencia cualitmi,'3 en el alcance de las m<,didas a tOmar queda definida por el 
JTtículo 86.2 del Reglamcnto de I'laneamiento Urbanístico <,uando. al regular el conteni
do de Jos catálogos. dice que <sin perjuicio de las medidas de protección que los planes 
g<,ne ralcs o normas subsidi¡lrias establezcan. se podrían incluir cn catálogos relaciones de 
bienes concretos que. ~ituados en cualquier tipo de suelo, deban ser objeto de collser"a
eión o mcjora». 

Este preecpto Cn cuanto regul¡lción especffica precisa el sentido de los 
artículos 12. Ld) de '" ley y 19. [,d) del Reglamento de ['Ianeamiento ellando definen que 
los planes generales municipales de ordenación comendr:ln entre sus determinaciones de 
carácter geneml ~Ia~ medidas para I~ protección del medio ~l11biental. conservación de la 
natu raleza y defensa del paísaje. elementos nmurales y conjuntos urbanos e histórico·~r· 
tísticos. _.». así como los articulos 12.2.1. f) Y 29.J.b) de las lu¡smas disposiciones respecti· 
vamente al concretar como determinaciones específicas de los plJnes generales en el suelo 
urbano la reglamentación detallada del uso y volumen de las con,truceinnes, así como de 
las cJT3cterísticas est~tieas dé' la conscrvación de los ~dificios y de su entorno. 

Resultan. pues. evidentes los diferentes nivcles de inter\'ención sobre los bienes cons· 
tilutivos del pat rimonio atribuidos a los instrolllenws de I¡I le)' del Sucio: los planes gene
rales pueden eS1<lblecer medidas de protección del p.1trimonin regulando sus característi
cas físicas y su intervención en los mismos, pero solamente la catalog¡:tción puede g~ra u ti

ZJr la plena conservación de los mismos además de talcs medidas proteccionistas. Analó
gicamente medidas de protección similares pueden ¡trbitr"r las nOTllUlS subsidiari"s tanto 
de ámbito provincial como meramente municipales. de acuerdo con los artículos 90 y 91 
del Reglnmento de I'laneamicnto, 

El plane:nniento inrerior que desarrolla el general no puede abordar competencias 
superiores a üte y en el caso de los planes especiales. cuya casuística contempla específi
camente como obje tivo la defensa del p~ l rimonio de todo tipo. la ley del Suelo e~pliciw 
más ~spccfficamentc I:t dife reuciación entre medidas de protección)' garantias de conscr
vación en su artícu lo 25 al decir que ~Ia protc~'Ción a que los planes especiales se refieren. 
cuando se trnta de conSl.'rvar o mejorur monumentos. jardines. parques naturales o pai
sajes. requerirá l:t inclusión de los mismos en catálogos ... ». 

En conscruencia. se definen cla"lIllellte las compctencias de los plancs generales. 
nonnas subsidiarias. planes especiales. e incluso planes pareiales para establecer medidas 
de protección del patrimonio cuantas amplias y minuciosas sean necesarias. siempre que 
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se respeten los principios básicos del planeamiento. sobre todo el articulo 87.3 de la ley. 
di ferenciándolas sustancialmente del mecanismo específico de los catálogos como unico 
garante de la conservación de los bienes patrimoniales. 

El articulo 86 del Reglamento de Planeamiento ha fijado la naturaleza de estos catá
logos al definirla como ~documentos complementarios_ de las determinaciones de los pla· 
nes especiales o. en su caso. de los planes g<,nerales o normas subsidiarias y fijar su 
tmmitación simultánea con éstos de manera que el rango jerárquico dent ro del planca
miento que tengan 1 .. 5 nledidas de cawlogación será similar al de la figura de pbneamien
to que complementen. 

Por lo reciente de su publicación <'abe recorda r aquí la problemática. pUEltual pcro de 
gr;!n trascendencia. que de cara a la rehabilitación del patrimonio tiene la norma básica de 
la edificación "Condiciones de proteecióEl contra incendio en edificios». aprobada por real 
decreto 2.059/1981. de JO de abril (<< BOE_ 18 de septiembre de 1981). pues es de aplica
ción según su articulo 2." para todo edificio «que se construya. o que se reforme e<lmbi<m
do su uso o introduciendo modificaciones sustanciales a juicio de los organismos y corpo
raciones que inlervengllll preceptivamente en el visado. supervisión e informe del proyec
to dc reforma. así como en la concesión de la licencia de obra~. Con esta disposición se 
hace más necesario aún si cabe la definición del alcancc de protección y conservación a 
través del planeamienl O. 

4. COMI'ETENCIA DE LA J)JPUTACION EN 1,,\ ORIlENACION 
1l~:L T~:RRITORIO 

Sin entrar en la polémica siempre latente para diferenciar urbanismo y ordenación 
del te rritorio. hay que recordar como la Diputación Provincial es cnmpctentc. a difdcnc;a 
de los Ayuntamientos, para elaborar un Plan Director Territorial de Coordinación. Esw 
competencia. q ue con b próxima transferencia de competencias preautonómiclLs va " po
der ejerccr$C de una forma más clara. es especialmente interesante. ya que segun el 
articulo 11 dcl Reglamento de Planeamiento Urbaní~t jco estos planes contendrán. entre 
otras dete rminaciones: ~ laS tlIedid'ls e~pecificas de corre~i6n del patrimonio hi~tórico-ar
trsl ico. arquitectónico y cultural no sólo en cuanto afecle a monumc.ntos y conjuntos. sino 
también a ~u entorno o a los espacios que sean precisos p.ua preservar determin<ldas 
perspeetivas~. 

Esto concede la posibilidad de imegrar la defensa de tales va lores junto a los ambien
tales. ecológicos y paisajísticos en un modelo de estructuración del territorio de acuerdo 
con las directriccs de crecimiento <1 nivel de toda la provincia. 

Estas detenninaciones serán de obligado acatamiento por el Planeamiento General 
Municipa l. es deci r. planes generales. norm;!s subsidiarias y delimitaciones de suelo urba
no. con lo que sin duda se habrfa dado un gran paso en la implementación de una política 
proteccionista gcnerallibcrando a muchos Ayuntmnicntos de la carga social e incluso admi
nistrativa que supone una decisión conservacionista frente a la postura de inhibición. 

Es necesario que la protección del patrimonio lo asuman de forma genérica los orga
nismos urbanísticos de competencia supramunicipal. cosa que hasta el momento no han 
abordado ni tan siquiera someramente. evitándose que esta decisión con todos sus riesgos 
y cargas recaiga exclusivamente en la política municipal y eliminando en cualquier caso 
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aClualcs silUaóones ca,i numaminas dI' muchas corporaciones locales eo su iOI<-olO de 
prolcger y conservar su pat rimonio_ 

l'lay qu<- t<,ner en cuenta cómo los efCCtOS más negalivos y profundos de los pasados 
años de dcs.arrollismo urbano especulali,'o han lIe"ado a una erradicación en la conciencia 
social de la valoración euhural y ch'ica de nueSITO pat rimonio creándose. por el contrario. 
una eoneienei,! ma)'oritaría dI' dcfens.t y asunción de las prácticas especulalivas del suelo 
como derecho nalUra! dc todo propietario. Modificar eSln conciencia supone U11 cambio 
cul lU ral y politico en profundidad quc necesita unos plazos muy superiorc,; a los de redac
ción de un pbn de urbanismo: hay que plantearse más bien la utilización del planeamien-
10 como instrumento de gestión social participada para vehieulizar las ideas reivindicalivas 
cn defensa de nlleslro palrimonio l' buscando un muy diferente eco en la opinión pública 
del que aClIIalmentc tiene las declaraciones hechas por Bellas Aries. 

Parcce claro. pues. que una de las primeras líneas de actuación que la Dipulación 
podría abordar en defensa del pmrimonio arquitL-<:lónico )" urbanístico provincial. una vCl 
reciba las compeleneias urbanísticas prcautonómicas. seria la de la elaboración de un 
plameamienlo provincial que pudiera alcanZo1T rango de norma de ordenación del le rria,
rio cn colaboración con los ayumamiemos y sin quc ello tuviera por qué suponer merma 
alguna de Ia~ competencias municip;tlcs. 

5. INTERVENCION DE LA J)]PUTACION EN t: l. PI.ANEAMlt;rIITO 
ESPECIAl. I)E PROnCCION 

La aprobación dd planeamiento gener,,1 (plan general o normas subsidiaria.) no es 
compelencia de la Diplllación Prol'incia! sino de los Ayuntamienlos. según el artículo 40 
de la le)" del Suelo. a menos que lenga ámbilo supramunicip .. 1 y se lramite oonjunlamen· 
te. A eSIC nivel el papel de la dipulación sólo debe ser indirc.:to. en principio. aunque 
podría llegar a la elaboración del planeamienlo para Sil tramitación por los Ayuntamien· 
tos. Una excepción podría ser la elaboración y aprobación por b diputación de normas 
subsidiarias de ámbilO provincial (artículo 90 RP) con criterios proteccionistas e incluso 
catálogo anejo. 

Si en cambio es competente la Diputación para la elaboración y tramilación dc planes 
especiales. de acuerdo con 10 dispueslo en los arlkulos 35.2.43 Y 41 de la ley del SlIelo. 

Las variantes que puede asumir el planeamienlO especial pam el Irmamienlo de los 
problemas del pmrimonio necesil<t de un análisis adecuado cn cada situación conerela. 
C<tOO. sin embargo. diferenciar en principio dos nivelcs dislintos de concreción en el pla
neamicnlO especial en función de la fi nalidad última que ~ persiga: 

a) Proporcionar protcu:ión al palrimonio. 

b) Analizar I;ts medidas para un cambio en su siluación. 

Si se prctende eonscguir una primera garanlia de preservación genérica del pat rimo· 
nio cn sus dos niveles anles vislos de ~pr01ccción. y de ~conservación. la vía más indicada 
parecen ser los planes especiales de prOlecrión y catalogación previslos en el 
articulo 76.3.b) del ReglamcmQ de Pbneamicnlo que. acompañados de su cmálogo COm
plemenlario. pudieran lener ámbito supramunicipal incluso. 
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Las determinaciones de esta clase de planes deOcn ob.-dccer a cánones ordcnandsti
C05 incluyendo una cierta regulación de usos e intervenciones en 105 edificios eatalogad05. 
y su papel será sobre todo el de fijar las reglas de juego básicas para la actuación particu
lar y 1 .. economía del mercado de vivienda. 

Si por el contrario se prctende alcanz'tr el análisis de. las medidas en profundidad que 
deben ponerse en práctica. por la Administración o los ¡larticulares. para la resolución de 
105 problemas concretos de IIn casco bistórico se necesitari~ elaborar un plan especial más 
próximo a los de reforma interior. 

El deseo generalizado de promover la rehabilitación de nuestro patrimonio. detecta· 
ble tantO en el ámbito profesional cOmO en esferas de la Administración local. ha llevado 
a la proliferación de planes especiales eo umt práctica que ha confundido en muchos casos 
la perfccción ordenancista y )'1 información exhaustiva con 1,1 instrumentación de solucio· 
nes efectivas. Parece necesario nO prolongar por más tiempo esta situación y dar un senti · 
do rea lmente util a la figura del PERlo 

Un plan cspedal no puede contraindicar las disposiciones del planeamicnto genera l 
que desarrolle. por ello debe supone!'SC que en estos CaSOS la base por óte proporcionada 
tiene una cierta validez de Cara a los objetivos del PERl : de no se r así la manera de 
afroruar la cuestión se centraría cn conseguir un,l modificación o revisión del plane,tmien
to general. 

I' .. rece lógico que un PERI complete las detcrminaciones del plan general o normas 
que por dist intos moti,'os ""a preciso. pero resulta necesario que el estudio pormenoriza
do d" un c"..,., urbuno <Id ... propore'io"", crilc r;o< de ocwación e im",,:cneión concre'o< 
o diversificados sobre los distintos elememos componemes de la tr'lIna. Este enfoque 
lleva a entender los PERI más como un «mosaico_ de propuestas que como una homoge
neización ordcnancística o analítica; la existencia de trozos d(" ciudad y edificios con unas 
distinlils situaciones posibilitan actuaciones diferenciadas emre sí en función de crite rios 
de uSO o finalistas t"mbi.:.'n "ari"dos que es necesario evaluar para ofrecer ullas posibilida
des de ;tttervencióll. públicas o privadas, inmediatas y viables. 

P,\Tecc claro que 1 .. finalidad de los PER l nO debe ser tanto la 101,,1 concreción orde
nancística como el diseño de programas de intervcnción pam la mejora de las condiciones 
de todo tipo existemes. 

ESle nivel de análisis y elaboración del planeamiento especial. que debe ir tambio:.<n 
acompañado de un catálogo complementario. no dcbe ,Ib,trcar un ámbito superior ~I de 
un solo caseo o municipio. 

La competencia para elaborar planes especiales por la dipUlación conlleva asimismo 
la de pro<;eder a la suspensión preventiva de licencias de acuerdo con el artículo 27 de la 
ley del Suelo. 

Por Olra parte la finalidad de preservación cstéticJ de los eSpJei05 exteriores puede 
ejercersc por la Diput3ción Pro"ineial sin necesidad de elaborar planeamiemo. pues el 
artículo 182.1 de 13 ley dispone que tanto los Ayuntamiemos como Diputaciones y Comisio· 
nes Provinciales de Urbanismo «podrían también ordenar. por motivos de inlerés tur(st;co 
o cSlético. la ejecución de obras de conservación y de reforma en fachadas o espacios 
visibles desde la vía pública. sin que estén previameme incluidas en plan alguno de orde
nación~. 
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Esta competencia no Ilay que oonfu lldirla 0011 el procedimiento abreviado de aproba
ciÓIl de planes especiales de mejora estética que el artículo 147.4 del Reglamento d<.l 
l'lancam;ento 'I1ribuye al Ministro o a las comisiones pro,·inciales. 

En ~u,mlO a la posibilidad que el articulo 87.3 del RI' ofr<.lce para la catalogación 
prCV<,lm;V3 tmnbi"n se enCUC11lm en manos de comisiones provinciales la facultad para 
dccidir su inclusión. si bien cabe la solicitud por las corporaciones locales. La finalidad de 
la catalogación prevemiva puede cnnseguirse igualmeme utilizando la suspensión prcv~n 

tiva de licencias. si bicn cs necesario conseguir a su terminación la aprobación inicial del 
planeamiento corrcspondicl11e como ya es s.lbido_ 

La pues'" en marclla de una política prOleccionista tamo municipal como por la Dipu
tación debe llevarse a cabo bien utilizando vias especificas o bien aprm'cchando la revi
sión del plancami<.ll1!o municipal: estas opciones dcben instrumenta~ en el trabajo técni
co incorporando a las distintas fases del trabajo medidas adecuadas a est<.l fin. 

La finalidad de proporcionar una gentrica prOlección del patrimonio debe plantearse 
con características propias y oon prioridad den tro del lrabajo dc planeamic11lo que Ilevcn 
a cabo los equipos oont ralados como partc integrada en su metodología: oon la finaliza· 
ción dc la primera fase del trabajo se debería proporcionar un diagnóstico calibrando la 
envergadura que pudiera tener la protección del patrimonio arquitectónico existente y la 
posible urgencia en la adopeión de medidas prevent ivas. asi como el carácter de éstas. 
di ferenciando si debieran ser de paralización (suspensión de licencias) o de control (cédu
la urbanística o modificaciones transitorias de normativa). 

Con la presentación del avance deberá necesariamenle Ilacerse una propuesta de ea
mlogaeión de cdificios a oonSCrvar y de definición de jmbit05 donde pudieran desarrollar
se programas de intervención especial (pbncs especiales. programas. rehabilitación u 
Otros). acompañada de las necesarias medidas preventivas a acordar bien por el Ayunta
miento o por la Diputación en "¡rtud dc lo expuesto más 1lTriba. 

Antes de quc pudieran s.~lir a e'posición ptiblic" determinaciones en este S('ntido 
deberá ga rantizarse por el Ayuntmniento. y en su defecto por la Diputación. la adopción de 
Ildcs medidas preventivas de COOtrol. 

Con posterioridad y IIaSla la aprobación inicial deberá definirse el protagonismo en 
las mcdidas proteccionistas cmrc monieipio O Diputación. 

6. CRITERIOS V ORJETIVOS IJEL I'LANEMo m : N'rO URBANIST1CO 
PARA LA I' ROTECCION DEL PATRIMONIO 

Detener el proceso de pérdida m'lsi"a del patrimonio e intentar corregi r la práctica 
social al respceto supone una ambiciosa meta cup conservación normalmenle dcsbord,t la 
capacidad del I'laneamicnto o de las medidas declarativas de protección. Sin cmb¡¡rgo. el 
plane,"nienlo si puede y debe buscar conseguir determinados efectos y modificaciones 
sobre algunos proccsos que están en la basc de la expoliación del patrimonio: esquel1táti 
camel11e podemos idemific;<rlos. 

Conservación del patrimonio inmobiliario y defensa dc la población residente: 

• Desincentivación del derribo. 
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• Modific,lcióll del plalle3mienlo vigente. 
• El derecho al derribo y el deber dc mantenimiento. 

• Medidas conscrvacionistas. 

• Declaración de ruma. 
• Rehabilitación. 
• Defensa de los residentes. 

Adecua~ión de usos; 

• Plane,lInicnto ~ arrendamiento>. 

• Fuera de ordenación. 

Mejoras ambientales: 

• Cootaminación. 

• Dolaciones. 
• Pat rimonio cultu ral. 

Brevemente comentaremos. como m.1s significativos. lo rel:ttivo a los derechos de 
edificación ~ declaración de ruina: 

a) l)esinctn l¡'·~ci6n del derribo 

Sin duda alguna todas las conslruecio..cs t ienen un periodo de vida a cu~o término se 
;mm_ ~" ~,,~ti l"cioo flOr una nueva estructuración. pero esta prI!clica normal en toda 
sociedad ha sufrido estos últimos años unl pc,,·ersión en un semido final COn la aparición 
de un proceso caraclerizudo por la masivl dcmolización de edificios eu)"O estado de con
servación no ofrece aún CllracteriSlicas <¡ 1JoC demandaran su inmediam demolición. 

Los orígenes de c~ta situación hay que buscarlos en dos hc~hos principalmente: la 
congelación tic al'luilcrcs ~ el aproveehamicmo individualizado de plusvalías quc e l ph, · 
11eamiento autorizu. 

Una situación gruvemcntc injusta <;:QnlO es la actualmente provocada por la le~ de 
Arrendamientos Urbanos ha iooucido a que la re13ción de e~plOlaeión capitalista del prc>
pietario sobre el inquil ino desaparezca en mudtos casos y se invierlan los papeles. inten
tundo el propieturio por tooos los medios hllCCr uso de los supuestos de rCSCÍliión del 
contr3tQ de arreooamicnto empezando ¡:or el de demolición paclada o declaración de 
ruina. dada la relaliva facilidad con que CSla última puede conseguirse. En consecuencia. 
se produce un traslmlo de la e~plolaeión eronómiea que sc eje rce sobre el propietario 
hacia la sociedud en su conjunlo al hacer curgar sobre ésta los eOSIC$ sociales de la dcmoli· 
ción ~ transformnción de la estructura urban:l . 

No es misión del plancamiento remediar las grandes deficiencias de la ley de Arren. 
damientos Urbanos en su Ic~tO refundido de 2~ de noviembre de 1964 actualmente vi
gente; intentar lo contrario supondría gravar al plancamienlo ron una pesada carga di ficil 
de SOlucionar. liberando de su responsab~idad a quiene$ deben procurar la reforma ade
cuada de dicha le~ . 

Sin embargo, 5i e l planeamiemo se lo propone como objetivo espeeffiCQ puede aCOlar 
00$t3nlc las consecuencias ncgalivus de es:a situación e incluso podríu llegar a arbitrar una 
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s;,lid,,:o la misma. en t,mto se modifica la ley. apoyándose o) n una cspecífic¡, ge,t,ún m""i
cíp.11. 

La corrcrción de la otf'J gran causa induclora de los masivos de rri bos. el engerado 
apro"crhamiemo de plusvalias. si que es competencia específica del !)IaneamienlO. La exis
tencia de unas expc<:tati,'lIs de apro"echamiento muy supt'riorcs a las que presen tan las 
edificaciones existen tes son el acicate máximo para las demoliciones masi ... as del pat ri mo
mo edificado. 

El plancamiento ha utiliudo este recurw adecuadamente combinado con la mecánica 
de dedn raciún de ruina por si no fueran i ufi cicmemente cfecth'os utilizados de forma 
independiente. inSl rumentando: 

- Concesión apro"echDmiemos muy superiores ¡, los existen tes. 

- Dejando fuera de ordenación el patrimonio edifICado modifICando alineaciones o 
estableciendo eondiciones mínimas de aprm'cchamiento normalmente supt'riorcs 
a las existen tes. 

Ilaciendo coincidir más de una de las eondiciones anteriores. 

Resulta muy clam la utilización en los cascos urbanos de! mecanismo de fuera de 
ordenación por modificación sistemática e irrelevarlle de las ali neaciones. como sa lida a 
las situaciones de congelación creadas por la ley de Arrendamientos Urb¡¡"os. 

Desincentivar el derribo del patrimonio edificado es competencia del planeamiento 
utilizando las amplias posibilidades legales de modificación y rC"isión del mismo. 

El nuevo plaMamien to debe panir de una ... alomción del derecho de propiedad in
mobiliario en los cascos urb<tnos coincideme con los derechos históricamente IK:rcdados 
en términos gcncmlcs y teniendo en cuenta que cualquier aumento de los mismos debe ir 
ucom pañaúo de las no)cesarias pre~isiones y dotaciones correspondientes al increme nto de 
pobl:,eión que pudiera originarse en 1~ zona. con base en los articulO!i S3 ~ 13 de la ley 
de l Sucio y 14 de la Cons1ituciÓn. 

b) 1~laración ~ ruin. 

La declaración de rui na en un edificio supone la culminación triunfan1e de un proceso 
destructor del patrimonio sacrifICado dirlCilmentc rC"ersible y al que muy pocas "'cee! se 
ha he<:ho frente seriamente. La catalogación masiva de edifICios obligando a su oonserva
ción entra e u colisión con las situacioncs ruinosas; dada la novedad de estas inicia tivas 
p~ rece necesa rio dedicarle uua ciena ate nción. 

La decla ración de rui na es un acto administmtivo municipal que cal ifica en tal estado 
Una edificación o cuerpo ai,l:tdo de ésta. porq ue su situación fáctica provoca un peligro 
inminente o latente para personas y bienes que obliga a su derribo. Es!a declaración. 
además de llevar aparejada la demolición . pro"oca unos cfcrtO!i juridicos klf ntioos con 
independencia de las oondicioncs flSic.as especifICas del edi fICio que hayan provocado su 
declaración de ru ina. 

Ante las deficiencias de COt1sen'3dón de un edificio. la Administración local puede 
pues adoptar una dn:isión en alguno de estos sentidos: 

Obligar a lü rca liUlción de reparaciones. con c:m\cter subsidiario si fuem preciso. 
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Declarar la ruina para proceder a la demolición si el edificio se encuentra en 
alguna de las situaciones del artículo 183,2 de la le)' del Suelo. 

Los supuestos legales que amparan la declaración de ruina con que se dé uno solo 
de ellos son: 

Daiio no reparable téenicamcnte por mcdios corrientes: «ruina técnica,.. 

Costo dc rcparación superior al 50 por lOO dcl vator aClUal del cdificio: _ruina 
econÓmica~. 

Circunstancias urbanísticas que aconsejen la demolición del inmueble (fuera orde· 
nación): ~ruina nrb¡Hlística~. 

Deficiencias construcción afectantes a la salubridad: graves deficiencias de salubri· 
dad: ~ruina sanitaria~. 

Estos criterios son igualmente acogidos por la abundantísima jurisprudencia que el 
T ribunal Supremo ha emitido al respecto y caracterizada por la generosidad con que han 
sido interpretados a fa"m de la ruina. sobre todo en lo referente ,,1 dalio no reparable 
16cnicamente por medios corrientes. consagrando la tesis de que la sustitución de un solo 
elemento peneneciente a la es tructura portante del edificio incurre en tal condición y es 
por tanto motivo suficiente para proceder a la declaración de ruina. 

Otro criterio básico ulÍlizado por el Tribunal Supremo y que imeresa scñalar es el de 
la ~unidad predial~ de los edificios. en función del cual la situación de ruina en sólo ulla 
parte del edificio supone la declaración de la misma para la !Otalidad del edificio. excepto 
que se Hale de cuerpos eSlructuralmentc independientes. circunstancia poco frecuente en 
los edificios existentes en una estructura urbana caracterizada por la construcción cntre 
mcdi~nerias. 

Una vez declarada la ruina de un edificio se deducen los siguientcs efectos juridicos: 

Obligación de proceder ,,1 derribo. de lo contrario se haria subsidü,riamcnte por 
la Administración. 

Resolución de los contratos de arrendan,ientos urbanos segun artículo 114. 10 del 
texto refundido de la le}' de Arrendamiemos Urbanos de 24 de diciembre de 1964. 

Inclusión de oficio de la finca ,tfcctada en el Registro de Edifieaeión Forzos~ 
(artículo 2S del Regl,t1l1emo Disciplina Urbanística ). 

Pues bien. en easo de ~nCOntrarsc un inmueble catalogado odeclarado.los fundamen· 
lOS de la declaración de ruina no se modifican. por lo que eS posible enCOntrar uno de 
eSlos edificios con 1<11 declaración. Lo que si cambian son las consecuencias de la misma. 
ya que no es posible en estos casos su inclusión en el Registro Municipal de Solares. segun 
el articulo S del Reglamento de Edificación Forznsa. ni wmpoco proceder ,,1 derribo total 
de la finca siguiendo el crite rio de unidad perdial; sólo se podrá imervenir en lo que sea 
meneSter para cvitar peligros y siempre en función de los valores que motivaron su defen
sa. Por e l contrario. si produce plenos efectos la reseisión de los vlneulos arrendaticios 
exislCntes. 

I...a conclusión cs. evidememente. que existen hoy día mecanismos legales que pueden 
defender a los edificios de su declaración ruinosa. pcro no propon:ionan a los residentes 
en los mismos ninguna diferencia de trato que facilite su permancncia. 

HZ 



7. (;F.STlON IlEL HA1UTAT URBANO 

Para terminar se hace neceSllrio adoptar una postura crilica respecto a la utilización 
mmo de las figuras de planc3miento como de los resortes legales que las apoyan. 

La pra~is del planeamiento como mttodo tecnocrático ha adquirido un sentido teleo
lógico en sI mismo. imponiendo su presencia incluso sobre la realidad urbana. Nuestras 
ciudades han sufrido los estragos derivados de la preponderancia de la t ~cnica del planea· 
miento sobre su misma finalidad. Bien podemos decir que de alguna fonna la "<tonifica· 
ción_ ha hcrho olvidar el diseño o que la utilización de los ¡ndiccs de aproveehami<.'nto. 
críplica en ocasiones. ha ocultado la necesidad final de un buen resultado arquitectónico. 

Más por el fracaso en la gestión de los pli!nes de urbanismo anteriores que por una 
autocritic<I adecuada. se ha "dquirido una ciena conciencia de la no absoluta bondad de 
tales ttcnicas y otras adbteres. La conclusión casi unánime ha sido la de reclamar como 
necesidad imprescindible la gestión urbanística que no ha existido hasta el momento. 

El entusiasmo prow)<;ado por este descubrimiento ha sem,ldo cátedra dictami nando 
que el planeamiento no es n"da sin la gcslión y que sólo hacer planeanlientos gestionables 
fáci lmente tiene sentido y util¡dad en la práctica urbanistiea. Un nuevo modo de hace r 
pb nes se ha abierto camino buscando brillantes o prácticas formas de gestión median te 
fónn ulas nonnali'·as y legales adecuadas. 

Bien podemos deci r que la gestión es hoy día el gran mito del urbanismo y precisa
mente por ello es necesario proceder de inmediato a Su aCOlaeión reduciendo esta cues
tiÓ n a un juslo I~rmino 4ue reconozca por otra parte su imprescindible necesidad. 

El grave error en esta milificación de la gestión ha rad ie:ldo en su iden tifie:lción con 
la gestión del suelo de forma casi exdusivu. o lvidando muchas Olras dimensiones de la 
vida urbana que lambitn necesitan ser gestionadas. 

El ánimo obsesivo que h,t movido a buscar mecanismos optimizadores de 1" gestión 
de l $uelo ha lerminado por olvidar I¡t utilidad última que ese suelo debe proporcionar a la 
comunidad y el resultado final. hay que decirlo. ha sido el de encont rar mejores sistemas 
de gestión que facili tan el uso mereamilista del suelo. p!'ro que por ello mismo consagran 
una óplka comercializada de ~ste equitativa y práctica como paT<ldigma del buen pla
neamiemo. aplazando la discusión en profundidad sobre la propiedad del suelo y sus 
plusva li<lS. así como sobre el semido social y p!'rsonal de la "ida urbana. La carencia de un 
marco legal adecuado sobre gestión de sucio ha conseguido no solamente dificultar su 
adquisición. sino también neurotizar la práctica urbanistica basta ci pumo de baber aleja
do. en su mayoría. de elaboraciones necesarias sohre otros muchos asp·celos de IlIcjom de 
la vida urbana. 

Ni los mecanismos de gestión de suelo (reparcel:lciones. lransfereneias de aprovecha· 
miento. compensaciones. compra de derechos. etc.). ni los mecanismos de protección del 
patrimonio (catalogaciones. declaraciones mOIHlmelualcs. etc.) proporcionan hoy dÚI a 
nuestra sociedad urbana un modelo global adecuado de vida en la ciudad . 

Las compensaciones y transfe rencias de aprovech"mien to por sí solas no solucionan 
los problemas de las fonnas de vida urbanas y esto podemos ilustrarlo con ejemplos muy 
recienles en que. ganada la balalla por una pilrccla de sucio público. la sociedad no está 
segura de cuál será su mejor uso. 
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I'or su parle las calalogaciones masivas del palrimonio cdificado han lenido scnlido 
como expresión de un urbanismo «a la amlra- frente ala situación politiea anlerior. pero 
tampoco sirven en si mismas como paula o modelo global de vida urbana para la mayoría 
de las siluaciones. 

Pienso que la gestión de la ciudad y de sus elementos. como son el suelo y el patrimo
nio. hay que definirla desde el conocimiento de las necesidades del individuo y de la 
comunidad y a partir de la respuesta que se entienda debe dar a las mismas la vida y el 
entorno urbanos. a través de una cada vez mh necesario proreso de discusión pública 
aun inexistentc. 
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EL PROVECTO m: LEV DEL PATRIMONIO HISTORICO-ARTlSTlCO 

Por Eduardo AMANN 

Creo que resulta obligado hacer unas precisiones. Veo en el programa que mi exposi
ción se induye dentro de los aspectos jurídicos de la conservación del patrimonio y deseo 
ponerme la venda delante de la herida. Esta charla debía da rl a al alimón con algún re s
ponsable direc10 de l proyecto de ley que hoy nos ocupa. pero al parecer no ha sido 
posible cnntar con su presencia. No soy jurista. ni siquiera mC considero persona especia-
1i~ada en tcnms histórico-artísticos. Soy arquÍlecto. y lo que voy a Hatar de hacerles es 
una serie de comentarios y consideraciones, mientras repasamos juntos este proyecto de 
ley. Ni siquiera todo el proyecto. sino sólo aquello que se refie re a los bienes inmuebles. 

Desde hace muchos años, los Ministerios de Educación y Ciencia primero y de Cultu
ra dc~pu~s han tratado de elaborar una ley del patrimonio que sustituya a la actual 
de 1933. Ya en un decreto de 1960 se dictaban un OS preceptos provisionales sobre expor· 
tación ~en \(tnto se promulga con carácter genera l una nueva ley del te!;Oro~. 

Limitándonos a un entorno reciente, en 1978. el equipo que regía el Ministerio de 
Cultura confeccionó un borrador que fue presentado para su informe en diferentes orga
nismos oficiales. La unanimidad fue absoluta accrca de lo inadecuado de su contenido. Si 
lo cito es porque constituye e l precedente inmediato de e51e proyecto aClual y porque el 
fruto más posi tivo de su mediocridad fue ron los distintos trabajos crít icos que provocó, 
agitando las quietas y fangosas aguas del mnnumcntalisnlo al uso. 

No hHy duda de que eS1e primer desgraciado intento fue provocado por el conoci
miento del texto constitucional que en aquellos momentos se discutía y aprobaba. Y ¿qué 
decía y dice nuestra Constitución acerca de la tutela del patrimonio? Pues todo ello queda 
recogido en tres artículos: el 46 que establece: ~Los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultu ra l y artisti
co de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régj· 
men jurídico y su titularidad . La ley penal sancionará los atentados contra este patrimo
nio~; el 148 trata de ¡as competencias que podrán se r asumidas por las comunidades autó
nomas, y entre ellas señala: «I' at rimonio monumental de interés de la comunidad autóno· 
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mu». y el 149 trata de las competencias exclusivllS del Estado seiialando: _Defensa del 
pmrimonio cultural. anístico y monumental español contra la exportación y la expolia· 
ción: muscos. bibliotecas y ardtivos de ti 'ubridad estatal. sin perjuicio de 5U gestión por 
p.ute de la§ comunidades a\ltónomas.~ 

I~I proye<:to de. ley que I10S ocupa "purece publicado en el _Oolelln OficiAl de. las 
Cortes ... con fecha 14 de septiembre de 1981. Sus conceptos fundamentales fueron fija
dos a lo hugo dcl último trimestre de 11179. si bien en el año y medio transcurrido hasta 
que conoció la lut pública ha sufrido importantes modificaciones que han afectado t:lnlO a 
aSlx:etos euantitati ... >s (ha sido reducido a la mi tad) como a cualitativos (por ejemplo. se 
ha cambiado totalmente su sistemática). 

El prorCClo COlISta de diez títulos. con un tOlal de setenta y dos artículos. y un buen 
número de disposiciones adicional". tran~itorias. derogatorias y finales. AdemáS del titu
lo preliminar. el [ trata de la protección c!cl patrimonio históri~aní$tiro; el 11, del régi
men jundico de los bienes mmuebles: el lll. del régimen ¡undico de los bienes muebles: 
el IV . de impon ación y exportación; el \'. del rfgimen jundico de cxcavaciom.'5 y hallaz
gos arqueológicos; el VI. de las sanciones; el VII. del régimen jundico de los mu§cos; 
el VI II . de la difusiÓn del patrimonio. y d IX. del fomento de la conservación yenrique
cimiento del mismo. Como ra he dicho !lntes. sólo me referiré a aquellos tflulos que 
trman de manern particular o genentl el patrimonio de bienes inmuebles. 

El título preliminnr trat:t de defini r el concep1o de p~t rimonio. de fijor la misión de 
los pode.res públicos y en especi;.1 de la Administración del Estado. Cn relación con ~u 

conscrvación. y de regular las insti1ucioncs consultivas cuyo infonne es vinculante para la 
uplicllCión de 11. lcy. 

Haciendo una le<:tura romún de los 00s p4rrafos definitorios. deducimos que el p;nri· 
monio his1órico-artístico es la parte del palrimonio cultural, rormada por bienes muebles e 
inmuebles. que h~ de ddenderse. COIISClV3rsc y transmitirsc por sus valores históricos. 
artíSllCOS. monumelll~lcs. palC()fltológiCOl., etnogriTocos o arqurológioos. 

Crco que dentro de la subjetividad que encierra siempre la mención a los valores se 
ha realizado un esfuerzo de objetivación e1 relación con las leyes vigentes hasta ahora que 
introducían conceptos lales como _dignos de ser considerados~ ... merecedores de mi de
eli' l"i.eión_ o _por ra~ones de arte y cultum~ . También constituye una novedad el concepto 
de tntrl~misión. más acorde con el eonccp:o din:lmiro de patrimonio. de e<r.;a q ue $e reci
be. se defiende. se conserva. se enriquece y. por úl1imo. se transmite. Se a~aden los 
conceplos de monumental (repe tición ilttlCcesaria) y de etnológico. Por fin se suprimen 
los voc:ablos pintoresco y típico. 

El artfculo 2 no hace sino repetir el articulo 46 de la Constitución sobre la obligaciÓn 
que los poderes públicos tienen de ¡'1T9ncizar la conservación y promover el cnriqutti
miento del patrimonio hiSlórico-artistico. 

El articulo 3 es imponante por tratarse de una de las contadas indicaciones relativas a 
la inlervención de la Administración central. en orden a facilitar la comunicación cultural 
ent re las comunidades. P.1Ta lo cual 6ta5 f'roporcionarán la información $Olicitada. Tam
bi~n se establece que la Administración dd Estado podrá actuar subsidiariamente en de
fensa del pa trimonio histórico·artfstico. 

Este tít ulo preliminar se cierra con L1 enumeración de las instit lleion.cs consultivas 
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para la ejecución de esta le~. que son las Academias de la Historia y llellas Artes. en 
claro contraste con la gran cantidad de instiluciones mencionada~ <:n la vig<:me ley 
de ]933. La mayoria de éstas pasan a ser objeto de consulta. 

El titulo primero sobre la protección del palrimonio conSla de dos partes: objeto y 
ámbito de aplicación de la ley y eSlablecimiento de los instrumenlOs de protecdón. 

El objeto de esta le~ <:s la defensa del patrimonio contm la exportación y la expolia
ción. Esto nu es más que una repelición del aMiculo ]49 de nuestra Constitución ~ si el 
concepto de <:xportación cstá bastante claro. no ocurre lo mismo con el de expoliación. 
Teniendo en cuellta que lo quc se juega en su inlerpre tación es nada menos que la inter
vención exclusiva del Estado. no tiene nada de extraño que a lo largo del desarrollo del 
prOyeclO de ley se hayan podido dar desde la interpretación más extensiva (defensa contra 
cualquier lipo de daño) hasta la más reStricliva que sólo admite actuaciones contra accio
nes muy puntuales y calificadas. 

Siguiendo con el proyecto. se establece que el mismo será aplicable de dos maneras: 
directamente. en lo que se refiere a los tilulos I al VIl. pudiendo asumir las comunidades 
autónomas su desarrollo y ejecución de acuerdo cOn sus estatutos. El resto de la ley se 
aplicará sólo en defecto del derecho propio de IltS comunidades. 

En la segunda parle del tilulo se establecen como instrumentos de protección del 
patrimonio hislóriCQ-artisüco los dos siguientes: 

- El catálogo. en el que se incluirán únicamente los bienes que posean los valores 
especificados en el articulo 1 de modo relevante. Tendrán el máximo grado de protección 
y se dividirán en cinco tipos: monumentos. conjuntos. sitios históricos. zonas arqueológi
cas y antigüedad u obras de aMe. 

- El ' nventario. en el que se inclui rán bienes que sin poseer los valores aludidos cOn la 
relevanc'l' necesaria como pam su integración en el calálogo merecen. nO obstante. ser 
objeto de protección especial. En el invenlario se pueden incluir tanto aquellos bienes 
expresos que se declaran como por minist('rio de la ley. o sea. sin necesidad de declara
ción previa. los bienes de más de cien años que perlenezcan a algunas de estas calegorías: 
edificios religiosos. castillos públicos y de ingeniería civil. residenciales de carileter pala
ciego. ornament,tles o conmemorativos. escudos. emblemas. rollos. cruces. hórreos. bata
nes. molinos ... 

Los bienes del ca tálogo se declaran por decreto. pre"ia incoación de e.~pedicn¡e (que 
ya produce efecto). mediame audiencias al inleresado y con el informe ";neulame de las 
instituciones. Exist<: acción popular p" ra solici tar la decla ración. Se establece el plazo de 
un año para monumentos. y dos para conjuntos y sitios. a transeurrir desde la incoación 
hasta la dec1JTación. 

Los bienes del inventario se declararán por orden ministerial. También scrá precepti
va la audiencia al intcr<:sudo y cI informe de alguna insti ,ución. pero no se menciona la 
acción pública. 

No hay duda de que se trata de realiza r un esfuerzo no tanto para ampliar el número 
de biencs declarados. sino por abrir la protección a ciertos bienes que de acuerdo con los 
restrictivos criterios tradicionales no t<:ndrían acceso a ella. Sin embargo. la división catá
logo e inventario no es nueva: en el reglamento de L936 aparecen los llamados catálogos 
complementarios con un sentido muy semejante a los inventarios propuestos. 
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El capítulo 11 del título 11 es el que presenta una ntayor novedad de todo el proyecto 
de le y: trata de las normas especiales para conjuntos hi stórico-anís¡;cos. 

Demos un bre,'e r"'paSQ a la legislación vigente que en esta ocasión eomprend", dos 
órdenes normativos diferentes. cuya suma. como dice Tomás Ramón Fernández. con la 
correlativa duplíeación de los órdenes competenciales que resulta de la tradicional seeto
rializ,1ción de los problemas constituye la primera y más notable caraelerística de la situa
ción actual. Son CStos dos órdenes: el monumental y el urbanístico. 

El primero está constituido por los cI~sicos real decrel0-ley de 1926. ley de 1933 y 
reglamento de 1936. a los que vi",n", a sumarse la ley de 1955 ~ la orden de 1964 sobre 
instrucciones de conjuntos. Atendiendo a la legislación base. la anterior a la guerra civil, 
sorprende nO poco que el tratamiento dc conjunlos eSlé más adelantado en el decreto-ley 
que en la propia ley de 1933. Así ya en el primero se habla dI' conjumos de edificios. 
cuya protección y conS<'rvación SCan ncces.arios para mamener el aspecto típico. artístico y 
pintoresco. sc vue¡"e a mencionar el carácter típico ~ tntdicional de pueblos y ciudades y 
lo que es más imporlame se dedican cual ro anículos ft 1ft protección dI' dichas localidades. 
con nledidas que. como dice Francisco Peralcs. aporwn la nota más imeresame de e5te 
decretO' ley de 1926. que tiene un fresco aire renovador que quedó ahogado dCn!ro de la 
legislación del patrimonio posterior. 

Así se prevé la extensión de la protección a conjuntos de edificios. sitios y lugares de 
reconocida y peculiar bel\cz.1: los pueblos artísticos. Se establecc la obligación de que los 
ayuntamientos levanten planos topográficos de los núcleos urbanos. debiéndose selÍalar 
las áreas dentro de las cuales se limi ta la libertad de edificación. y se exige que estas 
determinaciones se tengan en cuenta en los planes de reforma interior. cns,mehe yexten
sión. Más aún. sc exige también que los pueblos y ciudades pertenecientes al tesoro artfs
tico nacional lleven a sus ordenanzas municipales preccptos obligatorios de conseT\lación. 

Desde este punto de vista no cabe duda de que la ley de 1933 constituye un rctroceSQ 
evidente. y de manera importante. a través del prestigio que la ha rodeado en estos alÍos. 
ha contribuido con su actitud monumcntalista 3 hacer m:ls ancho el foso eUlre lo históri 
co-artistico y lo urbano. Así su artículo 33 hace extensivas todas las prescripciones refe
rentes a los monumentos a los conjum<>s urbanos y rústicos. y para ello utiliza como 
únicas herramientas la posibilidad de expropiar. yen el reglamento la obligación de respe
tar los monumentos en los planes de reforma interior. 

Después de la guerra civil el panorama protector sc completa ron la obligación de la 
ley de 1955 de someter a autorización los proyectos de utilización de edificios en conjun
tos histórit()--artísticos. y con la orden de noviembre dc 1964 las famojas ilutTucciOlUS 
para co"juIIIQs. A estas instrucciones. que constituyen un eh,ro exponente de los principa
les defectos y del desfasc de nuestra nomtativa de protección monumemal cuando afecta a 
los conjuntos urbanos. los enjuicia Agustín Pei ró Amo. con base a estas dos obscT\lacio
nes crÍlicas: 

_De una pane. que Op<!r3 con un alto grado de generalidad y abstracción. siendo así 
que los problemas que plantea la conservación. por no hablar ya de la re!13bilitación. de 
los conjuntos histórico·artfslicos son siempre muy concretos y específicos por lo que hay 
que abordarlos también COn una perspectiva y unos instrumemos muy cone<:tados e ime
grados a la realidad sobre la que se pretende aCtua r. Y de otra. que presta escasa atención 
a la cuestión de su i111egración oon los instrumentos propios de la legislación urbanística. 
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Todo pl.ltlteamicnto adecuado a la cuestión que nos ocupa lIa de partir necesariamente de 
la decisión previa que afecta al modelo territorial. la cual no puede adoptarse de forma 
indiscriminada y uniforme. sino de forma matizada y cn el marco de una figura de planea
mien to especlficamcnte pensada para asegurar el equilibrio debido entre las exigencias del 
desarroJlo económico y las de ordenaeió3 territorial y urbana. _ 

En este sentido lIay que decir que las instrucciones que nos ocupan llevan una arbi
traria vocación interventora hasta limi tes verdaderamente impropios de una orden minis
terial. pues no contentándose con imponer a las edificaciones unas condiciones de estilo 
determinadas. deciden incluso un modelo económico territorial al que las poblaciones en 
cuestión tendrán que acomodar su desarrollo futuro. Asi resulta de su nomta 5." $Obre 
condiciones de uso: _Teniendo en cuenta que la vida económica de estos conjuntos debe 
orientarse exclusivame11lc hacia la industria turística. se fomentarán. en cambio. los talle
res de artesanía. especialmente los de artesanía artística. los de mercado turístico y los de 
tradición típica local.. 

Con esta explicación he querido resal!a r la imposibilidad. calla vez más evidente. de 
defender los conjuntos con las técnicas histórico·artísticas. y la necesidad de recurri r para 
ello a la ciencia urbana. Disponemos para ello de una legislación urbanística que cuenta 
cOn unos instrumemos específicos de ordenación. como son los planes cspecíales. que 
constituyen un vehiculo ideal que incluso prevé y reconoce la competencia para este caso 
del Ministerio de Cultura. Esta legisbción tiene en cuema las cargas que puede ocasionar 
el vínculo monumental. articula un sistema de participación y permite aplicar una serie de 
mecanismO!; de geslÍón. No lÍene nada de extraño que en los últimos tiempos se lIaya 
venido <"Iamando por la adopción de 1é~wca. urbaní$1Í~a. para cOnservar el pa1rimonio. 

Y. cn efecto. este aspecto ha sido por fin considerado en el proyecto que nos ocupa. 
Veamos cómo. Este es un resumen del capitulo a ello dedicado: 

Los conjuntos forman parte de los bienes inmuebles Que constituyen el catálogo. Por 
tanto. cumplirán todos los trámites y requisitos necesarios para su incoación por llecreto. 
que ya hemos visto. y además las normas especiales que resumimos: 

La Adlninistración en cI momento de l¡¡ incoación dictará instrucciones que scrvi rán 
para conceder o no la autori~ilción previa 3 la licencia lle obras lle derrioos. modificación 
o alteración de edificios existent~s o de construcción de nue,'OS edificios. 

La declaración de conjunto histórico-místico dará lugar a la obligación de redacta r 
un plan especial de protección. que será formulado por el ayunwmicnto correspondienle. 
Si ya existe plan especial se considerará su gfildo de adecuación. Si existe plan general se 
redactará un plan especial que modifiear~ lo establecido en aquél que se oponga a lo 
establecido en éste. Si 110 hay plan gcner~1 se formlllJrán pr"'¡amente al plan especial. 

Previamente a la aprobación llefinitiva de cualquier clase de planeamienlo en un 
centro histórico-artístico. clórgano urbanfstico solicitará informe preceptivo y vinculante 
al órgano de carácter histórico-artrstico. 

No vamos a silenciar la enorme il1lponancia de eSle planteamiento_ I'or primera vez 
se tiende un puente entre las dos normati\'3s. lo que desde el puntO de vista del patrimo
nio resulta un gran avance na sólo respecto a la normativa vigente. sino frenle a la amena
za del oorrador anterior. Pero tomada la gran dceisión. ¿qué viejos recelos han impedido 
la total consumación del acto? Es evideme que entre los redactores han cxistido reservas y 
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di\'isió!l de opinio!lcs. Y que en el camUlO se han ido qucd~ndo tcm~s imporwntes: ayun
t"miemos. participación pública. licencias. disciplina. 

Respecto a este tema. yo neo que la simple adopción del plan especial de protección 
como pieza da,·c del tratamiemo de conjuntos nos obliga a asumir dos ideas fundament,]
les: 

Olle es necesaria la utiliución nhaustiva. coherente y ordenada de los recursos 
disponibles en los dos órdenes legales. El plan especial no es un parche. ni un 
cucrpo extraño en la legislación protectora. 

Que el plan especial no constituye por si solo una herramienta $uficiente. Es sólo 
un punto de partida. 

Respecto al primer punto. el apro\"Cchamiento towl de cada uno de los dos órdenes y 
del conjunto de ambos. sólo sc me ocurre poner como ejemplo las disposicioncs del regla
mento de planC<lmicnto. relativas por una parle" la participación publica y por otra a las 
propias garantías del Órgano bistórico·;lrtístico mediante la formulación de ;lV,Hlces de 
plan y antcproyectos parci;lles que sirvan de orietlWción sobre bases aceptadas en princi
pio y eviten las discrep.1ncias de las tardías intervenciones previas a la ¡¡probaciÓn definiti-

" 
En cuanto al segundo pUlno sería un error considerar que el plan especial va a resul

tar taumaturgico. La ley del Sucio. como dice T. R. Fcmández. ~quc sigue cst"ndo 
orientad" preferentemente hllcia los problemas tradicionales del ensanche. de la produc
ción del nuevo sucio urbano. dista mUl·ho de ofrecer soluciones válidas para estas tareas 
do reforma ;oterior. 1''''3 cuy~ ejecución. que plnnteuo problema> muy difcfcn1cS a lo, ,.le 
ejecución de planes de urbaniz,wión propiamente tales. no arbi tra mecanismos eSIx:cíficos 
y diferenciados • . Tenemos. pues. que ~r conscientes de que cn estos momentos. en que 
el urb"nismo y el planeamicnto están puestos en cuestión. el plan especial puede consti
tuir una hcrramicnt" necesaria pero no suficiente. 

Sobre todo si se tiene en cuenta que el conjunto histÓrico'artístico no es más que una 
segregación organizada por la e~istencia de determinados va lores I'n grado cminente: 

En un momemo COmO el esp"iiol. en que algun"s administracioncs locales y una 
parte de la Administración central. que desde luego no es 1<1 pane cultural. están luchan
do por obtener criterios válidns para la recuperación de la ciudad existente. Il\ opiniÓn de 
que COn el planeamiento especial la cosa está resucita puede colocar al conjunto históri· 
co-art!stiro en una clara inferioridad de condiciones. 

El tftulo VI regula "'s sanciones gubernativas que pudran imponerse ,\ las conductas 
que infrinjan lo dispuesto en la ley. tipificando las infmcciones y fijandu la cuantía de las 
S<1ncioncs. autoridad competente, procedimiento y plazos de prescripción. 

Las infracciones administrativas se tipificiln en tres grupos. a los que responde un 
techo máximo en la cuant!a de las multas. Por ejem¡>lo. la multa máxima de 50 millones 
puede "Istigar actos tales como el derribo de inmuebks sin autorización y 1;1 exportación 
de bienes muebles o materiales procedentes de inmuebles decl<lTados. 

Puedo decir que en el orden administrativo repre~nw un buen avancc sobre la legis
lación precede rile dispersa y cuya ley de 1955 preveía sanciones no suficientemente tipifi
cadas. 



Ellitulo VII regula lo que denomina difusión del patrimonio hiSlórioo-.. rtistico quc. 
al parecer. consiste en poner a disposición de los ciudad .. nos los bien<:s patrimoniales a fin 
de que puedan ser estudiados. contemplados o reproducidos. No añ"dc nada a la legisla
ción al11erior. Lv que ocurre es que los articulas de ésta se encuentran integrados en el 
texto. mieI11T;¡s que el hecho de que en el proyecto constituyan un titulo sustantivo apare
ce como un poco desproporcionado. 

I'OT último. el tilulo IX se ocupa de las medidas de fomento de la conscrvación y 
enriquecimiento del patrimonio_ Consisten básicamente en el esmblccimiento de un pl;lrl 
de utilización de inmuebles monumentales. propiedad de la Administración para los scr"i
cios públicos. en permitir la cesión de esto> ,,¡muebles a los solicitantes que garanticen su 
eonserv;lción. rest;luración y difusión (esta es la resurrección de una medid;¡ que aparecía 
en el re;l! dccreto-ley de 1926 y dcsapar~,<;ió en la ley de 1933). En cnaonización del 
inoperante decreto de 1978 sobre el I por 100 cultural. si bien ahora I .. s cantidades sólo 
podrán ser invertidas en la obra concreta y su enlOmo. 

En determinados beneficios fiscales. como pueden ser las deducciones de impuestos 
por real izar obras de conscrvación y por donar bienes cmalogados. la exención total de 
itnpuestos para la importación de obras de arte y la posibilidad de pagar deudas tribula
rias con bienes catalogados. Debo acbrar que los bienes del invemario no ;'parecen como 
preceptores de estos beneficios. 

El último aspecto es d que. en mi opinión. dewaloriza este titulo e ineluso compro
mete el txito de todo el proyeclo de ley. Corresponde al ~rticulo 71 y dice asi: ~La 
fina nci;,ción de las obras de conserv'lCiÓn. mamcnimiento_ restauración y rehabilitación 
que se realicen en bienes inmuebles incluidOS en el cmálogo o inventario del patrimonio 
histórico-artistieo tendrá acceso a las modalidades de er~ditos especiales que al efecto 
establezca el gobierno.» Con este lriste párrafo se dcspach,llo que ya para los legisladores 
de 1926 constiluia la verd,ld absoluta)" la piedra angular de l~ conservación patrimonial;;l 
sab<' r. que en Espaiia el vcrd"dero problema de esta conscrvación reside en la ausencia de 
un compromiso por parte de la Adminiswoción panl la obtención y organiz;leión de unos 
medios (personales_ l~cnicos y sobre todo económicos) que garamicen la puesta en mar
cha de Un eficaz sistema de cstimulos y compensaciones. Y con esto no estoy diciendo que 
nadie se h"ga rico con el pmrimonio_ Lv que eSlo)" diciendo es que solamente prohibien
do. vigilando. multando y demoliendo nO se consigue nada COmO no Sea que el país Icrmi
ne odiando su propio patrimonio. Y ello será m~s y más posible cuanto más vayamos 
perfeccionando la labor de polida y descuid,mdo la de fomento. 

Estas son. a gTi'ndes rasgos. las C;lTaetcristicas más nOlablcs de proyecto de ley que, 
según su propia disposición derogatoria. se convertiría. en caso de ser aprobado. único 
cuerpo legal existente en materia de defensa del patrimonio histórioo-artístico. 

He pensado terminar esta charla con l'nas conclusiones ordenadas en tres grupos: las 
permanencias_ las novedades y las omisiones (siempre. por 5upuesto_ referidas ,¡los bie
nes inmuebles). 

- Lo lJue jlum(IIIue 

El proyecto de ley tiene un confesado propósito de codificación. sistematización y 
reconsidcracióll en profundidad de la abundante)" deSOf(len,lda normativa vigente. La 
memoria de presentación alude a que la m.)"or; .. de las normas de la le)" de 1933 scguir~n 



si~mlo aplicables. por lo que se ha estimado ron"enien!" recoge rl as en clnuevo proye~lO. 
De esta forma la ley incorpora todas las nonn"s básicas que afccHln a la dcfensa del 
patrimonio histórico'artístico y en particular H'Iuellas que establecen ~I ámbito y clarifica
ción del patrimonio y las limitaciones al derecho de propiedad sobre los bien<,s compren· 
didos en él. En mi opinión, la sistematización de lo existente no es c]¡¡ra ni cstruelUrada, 
quizá porque tampoco sc ha realizado la promctid:! reconsideración en profundid~d_ 

- Los /wl'edades 

El tema amQJlómioo: la memoria justificativa se refiere a la necesidad dc adccuación 
a la nueva estructura territorial del Estado. Sin embargo. como dic~ cl informe del Con
sejo Supcrior de Al1juÍlectos sobre este tema. sorprende que la interpretación dada a los 
artículos constitucionales dé lugar a un tralamiento lan impreciso y oscuro de la dislribu
ción dc compelcncias entre el Estado y las comunidades aUlónomas en eSla maleria. 

Así hemos vis to cómo en ~I aniculo 5 se diSlingue emre «la defensa comra la cxporta
ción y la cxpoliación_. en la que la ley. desde el título I al VII. es «direemmeme aplica
blc a todo el territorio español» y la regulación de los demás "en que la ley se aplicar{¡ en 
defecto dcl derecho propio de las comunidades au tónomas_ (tflulos preliminar VIII 
y IX). Con ello se e$l<tblecc una primera distribución de competencias que causa perpleji
dad. ya que se rescrva a la legislación del Estado los c()menido, de los primeros títulos 
que "fectan a materias que en cierta medida cuenlan con competencia regional. y por otro 
lado se atribu)"en rompetencias a las comunidades llutónomas en materia de fomento 
(título IX). uoo dc cuyos principales instrumentos consiste en benefici os fiscales que son 
compete ncia estatal. 

Además el proyectO no dice nada sobre una cuestión tan imponante como es la del 
patrimonio de interés de la comunidad. que es asumible por ~sta. 

Por último. y aunque se salga de la cuest ión autonómica. no se hace referencia al 
papel que corresponde a las corporacioncs loc¡¡les en la defensa del patrimonio. cuando 
es tas corporaciones están también vi nculadas por el mand;l1o del artículo 46 de la Consti
tución. 

Los cO/ljlmlOs hiSI6rico-a"isfic05. D;:sde el punto de vista técnico sn tratamiento 
constituye la principal novedad del proyecto. Ya lo he comentado. 

Niveles de p re>teo;ión_ Consti luye una novedad relativa. pcro lo cierto cs quc amplia y 
define la protección para un mayor número de bienes. Es de rcsciiar la pérdida de impor
tancia dcl factor antigüedad. Sin embargo. la diferenciación entre las distintas elases de 
bienes no se prolonga hasta una diferenciación pJTalela y rignrooa de los tratamientos de 
prOlecció n. De cllo es ejemplo la escasa protección dc los inmucbles pertenecientcs al 
im·entario. 

Otras novedades SOn: 

La miliZllci6/1 prefemlle de edificios monumenta les pa", se rvicios públicos. 

El estllblecimielllO del I por lOO cultural. 

L" sistematizoci611 del wadro Sl1nciOJl"dor. 

LA I1mp!il1ci6n de beneficios fiscales. 

La /JOsibi/idad de pagar de"dllS tribUlarias con bienes catalogados. 



- Lus omisiones 

Eslmclllro admi/JislrlJli"Il. Al conlrario quc sus anlcc<:sorcs. es!c proyecto no eswble· 
ce ni siquiera en ~us líncas básicas la organización de la Administración lutelar del pa1ri
monio his!órico·artístico. Quizás espera a que la') comunidades autonómicas den el primer 
paso. quizá quiere dejarlo para el reglamento. Como pequeño desahogo. me permito 
indicar quc lo que no se puede hacer es continunr apoyándose cn la Administración hono
raria. bajo la forma generalizada de comisiones. En este tema. más aún que en otros. es 
neccs<uia una Administración profcsionali¡:ada. cspecializada. que pueda soliciwr su opio 
nión a una amplia gama de organismos C()nsuhivQS. 

Medios mll/uiales. Ligu<.la a la existencia de una estructura administrativa sólida y 
bicn dotada se encuemra la disponibilidad de unos me<.lios materiales adecuados a los 
objetivos que se persigueo. Gran parte de estos medios han de dedicarse al estabkeimieo· 
!o de un sistema muy equilibrado y Inatió!ado. de eSlÍmulos y compeosaciones. que de 
alguna forma eomr:lpcsen las obligacionr-s y limitaciones. 

Control dc "so.,. Ya he puesto mis reservas ante la libertad de utilización de los 
inmuebles del catálogo e inventario. y la lusencia de controles que de!ecten a priori la 
incompatibilidad dd uso o aClividad l"On su v<llor o significación. En mi opinión. CSIO 
representa uo paso alrás incluso respeclO a la e~igoa IIOI01:IIi"a vigell!e. 

Como úllimo resumen puedo decir que el proyecto de ley me p;trece tao necesario 
corno insuficiente. Aquello respondiendo ~ los mitificadorcs de la ley de 1933. que eonsi· 
dero debe se r urgentemclI!e sustituida. ESlo considerando que. a pes:lr de conslituir un 
r"'~o imp"rt~nle sobre lo que renemo •. ~I proyecto le h~ hlrado una (,l!im~ zancada de 
imaginación y coraje para alcanzar el lis!ón mínimo de nueStras neccsidades. Su aproha
ción lal y corno está. sin represenlar un desastre absolulO para nueslro paHimonio. signifi· 
caría prolongar una SiHlación ambigua e illdifcrell1c. y desaprovcchar una oporlunidad 
histórica como la que nos brind .. la Conslilución, Significaría perder la ocasión de que la 
nueva ley del pal/imonio rcpre~ntc y simholicc en 1982 10 que la antigu .. simbolizó y 
representó para 1933. 

'" 



«PATRIMONIO PROVINCIAL: 
DISTRIBUCION ESPACIAL, 

TIPOLOGIAS y ESTADO DE 
CONSERVACION» 



OCTAVA PONENCIA 

~ I'ATRI"'ON IO PIWVINCIAI.: I>ISl'RI HUCION ESPACI,\I" 
TOPOLQGI.\ S y E,!" ,\I)() m: CONSERVACION» 

Por 1). BRANDIS. R. MAS, 1. DEL RIO y M. A. T RO ITINO 
(Geógrafos). 

En esta pooeocia pretendemos aportar los principales resultados del ~ l n"enta rio del 
Patrimonio Arqui teC1ónico de Interés Histórico-Artistico_ ( IPA IHA). realizado por en
ClIrgo del Ministerio de Cultura en 1979. y diseñar una tipologia de los conjunlos y ele
memos de interés de la provincia. ccntr;lndon-os cn especial en el hábitat ru ra l. 

1. DIST RIBUCION ESI'ACIAL 

Los grandes contrnstes inle rn-os de la provincia en lo físico y en lo humano obligan a 
la busqucda de unas unidades de análisis de menor tamaÍlO y homogencidad; las comar
~, . 

La comarcaJizaeión de un terri torio con limih:! administrati,·os resulta Una tarea com
pleja que no siempre es posible realizar sin un trabajo de investigación que permi ta "alo
rar en su justo término las variables te fritoriales. económicas. históricas y sociales. Tras 
habe r recorrido la proviocia y haber observado ro n nile rio geográfico su re"lidad cspa
ci:LI, se h:, realizado una oom :L rc:,l i ~ación para explicar las ca racteríSlic"s form"les y cs· 
tructumlcs de l patrimonio Mquiteetóniro madri1cl'lo. para acerc:,rnos de una manera sistc
mática " los problemas aC1uales y sen'ir de marco al planeamienlo futuro. 

Los criterios uti lizados se cncuclllran relaeiol1:'OOs ron tres grupos de '-ariablcs: las 
relaciooadas con el medio fisico. las derivadas del proceso históriro de OClLpación yorga
niución del territorio y las que moti"a la proximidad e innuencia de la capital. 

En función del medio fisico la provincia de Madrid se articu la en tomo a dos grandes 
unidades de relie,"e: la sierra y la cuenca sedimentaria. Ambas unidades aparecen clara
mente diferenciadas \amo desde cl punto de vista físiro como humano. 

1.:1 sicrra. Cn líneas gencrulcs. viene c:1ract .. ri1.adu por una alti tud mcdia cle'·ad". una 
topografí:, accid .. ntada y con e l predominio de una economf:L ganadera y fo resta l. Te nien
do en cuenta su naturaleza litológica. 1" estructura del relie' ·e. la in fraestructura viaria y 
su proceso histórico se puedcn difc renciu lres oomareas: a) Vallc del Lozoya-Somosierra. 
organizada históricamente por Buit rago y Torrelaguna y donde la presencia del monaste
rio del Paular es de "i,al imporlancia para explicar su historia. b) G Lladarroma. donde 
Manzanares el Real y El 8corial afi rman el papel de la corona en este espacio. e) Alber
che. en la qLlt San Martín de Valdeiglesias y Cadalso de los Vidrios son los núcleos 
organiudores dd terri torio y donde el castillo de Sieteiglesias y el palacio del marqués dc 
Villcm1 dan fe del poder nohiliario en esta comarca. 
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La cuenca sedimentaria. caracterizada por una topografía en donde predominan las 
llanuras escalonadas. con una economía preindustrial de tipo agrario y con Madrid como 
motor urbanizador. se pueden diferencia r dos subunidades: La Alcarria y las Campiñas 
del Henares. Jarama y Manzanares. 

L.~ Alcarria. entre el l.Jcnarcs y el Tajo. es un alto páramo dividido en dos sectores 
por el Tajuña y organi?ada históricamente por Chinchón. Estr~mer3. l'cz.uela de las Torres 
y Santorcaz. Constituye una unidad desde el punto d(' vista natural y también desde una 
pcrspc<:tiva arquitectónica. aunque las característícas del hábita! ofrezcan vari¡¡eiones en 
función de la estructura social. 

Las Campiñas. que desde el punto de visla n;!\ur;,1 con~ti!Uye'l UIl espacio baslall1c 
homogéneo. desde una perspec!iva hi stórica y cspecialmell1e ac!U;t1 presenw espacios 
enormemente diferenciados. En éstas h·~mos distinguido. dando especial relieve ¡¡ la 
mayor o menor incidencia del proccso urbano madrileño. las siguientes COIlUtreas: al Ve· 
gas del J:lrama· Henares. organizada histÓTieamente por Talamanca. Alcalá de Henares y 
Aranjuez. b) La S;,sra madrileña. cuyas cabeceras históricas serian Valdemoro y Naval· 
carnero. cl Arca de innueneia inmediata de Madrid. donde el proceso urbanizador ha 
tenido un carácter fue rtemente destructivo en lo que al medio natural y ;11 hábitat tradicio· 
nal l>C refiere. 

En conclusión. lus tom¡¡rtas o unid~dts espaciales que s.: han diferenciado SIln: 
Valle del Lozoya·Somosierra. 
Guadarrama. 
Alberche. 
La Alcarria. 
Vegas del Jaram3 y Henares. 
La Sagra. 
Arca de influencia inmedima de Madrid. 

Una primera apro~i",ación a la localil<wión de los elementos de imerés consiste en 1" 
mera cuantificación dc los resultados dd in'·Cllla rio. tantO de los elemcntos ai.~lados tOmO 
de los conjuntos. Al responder a la alternativa de «formal. o «popula,." resultó un claro 
predominio de los elementos de la primera cI:\SC. con un 80 por 100 del total de los 
invenlariados. aunque en este resultado innu)"ó d hecho de que much;ts veces la :mluitec· 
tura popul;!T dc interés quedara englobada. ~in detalle individual. ~n el conjunto del pue
blo. para el que se propone una delermi ~ad" protección. En efecto. en el i1l\'cntario se 
propuso una nueva figura de protección de la arquitectura rum!. el Nócleo de Interés 
Rural (NIR) para aquellas localidades que mantuvieran casi inalterada su fis.onomía tradi· 
cional y con un hábitat popular de relevancia . Más razones explican el aludido desequili· 
brio. La propia c;.ducidad del hábitat popu!;lr. acdcrada por la pre.~ión económica de los 
usos no agrarios y la crisis del sistema cronómico al que respondia es una de ellas: otra 
cabe hallarla en la sobreabundancia de elementos formales que la capitalidad generó en la 
provinciH en los siglos recientes. Por fin dejamos const;tncia de que Illuchos elementos de 
interés (tan(o formales como populare~) n(> fueron im'enta riados al est:1r incluidos en unos 
conjuntos de alto valor (fig. 1). 

'" 

En la localízaeión puntual de los elementos ínvcntariados destac,,: 
Una mayor concentración en el scrtor orienlal de la provincia debido a la presen· 
cia de los ",kleos de interés histórico de Torrelaguna. Alcalá de Henares. Chino 
chón ~ el sitio real de Aranjuci. 
Con respectO al SCCtor occidental. es evidente un" mayor densidad en los centros 
periféricos. que se t;ITacte ri1.an de igual forma por su interés hi stórico: Raseafría. 



S~n Lorenzo de El8rorial. Cadalso de los Vidrios. San Martin de Valdeiglcslas 
y el m:\s imerior de Na\'akarnero (fig. 2), 
Por el conlrario, ell los municipios cercanos u la capit,,1 es lIoloria la cscas.c~ do:: 
clemenlos de interés. sa"'o o::n Colmenar. quo:: por ser ccmro comarcal. consc rl'll 
un eicrlo número de los mismos. 

Segun el ear.ktcr de los elementos destaca la arquilcrtum formal en los centros histó
riCOli y en los nuelcos ron un 0010 elemento de imcrés . dispersos por toda la prol' incia. 
aunque con un cl3ro predQminio en la sierra (fig. J), 

l a ""Iuitcctura popular se OOllscr\',I, ell líneas gcner:lles. en los IIlIIlIieipios periféri· 
~"OS a los que no h:o lIeg:ldo do:: fomlll alarm,mlc la influencia transfonm,dom de la capita l, 
dcstaC:1l1do Somosierrn ,,1 norte. Brea dcl Tajo al este y Torrejón de Velasen y Villa del 
Prado al sur. 

los resullados que se obtiene n en la distriboción de los elementos inl"\:ntariados p;lra 
c:lda COmarCa se obM:rnm en el euadro n. L destacando las comarC'IS de la Alc3rria y las 
Vcgus. qU(' concentran :'¡go más del SO por 100 de los elementos. Ambas se localizl.n ,,1 
este de 1:, prol'inei:1 y 1'11 ellas se ubie:," impon:mlcs centros. como Chillehón. en la prime· 
ra. COII el JO por 100 del total de la comarca. y AIc;.I~ de llenares y Aranjuez, en 11. 
:;egund" , ron el ~ por 100 del 100al dc dementos i",'cmariados en las Vegas. U ¡mpor· 
tanci:. relmi"a dc SomosÍi:rra se debe. $Obro:: todo, al mayor numero de municipios más 
'Iue a que dest,,'Iuc alg(11I centro importanle. si se e~ccpttia Torrelagull:t. Ver cuadro 11.· , 

CUAUf{O 1 

DI$TRIIJUCION I'OR COMARCAS DE lOS ELb\ 'I:. N"IU~ lN\fI:: N"I"ARIADOS 
SEGUN SU T IPO LOG IA 

n ".,U I<;IA 

(:()~I~ItCAS - ,.- ,-,- • t:>too, • ,- • 
Somo,icrr~ ~ 17,711 " •. ~ ,,, 15,1.1 
Guadarralml , •. ~ " 'JJ.(16 " .. " All><,cflc " ~.W " 61.-*1 " ,.~ 

La Sa". .. :!S .71 " 1~ .29 " 9,31 .. "' ... " ~ .• ,. 11.66 ,n ""' Vq. n 11 .-*1 '" M.ro '" " .o< 
A~. ,nn..,_odo .. " ".~ " ~.~ " '''' 

TOTA" .. '" '" '" 

los c.:ntros históricos también repercuten en el bajo peso <le la arquitectura popular 
;1 ni,'cr col11uN:al. El e;lso de las Vegas. COII sólo el 11.40 por 100 de elememos de illte rés 
popula r se juslifiC;t de esta 111;"lera. El eSCJ!;o numero de cremetllos de esta lipulogln 
in,'entar¡ados en Guadnrranla -5- es indicali,'o dd cominu"do destrozo" 'Iue ha sido 
sometida la arquiteclum popular en este $CClor. Por el cont rario. Albcrche. una do:: las 
comarcas más alejadas de 1:1 C""~pital . conser .... ~ el más alto porcentaje de elementos popula· 
res sobre e l total inventariado. 

", 



2. T ll'OLOG IAS 

Más rica e5 la agrupación de 10$ elemerltO$ de acuerdo a los tipos de propietarios. En 
primer lugar dest~a la propiedad eclesiástica. COrl Url 40 por lOO deltot ~l i.1I'elltariado. Se 
trata de una arquitectura formal que se ha conservado fuera del ciclo especulativo y que 
testimonia. a modo de pllllimación espacial. el poder hegemónico de la iglesia católica cn 
la España prcindustrial. El patrimonio reliJioso. ademb de ser cI mlis numeroso. es el 
que presenta una mayor dispcnión. pues cst~ presente en la casi total idad de los núcleos 
de la pro.-incia. sin que ello obste pil ra hallar una mayor concentración en los cent ros de 
poder trad icional (AlcaU de HCrl ares. Torrclaguna. Loc:chcs. Rascafrfa) . (Ver cuadro n. ' 
2. ) 

CUADRO 2 

ELEMENTOS INVENTA RIADOS EN LA PROVINCIA 
(EXCEPTO CAPITAL) 

TIl'OLtJ(¡,ol C AUf1(;ACIO.V ,mll --- .... - ,- ,- , _ J ,:...101 , . • ,- ...... 
EsI.' al .. . • ~ " ~ " • •• l'J<>vin<ial , , , , O., 
M .... Kipal " ro " U " 10.0 
Relipc»o ........ ~ V< m n .. "" ~., 

Entidades , • , , .. ,o 
Panicular _i6" " II II " " .0 
Individ...al ...•. ~ '" ,~ ro , 

"' "O 
No i<leo,irocado ... , , , • " 

TOTAL ....... '" '" '" '" II '" 
<JI, • • .• •• . ••••••• . ~., N.' ~ .• 26.4 .., 

~ ........ Elobotoci6ol ".... 1101 IPolllIA IIrI ),ti .... ,rio lIr W,"' •. ,~ 

El piltrimonio privado es también muy numeroso y está compuestO mayoritariamente 
por residencias de diverso tipo. tal como lo indica el que posea la gran mayoría de los 
elementos ~populnTes" inventariados. Dicho patrimonio se encucmra también muy dis-
perso y. al igual que el cdesi:ist ico. en ~l predomina una calificaciórl dc bajo nivcl (local y 
comara\l) ( fi g 4). 

I' or e l conl ra rio, el p;'l1 ri monio publico es mucho menos numcroso. el 20 por lOO del 
totaL Este renejo de la uad icional incuria de los poderes públ icos en nuest ro país es 
especialmente llamativo en los n¡"eles municipal y proYincial. Las propiedades de! Estado 
representadas en lo fu ndamental en los ReaJ.::s S,tios. aunque no soy muy el...,vadas. pre-
5Cntan un alto valor arquItectónico. con más de la mitad de los demerltos de calir..:aciÓn 
eslalal de la provincia. 

Las dos tipo!ogias hasta ahora reseñadas 5C derivan directamente de la ficha t&nica 
del in" emario y no guardan una relación demasiado est rttha con 13$ características espa
dales del palrimonio edificado. Urge. pues. rcalitar una nueva apro~imación que. desde 
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nueslr<l pcrspcc1iv~ profesional. persigue el encuadre espacial de las formas construidas 
poni~ndolas en relación con el medio natural y social que las genera. y ello a una doble 
escala. la global. con una caracterización de los pueblos y otra de detalle. con la tipifica
ción de elementos. 

A . Tipos de pueblos 

Las variables 1I1i1imdas para la clasificación tipológica propuesta han sido el emplaza
miento --(J sea. Su relación directa con el medio (ísico a nivel topográfico- y la morfolo· 
gía del núcleo. con especial de1alle en cI trazado callejcro (y su resultado. la forma de l 
pueblo y sus manUlnas) y en un determinado dibujo del parcelario. En eSla perspectiva 
queda claro que los resultados tienen que "cr en especial con el modo de producción 
agraria dominante. y que son más claros en los núcleos de pequeno lamaito. pues en las 
localidades de mayor rango el peso de lo urb.lno tiende a borrar la morfolog!a de La 
funcionalidad rural. 

Los resultados obtenidos evidencian el peso del murnlo risico en la cronomra agraria. 
de modo que los dmbilos de la sie rra. el páromo y las vegas están en lo base de las 
econombs ganaderas y agrkolas de secano y regadío que e~plican la distinm morfologia 
de los pueblos. Un cuarto tipo. los pueblos planeados, tiene que ver ron los diversos 
intentos. públicos o privados de organizar un espacio habi tado. 

A. I. Lm put'b/m ummru 

Los pueblos de las comarcas serranas (Somosierra-Valle del Lozoya. Guadarrama y 
Albcrehe) pueden ser definidos por las siguiemes c~raClerísücas: 

- Búsqueda de una orientación en solan;,. 
- Adl'ptación :L la topografia. ron frecuentes desniveles. con emplazamiento domi-

nante a media lade ra y fondo del valle. 
- Tamaño pequeño. 
- ÚLl1ejero laxo y aná rquico. que suele dcjar aburnlantC5 espacios abiertos. 
- Manzanas de tamano dcsigual y form as irregulares. 
- Parccla§ reside ocia les muy pequena$. 
- Parce las grande$ en 1;15 que rom'i"en di"erJOS usos: casa. casilla para el ganado. 

rorrales y huerto. 
- En los núcleos más emlucionados (Cadal$O de 10$ VidriO$. San Mart!n de Valdei

glcsias. Torrelngunn ... ) ya es notorio el contraste dcll3mano de las parcelas en 
relación directa con cI nivel iiOCinl de sus ocupantes. 

Las muestras representalivas de es!e tipo nparecen en la figu ra S. 
Puebla de la Sierra . el mejor prototipo pro" incinl de economía serrana cerrada. des

taca por el caráctcr abigarrado del caserio y la homogénea pequeñez de sus parcelas. 
Zanalejo. pueblo de la sierra gran!tica. presenla un parcelario más holgado y abunda ocia 
de espacios libres. al igual que Alameda del Valle. uno de los núcleos mejor consc:rvadO$ 
del valle del Lozoya. Cadal$O de los Vidrios tiene un pleno más eS1fuclUraclo que reOeja 
un proce$O históriro mils largo y su difereociación interna del parcelario es la evidencia de 
una economía y sociedad más divCl1iificadas. 



A.2. Los purblos okorrrilOS 

Los pueblos de la Alcarria. cmplaudos por lo CQmun en los bordes ~ replieglles 
inlerio res (barrancos) del páramo. presentan CQmo rasgos CQmunC5 los siguienl C5: 

- Callejero organizado ~ jcmrqll iz<ldo. 
- Tamaño mediano o grande. 

Manzanas amplias ron tendencia a formas masIvas. 
Cominuidad edificatoria a nh'eI de ca llc. 
Esl:asez de espaci05 libre! en rcl;lción in"clY al lamalio de los nuc1c()!i. 
Gcneralización del rontr:lSIC en las dimensiones de las parcd:ls. 
EKistencia ocasKmal de lI~bi tal marginal troglodila . 

Ejemplos rcprescnlali.·os aparecen en la figura 6. 
Pezuela de las TOTTeS. niKlro rural dc clara funcionalidad cercallcola. cu)'o parcelario 

Ilolgado alberga a múlliplcs de~ndencia5 ag.irolas. Campo Real. en la romiSó'l del ~ra · 

mo, liene un callejero organizado cn torno a la iglesia. Chinchón. prolotipo del nucleo de 
gran lamaño. mueslra un callejero ada pIado I los desniveles del lerreno ~ una disgr<'ga· 
ción de los espacios CQnslruidos denlro de las parcelas. El barrio de las elle .. as de Fuenli· 
dueñn es el mayor de la pro"incia y apro"cella el ni"eI de los )'csos )' se localiz;1 en los 
eXlremos del pueblo. 

A.3. Lru p"eblos lIe las Veg,jJ y lIe 111 .'ilIgm 

Los pueblos de las planicies cercanas a los r¡os o dc la Sagra. al cMecer de fucrl es 
Obsláculos fisicos. pueden n tcnderse ron facil idad y propician unas formas cercanas a las 
localidades manchegas. Además prcsentan algunos rasgos cn romun CQn los pueblos alca· 
rreños. lales como el callc}cro organizado y la conlinuidad edirlCaloria cn la ealle. Como 
aspeelos m~s peculiares pllCden cilDrsc: 

- Sistema e"oIucionado de plazas. 
_ Tendencia de las manzanas a la regularidad. 
- I'arcelario grande. 
- Tamalio .. ariable de los mkleos. 
En la fi gll ra 7 aparecen cuat ro pueblos reprc~nl alivos. 

Meco. OOn IIna dara coollomia agraria. deslaca en la~ Vegas por su p.1TIXlario gmnde 
que alberga a casas palaciegas. Valdemoro y Navalcarncro. en b S"gra. presenlan en sus 
parles ant iguas una fuerte estrucluración cn lomo a la plaza ma~or . con un COllllaste 
illl]lOrlalllC en el parcelario. e~pl icDbl c quizá por su diferente cmplaZ(lmiclllo. Alcalá de 
Hcnares. por fi n. prcscma en su calle ma~or una eSlTucwra claramcmc urbana. con par
celas de escaso freme y mucho fondo. 

A.4. Los pueblos plallC/ldos 

Un easo pcruliar en la morfologfa de los núcleos prmi ncialcs 10 COMliIU)'en los pue· 
blos que IlIvieron una ordenación global (figura 8). A lal sil llación solamente se IIcgó por 
inieiativas publicas o de la gran propiedad. 

Las mejores realizaciollCs corresponden a la época borbónica. donde primaban las 
concepciones monumcnlale$ ~ II n esquema rígido de ordenación. IunlO en las prolllocio-



nes regias como en las privadas que las imitan. Al margen de los elementos singuh,res 
hallamos una trama regular en Aranjuez y Nuevo Bawln. El primer caso constituye una 
verdadera joya urhanistica dad" la holgura de calles y manzanas. conserv,mdo pMte del 
antiguo caserlo. En San Fernando de llenares se prefiere un plallo en estrella con dos 
pl3u,s. poco comp,"etado por la edificación y con una fuerte rcnov,"ción actual del al~ado . 

Finalm"nte. Villanue,'a del Pardillo es una mue.Slra de las reeonSlrucciones que el 
régimen franquista IIc"ó a cabo en los núcleos afectados por la guerra eil"il. iniciando un 
código formal que posleriormente se desarrollari" en los pueblos de coloniz.1dón. 

B. "f"i¡¡OS de demCIIIOS 

En la tipología que desarrollamos a continuación preseindimos de la arquitcclllr .. 
monutnenwl por eSl<lr correcwmente analizada deroe la perspectiva anís.ica y nos centra
mos en cl hftbitat popular en un sentido amplio. más vinculado al medio físico y mucho 
peor conocido. 

Un primer conjunto de construcciones viene representado por aquellas no vivideras y 
vinculadas a las actividades agrarias. ESlrictamcntc ganadcros son los polros. (¡¡S casillas y 
tilmdas. Sol,ltnelllc algunos pueblos del vallc del Lozoya conservan los potros. todavía 
hoy funcionales. y que. ,on "~riaciones de detalle. sc sujetan a un claro esquemll COmún. 

/'01'0.<: 

También las ",sillas de ganado son t{picamenle serranas. tratándose de ,011Struccio· 
Iles rudimenta ristas. nonnalmenle exen1as y si1Uadas en los bordes de los pueblos y (onsli-
1l1y,ndo agrupaciones caraclcrís11cas: su existencia no es óbice pa r~ que junto a la casa 
haya dependencias agropecuarias. 

Casi/hu de ganada: 



En la cuenca terciaria (Alcarria. Vegas y Sagra) priman las COnstrucciones agricobs 
sobre las ganaderas. Grdneros y bodegas son las más representativas. El granero exento 
se corresponde con la gran explOtación y en la mayoría de los casos se superpone. en 
forma de sobrado. a la construcción residenciaL Lo mismo sucede con las bodegas, incor· 
poradas en el SÓtano o en dependencia auxiliar las más de las veces; son caracteristicas 
también las zonas de .. cuevas_ de vino, excavadas en los m;'l\erialcs calcáreos. 

GrUlleros y bodegas: 

Las construcciones residenciales corresponden a «grosso modo_ con la tipologfa de 
pueblos, de modo que se puede hablar de la casa SNrana. la casa alcarreña o del páramo y 
la cm;,\ de las Vegas y de la Sagra. 

La casa se rrana se caracteriza, en sus soluciones más primilivas. por una lotal cOrres· 
pondencia oon los maleriales del medio, de modo que en nucstra pro"incia coexisten la 
casa de gnciss (Somosierra-Valle del Lozoya) y la de granito (Guadarmma, Albcrche). Se 
trata de construcciones elementales en las que los materiales de mampostería forman 
muros de fuerte grosor y dejan huecru de reducido tamaño. cuyos cercos suelen ser de 
mader .. en la casa de gneis~ y de piedra en la de granito. En lru casos más elementales 1;\ 
allura es eseasa con los cuerpos edificados más bajos de~tinados al ganado y las partes 
superiores a la residencia. 

En los núcleos oon un cieno papel rcetor se encuentran algunos ~dificios d~ mayor 
calidad que contrastan con el tipo general reM'ñado, sus materiales son nobles, producto 
de una canteria elaborada y con unas soluciones arquitectónicas formales. Una eRepcióll 
la represeman c;,s,~s urbanas como l~ de San Lorenzo de El Escori;,l y Torrclaguna. 

Casas $errar"'l: 
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La fidelidad del medio se traduce en la AIc"rria en el predominio de la caliza COmO 

mmerial COIl!;tructivo. aunque sea visible sólo de form" ocasiOlml dada la generalidad del 
encalado. La$ casas del párantO son casas sólidas. nnrmalmenle de dos plantas y con unas 
ciertas pautas regulares en la organización de los elcmemos COns!Tuclivos. En la tcchum· 
bre. junIO al general entramado de madera. se introduce el cañizo como soporte de la teja 
~robc. 

Hay un fuerte contraste en la calidad del caserío. Los grupos sociales marginales 
ocupan la solución arquitectónica m~s simplc. ta cueva Iroglodila. excavada en los male
riales calcáreos del páramo y con la clásica plml1a de óvalos dispuestos en torno a un 
cuerpo central COn acceso directo al cxterior. La casa mcdia. COn frente de fachada peque
ño. suele tener dos plantas. estando la superior destinada a sobrado. Las CaSOnaS ocupa
das por los grandes propiewrios rurales suelen hallarse en las zonas centrales y destacan 
por b solidez conStructiva. la holgura de los huecos y sus grandes parcelas. que permiten 
1 .. cxistencia dc variadas dependencias agropecuarias. 

Casas del páramo "lcar,cilo; 

• 
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La casa de I:os VCgllS y la Sagra incorpora como elemcllIo básico la arcilla y la aren". 
en forma de adobe o ladrillo. En los Cmpl3Ulmicn~os de vega se puede encontrar en b 
ba§c del muTO unas hiladas de C'dnlOS rodados y el ladri llo $Uele util iursc en la rachada 
para enmarcar euerpos regu lares de adobe que pueden estar enjalbegados. Predominan 
las casas de una plallla. aunque es f~ntc la exislencia de sobrados y abun-dan los 
frenles de fachadas ampl ios y los huecos de gran tamaño. La casa de "cga y la casila baja 
Oc 1:1 5.1gra se oponen. por lo dcmas. a alguna~ casas dc mayor prcslanda. cOn dos plan. 
I:os. que en los mk leos ma)·ores. como Alcalá de Ilc nare~. puedero desemtxx:ar en solucio· 
nes ooluplej<ls. propias de un hf1bilal señorial. 

C/I505 d" !tu V"S"$ y 1" Sa¡¡ro: 

3. ESTADO DE CONSE RVACION 

El primer dato que resalta a este r .. SJI<.'<:1O lOS el defidellle eSlado de con'iC ... ·ación del 
l)'llrimonio de la IITOvi ncia. pUl'S sólo un 2S por 100 del tOlal de ckmcmos 'iC encontraba 
en buen estado. T:ulIbién lo dcmuestra la circunstancia de que el 16.5 por lOO del IOml 
esté en diversos gnldos dc ruina (inmir.cnlc. parcial o tOlal). (Ver cUlLd ro n. · J.) 
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CU,\DRO l 

DISTIUBUC10N POR COMARCAS DE LOS ELEMENTOS INVEt-.'TAR IOS 
I 
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La dislribución de las eategoríU$ de conservación por (:omarc"s muestra que las zonas 
de mayor riquela del patrimonio (V<'gas. Somosierra) Presentan wmbi~n un peor estado 
de conservación. <, n 1:11110 que en las comarcas con poco patrimonio (área de innuencia, 
Guadarranm) I:t conservación es 'lIcjo .. En el ,a'lO de $omosierra son núcleos pcqu<,ños 
en los que el hábitat popul:tr está P<'rdiendo funcionalidad y hay una escasa capacidad 
cronómica para mantener sus elementos de interes; en las Vegas hay que tener prescnte 
la prec;"ied;ld y fácil de terioro de los clemenlos constructivos jUnio a la decadencia de 
import3mcs centros históricos (Alcalá dc ,", cnares. Aranjuc~); en Aranjucz c,,~i la cuana 
parle de los elementos eSlán en ruina. Como contra,te, en Guadarr;IIlIa y el :lrea de 
innucncia los escasos edificios in\'enlariados se en,uCOlran en mejor estado de conserva
ción que en el resto de la pro\'ineia. tratándose por lo general de arquitectura formal (fi g. 
'). 

Alcndkndo a la tipología de propielarias se puede desl"ca r ,omo e l p,mimonio 
mejor conservado el eck'siáslico. hecho expli('ablc por Su carácter (ormal y por tr~tarse 
mayoritariamellte de edificios eo uso. En el patrimonio eSlatal rcs.,!ta que sólo el 25 por 
100 de loo elementos est~ e n buen estado de conservación ¡!Un poseyendo los edi ficios de 
mayor calific;>ei6n. como ya se '''IOtó; tampoco el p;'trimonio municipal desl;>e3 por Su 
buena conservación con una aha de clcmenws en ruini! . Por úhimo. lo más destacable es 
el po!simo estauo de las propiedades paniculares. precisamente aquellas que con Ola~'or 
facilidad pueden entmr e n el cielo cspcculm;'·o que acarrea su desaparición (fi¡;s. !O. 11 Y 
12). 

Como conclusión gener;11. los principales p",blemas se concrClan en la deficiente 
política de la administración (escaso ron",,1. dcsrunocimicnto de los problemas. (aha de 
recursos ioduso con los <,lcmeOlOS dcclarauos) y la falla ue incentivo en los particulares 
para el nutnwnimiellto y rehabi litación de l pat rimonio ('). 

(" ) No ..... <k'<OOf"m<».oor.: 01 p><1ocul" 1"" ",,,", ,10 <bbo<_)"" <n .EI P.",""",;" o\fQ""«'ón"" <1< t. ProIin· 
<o. de Modnd, pt<>b!<-""> <lo: ... ..wo. ",de...oon )' """",,'lOción. <n 1" t S",ouob, <lo: I""..d;'" """,,!.> P,"', ..... <1< 
M ..Jn..J. n,ro_. 1!I7'I , 1'1'_ ,~~ 
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NOVENA PONENCI A 

PATRIMONIO URIIANO-RURAI. ":N LA J'ROVINCIA DE MADRID 

Por EOUII'Q I'AISAJE, 

J . L. GARCIA FERNANOEZ. J. AGUII. ERA ROJAS. M. E. GOMEZ GA RCIA. 
J . II UALDE PEÑARANOA . F. JARAVA I-IELGAREJO y F. PRIETO GRANOA. 

I\lt:1lI0 RURAL: .:SQU.:(\I ,\ m; t:VOI,UCION 1113~I"ORICA 
H,\ STA NUESTROS IJIAS 

Encuadre fisieo 

Antes de enlrar a lrala r directamenle del medio ruml de la prO"inda y 105 di"ersos 
aSpo.'clOS de su palrimonio se ha creido con"enienle dectuar un brc\'c "'paso de aquellos 
factorcs que han condicionado y condicionan su situadón actual. 

Existen en la pro~inda dos áreas muy claramente dife renciadas: la Sierra y la Subme
sela Sur. separadas por la CUI""3 de ni~cI de los ochocientos metros; al norte esUln situa· 
dos los relieves acusndos del SiSlema Central. ali neación orográfica que sigue un" orient,,· 
ción de suroeSle a norocsle y que e$ divisori" entre las cuencas de 105 ,¡os Duero y Tajo. 
Este sistema <:sI;! constituido geológicamente por un ma(:"Íw granflico de relieve topográfi
co muy acusado. encajado en un conjunto melamórfico de gIleis; en 1'1 encont ramos las 
ahuras más important~"$ de la sierra: Peñalam oon 2.430 metros y Cabezas de Hierro con 
2.348 metros. El exlremo orien tal de la sierra es" formado por pizarras y cuarcitas. Des
loca dentro de este conjunto la fosa tectónica del \'alle del Lotoya. Todo el sislema lIK!ro
V~fico pro"incial de oricnlación norte-su r cicne en la sie rra sus cabeceras. Los nos prin-ci
p.llcs. con caudales muy di~er50S (de tres metros c1ibicos por segundo en el ManUlnarcs 
lIaSla treintH y cinco en el Jurama). son el Jnrnma con Su anuente el Lozoya. el Manzana· 
rc~. e l Guadarrama y cl AI\lcrchc con el arroyo l'eralcs. Los cauces se regulan parcial · 
mClue por los embalses. encajados en su mayoria en los pliegues o ~alles nistemes emre 
las cumbres de la sierra de Guadarrama y las alineaciones de cerros y ele\'acioncs de ~u 
borde sur. 

En la sierra la "egclación es muy abundante y eSl' conS1iwK!a por formaciones. m~s 
o menos densas y de calidad variable. de pino. roblc:. encina y enebro en la monlaña. En 
los valles aparecen las praderas con robles (rebollo) y fresnos principalmente. 

Al Sur y este de lo COID de los ochocielllos melros lodo es bastante difercnte: la consti-
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tueión geológica de la subme~w es de materiales sedimentariO$ miocénioos procedente, 
de la erosión de los macizos momaiiosos que la rodean (Sistema Centra!. Cordillera Ibéri
ca). Podemos distinguir aqui dos grandes áreas: la de las arenas. arcillas y gravas que 
ocupa la banda central de la provincia y la de los yesos. margas y calizas en el tercio 
sureste (mesetas entre los rios Henares. Tajuiia y Tajo). Sobre estas dos áreas ~ supcrpo· 
ne una tercera formada por los terrenos aluviales. siendo de deswcar las terrazas de los 
rfos Manzanares, Jarama y Henares. 

La morfologia de la submesew es bas13nte monótona. con relieves su"ves y lIallUTi's 
onduladas que bajan hasta el T"jo y oon es<:"sas irregularid:ldes o elementos singulares 
topográficos. como las cortadas erosionadas y los cerros testigo de las me~tas calizas del 
suroeSte. 

Si exeepmanlos las extensiones de encinares y dehesas más O menos degrad"das que 
bajan hasta Madrid capital por un lado (las urbanizadas del Ja rama, Viiiuclas, Monte de 
El Pardo. Monte de Pozuelo. Casa de Campo) y siguiendo la linea del Guadarrama en el 
oeste (gran p:lTle de ellas urbanizadas o en vÍ3s de desaparición o degradación irreversi
ble) y algunas repoblaciones esporádicas de pino en 13$ laderas del Jarama y Manzanares. 
la mayor parte de la submeseta ~ encucntra desarbolada. Son muy impor!Jntes en este 
panorama las agrup"cioncs de ~rboles de ribera (chopos y olmos principalmente). des
tacando los del Guadarrama y el Aulencia por su estado de menor degradación que el 
resto y sus sotos de sauces y frcsnO$. 

Todos estos factores del medio dun fU,U eSlrllclllrIl general de 11;'05 del SI/e/O ell II1 
f!ro~il1ci" qlle. a grandes rasgos. es la siguienle: 

En la sierra los usos básicos SOn el lorestal y el ganadero de "acuno, SUt olVidar el de 
esparcimiento y segunda residencia. 

Una tercera parte de la pro" incia liene usos agrarios (prácticamente la submcsela 
sur) con una productivid'ld mcdia, siendo el más importante el dc eere,,1 de secano; et 
regadío se circuns<:ribe a las vegas y terrazas de los ríos y a ,llgunas zonas muy puntuales. 
aunque imponantes, en los términos municipales del sur de Madrid (Fucnlabrada, Get:l
fe. l'ar1:o. cte.). La ganadería lanar se asient:l fundamentalmente en las áreas del cereal de 
secano. 

La gran urbaniz.1dón ~ concentra básicamente en los einturoncs y corredores rcsi
denci:oIe~ e industriales del Arca Me1Topolit3na y en las urbanizaciones de vivienda unifa
milia r diseminadas por toda la geografía provinciaL pero especialmente concentradas en 
la sierra y con mayor intensidad en la cuenca del Guadarrama y la Hoya de Vilblba. 

El pl.isaje de la províneia. suma del medio natuml y de la superposición de las diver
sas actuaciones humanas, muestra daras diferencias entre las comarcas y espacios paisajis
ticos de la Cordillera Cenlral. sus pies y los de I,l submescta sur. 

En los primeros enCOntramos la mejor calidad de la basc paisajistic" (geomorfología. 
hid rologia. vegetación). los hilOS naluralcs m~s importantes. la variación mayor y los ~is
lemas menos degradados. 

En la submcscla está la menor diferenciación espaci'l!. la ba~ pais.1jística más unifor
me y monÓtona y una variabilidad "isual reducida; por el contrario es aquí donde encon
iranIOS los mayo res y más importantes asentamientos y los hilOS culturales más sobresa
lientes. 
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UL mayor calidad en eSlas árca5 está en los WtOS y parajes de rio (degmdados sin 
embnrgo por las elevadas conlaminaciones de los cursos de agua y las explotaciones con
lroladas e inconlroladas de áridos y gravas) y en el sistema de dehesas del Man2anarcs. 
Jarama y Guadarrama. El resto son llanuras onduladas de secano en las que el olivar y el 
viñedo (ambos en regresión) y en algunos casos el color y la textura de las tierras son los 
elemcmos paisajisticos más destacados. 

Los problemas más wbresalienles son: 

- I'aula ti na in"asión de "egas y terrazas de regadio por parle de la urbanización con 
la consiguiente desaparición del uso agrícola intensivo o scmiintensivo, una fuene coma
minación de acuíferos y en muchos casos privatización en la práclica towlidad de márge
nes del uso público. Ha de sumarse a esto la au:ión degradatoria en márgenes y "egas por 
extracciones de áridos. 

- Sobreulilización con fuertes deterioros y degradaciones de ~reas de sotos y arbola
do de ribera de fMil accesibilidad al aUlomÓvil. 

- Cortes y apropiaciones indebklas de caminos y VlaS pecuarias. así como degrada· 
ciones de áreas de c;!lidad por trazados vinios in"decuados (carreleraS y pislas forestales). 

- Urbanización de dcl\(~sas y encinares y ccrco progresivo de áreas naturales de gran 
calidad (Montc del Pardo. Viñuclas. cte.). 

- Desorden e indi<;¡;iplina generalizada en cuantO a basureros. escombreras. tendi
dos cMctricos y emplazamientos industriales: el problcma es especialmente agudo en el 
"moTIlo de los núcleos. 

_ Descuido. cuando no abandono tOlal. de conjunlos agropecuarios. elementos y 
construcciones de in1erés. Otro lall10 puede decirse de los Y<leimientos arqueológicos y 
p" leontológicos. 

- L<lS áreas y elemenlos de em;sión y de recepción de vistas de interés se enCuen
tran amenazadas de desaparición o degradación. dada la falta absolula de normat;va d i
c;'z relativa a su protección }' " la regulación de su uSO y dominio. 

Núcl~"05 dr poblaci6n 

1. Origen de los I/Oh/Ilmielllos. Con ear:lcler generalizador podemos decir que la 
arquitectura de los núcleos de la provincia sc distingue por el predominio de los modelos 
urbanos O casi urbanos. Lo que sc entiende. en general. COnlO construcción rural autócto
na está limit .. da Itoy a reducidas áreas de los hordcs provinciales y a elememos o agrupa
mientos de pequeña emidad, 

Ello obliga. aunque sea con carileter esquemático, a un rcoord"torio del proceso evo
hnivo provincial que permita disponer de un tllaroo general en el que encuadrar la situa
ción actu;'!. 

Cabe. pues. diferenciar las siguientes elap'Ls o aClu"ciones provinciales: 

1) Asentamientos prehistóricos cn los bordes de las cornisas correspondicnleS a los 
terrenos de mayor calidad agrícola: cuevas del Reguerillo y de E'erales de Tajutia. así como 
numerosos yacimientos desde el paleolítico al bronce. además de la lradición de viviendas 
trogloditas en los valles del Tajo y Tajuña. 
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2) Complutum)' Titul<;ia como nudos de comunicación de la red ibérica dé' , 'ías 
romanas situados en la de Mérida a Tarragona con enlaces al noroeSte. sur y sureste. 

3) [m'asiones e intercambios durante lodo el medievo a través de los valles de los 
ríos. orientados de norte a sur desde y baeia Toledo. 

4) Fundación musulmana de Madrid)' T"lamanca en el siglo tx. además de los 
asentamientos de carácter lambién defensivo de los principales puntos de paso y de los 
agropecuarios localizados en terrenos propicios_ 

5) Acciones repobladoT'ds cristianas: de los segovianos en el lado sur de la sierra 
para potenciar su polüica lanera, de los arzobispos de Toledo en el área central principal
mente y de los scñorios laicos. de carácter más puntual. 

6) Escasos establecimientos monacales complementarios de la acción repobladora 
general: benedictino de La Cabrera, cisterciense de Valdeiglesi¡Is)' canujo de El Paular. 

7) Iniciación de la que había de ser la densa red de vías pecuarias de los siglos 
siguientes. estructurada a panir de las caÍladas principales que cruzan la provincia: Leone
"", Segoviana, Soriana y Galiana. 

Ya en la Edad Moderna el traslado de la capital a Madrid es el hecho más trascen
dente. que repercutió en la provincia a través de los siguientes hechos más importantes: 

8) Creación de los Sitios Reales y sus lugares de et¡,pa itineraria. 

9) Fundaciones palaci;tles de grandes fincas en el contorno de San wrenzo que 
siguieron a la fundación del monasterio y estancias de Felipe ti en él. (El Campilln, 
La Fresneda y Monaste rio.) 

10) Aparición de latifundios. como prolongación de los señoríos medievales en ve· 
gas. alcarrias y monte como consecuencia de ventas del patrimonio real desde el si· 
glo XVII, que han dado lugar a interesantes agrupaciones de explotación agropecuaria. 
La Oruga, El Enein, Aldovea, El Rasillo y OtTaS en la vega del Henares y Jarama; San 
Isidro. Las Infantas. Buenamesón. cte .. en la del Tajo: Scrracines. Fresno. La Cardosa y 
El Colegio en el Torote: L3 ['oveda, El Santo y El Rincón en el Albercbe: brzucla. 
Monte Encinar. GÓrquez. PolvoTanca )' otras muchas en las alcarrias y campiñas. 

11) Soluciones urbanísticas modélicas de los siglos XVII y XV1l1 (extensión y remo
delaciones de Alcalá de Henares. Aranjucz y Nuevo l3aztán). 

12) Implamación de palacios señoriales en mideos anteriores o paralelos: Chino 
chón. Boadilla. Villaviciosa de Odón. Corpa. etc. 

13) Creación de grandes fincas de carácter residencial o de explotación agropecua· 
ria en el COntOrno de la capital: Carabanchclcs. Villaverde. Canillejas, Chamanin, cte. 

14) Creación de regadíos en los valles principales. y de los embalses. acueductos. 
c;lna!cs )' almenJTas del Canal de Isabel 11. 

15) Plazas mayores planificadas o casi planificadas derivadas del modelo capitalino. 
en los núcleos del borde sur provincial. salvo el caso central de Barajas. (Pinto. Valdemo
ro. Cíempozuelos. Cbinchón y Colmenar de Oreja.) 

16) Nuevas poblaciones nacidas con la implantación del ferrocarril. con vocación de 
segunda residencia: Las Rozas. Las Matas. El Plantío y Pozuclo-Estación_ 
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17) Potenciación del ea r:ícter residencial ,·c'aniego en pobl:.ciones ~a existemcs: 
Cerecdilla. El &oori:.1. etc. 

18) RcwnSlniCciones del Ser\'icio de Regiones [k"astadas en I'ueblos destruidos 
100al o parcialmente durante la guerra civil: Brunete. Villanue"a de la Cañada ~ del Par
dillo. Ara\'ac3. Pozuelo. etc. 

19) Colonizaciones de carácter predominantememe agra rio de la poslguerra: Ri
"lls-Vaciamadrid y Bell'i$ de Jarama. 

20) Anexión al municipio de la eapital de los té rminos municipales peTimetrales. 

2. Situación aClllu/: n/mClura y distribución. En la actualidad la ocupnción territo
rial se ofrece scgun una tram:, triangular dens., que oscib cm.e las más altas oonccmracio
nes del ~rea del lAlw~a (lados de 3.5 a 5 kilómetros). la más dispersa de la rampa baja 
se rrana y resto del área sur en la que predomina la distancia internucleos de 
10 kil6mctros. ~ los "Ddos orográficos que producen las ~emtS del 110)'0 de Manzanares. 
cerro de San Pedro ~ los de propiedad real dc El Pa rdo y Viiiuelas. 

En cuanto a la distribución altimélrica cormituyen exccpeión las poblaciones si tuadas 
ent re 1.200 y 1.500 mel ros; Sama María de la Alameda y diminutos mkleo!l de su contor
no. Lit Aeebcda. La lIi rueln y Somosie rra . 

Ent re las eOlilS de 1.000 y 1.200 metros eSlán los emplazamientos en el fundo de! 
valk de Lowya. los nucleos e n nava y lade ra de una estrecha (ranja que va desde La Ca
brera por Miranores y Becerril a El Es<xlrial y Zan.a1cjo. La rampa inferior sc rrana est~ 
comprendida e ntre loo ni.-eles de 800 y 1.000 me' ....... . Ct\f1 lími , p in fprio r ¡>liT El Mo la r. 
Colmenar Viejo. Torrelodones. Valdcmorillo y Navalagamclla. 

Entre las COI3S de sao y 800 metros se dan las ~guien t es localizaciones: 

a) En b<mles de cornisa o temua aluvial que penetran 113')ta el limite inferior de la 
sie rra de~de el provincial del sur . 

b) En alcarrias miocénicas. calcáreas y sus bordes yesí(eros en 1:05 ~reas central y del 
sur . 

el En fondo dc Y~lle o a diferentes niveles dc terraza al u'~al desde la cota más baja 
de Aranjuez (490 metros). a la más aha de Torremocha del Campo (707 metros). 

3. Curac:/Uúlicus Jt /u flfquiltcrUTfl nm¡}: e/cmfmlO! significO/io·O$. Con ear.icter ge
neral pueden disti ngu irse en la provincia los siguientes tipos de nilclcos de acuerdo con su 
evolución hacia modelos urbanos; 

a) Los de cI:ITO ellr~cte r rura l mantenido por su situación marginal res peCIO a las 
v[¡,s principales de w municación. su dtbil cwnomía agropecuaria. su alcj:I<niento del área 
dc innucncia metropoli tana rccieme y su falla de prestigio respecto a las apetencias de 
segunda residencia. aun a pesa r de la buena calidad ambiental del medio . Peneneccn a 
eSle grupo los núcleos situados al neme dc Builrago. de actividad tradicionalmenle gana
dcm y (oreSlal. con una cronomra agricola dc estricta subsistencia . 

La carretera dc [run pane e n dos la wna anterior . dejando a naciente un conjunto de 
pequeiias agrupadones con arqui tectura de nmmposterías euarcitieas y pizarrosas de ean
lOS de pcqueiio tamal'io y. a ponienle. sólidas construcciones de gneis y granilO. Las prime-
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ra~. por la baja calidad de los aparejos de sus muros. fían su resis~ encia en es~ructuT<l' ,k 
madera CQmplemell1arias independienICs o inCQrporadas a la fábrica y las segundas. de 
planta más generosa en la mayoña de los casos. ~ienen muros de gr<1ndes mampUeSIOS 
CQnsti tuyendo crujías de "ivienda de 4 a 7 me~ros de separación. 

Las viviendas. de una O dos plall1as. aprovechan el espacio bajo cubierta para situar 
en él los atrojes para el grano y conservan. en algunos casos. el horno de pan de planla 
semicircular rcs,1ltando al exterior. 

Son casi siempre núcleos concentrados. aunque esponjosos. en los que ¡tún en los ",ás 
evolucionados. CQmo Monlejo de la Sierra. predominan la, unidades familiarcs de CaSa 
principal y au~ili¡'rcs enlazadas por cerramienlos bajos que abarcan también corrales y 
patios de diverso carecter y áreas de pasto n huenas. Estas cercas. las de los encerraderos 
de ganado y las de los terrenos de cultivo o de paslo. juegan Un importante pilpcl estruc
lurante del núcleo y su contorno inmediato. 

Además de las iglesias como edificios más significativos (Montejo. Braojos y Prádena 
lienen las más importantes. con el ábside mud~jar de San Mamés). cabe destac¡lT. como 
más representativos de la cu lt ura agropecuaria. las agrupaciones de te nad~s d.:: La Puebla 
de la Sierra. dc los bordes del embalse de El Atnar y tramo eomiguo del LOloya en los 
alrededores de Cervera y 1¡,larga ~Iineaeión silUl,da en la ladera de poniente. de los cerros 
que limitan por cs~e lado cllérlllino de L1 Puebla. así como los herraderos. los encerra
deros de planta circular, algún colmenar importante como el de La Hiru ~la. y los abando
nados molinos harineros de Horcajuelo. I'ráden" y La Pucbla. 

En las mueStraS más an,igua$ es a"!ui\ce\ur~ sin revestimiento. exteriores con "Igu
nas soluciones de adobe en las plantas altas. m~s generalizadas entrc Berzosa y Cer\"e,," y 
al borde de! embalse de El Atazar. por estar pró~imas al lími te de las arcillas del mioce
no. 

Es área de gran despoblamiento y degradación de la edificación. en la que sobran los 
plane" mienlos de c¡"áeter urbanístico ante la carencia de los más elementales ser.·icios. 
l'reeisa una planificación general dirigida a la e~plotación racional y conjunta de los recur
sos y una ayuda urgenle y directa enca",inada al" rev;wlización y mejora de las vivien· 
das. 

b) Los municipios de la rOlunda unid"d espacial de! \"alle alto del Lozoya (Rasc,,· 
fTÍa. Oteruelo. Almneda. I'inilla y Lozoya) 3SCmados al borde del río. tienen una división 
adminislrativa de limites transversales al valle. lo que los hace panieip.u de los terrenos 
de cultivos y pastos del fondo. de los forestales de las laderas y de los pilstos de verano de 
las cumbres. 

Son núcleos. como Jos del ~gundo grupo anterior. de arquitectura de grandes mamo 
pues~os. Los edificios más antiguos SOn en su mayor pane de una sola planta. sobmdo 
para atrojes y crujias de 3 a 7 ",etros (las de l11a)'or luz. COn eSlructurd complenlentaria 
de madera de roble) . Constilllyen agrupaciones de trama esponjosa con grandes espacios 
vados )' en las que se aprecian alineaciones continuas de cierto C<tr~ctcr urbano al lado de 
l"s CMaCler"tieas organiz,1ciones ganaderas de corrales "meriorcs. en mayor o m¡>nor nu
mero segun el grado dc desarrollo. Las cubicrtas. en general a dos ~guas. denotan por su 
tamaño. una mayor superficie dc vivienda y eSlablos y. paralelamente. una mejor Siluación 
económica que en las casas del área anterior. 
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Rascafrla y Lmoya lienen el carácter de eabecera oomare~1. Ola Ultima respcrto a la~ 
~reas de Canencia)' Villa''Íeja, compartida ron BUÍll'lIgo, Alameda del Valle es el mieleo 
que conserva m:b Inlegras las características propias de la anividad pnadel'll. mn múhi· 
pies tipologias de unidades familiares abiertas a rorrales delant"l'O$ adosados a la v¡v¡en
da. cormiluyendo "olumen edificado llnim, diferenciado del de aquélla o formando ali· 
ne¡lCioncs indcl'cndie11lcs de ella, situadas al borde del casco antiguo, 

En las cabeceras romarcales están presenteS los modelos urbanos del siglo pasado en 
versión modesta. de una )' dos plamas, con sus cerrajerías n(mnalitadas, 

Adcm:b de las :IOluciones de earácter estrictamente autóctono destacan el Palacio del 
Marquesado de Lozoya en la Plau de esta ,'illa y las easonas de patio delantero en RaK3' 
fria. 

La renovación y ampliación de estos núcleos <e 11" vcnido produciendo como oon...,· 
cuencia de la lradición de excursionismo coma real . de la expansión de las instalaciones 
invernales de Na'"acerrada y Cotos. y del más modesto turismo que genera El I' aular. con 
imroduttión d ... tipolog¡as de edificación extrañas al medio y urbaniz.1cioncs de segUnd.1 
residencia en II.r ... as inconvenientcs (fondos de ,"allc de gmn calidad agríoola) y en ladera 
(alrededores de Lozo)'a). 

el En lo que se denominu sierr .. lImdrile""', que oomprende el área situ .. da por 
encima de la curva de 800 metros, que siguen los ,ukkos de El Berrueco, La Cabrera, 
Colmenar Victo, Torrdodones y Valdemoríllo y que se rominlla por Chapineria hasta San 
Martín de Valdeiglcsias y Cadal:lO de los Vidrios prcdominan. como en el área anterior. la 
arquitectura de granilO y la especialiución ganadera. aunque disminuida en eslC Úl limo. 

En los núdeos dc mayor cameter rural se enel>Cntr~n :IOlucione$ an;1logas a las del 
valle alto de! Lozoya. indu:lO Ulmbién e~istc. mmo relictos. en OIrOS m;1s c"olucionados: 
Colmenar Vicjo, Galapagar y Valdcmorillo: al área del Alberchc llegan las salpicaduras 
de la arquilectura popular de Gredos, con plantas bajas de mampuestos graniticos y altas 
de adobe o ladrillo. con estructura de madera. 

Sin embargo. una earacteríSlKa distintiva de esta zona ropecto a la dd Lozoya cs la 
¡nnuencia quc cjercen las primems casas de .-eranoo en algunos núcleos a pani. de 105 
últimos años dd siglo pasado. dando lugar al nacimiento de nue"as tipologfa$, no sólo de 
eas.1S unifamiliares aisladas. sino de urla arquitectum de ear;1ctcr semiurbano y de residen
cia permanente en alineaciones oomimms. con un~ o dos plantas. en JiIS que e l granito se 
limita a zócalos, recercados de lI ueros. in'pos13s y esquin:llOS. Se revisten y cncal"n los 
entrepaños y se introduce la pitarra comercial en cubierlas. a partir de las primeras 
construcciones delll.rea de El Escorial. que siguieron el ejemplo de los AU51rias en las del 
Monasleoo de San Lorenzo hccllas a imitación de la5 :IOllICÍOTICS nanlCncas. lambién se 
emplea la teja plana como nu",·o producto induSllial de la época. 

Pura lel:unentc a esta innnencia de las prinr<:n,s corri entes veraniegas y. como conse
eoencia de lo mejora de los medios de transporte se produce a parti r de aquellos años 
la introducción de modelos urbanos en ,-ersiones modestas dc carácter predominan
temente unifamiliar. de dos plantas. reducido freme de fachada. re\-estido casi siempre 
por completo. ron las cerrajerías del rnomemO en sus balcooes \"OIados o enrasados y 
llana mn sencillas imerpretacioncs del mirador de madera o de hierro. 

Los núcleos de es!;, Sierra madrileña son. en general. dc mayor tamaño que los de las 
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áreas anlcriores. oon plantas mlis eV{)IUC1Onada~. en las que los cascos antiguos h:m ".111 
perdiendo su carácter rural. primero por las rcsc:ñadas actuaciones de la segunda mitad 
del siglo XIX y primera del 3clUal y más reciemememc. y de forma más brutal. por el 
nue"o fenómeno de urbaniución de scgunda residencia que. con su masificación y nuc"OS 
modos de ~ida. ha influido !'Ohr .. la estructura c~ iSleme alterando notablemente los cascos 
"ntiguos. 

Colmenar Viejo pued~ .cr el m~s claro ejemplo de las más burdas intervenciones 
espó.'(:ul:uivas. JlO $05Jo en cuanlO :. 1:, imrodueción de arquitecturas inconvcnientes sino en 
la destrucción indiferenciada de un tcjido urb31J(l de sensibles e inte reSllnte, soluciones 
que vlln desde las más rurales y caracter[sticas de la predominante actividad ganadera 
hasta las equilibradas intef\.·encioncs üe earkter urbano del siglo pasado. 

Rcmitil!ndonos a las solucioncs de carácter autóctoJlO cabe de,;tacar los encerraderos 
y plaus de tienta de ganado braV{) de las áreas de MirafloTeS. MaTWInares y El E,scorial 
ent re ot ras de menor densidad: las bella! soluciorlCS arquitectónicas del compaclo casco 
antiguo de Cadalso de los Vidrios. el buen viacrucis de granito de Robledo de Cha"ela y 
las organiucioncs ganaderas de ValdemOlillo y Colmenar Viejo. ejemplos estos extmidos 
muy simplificadamcme de un extenso repertorio del que tienen que quedar f"era. entre 
Otr8S. las inte resantes y distintas organizaciones arquitectónicas de las gTundes fine:Ls de 
cspeeializHeión ganadera por razones de limi tación de tiempo. 

d) Con una gran generalización puede afirmarse que en el resto de lo que fue el 
medio rural de la provincia se const ruyeron muros de carga o cercas de adobe. tapial. 
mamposlcrfa ealiu o ladrillo. según las árcas geológicas sobre las que estaban localizados. 

Posiblemente fueron el adobe y el tapial los primeros materiales emplcmlos. que 
succsivamcnte relegaron a segundo t~rmir_o clladrillo y la mamposter¡a al in;c: mejoranoo 
las condiciones 5OCÍocconómieas. pero nunca fueron abandonados por completo. sino 
que se alte rnaban. según el tipo de construcción y las cargas que habrfan de soportar. 
Aparecen as! los aparejos mixtos de tapial talicasuado en cabujones de los que quedan 
muy pocas mueStras en las construcc10net más populares de la pane sur; lapial o adobe 
con ve rdugadas de ladrillo y easeton~ de Ildrillo con mampostería. adobe O tapial. además 
de 10$ muros constituidos por mampostenas de distinta calidad. según la de los suelos 
calizos. o de ladrillo en soluciones m~~ recientes. 

El yeso fue en esta zona otro de los materiales básicos. por abundante. especialmente 
en la mitad sur, empicándose no sólo en revestimientos y rejuntados de gmn calidad. 
susti tuyendo la cal. más propia del clima 1I,,"i05O de la mitad norte. sino en muros de poca 
carga. en relleno de bovedillas de forjados y en pavimentos. 

LB del imitación de zonas en las que predomine una u ot ra solución es dificil no $0510 
por las grandes transformaciones habidas en los úl timos tiempos. siJlO porque. en grnn 
parle. eSlas arquitecturas están rcvcslidal u adit:ionalmente. sah'o en los ejemplar .. s de 
mayor importancia en los que se conSCTYln los aparejos de ma)"Qr calidad (easctOlle$ de 
ladrillo y mamposlerfa. tapial o adobe) ) en las más modestas construcc1onC$ (cercas y 
ediftcación auxiliar) con mamposterlas de baja calidad. en generol. 

Los edi ficios v8n gananoo en csquenatismo hacia el sur ... n oonde las rachadas y 
~olúmenes más antiguos y autóctorlOS son lisos y escuetos en composición, con finos re· 
vestimientos de yeso sin pintar. hulXOS 511 recercados y cerrajerías muy senci llas. super· 
puestas tardiamente sustituyendo a lO!! ~nt iguos antepechos de madera. 
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I.:.n las zonas de tradición vinít(!la apare"" la bodega excavada en el mismo edificio o. 
menos frecuentemente. en cuevas inde(X'ndiente$. Ya hemos hecho refcrencia anterior· 
mente 8 las viviendas excavadas de la cuenca dcl Tajuña (Titulei". I'erales. Tidmcs y 
Carab"ña). con el caso singular de Fuentidueña dd Tajo. con sus alinellciones a lo largo 
del borde inferior de una t(!rnisa y t(!n agrupamientos en zonas erosionadas de múltiples 
soluciones de acceso. ventilación y dist ribución. 

Los cascos antiguos son. en general. de mayor tamaño que en el resto de las ZOnaS y 
tienen una tendencia (desde los crecimientos del siglo Xtx) a adquirir una <:struetura apa
rentemente urb¡ma. ,1 partir de la formación de manzan,ls cerradas de edificación t(!nti
nua. inte rrumpida casi exclusivamente por los portones de acceso a los corrales interiores. 
Su proximidad a la capital o a las vías principales de comunicación innuye en estos creci
mien tos y en las renovaciones del siglo XIX. cuyos modelos edificatorios predominan so· 
bre los demás. acusando el carácter urbano a que liemos lIecho rcferencia. 

Son poblaciones de recursos ,'grari"s dc secano. de reg"dío (su(X'rfiei al en las vegas y 
por pozos Cn la alca rria "luvi ,,1 del área Hunmnes-Fuenlabrada). 

No cxisten tipologías de CaSCOS antiguos medievales de lraza regular y plano compae· 
10. de planificación y desarrollo pleno. como los de las repoblaciones de los siglos XU 
al XtV del norte y levanle de la Península, Destacan los otogonalcs de Torrejón de 
Ardoz y Uganés. el radioconcéntrico de MóslOles. el bellamente orgánico de Colmenar 
de Oreja y los de Pinto y MóslOles estructurados a panir de un egido en el que concurren 
vanas vías (X'cuanas. 

Crecimiento)' e"olllcióll reo;iente de los núcleos de población 

La primera fase del proceso de urbanización de los mkleos de la prn"incia es paralela 
al desarrollo de la red viaria y de la mecanización del tmnsporte. L~ implamación del 
sistema rad ia l de carreleras y fe rrocarriles oon cemTO en la capital hace (X' nneables los 
intercambios. que en 1" >egunda mitad del siglo pas;,do puede decirse que anuncian e l 
proceso de conurl:meión posterior. 

Los primeros años de la posguerra se earacteriz¡m por una limitada actividad cons
lTIlCtiva. que se COnCreta fundamenlalmente en reformas menores y mayorcs de la edifica· 
ción existente; esta, obras se dirigen a mejorar las condiciones de iluminación y venlila
ción de las viviendas y al ens,mehamiento de los huecos de p:!SO de la edificación auxiliar. 
con renovación y ~moderni1.aeión. de las carpinterías de maden! por otras de hie rro . de 
mayor prestigio y durabilid'ld. 

Paralelamente. y cn un proceso de pueSta al día. $e imroducen los nue"OS materiales 
industriales (plaquetas. pinturas preparadas. papeles pintados. generalización del ladrillo 
v;sto prensado. Ctc.). se transforma la distribución in terior para adecmlrla a la de las 
casas de pisos. con renovación de los pavimentos de madera o baldos.~ de b¡lrro cocido 
por ternu;os y. en algunos Ca50S. de los forj"dos por eSlrllcturas de vigueta y bloque. 
También se produce la instalación de bloques sani tarios en bs "iviendas y de los primeros 
e lectrodomésticos. lo que provoca el abandono de las antiguas fuentes. lavaderos y otros 
servicios comunes que lIabían sido elementos básicos de la cultura rura\. 

En plena ewpa autárquica de posguerra y en las áreas de las batall as de Madrid y 
Brunete el ser"icio de Reginnes Devastadas introduce esquemas y modelos de 1T~dición 
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oolonial oompletos o en piezas agregadas a los nuclcos amiguos y. cSp«ialmente. unos 
modos constructivos quc han de seguirse en mayor o menor grado. 

En el Arca Metropolitana se producen los procesos siguientes: 

- t...a primera oleada emigratoria. que tiene un ,aráeler campamental de ocupación 
más o mCnOS transitoria. trac soluciones de ,habolismo O de oonstruocioncs unifamiliares. 
sobre sucio perimetral 11 los nudeos que siguen los modos constructivos aUll\rquicos o 
populares. 

A) Eslas actuaciones de extensión y renovación se gcnerali~ln e incrementan cn la 
fase siguienle. caracterizándose aqu~lIas por un crecimienlo que es suma de piezas urba
nas independientes. con bloques abiertos. en las que se reconoce eada unidad promocio
nada por la inmobiliaria correspondienle. por su trazado viario o por la tipología particu· 
lar de los bloques. que van mejorando 1.1 calidad material a mcdida que se reduce la 
demanda. Las actuaciones de re novación en los cascos antiguos se caracterizan. en genc
ral. por aumentos de alt ura, máxima ocupación de los solares. rot ura de los módulos 
p~lTce larios. modificación de alineaciones e introducción de tipologias de edificación extra
ñas 

_ Al mismo ticmpo sc produce la urbanización de las áreas de mayor calidad atn
bienta l o de tradición veraniega. con vi\'icnda de segunda residencia. t...a pa rceb y el 
chalet se ofrecen 'C01110 un producto comercial m;ls. como el piso. frente a la im"geo 
degradada de la vivicnda antigua. 

Todo este fenómeno urbani~~dor se produce sin un planeamiento adecuado. en el 
que unas endebles normaS subsidiarias penniten las más liberales e indiscriminadas aClu,,· 
ctones. 

Una imagen general de la SilU,1ción actual se puede resumir en los puntos siguientes: 

- Dest rucción genemlizada de 1O!i cascos del COnlorno madrileño. tamo municipios 
anexionados como primera y segunda corona e~terior. con grandes extensiones muy den
sas. 

_ Renov,1Ción en diversos grados y extensiones mcnores en el resto de los núdeos. 
especialmente en las COTOnas cxteriores de la mitad sur. 

- ACluaciones sólo puntuales en los nuclCQS de las áreas deprimidas. con degrada
ción y ruina muy avanzados. 

_ Urbanización cXlensiva de secunw residencia en las mejores áreas de la fald¡1 y 
pic de la sierra. 

S) Esta situación es el resullado de una política cominuada dc menosprecio y aban
dono de los recursos nawrales y culturale. y de fomento. o en el mejor de los casos, ví~ 
libre a la urbaniz¡.ción indiscriminada del territorio. presidida por el único criterio del 
máximo beneficio a cono plazo. 

Un plancamiento racional de puesla en va lor de los recursos aún existentes y de 
recuperación y manlenimienlo del palrimcnio provincial debería orientarse. contra la ten· 
dencia habiwal de elaborar polít icas sectoriales extensivas a todo el territorio. hacia la 
formulación de una planificación integral de cHr:\cter local y comarcal. que pueda ,ljustar
se a las ca racleristicas y situaciones concretas de cada área o nlideo. 

"" 



Un punlo imponanle de tSla planificación seria el rclalhv a poleociar la rculilización 
de 10i!I rcrursos agropecuarios. 

I'or Otro. pilrlc. las siluaciones lan diSpilr\'s {fu\' SI.' dan en los nuc!\'os, desde los m~s 
deprimidos II"Sla los muy evolucionados. lineen neresn ria una definición de objeli\'os pan. 
cada caso. y una polfl;ca urbaníslica consecuenle. h:.cia la prc$C1V3ción o rcviwlización 
del patrimonio exislente o. en su caSO. linda 1:. reno"ación de la. áreas de menor \'Hlor . 
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DECIMA I'ONENCIA 

ACTUALIZACION DE INVENTARIOS, DECLARACIONES E INCOACIONES 
DE MADRID Y SU PROVINCIA 

Por Dolores JIMEN EZ GOMEZ y 
M.' Jesus de TORRES·PERALTA 

Este trabajo 3ctualiuL y ampl Í3 la comunicación presentada en las I Jornadas. IXle· 
bradas en diciembre de 1979 (1). Entonces. siguiendo las normas que las rigieron. sólo 
tratamos el tema ciñéndonos a la provincia y presentando una pallOrámica de las disposi
ciones legales y publicacioncs de la Dirccción.General de Bellas Artes que directa o indi
rectamente inciden sobre ella. El informe que presentamos ahora aporta los datos relati
vOS a la capital y actualiza los de la provincia. tratando los siguientes temas: 

!. INVENTA RIOS: 

1.1. «I nventario de l Patrimonio Artlstico de España» o «Inventario Artfsüco». 
1.2. «Inventario del Pat rimonio Arquitectónico de interés hislórico-anfstioo" o «In

ventario Arquitectónico •. 

1.3. «inventario del I'atrimonio Artístico y Arqueológico de España'" 
l A. «Inventario resumido de Conjuntos Histórioo-Arlfsticos. Sitios Mixtos Urba

no-Rurales. (lPCE). 

1.5. d nventario resu mido de Monumentos de Arqui tectura Milita .... (lPCE 2). 

2. CATALOGOS: 

2.1. «Catálogo Monumcntal de Espafia: Madrid •. 
2.2. ..Monumentos Espafioles. Calálogo de los declarados Histórico-Artísticos • . 

3. DECLARACIONES E INCOACIONES: 

3. 1. Declaraciones: 

A) Madrid capital. 
B) Provincia. 

3.2 . Incoaciones: 

A) Madrid capital. 
Bl Provincia. 
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4. A PENDICE DOCUMENTAL: 

4.1. Relación de edificios del Conjunto Hist6rico·Artistioo de Madrid. 
4.2. Fictms·tipo utilizadas en los lnvemarios Art[slioo y Arquitcctónico. 

l. INVENTARIOS 

La cHntidad de disposiciones legales que se han elaborado sobre el patrimonio artisti· 
eo demuestra que es un tema que ha preocuPlldo; el problema es que la legislación no se 
ha aplicado en muchos casos y los resullados no SOn t"n satisfaClOrios oomo hubiér;unos 
deseado_ Aunque se suele remomar a las Partidas. en realidad la primem disposición que 
regula de una manera orgánica la protección de ese Patrimonio es la .Novlsima Reoopila · 
ción», que reooge la Real Cédula de 6 de junio de 1803. dictando normas y realizando una 
enumeración de bienes muebles e inmuebles. Posleriormente . el Real Decreto de I de 
junio de 1900 ordena la catalogación completa de la nación. y en ag05to .de 1926 se 
definen los bienes muebles e inmuebles que imegran el Tesoro Artistioo Nacional. además 
de reconocer la necesidad de defender el ambicme que rodea a los monumentos. Es oon 
la Ley de 13 de mayo de 1933 - vigente hasta la fecha. aunque en estos momentos ya se 
ha elaborado un proyecto de ley actualizada- cuando se pre\'é en su articulo I la realiza· 
ción del lnvernario del patrimonio aníSlico desarrollando el artículo 45 de la Constitu· 
ción de la [[ República española; posteriormente este articulo I se restringe cuandn el 
Reglamemo de 16 de abril de 1936 (articulos 83 y 84) dicta normas para la oonfccción del 
inventario sobre la base de un .Catálogo complemcnlario de monumentos». creado oon 
fines preventivos (articulo 35). 

Posteriormente se han elaborado otras disposiciones al respecto. pero han tenido 
como bHse la Ley de 1933, llevándose a la práctica dife rentes tipos de Inventarios a través 
de la Dirección General de Bellas Artes. cuyas características exponernos a conlinuadón. 

Los datos obtenidos tras la realización de eSlOS Inventarios constituyen las dos bases 
de datos (2) del .Area del pmrimonio de los puntos de información cultural». oonocidos 
oomo ['IC. del Ministerio de Cultura. Este sistema de difusión cu!tural se real iza mediante 
soportes informáticos que permiten archiva r en ordenadores de gran capacidad grnndes 
vol(lmcnes de infomlm:ión. haciéndose posible su consulta fácil y rápida. pudiendo ser 
utilizados gratuilamerne por toda aquella persona que lo desee. 

1.1. Inventario del pa trimonio IIrtístico de i:SpaÍla (Im'cntu r io artístico) 

En el año 1961 se crea. por Decreto de 22 de septiembre. el SERVICIO NACIONAL 
DE lNFORMACION ARTISTICA cOn la misión de reali7.a r el.[nventario Artistioo de la 
NaciÓn». cuyas normas pal1l la formalización de este Inventario se habian dictado en el 
decreto de 12 de junio de 1953. A pcs.u de los intentos legislativos y <k: la realización de 
los Catálogos Monumentales. iniciados a panir de 1900. se tenia la ncccsid"d de disponer 
de un Centro que se encargara de inventariar la riqueza artistica. y asi ha sido hasta el 
momento aClual en que se sigue polellCiando esta tareas (3)_ 

Dentro de esta se rie , el INVENTARIO ARTISTJCO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID (4) fue el que rompió filas. publicado en 1970 y cswndo en la actualidad en 
proceso de codificación en los PIC del Ministerio. 
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Dentro de los presupuestO! del DOO 1982 se ha pre,'jsto la conITalaci6n de un equipo 
para realizar el INVENTARIO ARTISTICO DE MADRID, inicioindosc: los trabajos con 
la .. Arquitectura religiosa de los siglos XVII y XVllI~ , Está en estudio el pro)'ecto de adjudi
caci6n del trabajo tras con~oo;atoria pública. cuyas basc$ aparecerán publicadas en el 
dIO E,,: este sistema de adjudicaci6n es el mismo que se: lIe\'6 a cabo con el .. ¡n,'entario 
Arquitcct6n ico~ en 1979, y supone una novcdad. ya que hasta ahora para la realil.aci6n de 
los .. l n~cntariO! Artisticos" se contaba con pcrsonal especializaoo vioculado a las Cátedras 
de Arte de lO! dife rentes distritos universitarios, en su mayoría Profesores adjuntOli o ayu· 
dantes, 

1,2. In.'enlario del pIItrimonio arqui tectónico de Interé! históriro-art lstico 
(In.'tntarlo arquitectónicn) 

Iniciado a partir de 1979 en too.la España simultánClunentc (5). en la actualidad sus 
datos codificados fonnan parte de la ba$\.' de datos del .. Arca del Pat rimonio dI.' los l'IC. 

EI"INVENTARIO AROU ITECI'ONICO DE MADIUD y SU PROVINCIA~ se: en
tregó el JI de marro de 1980. aunque su entrega euaba prevista para diciembre de 1979 
tal como indidbamos en nuestra anterior comunicación (6) . La demora en la emrega 
puede decirse que fue casi general por parte de las demás provincias, y en el caso de 
Madrid es comprensible dado el volumcn del trabajo: conSta de 2.266 fidms de Elementos 
y 25J de Conjuntos, además de una Memoria e~plicat;~3 de la metodologla seguida. eri te · 
rios empleados de valoraci6n, di fieulLades surgidas. y una relaci6n de propuestas de De
claración, aportando una categoría de Conjunto: el denominado NIR (n~cleo de interb 
rural), concebido omo aquella agrupación que: mantiene taSi inalterad~ su fisonomía lradi· 
eional, en la que un hábitat popular IXupa un lugar preferente, 

La tarea realizada por el equipo (7) consiste en una Clualngación nominal y fotogr~fi · 
ca de Elementos y Conjuntos de Mlldrid y su pro~inda, pcro falta bibliografía, descripcio
nes y observaciones, datOli imprescindibles exigidw; a la hora de la adjudicación dcl tra· 
bajo, Partiendo de la infl'nnaci6n facilitada por estas fichas, el Servido de Inventario 
General del I';ltrimonio Cultural ha ellCllrgado la confecci6n de expedicntes de detem\;na
dos ElementOli y Conjuntos (fotos, planos )' memoria hist6rioo-artistiea) con objeto de 
agilizar los trámites de declaraci6n. 

Seg~n el " Inventario ArquitCCl6nico" se puede establecer la siguiente clasificaci6n: 

N,¡c/eos de imeré mml (NIR) 

- Cadalso de los Vidrios (casco antiguo). 
- Cenicientos, 
- Chapinería. 
- El Atnt.ar. 
- El Berrueco, 

- Garganta de los Montes. 
- Horcajuelo de la Sierra. 

La Accbcda. 
La Hirul.'la , 

Momlznn:al (casco anÜguo) . 

", 



- Par.:des de Buitrago. 
- Patones de Arriba. 
- Pinilla de l.ozoya. 

- Puebla de la Sierra . 
Robledillo de la Jara. 

- Robledo de Chavcla. 
- Robregordo. 

- Serm. del Monte. 
- Sermda de la Fuente. 
- Sictciglcsias. 
- Valdemorillo (caSCO) antiguo). 
- Villa del Prado. 

- Zarzalcjo (casco antiguo). 

1.3. In'·cntario dd Patrimonio Artístk9 y Arqueol6gico dc ~~paíia 

Se trata de una publicación periódica. realizüda por los T6:nicos dcl Centro Nacional 
de Información Artlstica a pi,nir de 1973 (8). Es un importante elemento de consuha, y 
sus datos pueMos al dla constituyen una oolcrxión oomplcl3 de todas las declaraciones 
oficiales y legales. constando su norma legislativa. fecha. denominación exacta. corres
pondencia con la _Oaa:ta de Madrid _ o _Boletin Oficial del Estado_. y la pane del texto 
dispositivo tran!iCrito literalmente. 

Están en prensa las dcclarnciones lit los años 1979 )" 1980. )" durante 1981 se han 
recopilado diariamente los teItOS aparecidos en el . BO& para su posterior publicación. 

1.4. lR\'entario resumido de Conjuntos lIist6rlco-Artístkos, Sitios Mixtos 
Urbaoos·RuralC!i (lPCE). 

Constituye e l primer '·oJumen de una serie pre,·ia a la formación en nueStro pais del 
_Inventa rio de l'rOlCttión del PatrinH.mio Cuhural Europeo_ o I"CE. creado por el Comi t ~ 

de Minist ros del Consejo de Europa por Resolución dc 29 de ma~o de 1966. 

Se publicó en 1\167 (9) y en lo concerniente a la provincia de Madrid establcrc la 
siguiente clasificación: 

A) Cen¡ulIIQ$ IIÍJló, ;co-A,(jslicos de primer e rdtn: 

- Madrid . 
- Alcalá de Henares. 

U) Con¡umos Hisló,;ro·AnisticQ$ dl! sqrmdo ortlt": 

- Aranjuc:t. 
- Arganda. 

- Colmenar de Oreja. 
- Colmenar Viejo. 
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- Chinchón. 

- Navalcarncro. 

- Pinlo. 

- San LorcrQO de El Escorial. 

- San Marlín de Valdeiglcsias. 
Valdemoro. 

- Villarejo de Salvaocs. 

C) Si/los Mix/os UrbDJlo·H."m/fS: 

Balrcs. 

BQadilla dd Montc. 

Builrago de Lozoya . 

- Cadalso de los Vidrios. 

- Cerccdilla. 

- Manzanares el Rcal . 

- Meco. 

Móstolcs. 

Nuevo Bazt~ n . 

P~toncs . 

Pernles de Tajui\a . 

- San Fernando de ~lcnarc5. 

- Santorcaz. 

- Talamanea del Jnrama. 

- Torrejón de Velasoo. 

- TorrelagulHl. 

Villaviciosa de O<Ión. 

- Valdemorillo. 

1.5. Inn'ntano ~mjdo de Mooumenl05 de Arqult«lura Militar (IPCE 2) 

Es el Kgu ndo Inven tario que se publiC3 en Espai\8 bajo 10$ principios Y ron el método 
e/cado por el Consejo de Eu/opa. ronlinuaeión del eilado anl<,riorrncnle . Su cfk-dCia pro
tectora vicne asegurada PO/ la Ley de Dcrcnsa del I' atrimonio Allrstico de 13 de ma)"o 
de 1933 y por e l Deerclodc protección de 10$ castillos españoles de 22 de abril de 1949. 

Segun eSta obra, existen obras de arquitectura militar --."n muy diferen te estado de 
conservación e incluso restos- en las siguientes ~o.nas de Madrid y su provincia : 

- Alcalá de llenares. 

- Arganda. 

- ArroyomolinO$. 

- Batres. 

- El Berrueco. 
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- Builrago. 
- Cadalso de los Vidrios. 
- Campo Real. 
- ChindlÓn. 

- El Escorial. 
- Fucntiduciia del Tajo. 
- Galapagar. 
- Madarcos. 

- Madrid (capilal). 
- Madrid (Barajas). 
- Madrid (El I'ardo). 
- Madrid (Viiiuelas). 
- ManjirÓn. 

- Manzanares el Real. 
- Navas del Rey. 
- Paraeuellos del Jarama. 
- Perales de Tajuiia. 
- I'inilla del Valle. 
- Pinto. 
- San Martin de Valdeiglesias. 

- Santorcaz. 
- Somosierra. 
- Talamanca del }arama. 
- T ituleia. 
- Torrejón dc Ardoz. 
- Torrejón dc Velasco. 

- Torrclaguna. 
Valdea"eTü. 
Valdemaqucda. 
El Ve llón. 

Villamanrique del Tajo. 

Vi llmmcva de La Cañada. 
Villarcjo de Salvanl's. 
Villaviciosa de Odón. 

2. CA TALOGOS 

Se han empezado a revisar y poner al dia algunos de los «Catálogos MonumentalC!i de 
Espai'ia~ que se iniciaron a pan ir de 1900. de los que algunos se publicaron pero otros 
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han pcrmaneddo inéditos debido a diferentes causas. siendo una de ellos el diferente ni"e! 
in telectual de los equipos que intervinieron en su realización. 

El ~CatáJogo Monumental de Madrid y su prm'incia" pcnnancce inédito y se conser
va manuscrito en el Instituto Diego Vehlzquez del Consejo Superior dc Investigaciones 
Cientificas. Se encargó de su realización a Rodríguez Marin el 21 de ma)'O de 1907. Y en 
1921 entrega: un "olumen de texto correspondiente a la provincia (tomo 11) y dos volú
menes de 298 láminas (tomos 111 y IV). 

En 1976 el Inst ituto Diego Velázquez ha publicado el .Catálogo Monumental de 
Madrid. I Colmenar Viejo_. realizado por un equipo de especialistas en Arte (10). es
tando próximo a aparecer el volumen . Jl Torrdllguna_. de los mismos autores. 

2 .2. Monumentos esLniiolH. Catálogo de los ded andos Hlstórico.Artistkos 

En estQS momentos en el Centro Nacional de Infonnaci6n Artistica se está llevando a 
cabo la actualización de esta obra iniciada en 1932. ampliada en 19S3 (11). Y publicada 
por el Consejo Superior de ln"estigaciones Cientificas (Centro Eswdios Históricos - Insti
tuto Diego Vel:izquez). Dado el número de declara.ciot'les realizadas hasta la fecha. lo más 
probable es que la publicación se lleve a cabo en volúmenes indeJl'Cndientes por provincias. 
en lugar de hacerse toda Esinu'la en tTC$ volúmenes siguiendo el orden alfabético de pro
vincias como en anteriores publicaciones. Nn w rnlmen te. un volumen corresponde a 
Mndrid y su provincia. 

J . DECLARACIONES E INCOACIONES 

Refundidas las di,'cl'$3S denominaciones y dasirw:acionC5 desde las primeras declara
ciones realizadas a mediados del siglo XIX. la tcrminologia ha quedado fijada en:Conjun
tos o Monumentos Histórico-Artisticos. de interés nacional. provincial o local. 

El trámite administrat ivo que se sigue para llevar a cabo una Declaración es realizar 
primeramente la incoación. q ue puede llevarse a c1'bo de dos manera~: unn. excepcional. 
por ~¡a de urgencia cuando el caso lo requiere . publicándose de modo inmediato en el 
"BOE •• y otra. el cauce mis generalizado. consistente en que a partir de una propuesta o 
denuneia -que incluso puede ser a nivel panicular- la Administración pide información 
a los Servicios T&niros y procede a la incoación. El Director General de Bellas AMes 
comunica la resolución al Jefe de la Se<:ci6n de Dedaraciones. Al mismo tiempo que el 
escri to del Dire<:tor General se rIoOtiroca al Delegado. Obispo. Alcalde o particular. según 
el caso. se envía el texto (hU! su publieación en el _BOE. a la Se.:retaria General Técni
ca. Una vez publicada la incoación en el.BOE. se pide la documentación correspondien· 
te al Centro Nacion.1.1 de Información Artística. Servicios Técnicos. Consejeros. cte .. para 
confeccionar un in forme con fotos. planos y memoria histórico-artistica. Estc expcdiente 
se remite a la Real Academia de Bellas ArIes de San Fernando para que dictamine . 
designando la declaración con earilcter nacional. provincial O local. Se pregunta a Diputa
ciones o Ayumamientossi asumen sus funciones . y a continuación se inicia un trtmile de 
audiencia en el que se pueden presentar alegaciones. Después se prepara un Real Decreto. 
si se ¡rata de una Declaración de interb nacional. y una Orden Ministerial de ser de interés 
provincial o locaL. A partir de Su publicación en el ~BOE. la declaraeión tiene vigencia 
1eg.1L. 
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A cominuación se indica la relación de declaraciones e incoaciones lIevadJs a cabo cn 
Madrid y su provincia. haciendo constar los de in!cr~s provincial o locaL siendo el reSIO 
obra de in!er~s nacional. 

3.1. l>eclaradones 

A ) Madrid capilal 

'" 

- Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
- An!iguo Hospital Provincial. 
- Academia de la HiSloria (edificio del Nuevo Rezado). 

- Capilla del Crisw de los Dolores de la Venerable Orden Tercera. 
- Capilla de San Isidro en la iglesia de San Andrés. 
- Capilla de San Juan de Lc!rán. vulgo dcl Obispo. en la iglesia de San Andr~s. 
- Casa de Lopc de Vega. 
- ClaUSlro de la iglesia de San Jerónimo. 

- Convenio de Santiago el Mayor , de las Comendadores de Samiago. 
- Convento e iglesia de San IIdefonso de monjas Trin;!ar;~.s. 

- Convento de Madres Reparadoras. 
- Cuar!el del Conde Duque. 

Edificio del Amiguo Hospicio. 
Edificio Social del Circulo de Bellas Ar!es. 
Ermita de la Virgen del Puerto. 
Hospital de Jornaleros. 
I-lospitalillo del Carmen. 
Iglesia del Monas!erio de la Encarnación. vulgo de San Plácido. 
Iglcsia del Samfsimo Sacramento. vulgo de (Caballero de Gracia). 
[glesia de Nues!ra Señora de Momserral . 

Iglesia de San Amonio de [a J.10rÍ<.13. 
Iglesia de San Amonio de los Alemanes. 
Iglesia de San Marcos. 
Iglesia de San Scbastián. 
[glesia parroquial de San Nico[ás de Bari. 

Iglesia parroquial de Santa Bárb;tr3. 
Iglesia de San Caye!ano. 
Iglesia y torre dc San Pedro el Viejo. 

- Insti!UIO Valencia de Don Juan. 

Jardines Ar!ísticos: 

- Jardín de La Zarzuela. en El Pmdo. 
- Jardín de la Princesa. en la Ciudad Uni"ersi!arin (desaparecido). 



- hrdín de la Eswfa (desaparecido), 
- Jardín de la Quinta de El Pardo. 

- Jardín Botánico. 
- Jaroín de la Alameda de Osuna. 
- Jard!n del Príncipe . en El Pardo. 
- Jardines denomimtdos ~dcl Palacio_, en El Pardo. 
- Jardines del .Campo dct Moro_ y _Casa de Campo_ del Palacio Real. 

Parque del Retiro. 
Parque de la Quinta del Berro. 

La Corrala. 
Monasu~rio de Corpus Christi (Las Carbooeras). 
Muralla de la Villa (resIOS). 

Museo Arqueológico Nacional. 

Musco del Prado. 
_ Musco de Arte Contemporáneo. 

- Musco de Artes l)ecorativas. 

- Musco de América. 
- Musco de l Pucblo Español. 
- Museo Romántico. 
_ Musco Lázaro Galdc3oo. 

- Musco Cemlbo. 
- ~ I useo SoroUa. 
- Musco Etnológico. 

Palacete de la Moncloa. 
Palacio de Uauer (hoy Escuela Superior de Canto). 

Palacio de El I'ardo. 
Palacio de Liria. con la colección de obras de ane de la Casa Ducal de Alba que 
e n el mismo se conSCf'·a. 

- Palacio Nacional (sic .), 
_ I'alacio dc Ahamir~ . 

- I'alacio de Mirunores. 

- Palacio de los Duques de PastT:u1:I . 

- Palacio de Linures. 

- 1'313cio de Gamazo. 

Paraninfo de la Uni\"cr$idad CompluteMe. 

Puenle de Toledo. 

Puena de Akal:\. con el emomo de la pl3L1 de la lndependcocia. 

- Templo de San Francisco el Grande. 
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- Torre de la Iglesia de San Nicol~. 

- Iglesia mudéjar del Cementerio de Carabanchcl Bajo. 

B) Madrid fJTO\'¡ttcia 

ALCA!.A DE llENARES: 

- La ciudad (Conju11lo Histórioo-Arlistieo). 

- MOnaSlCrio de San Bernardo. 

Edificio de la Universidad: fachada y primera crujía. 

HOlel Larcdo (imeres local). 

Ermita de los l)oclrinOS. 

Iglesia de los Sanlos JuStO y Paslor (Magistral). 

Palacio Arzobispal. 

AI(ANJUEZ, 

- Palacio y jardines. 

OATRES: 

- Cashllo. fucnlc de Garcilaso y p.li!aje quc lo rodea (conjunto histórico·artístico). 

IlOAI)tLL'" 1)1':1. MONTE, 

Palacio. jardines y con"cllto de CaTmelilas y parque o monte situado al pie del 
mismo (conjunto hislórico·artístico y paraje pintoresco). 

HU ITRAGO OE LOZOYA: 

El Ca5tillo. 

- Hospital (en ruinas). 

CADALSO OE LOS VIDRIOS: 

- Palacio de Villena y cl conjunto form<ldo por los j<ITdines colindames. terraza. 
escalera. estanque y fuente. 

CAMPORREAl: 

- Iglesia de Nuestra Señora del Castillo. 

CHINClION: 

- El pu<:blo (conjunto histórico-a rtístico). 

GETAFE: 

- Iglesia de Santa Maria Magdalen3. 

MANZANARES EL REAL: 

- Castillo. 
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NUEVO BAZTAN: 

- Palacio, igle~ia de San Francisco Javier y las dos plazas inmediatas. 

!'ATOSI'.S: 

- Cueva del RegueriHo. 

I'ERALES VE T NUÑA: 

- Cuevas prehistóricas. 

RASCAfRLA, 

- Cartuja de Santa Mana de El Paular. 

RLV AS· V ACIAMADRLD , 

- Ex conveniO de Ribas de Jarama (inter~s pro.·incial). 

SAN LORENZO DE EL ESCOR IAL 

- Zonas del Real Sitio que figuran en el plano (conjunto históric~artíst ico). 

- I'alaci~monasterio de San Lorenzo. con sus dependencias y jardincs. 

TALAMANCA DEL JARAMA: 

Iglesia de San Juan Bautista. 
Ruinas dc Talamanca. 

TORRELAGUNA: 

- La Villa (conjunto histórico·artístico). 

TO RRELODON I'.S: 

- Casa del Canto del I'ico. 

VALDEMORO: 

- Iglesia parroquial dc la Asunción. 

VILLA DEL PRADO, 

- Iglesia parroquial dc Santiago Apóstol (interés provincial). 

VILLARElO DE SALVANES: 

- Iglesia. castillo y Casa dc Tcrcia (conjunlo hislórico-artíslÍco). 

3.2. Inroaadones 

A) Madrid capital 

Antigua Residencia de Estudiantes. Antigun Instituto Escuela y su Auditorio. y el 
Instiluto Hispano-Marroquí. 
Amiguo Observatorio Astronómico. 
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- Biblimeca Nndonal. 
- Casa de las "'ores. 
_ Casas de la ca lle Fcrraz. 68 y 70. 

- Casón del Buen Retiro. 
EdifICio cenlral de la Caja de Ahorros y Monte de l>jedad. 
EdifICio de Seguros _La Aurora •. 
Ennita di: Valwrde, en FueRea.ral. 
~tación de ferrocarril de las Del icias. 

Hipódromo de la Zarzuela. 
Iglesia p.1Troquial de San Cinés. 
Inmueble de la calle Serraoo. 9. 

Instituto Internacional. calle Miguel Angel, 8. 
Palacio O 'Reill y, 

- Templo de San Manuel y San Benito. 

Conjlllllas hÍ.fló,;cy·arlÍ.flicoJ: 

- Las ~o n ~$ y los monumentos con sus correspondientes cntornos que figu 'Hn en 
el plano unido al e~pedic nt c. (Se enumeran en el apéndice ,) 

- Plaz.a de la Cibeles, 
- Plata Mayor. 
- Colonia .Cruz del Rayo~. 

Parque . El Capricho .. de la Alameda di: Osuna. 
- Pasco del Prado. 

B) Madrid pro"i/ICiI, 

A LCALA DE ItENAKES: 

- Ermita de Santa Luda. 

AKANJUEz.: 

- El Soto. recinto monumental y el caseo de la ciudad. 

BRA.OJOS !lE LA SIEIUI.A: 

Iglesia p'ITroquial de San Vicetl1e M~.t¡r. 

- Enuü .. Virgen del Bucn Suceso. 

ttRCE!ltLLA: 

- La calzada romana. y los puentes de Enmedio. Descalzo. La Venta y del Reajo 
o del Molino (Conjunto histórioo-artístico y arqueológico). 

QE.\tPOZUELOS; 

", 

Monumento romaoo e~jstenle al margen oeste del rlo Jarama (Monumento 
hi stórico·artístico y arqueológico). 



COt~OO :..tEOIA¡';O: 

- Cementerio. 

EL ESCORIAL: 

- Iglcsin dc San Bcrnabc!. 

EL MOLAR: 

- Iglesia de la Asunción. 

!lSTREMERA 

- Iglesia parroquial de Nuestra Señora de los Renledios. 

- Cueva de: Pedro Fem~ndc:t (Monumento hislóriro-anistioo y arqueológico). 

FUE,"-rELSAz.: 

- Iglesia de San I· ... dro Máni r. 

GETAFE: 

_ Antiguo Hospilalillo de S:m José. 

LOECIIES: 

- Monaslerio de la Inmaculada Concepción (Dominicas). 

MANZANARES EL REAL: 

La Villa (Conjumo histónco.artlstico). 

Igle$ia parroquial. 

NAVALC,ARNERO: 

- 1'liIUI Mayor. 

NUEVO IJA ZTA:-l : 

- Conjunlo hislórico·anrstico todo el mklco urba no. 

"ARACUELLOS DEL JARAMA: 

- Edificio «Casa Grande» o .Casa del señor feudal. (imerés local). 

PATONES 1)1, ARRIOA, 

- El pueblo (Conjumo hístóriro-artlstico). 

PE~YOS DE ~ PRESA: 

Ru inas de l monasterio de San Bernardo. 

PINTO: 

- Iglesia de Sanlo Domingo de Silos. 
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SAN FERNANDO DE HENARES: 

- El easco antiguo (Conjunto hislóTieQ-a rtístieQ). 

TORRELAGUNA: 

- Iglesia de Santa María Magdalena. 

VALDEMORD: 

- El pueblo (Conjunto histórico"arfstico). 

VALOETORRES DEL JARAMA' 

- La villa romana (Monumento hi st~rico- aTlístieQ y arqueológieQ). 

VALD ILECiIA: 

- Iglesia de San Martín. 
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RELACION DE EDIFICIOS QUE SE INCLUYEN EN EL CONJUNTO 
HlSTORICO-ARTISTICO DE MADRID (0) 

1. TOR RE OE SAN NICOLAS (declaradas la torre e iglesia MHA). 
2. TORRE DE SAN PEDRO (declaradas la torre e iglesia MHA). 
3. CAPILLA DEL OBISPO (MHA). 
4. CAPILLA DE SAN ISIDRO (MitA). 
5. IG LESIA DE SAN ANDRES (MBA). 
6. CASA-PALACIO DEL DUQUE DEL INFANTADO . 
7. CAPILLA DEL CRISTO DE LOS DOLORES DE LA V.O.T . (MHA). 
8. SAN FRA NCISCO EL GRANDE (MI·IA). 
9. CAPILLA DEL HOSPITAL DE LA V.Q.T. 

10. ANTIGUO SEMINARIO. 
11. CASA DE CISNEROS. 
12. BASILlCA DE SAN /o.HGUEL. 
13. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
14. IGLESIA DEL SACRAMENTO (MUA). 
15. CAI' ITANIA GENERAL. 
16. PALACIO REAL (M HA). 
17. IG LESIA DE LA ALMUDENA. 
18. TEATRO REAL. 
19. CONVENTO DE LA ENCA RNACION (MI·IA) . 
20. PALACIO DE LOS n UQUES DE GRANADA n E EGA. 
21. PALACIO DEL SENADO. 
22. CONVENTO DE REPARADORAS. 
23. PLAZA MAYOR (incoada). 
24. MINISTE RIO DE ASUNTOS EXTERlORES. 
25. IG LESIA DE SANTA CRUZ. 
26. CONJUNTO DE EDIFICIOS DE lA PUERTA DEL SOL. 
27. MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
28. CASAS DEL . CORDERO». 
29. IGLESIA DE SAN GINES (incoada). 
JO. PALACIO DE GAVIRIA. 
31. DESCALZAS REALES. 
32. CASA DE PALACIOS (en la calle Mayor). 
33. IGLESIA DEL CA RMEN . 
34. MINISTERIO DE HACIENDA. 
35. REAL ACA DEMIA DE BELLAS ART ES (MI·IA). 
36. BANCO ESPANOL DE CREDITO . 
37. IGLESIA DE LAS CALATRAVAS. 
38. BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL. 
39. BANCO DE BILBAO. 
40. BANCO I-IISI'ANO AMERICANO. 
41. TEAT RO MARIA GUERRERO . 
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42. PALACIO DE MIRAFLORES (M HA). 
43. CATEDRAL DE SAN ISIDRO. 
44. FUENTECILLA DE LA CALLE TOLEDO. 
45. PUERTA DE TOLEDO 
46. IGLESIA DE SAN CA YETANO (MHA). 
47. ESCUELA DE VETERINARIA (antiguo Casino de la Reina). 
48. FABRICA DE TABACOS. 
49. RU INAS DE LAS ESCUELAS PIAS y LA CORRALA (esla lillima MillA). 
50. IGLESIA DE SAN LORENZO. 
51. PALACIO DEL MARQUES DE I'ERALES. 
52. IGLESIA DE P. P. DOMINI COS (en calle Cañizares). 
53. IGLESIA DE SAN SEBASTIAN {M HA). 
54. CA MARA DE INDUSTRIA. 
55. CINE MON UM ENTAL. 
56. ACADEM IA DE LA HISTORIA (M HA). 
57. CONVENTO DE TRIN ITARIAS (MHA). 
SS. CASA DE LOPE DE VEGA (MHA). 
59. PALACIO DE LAS CORT ES. 
60. I'ALACIO DE VISTAHERMOSA. 
61. HOTEL PALACE. 
62. FUENTES Y JARDINES DEL PASEO DEL PRA DO (incoado: el paseo de! Pra-

do y la Cibeles). 
63. EDITORA DE EL QUIJOTE (en callc Alocha). 
64 COLEGIO DE SANTA ISABEL. 
65. HOSPITAL PROVINCIAL. 
66. FACULTAD DE MEDICINA DE SAN CARLOS. 
67. TEAT RO DE LA ZARZUELA. 
68. ESTACION DE ATOCHA. 
69. MINISTERIO DE FOMEl\'TO (hoy de Agricuhura). 
70. MUSEO ETNOLOGlCO (MIM). 
71. OBSERVATORIO ASTRONOMlCO (incoado). 
72. PUERTAS Y EDI FICACIONES DEL JARDlN BOTANICO (M HA). 
73. MUSEO DEL PRADO (M HA). 
74. IGLESIA DE SAN JERONIMO EL REAL (dcrlarado el Claumo MI·IA). 
75. ACADEMIA DE LA LENGUA. 
76. CASON DEL BUEN RETIRO (incoado). 
77. MUSEO DEL EJERCITO . 
78. I'ALACIO DE CRISTAL (cn el Reliro). 
79. PALACIO DE VELAZOUEZ (en el Reliro). 
80. BO LSA DE COMERCIO. 
SI. BANCO DE ESPAÑA. 
82. ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. 
S3. I'ALACIO DE COM UNICACIONES. 
84. PALACIO DE LINARES (MI·IA ). 
85. PALACIO DE HEREDIA-ESJ>INOLA O ZABALBU RU. 
86. IGLESIA DE SAN JOSE. 
87. CASA DE LAS SIETE CHIMENEAS (se declaró en 1948 y se anu ló por scnlencia 

del Tribun;.1 Supremo en 1952). 
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88. MINISTERIO DEL EJERCITO. 
89. CONVEJ\'TO E IGLESIA DE SAN PASCUAL 
90. PALACETE DEL DUQUE DE SESTO. 
91. PALACETE DE LQI'EZ DQRIGA. 
92. PALACIO DEL MARQUES DE SALAMANCA (Banco Hipotecario). 
93. I'UERTA DE ALCALA (MI·IA). 
94. CASAS SALABERT (Puena de AIe"I;!). 
95. IGLESIA DE SAN MANUEL Y SAN BENITO (into"d,,) . 
96. ESCUELAS AGUIRR E. 
<.J7. BIBUOTECA NACIONAL y MUSEO ARQUEOLOGICO (incoada la Bibliote

ca. y declarado MHA el Musco). 
98. PALACIO DE JUSTICIA E IGLESIA DE SANTA HARBARA (MHA la igle-

sia). 
9<.1. PALACIO DE LONGORIA. 

100. ANTIGUA ACADEMIA DE FARMACIA. 
101. IGLESIA DE SAN ANTON. 
102. IGLESIA DE MERCEDARIAS DE DON JUAN DE ALARCON. 
103. IGLESIA Y PLAZA DE SAN ILDEFONSO. 
1~. IGLESIA DE SAN ANTONIO DE LOS ALEMM','ES (M HA). 
105. CONVENTO DE BENEDICI"1 NAS DE SAN PLACIDO. 
106. IGLESIA DE SAN MARTIN . 
107. ORATORIO DE CABALLERO DE GRACIA (M HA). 
108. PALACIO DE ALT AMIRA (M I1A). 
109. EDIFICIO CAPITOL 
110. IGLESIA DE SAN MARCOS (MBAl. 
1]1. UNION MINERA ASTURIANA. 
1]2. CONVENTO E IGLESIA DE LAS CARMELITAS. 
113. CASA DE VECINOS de la calle Fcrr"z e/v. Plaza de Espalia. 
114. MUSEO CERRALHO (M I'IA). 
1 ]5. JARDINES Y PALACIO DE LIRIA (MHA). 
1 ]6. CUARTEL DEL CONDE DUOUE (M HA). 
117. CONVENTO E IGLESIA DE COMENDADORAS DE SANTIAGO (MBA). 
118. BENEDIC n NOS DE MONTSERRAT (MI·]A). 
119. CONVENTO DE SALESAS NUEVAS (en calle San Bernardo). 
120. INSTITUTO LO PE DE VEGA. 
]21. CASA DE LOS SIETE JARDINES. 
122. CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION. 
123. INSTITUTO CA RDENAL CI5NEROS. 
124. ESCUELA NACIONAL DE CANTO (PALACIO BAUER) (M HA). 
125. PALACIO DEL MAROUES DE LA SONORA (MINISTERIO DE JUSTICIA). 
126. ANTIGUO HOSPICIO (MUSEO MUNICIPAL) (M UA). 
127 . COLEGIO DE JESUITAS DE ARENEROS. 
]28. ESTACION DE GASOLINA de la calle Alberto Aguile ra e/v. a Vallehermoso. 
129. CASA DE LAS FLORES (incoada). 
IJO. COLEGtO DE SAN RAFAEL «LA SALLE" (en la calle Guzmán el Bueno). 
¡JI. PABELLON DE GOBIERNO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA. 
132. PUERTA DE HIERRO. 
133. PUERTA DE LA LATINA. 
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134. 1:.RMITA DE SAN ANTON IO DE LA FLORIDA (M HA). 
135. E RMITA DE LA VI RGEN DEL PUERTO (MHA). 
136. PUENTE DE SEGOVIA. 
137. PUENTE DE TOLEI)O (MHA). 
1311. ESTACION DEL I' R[NCIPE 1'[0. 
139. CENTRAL TERMICA DE LA CIUDAD UNIVERSITA RIA (en ave llida de la 

Moncloa). 
140. FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS. 
]41. FACULTAD DE CIENCIAS. 
142. CONJUNTO DE FACULTADES DE MEDICINA Y FA RMACIA. 
143. IGLESIA DE P. P. SA LESIANOS (en la calle Francos Rodríguez). 
144. HOS]']TALES DE LA CRUZ ROJA (en avenida Reina Vk,oria). 
145. INSTITlITO GEOGRAFICO y CATASTRAL. 
146. ]GLES]A DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ANGELES (en ]a calle Bravo Mil' 

rillo). 
147. CO LEGIO DIVINA PASTORA (en la calle Santa Engrada). 
148. 1-IOSI' ITAL DE JORNALEROS (M HA). 
149. DEI'OSITO y FUENTE DE AGUAS DEL CANAL DE ISABEL 11. 
ISO. ESCUELA DE MINAS E INSTITUTO GEOLOG ICO MI NERO. 
151. ]'A RQUE DE BOMBEROS Y DEPENDENCIAS MUNICll' ALES. 
152. ASILO DE CONVALECIENTES (en la calle José Abascal). 
153. CONVENTO P. P. PAULES (en la ca ll e García de Paredes). 
154. 1I0SI'ITAL ]iOMEOPATICO (en la calle E]oy Gonzalo). 
155. COLEGIO SIERVAS DE MARIA (en I~ calle ¡;Iori~ta de Chamberl) . 
156. CONVENTO DE SA LESAS REALES (en la calle Santa Engracia). 
157. ASILO DE SAN DIEGO. 
158. IGLESIA DE SAN FE RM IN DE LOS NAVARROS. 
159. INSTITlITO VALENCIA DE DON JUAN (MHA). 
160. RESIDENCIA DE SEÑORITAS (en la "",lle Martíncz Campos). 
161. EDIFICIO PRENSA ESPANOLA. 
162. FRONTON Ll ETI·)AI. 
163. CASA DE VECINOS (en la calle Vel:!zquez. 63). 
164. IGLESIA DE LA CONCEPCION. 
165. COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEI. PILAR. 
166. COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEL LORETO. 
167. HOSPITAL DEL NIÑO JESUS. 
168. ]-IOSI'ITAL DE SANTA CRISTINA Y MATERNIDA D. 
169. ASI LO DE ANCIA NOS (en la calle Doctor Esqucrdo). 
170. PLAZA DE TOROS MONUMENTAL. 
17 1. MUSEO LAZARO GALDEANO (MHA). 
In. MUSEO SOROLLA (MIIA). 
173. ESCUELA DE SORDOMUDOS. 
174. MUSEO DE CIENCIAS NATURALES Y ESCUELA DE INDUSTRIALES. 
175. EDIFICIOS DEL INSllTlITO ESCUELA (ho~' INSTlnrrO RAM IRO DE 

MAEZTU). ( Incoado: antigua Residencia de Estudiantes. antiguo InstilUlO Escue· 
lo. su Auditorio y el InstilUtO Jl ispano-Marroqu í.) 

176. TO RRE Y PANTEON DE NUESTRA SEÑORA DE ATOCHA. 
Madrid. diciembre 1981. 



IN\' t:i\"T,\RIO ARQUI1"t:CTONICO 

MODELOS DE !'ICIIA·T IPO UTILI ZA DAS PARA LA TO¡"IA DE DATOS 
~ [N S ITU~ 

UNA CORRESI'ONDE A _ELEMENTOS_ y OTRA A ~CONJUNTOS~ 

INV~:""TARIO A R'I"Il)TICO 

MODELO DE FIO IA·TIJ'O UTILIZADA " ARA LA TOMA DE DATOS . IN SIT U_ 

D. G. P. A. C. 

lOCAUDAO 
SIIIIACION GlOGIIMICA _-._-...... 

.... 0 A \IN 001). ne., 
¡ !'{ NE MURAllAS O REStOS! 
CASAS 

'0'0 W{po) N." .".,. 

~,_ . 
COI.OO "'''O'' ''''Hl( 

11'0 IotAS UT~ Dl 'AVlMENIACION 
l\,llA I'II~Al -.....,.,. "' ...... """ 

.:..00, .... ,_ OIN'bUI 

~ , • .uoov.. (lC 
,_ .. ",,",.,EI 

"OHI"""'''' .• 0"0$. CIIIIl 0"'00II. 01..,. eot<...-,,,,,,, 
HOMIIM DI': orRAS PlAZAS IM~IAN1ES 

l. _ '"* .. 00II e",,,,, ........ , 

S. I. A. A. [ . 

~ 

CAlUS COOI CASAs t«:leUS 
~, 

N' Of. CAlloS COI UCIJOO O .. "'''"'' 
~ 

N .. CAlAI COI E>CIIDO O" ........ 

~ 

N ' .. CAlAS COI , ICUOO O DO "' ..... 
'" _ ..... Ol na """" __ 
flf~O _""""""'" ...... CAIAI ...... 

~""'ilCIOf«S 
......,.,DO ......... 

..., .. euo. ....... -. ..... WCNOI llWICIOS ...... -. " ' ... ' 
TI .... ",,".tu O/lIIGUOI , • ., "."000 

C, P, A. 

s..., Se .... <>,~ lo ",.Ii,anóoo 110 ... r_ q ... <ro). "" ... 100 1101 ....,.j • • '" .'bo .... r 111 .. ,.,..;, ..... '" ",,¡. 
d< .M ¡"''''. mi> ' mpI'" 

• 



EL PLANEAMIENTO 
GENERAL y EL 
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UNDECIMA PONENC[A 

EL T RATAMIENTO IlE LOS CENT ROS URBAf\:OS 
EN LA PLANIFlCACION URBANA 

I'or Fernando ROCI-I 

LA CltIl),\ J) CÜ;\10 TOTAI.IIlAIl 

Los centros urbanos mlliguos IWII "cnido a situarse rceicntcmente en España en un 
primer plano de la preocupación urbanística. despu~s de mlKhos años de olvido. en bene
ficio de los problemas que planteaban los nuevos crecimicnto~ de nuestms ciudades. 

Ha sido preciso que su degradación y su destrucción alcanzaran cotas alarmantes p.1Ta 
que $C dirigiera de nuevo la atención a csta forma peculiar de espacio urbano. La grave
dad y la celeridad con que $C ha des1lfrollado el proceso ha obligado a improvisar inter
venciones que repetían modelos o fónnul as ensayad;,s en otros países COn mejor o peor 
fortuna. casi siempre desde una aC1itud defensiva y sin haberlas podido o sabido valorar 
críticameme por falta del marco teórico adecuado. 

Es evidente que una teoría sobre [;, ciudad histórie11 necesita tiempo y experiencias 
para adquirir valor ciemifico y utilidad práctica. pero sobrc todo es imprescindible que se 
reconozca la necesidad de su existencia. En ese sentido quisie ra enfocar esta in tervención. 
al mismo tiempo que tratar~ de significar la oportUllidad que se presenta en la actmthdad 
de establecer este enfoque teórico desde la perspeC1iva de un proyecto de ciudad popular. 

liay que empeur recollociendo que l~ preocupación por la ciudad e ~ist cme. la tOma 
de posiciones respecto a ella y las actuaciones en su $Cno no constituyen ningun~ no,·edad. 

La elaboración del modelo de ciudad burguesa comemporánea tiene sus raices mucho 
más atrás y ya en sus albores se plantea de diversas formas el qu~ hacer COn [a ciudad 
heredada. La his~oria de la ciudad moderna mueSlra cómo a lo largo de más de un siglo se 
suceden. se simul~allean y siempre se complenlcn1an dos fórmulas b.'isicas de inte rvención: 
la rcforn13 imerior y la e~tensión. es dcei r. la reordenación y el crecimiento. 

Una y otra representan los dos aspeelO~ de un mismo hilo conduclOr. de un mismo 
pro~eeto. la construcción de la ciudad capitalista moderna. y ese proyecto que se va perfi
lando a lo largo de su mismo proceso de construcción va deeantalldo las formas de intcr· 
vención y los modelos de organiUlción espacial. para ajustarlos a ]as necesidades cambian
tes. al desarrollo de las fuerzas productivas del lluevo sistema. a los intereses de las elases 

m 



domlnames en cada momemo. e5 decir. de los bloques hegemónkos que impollen $U 

práctica urbana. Estamos. en cons«uell(il. ante una nueva forma~ión sodal basada en un 
sistema produ~tivo que le es propio y para la que se propone una organiUc1ón espacial 
que trata de ajustarse a los intereses de la clase dominadora. Con esto quiero señalar que 
la ciudad a~tual es el resultado de un proceso histórico concreto. consecuencin de una 
corrclución de fuerzas que han actuado y de la naturaleza del sistema ni que sirve. y en 
ninglin caso la unica que permiten el desarrollo alcanzado por las fuenas productivas y el 
progreso eiemifieo y cultural. 

Oesde el principio. la reforma intcrior.la reconve"ión. la destrucciÓn y reedificación 
de la ciudad he redada forma pane de un proyecto que mira a la totalidad de la ciudad 
concebida como el espacio de la nuc,'a fonnaciÓn social. en el sentido de que establec:e las 
condiciones espaciales de su reproducción como sistema producti"o y social. De esta con
cepción surgen los criterios que permiten guiar la pnklica urbanística y fijar las fórmulas 
de intet'l'ención en cada momento. 

Mientras los utopistas latWIn sus prcpUCSlas de sociedades nuevas en espacios nuc
VQS. al margen de los problemas rea les de la ciudad industrial en gestación. los constructo
res de la nueva rea lidad urbana parten de los condicionantes heredados para tmnsformar
IQS y. si en ocasiones hacen uso de las lórmul,¡s de aquéllos. siempre ser:! después de 
sacarl,ls de su comexlO utópico. l irni t ~ ndosc generalmente a los aspectos formnles de las 
mismas. esto cs. asimilándolas por su I:ldo más asequible y desde luego lentumente, si
guiendo e l consejo metodológico cartcsia~o de no cambiar el orden establecido por más 
imperfecto que se muest re_ sino de forma }lll rcial y gradual. y siempre despu~s de compro
bar su adecuación al nuevo principio ordenador. buscando la articulación del orden nuevo 
ron los ameriores. en lo cual el sistema ctpilalista. maestro indiscutible. ha superado con 
mucho las npectalivas del filósofo. 

UNA PRACTICA DE CLASE 

Sobre la ident idad y la naturnlcu del nuc'-o orden que se impone en la ciudad y en el 
conjunto de la sociedad 00 caben dudas. La propia génesis de la disciplina urbanlstiea. 
como bicn señala Leonardo BCllc'·olo. n[)5 muestra una práctica patrociMd¡¡ y dirigida 
por las clallCs dominantes. rontraria a los intcreses populares que. después dcl desmante
Inl.1l icuto de Sus organi:wciones a medilldos del siglo pasado. se concent ran en l:l luchil 
polítita y sindical. manteniéndose as! haSlll la reciente incorporación del movimiento ciu
dadano. 

Esta circunstancia ha permitido el desarrollo de una pr:lctica urbanlstica alitnadoTa 
qUt aun no ha sido contcSlada sino de forma marginal. ya que las reivindic;lciones plan
teadas por la clase: trabajadora se han oncntado fundame ntalmente a I~ mejora de las 
condiciOl1C$ de habitabilidad y • la obtención de los llamados equipamientos comunita
rios. quc no sólo no contradioen el modelo sino que lo perfeccionan y reajustan. Es evi
dente que esta lucha es necesa ria. pero tambitn parece claro que no es su rrciente. 

Por lo que a la intet'l'ención mil: los centros históricos se refiere. hay que anOlar. en 
la actualidad_ una oo\'edad rcspecto al prl)(CSO histórico Sl."gu ido hasta la fecha. En eSIQS 
momentos ya no consti tuye una práctica destinada a elaborar el nuevo modelo de ciudad. 
Esta ve~ ya está definido el papel que les rorresponde asumir en el concicrto gencral. Ya 
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no hay ensayo. ya 00 es preciso inventar operacion~'S de remooelación cargadas de imen. 
cionalidad creadora. Bastan los pretel tO$. Ahora. simplemente . hay un modelo que oper:1 
con sus reglas de oro la transformación. qu.:: dispone de su propia diná mica asimilador~ 
Actúa como una m~quina de reciclar resid uos liistóTÍcos. ya que las condiciones para In 
transformación están pueSlas y eso le permite trabajar a nh'el de pareelario. casa por casa. 
de fonna separada pcro conve rgente. reproduciendo el orden espacial esmblecido sobre el 
conjunlo de la ciudad. 

No es tSle el luga r para enl rar en el detalle de las componemcs del ordcn que carae
IcTÍu la ciud3d c3pital ista modcma, pero aC3SC) con,·cnga. para evi tar malen tendidos. 
adarar que cuarnlo hablo de moddos 00 me refiero a aquéllos que la literatura urbanística 
ha dado en ca lificar de tales)' que no representan sino los aspectos más irre levantes de su 
forma física (por ejemplo: radioconcéntrko. retkul:lr. lineal. nuelcado. en mancha de 
acci te. Ctc.). Elmooelo al q ue me refiero no es ot ra cosa que 1.1 fornll' espacia l (ordcn 
espacial y mee1.nisnlOS que operan su rea lización) que resume todo e l cOnjunlO de instan ' 
cias que caracteriun a cada formación social concreta. y en ese ~ntido propone una 
división del espacio que se ajusta tanto a la división social del trabajo como a la separa· 
ción de las dislintas elases sociales qlle. a Sil "ez. son el resu ltado de las relaciones de 
produceión . Ixl mismo modo. traduce el desarrollo alcanzado por las fuerzas product ivas. 
dando respuesw a sus nccesidades de concemT3ción o dispersión . c~pres" las formas cul· 
turales y sociules y. en definitiva. todos los elementos que componen el sistema concebido 
en su totalidad. de tal modo que la eiud~d representa la condición espacial de su repro· 
ducción como sistema. Para ello se ~ale de la segregación de funeiones ~ de clases que se 
localizan de acue rdo COn una jerarquía. que se va adaptando a los cambios sucesi''OS que 
se producen en el se llO de la formación social. Se lnola. pues. de un orden segregado y 
jerarquizado que al mismo ¡iempo desarrolla un sistema de comunicación que permile 1:, 
colaboración conj unta de sus partes como un todo. pero sobre todo. es una fonna de 
contro l que mantiene a tmvés de mecanismos como la ren ta de l suelo (donde éSla no 
existe su papel lo realizan otros operadores) a cada función y a cada ciudadano en cilugar 
designado y que organil.a la "ida cotidiana a través dc la ,·ivienda. la f~brica. la oficina. el 
consumo. los diversos equipamientos e ¡IKluso el espaeio para el ocio. estnblccieooo no 
5610 el orden en d espacio sino también en el tiempo. 

Si desde el mo mento en que se inicia la práctica urbanistica contemporánea la ciudad 
heredada fue obje to de profundas transformaciones que daban lugar a los nuevos cent ros 
de poder. de rcpresentación. y de realización mercantil. al mismo tiempo que lan~aban a 
la periferia rceien creada la población C1pulsada. prefigurando asl e l espacio que iba n a 
ocupar en lo sucesivo. tambi~n es preciso recoroocer que esas acciones representaban cs
fueflos de ereación de una nueva cent ralidad que. al mismo tiempo que ponía las bases 
del nuevo orden segregador de clllSoC$. originaba situ.llCÍoncs renovad3s de complejidad. 
acaso por no disponer aun de un modelo (orden. fÓrmulas tipológicas espaciales y opera· 
dores . 00 lo olvidemos) suficicmemcnte perfilado. Tambi~n hay que señalar que esas 
operaciones te nlan limitaciones espaciales muy precisas. estratégicamente situadas desde 
luego, pe ro que pennitian que ~ reas importantes de la ciudad antigua se sustrajeran al 
cambio. Se prefiguraba la natllralel.a del cambio pero aun quedaba un camino largo por 
recorrer . 

Desde e nlonces. el modelo ha ido adquiriendo cuerpo teórico e instrumental. lia 
dado a luz fórmulas espaciales de nlle,'o cuño como la ~ivienda moderna o romo el centro 
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oomercinl. por poller algun ejemplo, que han seguido una evolución euyas etapas pueden 
reconocerse perfectamente y que han ido despojando al espacio ooleeti'l{) de la ciudad de 
casi todos sus atributos. encajando bien oon uno de los rasgos m~s caracteristicos dc1 
sistema:la apropiación privada de las ventajas que proporciona el conjunto social. I'amle· 
lamente se ha ido dCS;lrrollando un seclor productivo capal de instrumentali;wr la realiza
ción del modelo. const ruyendo los csp"cios del nue\'o orden y apoyándose pnra ello el! la 
renta del sucio como eficaz operador de 1<1 segregación espacial ni tiempo q ue se ascgur<l' 
ba, de eSIn forma. la alianZll oon la clase propieta ria superviviente del anliguo régimen, 
ESIn alinnza que ya se ha rOlO en algunos parses nO lÍene ca rilcter estructural: es una 
articu laciÓn que eSlablece la dependencia de los residuos del anliguo modo producti\'o 
oon respectO al nuevo. OIyas clases di rigentes van perfilando su comp05ición y consolidan· 
do su hegemonía, de la misma marlCl'lI que madura su modelo espacial. 

LA DESTRUCCION. CONSECUENCJ,\ INEVITABLE 
I)~: I,A APUC,\CION DEL MOI)ELO 

El cenlro histórico. lugar publioo por exC'(:lencia. espacio colect ivo que retumia el 
universo oontradictorio de la vida urbana. generador de. a lt crnatiy~s, banco de pruebas de 
nuevas formas. liene ahora su papel asign:ldo como una pieza m:ls del cngnll1"je. De 
espacio universal. superposición conflictiva de actividades y clases y, por ello, cstlnmlo 
c rea tivo, hu pasado a ser el recipien te de un programa red ucido de actividades privüdas y 
co,uroladas: oficinas en las que se CI!tr3 y se sale con ficha, grandes almacenes que domi. 
nan amplios te rritorios hundi"ndo la diversidad del pequeño comercio. formas reside nci~· 
tes allpleas como los apartamentos o las 'wiendas pal'll determinados sectores de clase 
que. en el mejor de los casos, practican el COnSu mO OIltural de lugares históricos: lodas 
ellas parasimrias y desecadoras de la riqueza del espacio colccti\'o, apoyándose para su 
e~1Cnsión a la tOlalidad de la ciudad oxn tral en mecanismos que permiten operar parcela 
por parcela, Con ello la riqueza del sistema social de equipamiento. b ooc~istencia de 
formas residenciales y de act ividades induSlria les o comerciales al ternativas deSólparcce y. 
estas. que se han mal!tenido a pesar de que su espacio ,'ital se desmoron:l. son por fin 
envi3das a las periferias donde consumarán su desarraigo tal como establece el modelo y 
cum plirán oon su deber de alimentar la m:lquina productiva inmobilia ria, capa7. de llevarlo 
a la priletica, El luga r ab,,,,don1Ido sc convierte en patrimonio exclusivo de unu clase, y cI 
cupita l fijo acumulado por 111 colectividad duramc siglos pasa a incorporarse al capital 
productivo privado de las nuevas actividades. 

El resultado de esta operación clarificadora. clasificadora y apropiadora es que mien· 
traS miles de viviendas quedan vadas en espera de ser recic1~das o derribadas con una 
IX' rdida irrcSponS;lble de patrimonio edirteado, cI emploo y la población se esparcen por 
lugares cada \ '(2 más alejados, desviando importantes r"cursos eCOllÓmicos en la coloniza· 
ción de nuC\'os espacios no siempre necesarios, y a costa del tiempo libre de los trabajado
res y de su esfueno por reconstruir dc$dc cero un marCO ciudadano que sólo podrá ser un 
pálido renejo del que les fue expoliado. 

Si el modelo urbano capita lista ha enCOntrado en el sistema i nmobili~rio moderno un 
eficaz colaborador no es menos cierlO que también ha cncQntrado en él una pel igrosa 
carga, ya que se ha CQ nvel1ido el! un 1.parato productivo hipenrofiado que sc alimenta de 
destrui r y transformar. asi como de colonil~u nuevas áreas periféricas, amenazando con 
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I"n;o.ar grandes contingentes al paro si Il~ga a detenerse. Por otra parte. ~i reproducc 
fielmente las leyes cspaci~les del modelo. no siempre 10 hace de la manera más r~cion~l 
(sobre esto existen numerosos estudios) y desde luego hay que reconocer que ha sido 
incapaz de ofrecer un" "ivienda digna a la cl~se trabajadora. sin contar aquéllos a los que 
ni siquiera puede ofrec~rscla. 

Vemos así que remodelación y crecimicnto son dos premis<ls de funcionamiento tam· 
bién para el sistema inmobiliario y que su vinculación lIlutua es indisoluble. pero al mismo 
tiempo sabemos que. incluso en el supuesto de que se produjera un cambio nada probable 
en las leyes espaciales del modelo. nunCa podría espcrar1C de ese sisteln~ la recuperación 
del cenlro hislórico en toda su complejidad espacial y mucho menos Cn sentido favorable 
a los intereses populares. porque eSlá adaplado a la construcción de esp.1cios homogéneos 
y segregados y. como acabo de señalar. tampoco puede cubrir lodo el esp«tro de la 
dcnmnda. Por sí solo. el modelo está condenado a destruir la ciudad histórica tal como 
aqoí se concibe y a mantener el crecimiento. con mayor o menor intensidad. scglln las 
circunstancms. 

Una ciudad como la que se deduce de eSlOS hechos. no sólo es una realidad urbnna 
donde la vida ha quedado reducida a un esquema. no sólo es un espacio de controlunila· 
teral. es, además. muy cara de mantener. 

Los costes se pagan de muy diversas maneras: a trav~s de un sistema de tran.portes 
inevitablemente deficitario con tendencia erceiente. que pagamos todos (e l modelo sólo 
colectiviza los déficit): con la pérdida también creciente del tiempo libre en desplazam¡en
tos laborales. docentes. de consumo. etc.: con el empobr~'Cimiento de las relaciones so
eiales: con el aumento de diversa, patologías que además de 105 costes sociJles y personJ
les pagan su faelura en los gastos médicos. y. para lermin~r una relación que no pre tende 
ser exhaustiva. a través del abandono del capital fijo que representa el patrimonio edifica
do y la consiguiente construcción de nuevas áreas. tal como comentaba más arriba. 

Se trata, en definitiva. de c."nbiar un es¡xtcio llIás rico en posibilidades y más barato 
de precio. que ofrecc un margen de libcrt;td más amplio. por un orden segregador. repre
sivo. patológico y despil farrador y. además. pagar por ello. No es el precio del prngreso. 
porque nadie sensato puede admitir que eso sea compatible con el progreso. Es el resulla
do de una práctica dominadora no conlestada que sólo mira a los inlereses de su repro
ducción. de su perpetuación. para lo cual necesita destruir la vida ciudadana y su soporte 
esp.1cial histórico que sin ser precisamente un paradigma en su especie. se nle antoja. con 
mucho. el mejor punto de partida del que disponemos para levantarlo. 

NECESII)AD DE UNA ELABORACION CRITICA 

Me oonsta que las renexioncs precedcntes están muy lejos de conSlituir una teoría. 
Son muchos los vacíos quc es preciso llenar. numerosas las afirmaciones que es preciso 
matizar o modificar y no fallan las dudas que se plantean. pero también creo haber ex· 
puesto suficienles argumentos para que se considere la necesidad de un cuerpo conceptual 
que permita saber en qué sentido trabajan las inter/enciones que se propongJn. que per· 
mitan fijar objetivos y elaborar criterios. que nos permita salir de las discusiones apoyadas 
en argullIentOS de autoridad. en presunciones improvisadas o en discursos inconsútiles de 
cOlllenido e~lético o ideológico_ 
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En <:ualquier caso creo haber esbozado. en lineas genernles. <:u:ll es el pafK'1 asignado 
al cenlro his[ÓTioo en el modelo de ciudad capitalista y. en oonsecuencia. cuál es la na[ura· 
leza de las tTlmsformaciones que está sufriendo. Tambit n creo haber apumado cómo ca· 
bria imaginnrlo desde una perspectiva rndicalmente opuesta. y mucho me temo que la~ 
tareas de pluncamiemo emprendidas últimamente y el carácter de la engañosa displlla 
entre CQnscrvacionislas y renMlldores. sea clml fuere su rcsullado. contribuyan muy poco 
a encautar el proceso en eSll dirección. Por el COntrario. sc limitan a elaborar una solución 
de compromiso que. respetando el modelo. fK'rmita arbitrar fÓrmulas intermedias que 
apacigüen el conflicto suscitado por su aplicación indiscriminada y desconsiderada. En 
otras palabras. la elncnsión del orden espacial al centro histórico no ha contado con ins· 
trumentos y fórmulas adecuadas. se: ha producido ron una absoluta folta de sensibilidad y 
se han violentado intereses diversos. Todo ello ha gcncrado un connicto que prcrisa solu· 
ciones conciliadoras. Hay que señalar que la eontc$t"ción popular. cuando se ha produci· 
do. ha sido decisiva en el resultado. aunque desgraciadamente sólo ha actuado en áreas 
reducidas. micmras que por 10 general los centros históricos han surrido un proceso de 
decantación social y demográfICa y de degradación fisic:a que hacen impens.ablc que la 
contestación pueda surgir de forma espománea. 

Por el momento. el instrumento de planeamiento que empieza a utilizarse ron ma)'or 
profusión es el Plan Especial de Reforma [nterior. Con rrcruencia estos planes se realizan 
al margen de l l' lan gener;11 de la ciudad, por equipos distintos. formados por presuntos 
especialistas. y no IOn pocas las veces en las que el l' lan Especial ni siquiera se incluye en 
un proceso de revisión del planeamiento gencral. sino que se condhe como un instru· 
menlO de inten'cneión espcdrtea y aislada, De csta rorma me parece imposible e inacepta· 
ble '~bUl.·c, el problema real y mucho me .. OS o frecer respuestas mltern:l1ivas. 

Creo haber argumentado suficicntemente la relación que existe entre el centro histó
rico y el conjunto de la ciudad y parece e!itar ctaro que su scparación wlo beneficia su 
destrucción y recuperación de clase. En efecto. una vez arrancado de la lowlidad. tOOO se 
reduce a bUSl.:"r ~u especificidad y a ponerse de acuerdo robre su papel y $Obre el cómo 
realizarlo. es cuestión de encont rar la fónnula más adecuada y menos connictiva. 

Llegados a este punto. 10$ reno"adorcs argumentan que, si en ot ras ocasiones se ha 
reconstruido la ciudad. no hay razón para oponerse a que se vucl"a 11 hacer ahom y que. 
impedirlo , seria nega rle a la arquitectura moderna una oportunidad legitima de e~presar· 
se. En efecto. no hay nada que oponer a esta aspiración a no se r que se apoya en una 
extrapol¡lción hecha muy a la lige ra. sin base histórica ni crítica. que hace abstracción de 
la realidad urbana. del modelo al quc sirve. que empieza por parcelar la ciudad para 
evi tar compromisos indeseables y que. por el contrario. en nada cont ribu)'c a crear las 
fórmulas espaciales que preci~ la nueva sociedad democrática a que aspiramos. Por ot ra 
pane. se apo)'lln fundamentalmente en el sÍ5tcma inmobiliario cuya naturaleza e incapaci· 
dades están wbradamente apuntadas y que ellos se empeñan en ignomr. Se entregan a un 
ejercicio formal que facilita su asimilación por los intereses reaccionarios que controlan la 
ciudad. Este cje reicio se limita a la consideración de ciertos aspectos formales. entendidos 
de manera claramente historicista. que luego se permiten extrapolor sin imaginar siquiera 
las oonsccuencias que ello pueda tener en la organización social de la ciudad. en la distri· 
bución de la población y de las aC'li"idades y en ta vida misma de las personas. Confunden 
cl decorado con la obra porque entienden que la arquitCdura explica por $Í sola la ciudad 
'f que man!iene su autonomla rcspccto a las relaciones sociales. cul!uraks. eoon6m.i · 
caso etc .. a condición de que sea buena arquitcrtura . 
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Para llegar a esta conclusión, que si no es cierta al menos es atrevida. realizan una 
misteriosa pirue ta teórica que en ningún modo c~plica la natur,tlcza del mecanismo que 
conviene a la arquitectura en síntesis de todo y mucho menos el corolario de su aulono· 
mía. La arquitectura de la ciudad puede pre$Cindir del conocimiento del modelo y de la 
realidad histórica de la formación social sobre la que actúa porque tiene el mágico poder 
de expresar lo que desconoce. 

Si como argumentación es confusa y contradictoria. tiene la "entaja de salvar el esco
lio que representa tener que profundizar en el conocimiento de las fuerlas de diversa 
índole que encuentran en la ciudad contemporánea no sólo la forma histórica de su e"pre· 
sión actual. sino que pugnan por establecer las condiciones de su reproducción fmura. Si 
en momentos históricos ya pasados el arquitecto podía decir que su diente era la socie
dad. y est:l bien claro a qué parte de la sociedad se refería. en la aetm,1 formación de base 
democr~tica es preciso tom"r posición porque existen intereses antagónicos perfectamente 
identificables y sólo es homogéneo el espacio del poder. No se nos oculta la dificultad que 
existe para adoptar compromisos desde las evidentes limitaciones del ejercicio profesional 
tal como se viene entendiendo. esto es. como diseño a .secas. pero aunque resulte cierla
mente tranquilizador hac<'T arquitectura (sc entiende. naturalmente. que buena arquitec
tura) me parece muy insuficiente si se reduce. en el mejor de los casos. a la búsqueda de 
algunos indicios formales como puedan ser ci<'Mas formas tipológicas de la edi ficación o 
algunas regularidades de la trama urbana cuya reinterprNación permite resolver cI problc· 
ma de enlazar lo nuevo con lo viejo. el futuro con el pasado. de los edificios se entiende. 
porque las personas nO tienen cabida en esta litu rgia. 

La renovación dcl parque inmobiliario que se deduce de eSta posición se nos presenta 
vacla de contenido. esto cs. al margen de un proyecto de ciudad concreta. ~in Otro ohjeti
vo que el de servir a la propia ¡trquitectura erigida como la expresión última de lo urbano. 
con el pretexto de la creación de un espacio de calidad. no se sabe para quifn ni con quf 
sentido. pero poco impon¡¡ porque b calidad es buena para cualquiera. Esta destruc
ción-reconstrucción so pretexto de Mto .seria aceptable si no fuera porque ~u realización se 
haC<) a cost .. de un grupo social numeroso que tendrá que renunciar a disfrutarla: pero es 
que. ¡¡demás. entre la concepeión de este proyecto utópico sin utopía y su práctica. media 
un abismo. como no podría <;er dc ot ra forma . El arle y la calidad quedarán condicionados 
a la casual intervención del artista en illgún edificio aislado. el resto será presa fácil de los 
agentes inmobilia rios encargados de ejecutar y extender d modo de dudad dominante y 
su orden espacial. esta vez con un resultado más elegante. 

Esta concepción se complementa bien con la opción conservacionista más extendida. 
Bueno está renovar pero hay edificios que es preciso conservar: unos dirán que porque 
tienen calidad arqui tectónica. Otros que representan símbolos culturales de nuestra identi
dad histórica. Otros. en fin. porque constituyen signos del poder que las nuevas clases 
dominantes necesitan apropiarse para completar su imagen de prepotencia. 

s.: trata de reSCatar restos históricos que les permita pasar sin sobres<lltos del pasado 
al futuro. una Ve:/; redudda la herencia histórica de la ciudad a unos cuantos edificios. 

Frente a estas posiciones se levantan los que argumentan la necesidad de conservar 
no sólo los edificios sino las actividades y la población residente. Es una hermosa propues
ta que puede terminar en «museo animado_ si no se hace desde la perspectiva de una 
transformación recuperadora protagonizada por las fuerzas populares. desde el proyecto 
de un autfnt ico espacio para ciudadanos libres. 
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UN I'ROYECTO I)E i\1OCRATICO CIUOAOANO 

De eSle modo. a lravés del poder municipal. la izquierda europea ha emprendido 
wrcas de recuperación que representan un importante cambio de actitud a pesar de las 
dificultades que han atravesado y de ¡¡rrojar resultados muy parciales. Sin embargo. aun 
en los casos más famosos. el cenlro se ha s-:guido contemplando como un elemento singu· 
lar denlro del conjunlO urbano. es decir. con una función propia diferenciadora. 

En lugar de dirigir los esfuerzos a la wnteslación del modelo de ciudad capitalista en 
su globalid<Ld. !OC h<L idenlific;.do a los intereses inmobiliarios COmO el enemigo principal 
no reconociendo el carácter instruntcnt,,¡ que tienen. Comprendo que en determinadas 
circunstancias el protagonismo que adquiere eSle sector pueda hacer pensar inclu50 en 1;1 

existencia de un modelo basado en la renta del suelo. pero un modelo as! no puede 
explicar la transformación del esp.1cio comercial de una ciudad. la aparición de la vivienda 
moderna. o la reorganización del espacio urbano que precisa el alojamiento del aumento 
experimentado recientemente por las clases medias. por poner algunos ejemplos. El sec' 
tor inmobiliario no puede elegir el sentido de sus intervenciones. se limita a ejecutarlas 
como puede y siempre que las condiciones se lo permilan. Puede imponer determinadas 
formas de crecimiento. que no 50n sino variantes formales del mismo modelo. o adaptar
se a las condiciones pree~iste nt es. como es el caso de su actuación en los centros cuando 
no puede romperlas. 

Dar la batalla" los especuladores. reduciendo los aprO"cchamientos urbanísti~'Os o 
rescatando p¡¡rte de las plusvalías generadas en los procesos de transformación. no evita 
'1"" é<to< .., r>rnd,,~cao con las consecuencias que conocemos. Puede que la actual rela· 
ción de fuerzas no permita Otra cosa mejor pero diflc¡lmente podrá encontrarse una altcr· 
na tiva si uo se busca. Negoci"r puede sel positivo a condición de no perder de vista el 
fo ndo de la cueslión. donde hay que incluir la necesidad dc recuperar el control de la 
producción del espacio de la ciudad. 

Por otra parte. estamos asistiendn a los comienzos de una fuerte crisis en el sector 
i"'llobilia rio que. además. se superpone a una fuerte inOnión en la tasa de crecimienlO 
demográfico. combinad" con una rcestruc:uración de la producción industrial. que se ca· 
raeteriza por la reducción de plantillas y la dispersión del proceso productivo. Son muchos 
y mal conocidos los faclOres que inciden en la crisis. pero está claro que las rondiciones 
sumamente fa,'or .. blcs que disfrutó el see\(>r inmobiliario en la dccada pas.1da han sufrido 
profundas transformaciones. 

Nuevas formas 1'0"'0 el cooperativismo emergcn en esta situaeión y empiezan a cam· 
biar el panorama de la producción espacia~ hasta hace poco casi exclusivamente en manos 
privadas, Esta novedad ponc en manOS dc la colectividad de usuarios el control y la 
gestión de la obra y representarla un acontecimiento alentador si nO fuese porque. haSla 
ahora. se han limitado a actuar en aquellos lugares prcfijados y ordenados. incluso a nivel 
de Plan Parcial por el sistema. es decir. a terminar dc ha,'er lo que no es rentable. Se est:l 
utilizando el mismo suelo que tenían dispuesto para sus operaeiones frustradas. Son ahora 
otras manos las quc realizan el mismo modelo. y es preciso reconducir este impulso colec
tivo en el sentido de empezar a levantar una allernativa. 

Parecc in"plazable empezar a dar contenido a lo que podría ser una ciudad alternati
va de base popular y creo que el pUnTO de partida está en los CentrOS históricos. porque es 
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en ellos donde aún qued"n re~~os de complejidad urbana y de vid" ciudadana. es allí 
donde aún queda un margen de libertad cada vez nds es~recho. es el único espacio que el 
modelo todavía no ha podido dominar ~otalmenle. No se trala de es~abk-.;cr un modelo 
allemati\'o sino de crear las condiciones para que ningún modelo pueda establecer su 
orden unilateral. Se trata de iniciar un camino de creación sin precedentes. CU)'os logros 
deben extenderse a toda la ciudad para romper con la dialéctica ecntro-perifcria o eu:,l
quier otra forma de segregación y control. 

En realidad el proceso ha comenzado y es precisn ir incorporando de forma crí~ica las 
experiencias exist..-ntes. 

En contra de lo que afirman algunos es imprescindible preparar Planes defensi~os. 
porque la práctica magistral aconseja disponer una buena defensa antcs de tratar de recu
perar la iniciativa. a condición de que esa dcfens.~ cOlltenga los elementos del contraata
que. 

Es preciso preservar los edificios. pero sobre todo la riqueza del espacio colcctivo. 
que debe ser el gran protagonista de la nue~a ciudad. lo eu"l incluye todas las actividades 
que descansan sobre él. Hay que mejorar las condiciones de habitabilidad)' reconstruir la 
di~ersidad poblacional que tenian antes de que se produjera su expulsión. 

Es más baraw para la colectividad arreglar un edificio en la ciudad oonsolidada que 
construir otro en la periferia y además emplea una mayor cantidad de mano de obra. 
permite su especialización y se adapta bien a la formación de pequeñas unidades producti
~as de carácter coopeT3tivo. que pueden ser patrocinadas por los poderes locales. 

Es preciso trabajar en la creación de nuevos tipos de vivienda urbana moderna que 
podrían ir sustituyendo a los que fueran inadecuados. bajo el control colectivo. 

Es necesario recuperar la dispersión del proceso productivo que señahlba anterior
mente enaluzándole hacia la ciudad histórica. 

Es preciso terminar con la periferia y su crecimiento ,nnecesario y como primera 
medida es ncccs.uio afromar la recuperación de los innumerables pisos vacíos que existen 
en la ciudad o que ~ encucn~ rilll infrautilizados. por ejemplo. cOn el control de l~s licen
cias de apertura de oficinas que están destruyendo el centro. Habría que impedir la cons
trucción de los gigantescos equipamientos comerciales que destruyen la diversidad del 
pequeño comercio y dictan las pautas de consumo. al tiempo que despojan el espacio 
urbano. 

Para ello es necesario babili tar todos los recursos que habrían de ser destinados a la 
creación de nuevas periferias innecesarias. Siempre que ~a posible. un plan de recupera
ción y revitalización es mejor que un plan de extensión. Esa es precisamente la labor que 
puede tener el planeamiento en esta empresa. 

ALGUNAS NOTAS SOBRE ~; 1. PLAN¡':AMIENTO 

El planeantÍcnto puede desincentivar la degradación dcl centro histórico redistri
buyendo la renta del suelo y puede recuperar recursos de la periferia rcinvirtiéndolos en 
aquél. con 10 cual desincentiva al propio tiempo el crecimiento de ésta. Existen medios 
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p"r" lIacerlo. cuya e:<posición nos ~p3rt3ría considerablemente del objeti\'o que aquí per
sIgo. 

El plan puede fijar la inclusión de actividades que tengan una apoTlación positiva en 
la revitalización de la ciudad o bien proponer actuaciones de carácter estra tégico que den 
entrada a nuevas actividades y permitan ti ejercicio de una arquitectura dispuesta a res
ponder a este des.~fio. Para ello se dispone de planes especialcs y progmmas de cjeeución. 

Para que estOS instrumentos sean efect,vos es preciso apoyarlos en el conocimiento 
profundo de las situaciones concretas de partida, No pueden ser fómlu!as genéricas. 

Los trabajos previos no podrán consistir. como hasta ahora. en una recogida convcn
cional de material inútil. sino que deber'!n aportar las cl"ves loca les del modelo y sus 
debilidades_ Mostrarán la relación de fuerzas dominantes para buscar la manera de orien
tar las políticas de intervención en el sent ido de favoreccr los imerases populares, Debe
r:ln identificar las fuentes de recursos necesarios e imaginar procedimientos nuevos para 
obtenerlos. Deberán proponer actividades productivas alternativas. Estudiarán sistemas 
energéticos aplicables a la reducción de I~ costes de mantenimiento. que podrán servir de 
base a la redacción de los nuevos proyectos de viviendas y espados colcctivos. Definir~n 
la política de vivienda adecuada a la realidad. Propondrán nuevas formas de vida ciudada
na nO alineadas y la recuper¡tción del tiempo libre. 

Desde luego se t"'1a de una tarea dificil para la que se precisan personas que es 
preciso empezar a formar ahora. del mismo modo que se van acumulando experiencias y 
se va perfilando e l camino a seguir, pero en todo caso es inútil si las fuerzas populares no 
toman conciencia de su nccesidad y la hacen suya. De ahí que haya preferido oricntar esta 
intervención más hacia los principios que hacia los instrumentos. tratando de dejar claro 
que tendremos la ciudad que seamos capaces de const ruir y en caso contrario Ot rOS lo 
harán por nosotros y en contra de nuestros intereses ciudadanos. 
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DUODECIMA PONENCIA 

LA REHABlLlTAClON SOCIAL DE LA CIUDAD. 
INSTRUMENTOS OPERATIVOS DE I/'I.'TERVÉNCIO N PUBLICA 

Por Mario NOLLA 

L EL CONTEXTO GENERAL IlE LAS INICIATIVAS l'UIlLlCAS 
Gt:NERALlZAIlAS EN LA REIIAIIILITAClON DEL I'ATRIMONIO 
RESIDENCIAl.: CRISIS ECONo.'\nCA V AUSTERmAI> EN LA EUROI' A 
OCCIDENTAL 

EnvalenlOnado por el marco «permisivo_ en el que deben moverse unas imer\'encio
nes en unas jornadas de estudios se puede. quizá. disculpa r que se in icie esw imerveneión 
con una afirmación. en cierta medida polémica. en una medida cierta injusta. pero que en 
cualquier caso debe scrvir para emender el muy relativo emusiasmo con que abordo la 
renexión sobre la nucva panacea quc los profesionales del urbanismo y. promo. de la 
propia Administración hemos encontrado: la rehabilitaci6n. Así pues. considero que el 
inido de las actuaciones publicas en materia de rehabi litación del patrimonio inmobiliario 
residencial coincide. en la inmensa mayoría de los países de la Europa occidental. con las 
primeras manifestaciones de la profunda crisis económica que se padece en la actualidad; 
de manera más precisa hay que asociar la preocupación oficial sobre el problema con la 
crisis en el seclor de la construcción ... primero lenta. a partir de 1975. y manifestada 
brutalmente en el trienio 1979-1981; la «ralemización_ de la actividad económica. los 
cierres de las empresas y el brutal incrementO del paro reducen considerablemente las 
inmigraciones interregionales e internacionales en los países de Europa occidental; a re
sultas de todo ello los COnstanteS nujos de poblaeión inmigrante. que constituían el sopor
te de agresivas políticas de extensión periférica de la ciudad y de renovación sistemática 
de los eemros urbanos. se reducen considcrablememe en las áreas metropolitanas euro
peas y en las grandes urbes. 

Debe añadirse a ello algunas rep"fCusiolles de lo crisis económica sobre la forrn~ción 
de hogares en las ciudades. talcs como la reducción de la natalidad. el aumento del núme
ro medio de anos que la población joven permanece en los hogares paternos. así como la 
reducción de la movilidad espacial de la población activa; debe concluirse. pues. en su 
conjunto. que c~iste una crisis de envergadura del modelo de crecimiento urbano conti
IIUO que. a pesar de su arbitrariedad. estab.1 implícito en las políticas y en las prácticas 
urbanísticas que se impulsaban desde las administraciones en numerosos países de Europa 
occidcntal. 
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Es precisamente en el terreno de los objetivos de la rehabilitación donde se vislum· 
bran diferencias serias entre lo que podríamos llamar iZquierda )' derecha. priorizando la 
primera el valor de uso. el valor social del patrimonio. y los derechos adquiridos de las 
poblaciones residenles: prioriz.lndo los segundos el valor de cambio dcl bien restaur;odo 
<lo que conlleva a una extremada sclecti"idad en el patrimonio «mcrecedor d<l rehabilita
ción .. ). así como la búsqu<lda de garan tia~ de reinserción asegurada del bi<ln restaurado en 
el mercado inmobilizario (lo que conlleva a po¡¡tica~ sociales de rehabiliwción diamo:!tntl· 
mente opuesws (2). 

Por otr" parlo:!. las dos y a "<lces tres gcneraciones que en nucstras ciud"des sólo 
conocemos el ~mcnlO y la venicalidad. que padecemos crecientes dcsplaza'nientos coti· 
dianos. hemos hecho en nuestras propias carnes la experiencia de uml progro:!siva dcshu· 
nmnización de la ciudad. de un deterioro. que ho)' nadie niega. de nuestro consumo de 
ciudad: la exige ocia de ciudades más humanas. concebidas a una escala asequible. se 
encuentra hoy dia generaliz.lda: prestar oídos sordos a ello no sería razon:,ble. Sin cmb:IT
go, el problema de la rehabilitación puede ser abordado de formas muy distintas y el 
conjuntO de medidas e instrumentos que arbitre cada adminiStración puede renejar objeti
vos sociales y políticos muy distintos. Consideramos que similares actuaciones t~cnicas en 
materia de rehabilitación pueden provocar efectos sociales muy distintos; el quid de la 
cuestión se encuentra. como siempre, en los «para quién rehabilitaDo. «con qué medios 
rehabilitar» y. cuestión sólo aparentemente supernua, «quién asume los programas opera· 
cionales de rehabilitación». Queremos decir igualmente que OITOS aspecto~ que tanto 
preocupan a los técnicos. wlcs como el «qu~ rehabilita r» y el «cómo rehabilitar». los 
consideramos perfectamente controlables hoy sobre la base de las respuestas que se dan a 
los interrogantes arriba planteados. 

2. Y EN ESI'AÑA ... 

Las condiciones particularmente favorables a la especulación generada por la mayor 
parle de los planeamientos urbanísticos vigentes, la ausencia <le critcrios restrictivos de 
naturaleza urhanistica cn la concesión de créditos para la construcción de viviendas de 
protección oficial. y en líneas generales para el conjunto de las liccneias de construcción. 
han sido, entre otras, las razones <le mayor peso que han contribuido a enmascarar duran
te varios años la crisis del sector de la construcción: en 1980 alguna, cifras brutales han 
puesto de manifiesto la magnitud dc1 problema: 

~.,.,. 

1971·75 
1976-80 ,,'" 

ItEDUCCION SI !>'1' ~: MATlCA 0.:1- NU M.:RO I.n ; Vlv n :NUAS 
n :ItMIN,\ D,\ S EN LOS UI.TIMOS AÑOS 

( f'ro,'iI,du " Madrid) 

N,- '0'.1 
.i,icn<l.l. Media onu.1 ,",00 mbimo 

con.lr"idoS 

306.599 61.320 70,531 (1973) 
2t3,848 42.769 52. 198 (1977) 
31.000 
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INC REM EI'I,'TO IMPORTANTE DEL NUMERO DE VIVIENDAS EN OFERTA 
(T~rminada\ y no "elldida¡) 

(A",,, mmopoli/a"" d~ Madrid. t"C<'/lIuad" la c"pital) 

1974 "" "" 
,~. 

"" 
21.115 2J.(J.Ij 24.810 19.442 25.159 35.418 

En el ámbilO provincial. y parlicularmenle en el área metropolitana de Madrid. r.c ha 
producido cntre 1970 y 1980 un incremento imponante dcl numero de viviendas inocupa
das. habiendo llegado a rcprer.cnlar. al l de marro de 1981. el 14 por 100 del parque 
10lal de vivicndas. evaluado a 1.700.000 viviendas: crisis de la oferla, lamo más Cu!lIllO 
que una parle muy ~ignificativa de ellas se cncucmra en manos de 10~ promotores. que no 
han encomrado comprador. Dicho indicador. inapelable. de la crisis del r.cctor complcla 
el dato al que ameriormeme se hacía alusión: la drástica reducción del número de vivien
das conslruidas en 1973 frente a las 31.000 de 1980. Drástica reducción que no ha absor
bido. sin embargo. el exceso de ofcna. 

Al mismo tiempo en la estructura inlerna misma de la oferta y de la demanda se 
produccn serias mutaciones. caraclerizadas fundamemalme11!e por un radical incrememo 
de los precios (derivados de incremenlos de COS1OS parlicularmemc sensibles en repercu· 
siones de suelo y precio del dinero-financiación (3). y ca"'C1erizadas igualmente por un 
crecie11!e proceso de insolvabilizadón de la demanda. Se lrata de dos movimienlos de 
>emido opue.lo. capacco dc crispar en m'yor medida el $Cetor. introduciendo. como co el 
caso. las paradojas de un enorme parque inocupado y de un sector de la demanda. el más 
popular. no satisfecha). 

La crisis del r.cClor de la construcción la están padeciendo. cOmO toda crisis capitalis
la. sobre lodo los trabajadores del sector (en sólo lres años. de 1977 a 1980. se han 
perdido 60.000 empleos en el seclor de la consl rucción de la provincia. equivalen!e al 28 
por 100 del paro total). asr como los sc(tores mis populares de la demanda. que corres
ponden sociológicamen!e a las categoría! de población más afecladas por la crisis econó
mica; de ahi que pervivan. a pesar dc los grandes esfuerzos realizados en este campo. 
fenómenos de infravivienda y hacinamienlo. 

Así pues. en el área metropolitana de Madrid en particular. la situación del seclor de 
la vivienda debe calificarse de preocupanle: 

- Los gigantescos conglomerados lesidencia1cs de algunas ronas del sur y este de 
Madrid eSlán gcnerando. de manera conslan!e. elevados COS1CS de ~parcheo~ en las in· 
fraestrucluras y cquipamiento. tanto locales como met ropolitanos. 

- Debemos considerar como prácticamenle irre,'ersibles (o al menos de horizonle 
de «reclificación_ muy alejado) los brutales descquilibrios residencia·lrabajo que atravie
san a 10 la rgo y a lo ancho nuestra área melropolilana. 

_ Nos lIallamos ame un CCn!ro envejecido y lercialilado. y con Un conjunto en el 
que se da. en el ámbito residencial. una gran segregación social por zonas de habitación. 

- Nos hallamos anle el fenómeno evideme. aunque aún no asumido, de que una 
parle significaliva de las conS!rucciones residenciales de la posguerra y del aluvión cons-
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tructivo de 1960-1977 tiene problemas de habitabilidad, de bajas calidades de construc· 
ción. de obsolescencia de algunos elementos de la construcción. hasta el extremo de que 
muy prontO deberá ntenderse a dichas edificaciones los por otra parte aun inexistentes 
programas de rehabilitación social (y JI 5U entorno inmediato). 

- Nos encontramos ante I~ persistencia de los procesos de degradación de la'! vivien
das antiguas (al respecto debe quedar claro que los primeros SilllORIIU de preocupación y 
las primeras immriollQ de actuación apenas si han trnsn-ndido en las ron<;icncia'!). 

- Nos hallarnos en ultima instancia ante la ineuridll",brt, tanto en las perspectivas 
de la evolución demográfica como de la evolución del empleo. y del oomlxmamiento del 
sector inmobiliario, tan poco proclive a escuchar la «voz de la raz6n~ (si previsiones cabe 
hacer. y las situamos en los horitontes de 1900, nada incita al optimismo ante el problema 
del empleo. al tiempo que parece que el futuro crecimientO demográfico debe contar más 
con las tendencias del crecimiento natural de la población que oon la que pareda fuente 
inagolllble de la inmigración). 

Tantos largos etcétera5 describen. sin paliati,·os. una crisis. aunque es igualmente 
cierto que ril2ón tiene el que afirma que en el 5CctOr de la COIlstnw.:ciÓll por fin la oferta se 
adapta, malamente, a la demanda (como razón tienen los que conStatan que es la deman
da más popular la que está obligada a adaptarse al paro. la incertidumbre ante el trabajo. 
la falta de recursos). En cualquier caso. en el ~lttbito urbanlstieo se diria aquello de que 
«el mal ya está h~ho •. y que seremos generaciones de contribuyentes y residentes los que 
Vll mOS a paga r los platos rOtos de ese matrimonio de razón. en tre irresponsabilidad y 
corrupción. cuyo mejor ClCponeme son los actuaLes núcleos de población del área metro
politana de Madrid. 

Ante una situación tan compleja observamos con es!X'ntnu. pero tambi~n con mucha 
frialdad. la existencia de los rumores, o las amenazas de algunos textos legales reglamen
tando la ya ineludible actuación pública en los problemas de la rehabilitación de barrios y 
edificios residenciales. Si desde una perspectiva «patrimonial_ el futuro es esperanzador. 
desde una pcrs!X'etiva pUlnmente sectorial. entendidu como «el problema de la vivlcnda». 
nos negamos eategórieamcnte a la manipulación, a la presentación de la actuación en ese 
campo como panacea, capil2 de resolver cuanti tativamente problemas de necesidades de 
viviendas, capil2 de contribuir notablemente a la absorción del paro en el sector de la 
constn.ooc:ión: ello seria demagógico por pane de algunos. ingenuidad por pane de otros (4). 

Una política publica de rehabilitación social implica: 

- Una modificación significativa de algunas intervenciones en el suelo urbano, ca
racterizadas por el recurso sistemático a la .renovadón •. Pasar de la piqueta a la «in ten· 
eionalidad rehabilitadoru» implicaría. en la España de hoy que tan castigada se encuentra 
en lo mayoría de sus nutlcos urbanos. un gi ro radical. una sensibilidad nueva t3nlO por 
parte de La Administración como por parte de los propietarios de inmuebles. 

- La coordinación de reglamentaciones e inStrumentOS operativos di'·ersos. inexis· 
tentes o dispersos hoy, y que deben hacer frente a ,'ariadas situaciones, tanto en el rtgimen 
de tenencia como en las carocteristic-as y recursos de los propietarios e inquilinos af~tados: 

desde el punlo de vista de las inversiones y ayudas públicas. debe entenderse que es 
preciso un elevado control social de deSlino y uso de los fondos públicos destinados a la 
rehabili tación de ,'iviendas y edificios. 
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- Una absolula coordinación cnnc planemnienlo general. planeamiento especial. 
programas de actuación específica. equipos operacionales y. sobre todo. medios técnicos. 
finarn;:ieros e instrumcnlación legal. 

A pesar de la indigencia y carencias ron que nos enfrenlamos en la actualidad existen 
algunos puntos de apo)'O sobre los que fu'ldamcntar los nue"os inslTumenlos operaciona
les de la rehabili tación. De manera sucW1 tD se "numeran a continuación. 

3. ALGUNOS INSTII.UI\1ENTOS In: INT¡':II.V t:NCION PUBLICA 

En un régimen democrático toda clarificación de las responsabilid¡ldcs respectivas de 
la Admin istración central y de las adminiSlracioncs localC$ es una conl ribueión. por míni
ma que fuera. al buen funcionamiento y . cnlendimiento_ de las insti tuciones ckmocráti· 
caso Aplicada dicha gencralidad al caso que nos ocupa creemos y defendemos que la 
"Iaboración de programas de inleryención en materia de rehabilitación. la fi jación de sus 
obje tivos. la dirección (y a ,'eces realización directamente) de las obras. etc .. §OII respon
sabilidades que deben corresponder a las administrnciones locales. 

Puede decirse que algunos textos legales funda ntcntales van e n esc sentido e n lo que 
se refie re a la d imcnsión urbanístka de 11. Ich:lbi litación (leyes de R~gi l11en Local y ley de l 
Sucio y sus corrcspondientes reglamentos); en efecto. debe en tenderse que la rehabili ta
ción social debe tener como ma rco de actuación barrios o zonas muy bien di ferenciadas; 
sc apoya en un soporte técnico a dicha escala (plancs especiales _ad hoc,. y programas 
UI"" , .. ~-; .. mal~~). Il~~nollallos a panir de los planes genera les de ordenación. 

No obstan te. en la dimensión «vivicnda. de la rehabilitación. dichas competencias 
escapan. hoy por hoy. del :i rea de actuac:ÓIl de las corporaciones locales. creándose ahí 
una sistem~tica fuen te de conOictos que es necesario pre ..... r y alajar. conscienles como 
somos todos que la rehabilitación social de barrios y ciudades c-o nstituye unH actuación 
integral que no admite rupturas desde su ~onccpeión hasta su realización efectiva. y me
nos aún la mult;plicidJd de agentes p~bl,cos no coordinados. (La ~ltima par~e de esta 
uposición abordará los an:ilisís y las propueStas de creación de inslrumen.os operati~os. 

le niendo en cuenta la fragilidad de lodo pro)'eCtO de aemación pública en matcria de 
rehabili tación en el cantuto actual. diferenciador I ul~ranza entre el urbanismo y la COIlS

trucción.) 

En cuanto a las «responsabilidades_ que en n~SIr(l «repano_ atribuimos a la Admi· 
nistraeión general e n materia de rehabilitación señalamos: 

- El propiciar y proponer a las Ca-IC$ In aprobación y ratificación de los textos 
legales necesarios pant h¡leer viable una polilica p~blica de re habil itación social de l par . i
monio residencial. 

- El habil itar los fondos necesarios. con eugo a los presupuestos genern lcs. para 
dotar a los programas de rehabilitación. de los e~di los y sob~enciones necesa rios. A ese 
respecto. creemos firmemente que es ilusorio y demagógico el pretender una poIilica de 
rehabil itación de un mínimo impacto. sin wmpromisos asistenciales daros por pane de la 
Administración central; ello implica dos ideas cla"cs: 

- No hay re habili tación social seria sin fondos publicos. 
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- No Ilay rellabilitació n social con incidencia rea l si la Administración central se: 
~desentiende" de es,u rc:spons.1bilidades y hace rc:C3er sobre las administraciones locales y 
los solos P.1T1iculares c:1 peso económico de Ins imervenciones. 

El prc:star. mediante la creación en el scno del MOPU, de determinadas unidades de 
asistencia 1écnica a I.s corporaciones locales. que es imprescindible en la inmensa ma)"Oria 
de los ayuntamientos del pais, dada la complejidad de los estudios pre"ios de los progrn· 
mas de actuación. tanto en el «montaje_ de 1M operaciones como en la puesta a punto. 
para eada caso. de técnicas de rc:llabilitación. de: siempre dificil. si no imp05iblc. ~normali 
ladón_. 

Así pues. asumiendo la arbitrariedad reb tivlL del esquema. pero convencidos romo 
estamos de la ncresidad de proceder a clarificaciones en la "fase prevía. en la que nos 
Ilall amos en nuestro pars. digamos que compete a las administraciones localcs el cstableci· 
miento de los objetivos y programas de rc:llabililaci6n operacional. así como la dirección )' 
el cont rol de los tr.1bajos incluida la imerlocución con los propietarios e inquilinos afoxta
dos por las operaciones: por Su pane, compete a la Administración cemral. desde su 
«distancia •. la puesta a punto de una infraestructura . tanto en el terreno de la nonnativa 
como en el financiero y técnico. básicamentc de ILpo)"O y asistencial. pri"ilegiando su 
inte rvcnción en el problema a través de la Administración local. Sobre la intervendón de 
In Administración ccmml en el proble lna no caben idealizaciones. y debe qlle<.b r d aro 
que a Iravés de esa línea a~istencial se reflejará una política social determinad". tanto en 
la importancia de las subvelKiones como en los crit erios establecidos para su obtención y 
por último en el alcanee de la tutela que se ejercerá sobre las administradoncs locales; 
Ilacic:ndo acopio de buena voluntad puede considerarse: que la política al respc<:to que se 
padc:a hasta hoy es toda una polilica de . inhibición •. 

3. L K~habilit .. d ón y planfam;"'"lo urbanistloo: de la programación al urhanismo opera
cional 

El planteamiento urbanfslico en nuestro pals está siguiemlo una evolución q ue le 
lleva a ser e ntendido de: manera creciente como In traducción espacial de polhicu munici
pales (y supramunieipales concertadas, en algunos easos), a ser asumido desde las exigen· 
das de la gestión municipal. y a expresar en contenidos y programas de ae1Uación la 
propia gcslión a su ''e!. 

Esa orientación. positiva en nneas generales, le lleva a contemplar, al menos en sus 
lineas generales. el conjunlo de las politicas de vivienda. el patrimonio existente y su 
Iralamiento. si bien sobre lodo a través de las orden3nlJls: no obstante y ante la evidente 
insuficiencia que el planteamiento general tiene sobre el problema. se recurre sistemática
mente a las fi guras del planeamiento especial a veees haciendo plena almraceión de éste. 
En ese sentido proponemos una modificación sistel11átie~L de los con tenidos aetuales de los 
planes especiales de mejora y protca:ión en el scntido siguien te: 

a) Llevando al planeamíento general los contenidos de planeamiento y sistemas 
generales de información. 

b) Transformando el plan especial en verdadero cstudio previo de operacione5"pro
gramas de rehabilitación lIOC'ial. 

¿Qué contenido debe te ner un estudio pre"io de rellabiJitación social? 
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- EJI ,ualquicr ,aso. se inicia a panir de un ron"cnio marro de actuación. que 
justifique el desarrollo del estudio prcvio y del programa dc acciones. Es de(:ir. e l estudio 
previo no se desarrolla rmilaterolm"lUe por la corporación. a partir del planeamiento. sin 
garantla plcna alguna de cumplimiento por parte dc los numerosos implicados en una 
rehabilitación social. sino a partir de compromisos previos de éstos. así romo dc una 
delimit;1ción espacial prcrisa del campo de la actuación. mediante un desarrollo muhilatc· 
mI. 

Ello presupone además otra línca de rcnc~i6n. La "crdadcra rehabilitación social de 
barrios no cs posible. viable. sin Un;1 acción oonccrt;1d;1 de los distintos afectados c impli
cados_ 

NOT A S 

(t) Impor' .... roo«~ oJ S«IOI pM'ado d< ronstnlCci6n. oJ ..... bI«<, 1>...",.,..1> d< ... «><Io . lo tuto, . \o 
oncl>o 0\<1 >«tOf. 

(2) Sena ... ludabie q" hubie ..... I""...dos q,.. aflf1rllltu q,.. 1> r .. bre "habititodoco puNe aIea.ol.a,. o. E..¡oaAI. I 
del<rminado> propio¡ .. ios que ... tI .. On dio ..... "","n« 0<aIió<I por> «¡.rn>duci, on 01 ..... ~ bie ..... r .. _0$, 
ron 01 du..", o\< lo< ronrril>uye"r .. (.u .... JI<'iO<><> , .)'\>doo "'-; .. ). 

(J) ""'r""n,..Jo por 11 im"""""", de loo capí'lk> inmobilizadoo c ..... 10. 
(.) Ud dir<ct';"'" de pla"' '''''o", 0\<1 ir . . ... rropolir ... <1< "'><loo t.oc<n tor .... pMti<uI>., on 1> «lIobUil>C'ión de 

rivio<..w. "'ri!:NyeO<lo • _. o<toarillo in<Kkncia """,ilati .. im""",nl< on la orena de ,i';'..w e ..... "'" on fU r<f'<'
cuoióo en el .h .. :1 del empleo del >«101. "'" .reno< """,i"",. por «>mide,,, q" 1> «habililKiOO lII<>"iIiurt mio m.ano <le 
00'-'11'" ""><,. ' ... nido q'" 1> """"_ <le ."" .... ,i,"od.I, . S; did>o pI.n" ..... "' ... OOIIC<l"u. h"""" inoprodl>. 
\>le. qol' "'-'da .. '" q ... _ Uf> iml"'lso intdi", y .;,.,ro.o de " A<imW>l'- PO" h""", pooiblc un> ...r poli..,. pe"";';' 
rt. en.1 19'1O. '''WII eon,"biliaeióo .. '_'a oJ ....,..,.:" .. nl>C'ión <1< 1> panl«' Y <le 1> ó<maAi>"'tú impl\ci1 .. 
en 1 .. Ilircar"", ""',.opoIi ....... lo q .. OC ,.r .. " • " ~h>bili,_ <1< viviendO>. 
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Por el EOUII'O REDACTOR; 

Jose! Rafael MONEO. /<'lanuel de SOLA-MORALES. Juan aUSOUETS. 
Juan lose! ECHEVERRIA y Manuel SALINAS 

I"a importancia del I'alacio 

Todo inlenlO de eXl'licar el real sitio ha de arrancar de la historia de palacio y de un 
modo más amplio de la historia de la posesión y del dominio de las nuevas ticrras de la 
corona. Construcción. colonización y lerrilOrio van siemprc íntimamente ligados y podria 
d<: algún modo hacerse la histOria de Aranjuez desde la historia de palado. 

Al finaliza r el reinado de Felipe tI. Juan de Herrera habl¡, construido (probablemen
le sobre primeras trazas de Juan Baulisw de Toledo) Un cuarto ,,~al. La propiedad rea l. 
reg:,da ya por el caz y por la acequia del embocador. "parcda deslindada por largas 
hi leras de árboles '1ue. produciéndose tangent<:s a las :,eequias. suponen ya un intemo de 
visualizar el dominio de la licrra: la ealle de la reina. por un lado. y _la plaza de á rbol<:s. 
ce rcada de palenques y puertas. para correr lOros y h .. cer hcrraderos al frente de los 
balron<:s de palacio .. (Ouindós) SOn ya elemenlos da"es de un fut uro des.urollo . 

El palado en liempos de los Austr;as 

L.~ posición de este primer palacio definirá las direcciones de la futura cuadricula ya 
señaladas en la calle de Poniente o de Palacio y por lo que será más larde plaz~ dc las 
Parejas y ca lle de Valeras. A ponicme. mirando hacia Toledo. se abre el gran espacio 
cercado. un deforme penlágono definido por tangentes al caz. al do y a la da de la isla. 
Tal recimo eX1iende la actividad del cuarto real y eslablece 13 división del territorio l11e· 
diame el caz (tierras regadas y tierras altas) que se mantendrá más tarde COl110 distinción 
entre área de palacio y dominio de la población. 

El s:llto del TIo. la relilción entre río y palacio. aparece ya lambi~n como una de los 
factores predominantes de la estruclura del territorio. Desde uno de los v~rtices del cerca
do. desde el final de la futura calle de Madrid. se construye un puente desde el que sc 
produce una radiación en la que. a pesar de su carácter abstracto. cabe apreciar una cierta 
"oluntad de estructurar el terrilorio: las nueVaS propiedadei reales se presentan con una 
nneva estructura. la que proporcionan los trazados. 
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Los trazados 

EstQS trazados. que sirvieron en un principio como mecanismo formal mediante el 
que consolida r la propiedad agraria o como marco que hace evidente el peso de elementos 
construidos. iban a tener una gran influencia en el modo en que la ciudad se establece; la 
callc de la Reina. la carretcra dc Toledo ... son claros ejemplos de 10 dicho. poniendo de 
manifiesto la importancia que en el desarrollo de Aranjuez han tenido los trazados. 

El palacio de los 8orbones 

Los Borbones tratan de mejorar las condiciones del viejo cuarto real y procurarán 
reconvenir la posesión austriaca en un mundo total y completo. en un ambicnte barroco. 
El primer escalón de esta reconversión será la ampliación del palacio planteado como una 
extensión latcral que permita un mayor contacto. desde su condición focal con los jardi. 
nes. y olvidar la arquitectura cerrada. antigua. del palacio herreriano. 

El palacio de los 80rbones es scnsiblc a la pr<":scncia del rlo y a la importancia de la 
vega. Sus elementos más destacados. como los trazados y direcciones ya existentes. trata· 
rán de uti liza rse. estableciéndose una continuidad ent re jardines y palacio que sugieren la 
característica más acusada del real sitio. Pues Aranjuez iba a se r. en primer lugar, la 
ciudad en que los reyes podiJn semir próxima aquella naturaleza cultivada que tanto 
e logiaran los hombres del siglo de las luces. 

Todo estaba. por tanto. preparado para la corte. hasta el extremo de que no podían 
pernoctar en ella "uien~ no fueran 5U. servidor<: •. 

El poblamiento de Aranjutz 

La {lrimera malla de /11 cillilllil 

Fue Fernando VI el primer monarca que pennitió se establecieran pobladores en 
Aranjue1. y encargó a Santiago Bonavía la confección de un plano dc lo que constilUiña la 
primera ordenación de lo que hoy com)Cemos. Esto se produjo hacia"'¡ año 1747. Este 
traLado se apoyaba. por una parle. en las ya construidas avenidas de la Reina. del l'rínti
pe y de las Infantas y. por OIro. en las directrices formadas por la const rucción de las 
Casas de Oficios y Caballeros, que además determinó el tamaño de las manzanas de este 
primer sector. De este modo se completaba la \Tama primera de la ciudad que esta l ia 
limitada al sur por la actual calle del Gobernador. donde pasa el caz de las Aves. que 
sirvió parll delimitar la primera extensión de la malta. El rey concedió terrenos sin grava
men tributario en 1757. asegurando el libre uso de las fincas levantadas por los dueños, 
pero exigi~ndoles se sujetasen y amoldasen a las normas de composición preestablecidas 
con el fi n dc annonizar las construcciones. 

La segunda malla de la ciudad fue tTazada pocos años despu~s. en 1770. apoyándose 
en las ¡razas de la anterior y haciendo las manzanas menos largas que en la primera malla. 
Entre ambas mallas se dejó un amplio espacio libre que se llamó plaza de Abastos. pues
to que cumplía dicho fin; era una franja de espacio que cruzaba de este a oeste con una 
anchura de lo que actualmente es el jardín existente entre el AyuntamientO y el mercado, 
único resto de aquel espacio libre que se utilizó como plaza de Abastos. 
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1.11 st'8unda malla 

En esta segu!lda malla se silllaron tres elementos importantes: los cuarteles Jimit:!n· 
dola por el oeste. la plaza de lOros por el sur y el con\'cnto de San Pascual por el este. 

En una real orden de fecha ]8 de jun io de 1794. el arquitecto Juan de VillanUl::V3. 
maestro mayor de Aranjue~ en aquellos anos. reglamentó la limpieza y ornato de racha· 
das y el cuidado y empedramiento de las calles. 

Durante este periodo de ticmpo se fueron constru)'endo casas en las manzanas ya 
delimitadas COn sus consiguientes alineaciones. 

1. 11 plau de San Anlonio 

Convendrá senalar la importancia que tenia en la estructura de la ciudad la plaza de 
S.1n Antonio. a tTa\'ts de la cual se t'l;tablcccr:i la conex ión ent re la homogénea trama 
{ormarla por las manzanas y el episodio que daba origen a la ciudad; el palacio. 

La plaza de San Antonio es un ejemplo del urbanismo tardo barTOCQ de la segunda 
ntitad del siglo X V I11 . y jun to con el puente de barcas pone de manifiesto su "ocación de 
oonverlÍ~ en el nuevo acceso. 

La condición de ciudad planeada que Amnjuel ti ene con los Borbones se pone de 
manifiesto en el examen de su arquitectura. permitiendo un an:ilisis de la misma poner en 
evidencia el valor que el cooceptO de tipo tiene para entender la ciudad y su crecimiento. 

La conexión e interdependencia entre tipo y di$cipl ina geom~triea que pennite la 
extensión de la ciudad y la continuidad elislente entre lipologia y forma urbana aparece 
con claridad y hace posible apreciar cuánlO en la división de la manzana. en la parcela· 
ción. está presente la oonciencia de lo que serola construcción futura. dado que en una 
ciudad planeada la me(ánÍ(a establecida para la definición de la propiedad del suelo y de 
las actuaciones que sobre ~I se hagan suponen la conciencia y el conocimic11Io de las 
construccioncs que sobre él se levanlan . 

• :1 eClIln pto del tipo 

El tipo oon que se: oonsuu)'e Aranjuez se: de fine con precisión canónica. La casa ron 
palio ooIecliva. la oorrala. se establece en Aranjuel ron un rigor constructivo desde la 
geomettla. bien poco frecuen te. 

La construcción con muros de carga (de tapial preferentemente) está en la base del 
mismo y la conciencia de trabajar sobre áreas y superficics regulares h:lce que el tipo se 
produzca con una generalidad poco común: la posición del patio se lleva a e:.bo sobre una 
v;rtllaltr3m3 dc crojfus que se hacen dobles en las calles y que son simples en el interior. 

El patio es el responsable de la estructura de la eas.a. tanto desde ulla óptica estricta· 
mente dispositiva (las vi\'ienda$ se organizan en torno aJ corredor que sobre ~I se define. 
hay una sola escalera. un solo acceso. cte.) como 'desde una consideración constructiva 
(recogida de aguas. esquemas resistentes. ele.) . Tamal'io y orientación del patio. por úl l;' 
mo. contribuirán a definir las condiciones de la casa y a establecer una cierta jerarqu ra 
entre ellas: en Gcneral a patios pequeños corresponden cuartos menores, vivicndas m~s 
modcstas. 
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.:. pat io 

El palio. por Olr .. parle, y desde su poder aglulin .. nlC, da lugar a una operación 
conSlrucliva autónoma, independienle con respcrlO a las inmediatamente próximas, lo 
que pernl;le construir p¡lrcel¡¡ a parcela sin establecer servidumbres entre ellas. 

En pocas ciudades aparece tan cr¡¡ramente 00010 en Aranjuez el compromiso que el 
tipo ¡iene t:lntO oon los sistemas constructivos como con los esquemas disposi!Ívos: la 
construcción en "ste caso es absolutamente coirn:idcnte. congruente. COn la disposición. 

~lexibi lid ad del tipO 

Con\"endria también destacar la generalidad Con que el tipo se adapta a las dis!Íntas 
situaciones (esquinas. medianerias. ele.) en la trama. Se trata pues de on ¡ipo sonlamente 
flexible. que incloso llega a resolver una manzana entera dando así lugar a que pudiera 
hacerse sólo al tipo sin escalón intermedio. responsable del entero trazado. 

Extensión del 1'3"'-'0 

Hasla finales del siglo XtX se fue e.~lel\diendo el casco hacia cl sur. por lo que hubo 
de c:lmbillrse la situación de la plaza de toros. qoe además habia sufrido on incendio. qoe 
impedía dicha eXlensión. trasladándola hast" el lugar que hoy otU!"l. 

Se puede afirmar que en eSlas fechas estaba ya consolidado lo que hoy consideramos 
romo conjunto histórieo-artístico. 

En general. puede decirse que comimla aplicándose el orden tipológico descrito aun· 
que con ¡¡Iguna transformación. que cs. sobre todo. un proceso de subdivisión que respeta 
las componentes tipológic3$ primarias y que seguramente "'-' debe n la necesidad de res· 
ponder al mecanismo de división inhcreme a la idea de propiedad y herencia. Así se 
identi flc~1 con claridad cómo se desdoblan algunas de las casas·p.ltios. o cómo se han 
sustituido algunas plazas por otras oon crujlas más amplias o cómo algunos muros dan 
paso a una serie de pilares. 

I"as transformaciones del tipo 

Mientras las limitaciones anejas al respelO tipológico S<) mantuvieron puede decirse 
que la imagen de I\ranjucz no se perdió. y ha sido m;,s tarde cuando eSla conccpeión de 
oominuidad tipológica de que hemos hablado se ha olvidado. coando la imagen de la 
eiodad de Aranjuez ha comenzado a desfigurarse. 

A parti r de este momenlO se olvidan cuáles habían sido hasta ese momento las leyes 
imernas y naturales de crecimiento y en lugar de asimilarlas y adaplarlas se produce una 
ruptura y un cambio cualital;'·o. 

EIl prillcipio el crecimiento se hace por el este prolongando el Tridcnw (c¡¡lIe del 
Principe, de la Reina e Infantas). y llenando los "'-'ctores intermedios con edi ficación de 
tipo abierto. EIl 105 últimos scsenta años se ha ido produciendo en la zona llamad" Nuevo 
Aranjuez (sureste). de una maneT'd COnfUS.l en su trazado y en so lipología. Comenzó 
siendo para vivienda ull if:l11lilia r. luego se fue transformando en man7.3n<l de casco en 
algunos sectores y en otros se edificaron bloques abiertos. exiSliendo en estos momentos 
una mezcla de usos y tipologías muy dificil de reconducir. 



Ultimos a~ntamien tos M AraJl.iuu 

Recientemente se: ha desarrollado al oeste del ca§OO una promoción de la Obm Sindi_ 
cal dcl l logar. luego Instituto Nacional dc la Vil·ienda. de 1.500 viviendas: El polígono de 
las Aves. que se ha aporado en trazados }' directrices preexistenlC$. 

Situación actual 

La situación aClual $e carncten1.a. por una panco por el ol~ido de la tipología Y. por 
Olm. por el deterioro del trazado. 

Oh'ido de la tip<>logia 

La condición homogén~a y unitaria que el real sitio tcnia ha comenzado a perderse 
cuando se han olvidado los componcntcs de la tipolog;" originari a y cu;m(lo los elcmcnl O!i 
de su tra~a(lo han qucdado desI'irtuados por r:11.6n (Id uso tan dil'cl'iO a que han si(lo 
destinados. 

t:telerioro del lrallldo 

A nadie escapa el cambio sufrido por el p.1Seo de la ¡'lorida y por la carretera de 
Andalucía. al (lejar de ser un" cone ~ ión caminera y con"ertirse en una de las vías con 
mo)'or tráfico en el año 1980. Aranjucl ha quedado seccionada y el palacio ha queda(lo a 
la otra orilla. dado la intensidad y earacleristicas del tr.Hico sobre la carretera (lc Andalu_ 
da: esto ha (lado lugar. por otra parte. al ol\;do de la regularidad con que el trazado se 
prQtiuda. p""SlO ",bre todo de rnllnifiesto ~I oc.te de b eallfo de IR Rt>rirl~ cn ,,] ~r"a 
comprendida entre km '! la calle de Valeras. 

El trazado. por Olra parte. se: ha perdido aunque su capacidad (le generar {rama 
urbana se haya hccho prcse tU C en los alrededores de la plala d(,' toros. donde lLcluaciones 
(le carácter muy distinto han hecho 0l\'i(l8r la inHigcn (le l Aranjuez tradicional. 

Otro tan lO cabe deci r. por último. en la calle del Foso y suS alrededores donde el 
antiguo ea§OO de Aranjuez entraba en conlacto con los nuel'OS barrios. 

Al mismo tiempo hay que señalar el daÍlO sufrido por el Amnj ul.'Z tradicional a ex· 
peRSas d.:: las nuevas construcciones que se han producido. sin ncepción. ol\'idaRdo el 
respeto a IILS antigu:l$. El número de las nue,'aS C<lnstruoxiones es importllnte y aparecen 
homogéneamente por el ea§OO. cnC(lntrándose prácticmncnlc todas las lonas afectadas. 

El ~rca de mayor interés del casco - la calle Infamas y del l'rincipe-- es la más 
afectada por la re novación. hasta el punto de haber sustituido en ella. casi totalmente. 
varias manzana!. 

La lesión a la tipología Iradicional Ilor las nuevas C<lostruccioncs no se re(l uce a la 
ignorancia de las invariantes lipologías. sino que además in troduce un elemento importan
te de distorsión que C$ la altura. Un casco tan hom~nco como el de Aranjuez queda 
afeaado por construcciones aisladas que superan en dos. trC$ Y cuatro a sus colaterales. 
apareciendo medianeras que I'an deteriorando. aún más. la imagen unitaria que tenia . 

Las consecucncias de estas tr .. nsformaciones del viario y del deterioro (le la tipología 



ha ~ho temer en eslOS últimos años por el fUluro de Aranjuez. por 10 que la wlllCión 
que se adopla respeclO a la carrelera de Andall1cia 'J las normas que se diclen para la 
conSlrucción en el casco son de vilal imporlancia. 

ASpKlos a los que debe dirigirse el plan 

I' ura corregir la ten<Jcrn:ia actual <.le <Jelerioro ~ para volve r a poner en valor el ca!;CO 
<.le Amnjuez el Plan Especial de Rerorma lnlerior considera ne«sario la: 

Ddimi/ación del cosco 

l . Delimitación del casco de forma que establezca sin ofrecer ninguna duda. sobre 
todo en sus bordes. con la ayuda del viario. lo que implica. la ulensión del orden del 
viario en aquellos bordes donde se ha perdido. 

La ,·tlritlnle de Itl N-IV 

2. Inclusión en el traudo de las varianles de uSO que se derivan de la conSlrucción 
de una variante de la N- IV. Esta varianle es una necesidad senlida por todos ~ unD gran 
parte de las propuestas para f'C()rdenu r y de .. i¡aliu r la ciudad pasa ncccsa riam~n!e por 
<Jicho desvío. 

Normas ptJrtl la renovación 

3. Redacción de normas para establecer unos criterios de renovación en aquellos 
edificios o manunas que ofrezcan poco inte.ts o aquellos en que su estado de conserva
ción sea irreversible. atendiendo a crileriO$ de con'lervación del car:kter 'J del lipo. 

Normas pura la consuNción 

4. Redacción de normas para establecer unos criterios de conservación en aquellos 
edifi(:ios o manunas que ofrezcan interis. 

Como complemento de dieha polilica de con'lervación estaro la definición de un cal:!· 
logo de edificios o monumenlOS de car:kter hiSlórioo-artístico, que comprcnder;1 aquellO$ 
que ya tienen con~idcraci6n de tales y los que se propongan por el preSC' nte plan especial. 

M l"jom dll la escella urbana 

5. Adem:!s de establecer la$ nonnaliv8S de reriovaci6n y conservación 'le pretende la 
mejora de la escena urbana reconvirtiendo espacios públicos ho~ degradados y modifican' 
do los secciones de muchas de las callc~ del casco, 

PropuHlaS de plaManUHllO 

El Plan Especial de Reforma Interior ha considerado las I1«Iesidades de p!aBCamien· 
10 antcdichas y propone, refe rente, cada una de ellas. 10 siguiente: 

l. Delimilación del casco, de fonna que la misma lOma como rderencia el orden 
implki to de l Irazado regular que caracterita a Aranjuel, lo que supone. asimismo, tanlO 
la inclusión de aquellos edificios de mayOr rango monumenlal como la de aquellos que 
por manlener en allO grado su lipologla tradicional merecen se r conservados. 



La delimitación 

Esea dclimieación se realiza apoyándose en elementos reronocibles como el via rio o el 
Tajo o en operaciones de nuevo viario. que al efeeeuarse evidencien de algún modo la 
construcción física de lu misma. 

Así. se delimica por el oeste ron la calle de Valcras separando el casco del polígono 
de las A"es. que poco eiene que ver por tipología. escalas. trazado. etc. con el casco. 

Por el este la calle del Foso escablecc el límite del casco con el nuc"O Aranjuez. 
asentamiento que no utilizó ni el potencial desarrollo de los trazados del mismo ni su 
tipología característica. 

Por el norte. son el Tajo y los jardines quienes delimitan el casco. 

La delimitación por el sur la define la extensión del acceso (paseo del Deleite) de la 
variante de la N-IV. separando el llano donde se asienta el casco de las primeras estriba
ciones de los cerros que por el Su r delimitan el núcleo urbano. 

2. Aceptando el traslado de la N- IV hacia el oeste. Aranjuez recupera y vuelve a 
utilizar dos importantes vías urbanas: la carretera de Andaluda y el p.1aeo de la Florida. 
que ~II qued~lr liberado del paso de la N-IV puede ronlplewrse hasta llegar al paseo del 
Deleite. Con ello se reseatarla un espacio urbano de tamo valor como la plau de Sao 
n AntOnio. 

El viario 

Asimismo. el acceso por el oeste desde la variante comribuye a establecer orden en el 
borde ~ur del casco y ayuda a configurar. conectando con el nuevo Aranjuez por el Sur del 
convelllO de San Pascual. una travesía este-oe~t c. necesaria por la importancia de los 
desplazamientos industria-trabajo entre esas áreas. 

Este acceso se 3nicula alrededor de la plaza de toros apoyándose en la geomelTÍ3 de 
la misma. ordenando su esp.1cio perimetra!. Un circuito interior alrededor de la plaza. 
separado física y topográficamente. da servicio a la misma sin interferir con la vfa de 
acceso. 

3. Ha guiado la ordenanza de renovación el propósito de conseguir para el casco de 
Aranjuel la homogeneidad y continuidad que le caracterizaba. 

Homogeneidad y continuidad que se han perdido. en gran medida. cuando los princi
pios que permitieron dicha construcción han sido olvidados. o cuando el grado de trans
formación de lo colI!;t ruido es tal que su a~pecto primitivo ha quedado irreversiblemente 
alterado. 

El ámbito de aplicación de la presente ordenanza ha comprendido. pue~. tantO aque
llos edificios y manzanas en los que por no haberse dado la presencia de aquellos princi
pios primeros no existen elementos de interés para su conservación. como aquellos otros 
en los que el grado de deterioro es tal que se hace inviable una operación de conserva· 
ción. 

La ordenanza puede entonces calificarse COmO de renovación y ha pretendido. por 
tanto. la reeuperación de tales principios: por ello ha vuclto a con~iderar como elemento 
urbano fundamental la parcela. de dimensiones próximas al cuadrado y que daba lugar a 



casas con patios a modo de atrio. resultand;, de la unión de las mismas lu manzanas a las 
que Aranjuez debia su imagen. y en las que su rasgo característico más propio era la 
continuidad. fruto del orden formal que se t!esprendia de la lógica oon que tales construc
ciones se habla llevado a cabo. 

Principios de la reno~aci6n 

Esta ordenanza ha pretendido, en lo posible. el insistir en tales principios. lo que ha 
obligado a: 

L Tratar de "ol\'er a recuperar el t[maño y la dimensión de las parccla$ tipicas. 

2. Exigir la continuidad de la manzana C!itablecida a tra"és de una modulación de 
dobles crujias. 

3. Lo que supone la presencia de patios. a los que sin duda ha obligado a dotar de 
nuevo C$piritu . dado el cambio que se ha operado en las costumbre,. 

DilMnsiones y trazado de la edirtcad ón 

I. as dobla crujias 

Por e llo se ha insistido en: 

a) Las dimensiones de la edificación y en las normas para su trazado. entendiendo 
quo el rospoto a los princip,,,,, de homogeneidad y cont inuidad enunciados ameriorn,ent .. 
lleva a establecer que la construcción sobre una parcela se ha de producir de: manera que 
la manu na . oonsiderada como una unidad. apare:w.a formada por un sistema de dobles 
erujlas. 

lAS cubinfos y los pufios 

Las cubiertas y ios patios son objeto de eSp«ial atención. Aquéllas por consti tuir el 
rcnejo dc la estructura unitaria y completa de la manzana y éstas por ser elemento funda· 
mental en la estructura de la ocupación y uso del suelo que se hace de cad:t parcel:\. Por 
otra parte hay que haccr notar que si bicn el pmio da aUlOllomia a las aCIU~ciones singula
res en c~d:1 parcela es a trav~s de él conlO éstas adquieren continuidild y llegan a dcfini r 
una un idad superior y homog~nca, la m~n~ana. 

La modulación 

Otro de los aspeCtOS considerados es II modulaeiófl. ya que la regularidad pretendida 
para la lf13nzana que se consolida en el dimensionado de las erujías con las que constru ir 
en la pareela. Hige el establecimiento de IIOnnas de modulación para la equilibrada dis
posición de 105 huecos y accesos; se entiende que una componente más en la definición de 
la imagen de Aranjuez es el modo en que se manejen y distribuyan los elementos meno. 
re • . 

b) Las condiciones de uso. ya que el respeto a la lógica de la construcción de quc 
dio o rigen a Aranjuez afecta a los usos de las nuevas edi fieaciones que hacen de tal 
respeto su fu ndamento. 
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las condiciones del uso 

Así. por ejemplo. un uso diverso So': da a los palios. elemento clave de la eSlructura 
tipológica adoptada. que pasa a servir dll acceso a pealones y vehículos. introducillndo 
con ellos una mayor actividad que aqudl'ls que estrictamente se deriva de su condición 
cstruetuml. 

c) En la definición de los elementos y de los mate riales de eonslTucción. dado que la 
imagen de Aranju,·z se apoya. en buena medida. en el "alor que tiene la repetición de 
elementos que adquiercn el valor de caracteristico y que se repiten como si cstu"ieran 
normalizados: buhardillas. aINOS. rejas. cte. aparecen indiscriminadamelllc en las casas 
de Aranjuez. y de lo generalizado que está su empleo puede deducirse la adecuación con 
que tales elementOS se producen. 

Los t lt mentos }' mattriales df construcción 

la construcción hoy dia . por el contrario. ve proliferar sistemas y elementos diversos 
cuyo libre uso entra en connicto con la existencia en los mismos elememos que caracteri
z,1ba la conslrucción del pasado. de la que tan claro ejemplo es Aranjucz; sin pretender la 
mimética de los elemel110s castizos. la ordenanza ha dado elemcl1IOS y materiales. inten
tando reducir las opeiones COn el deseo de alcanlar así los objetivos propuestos. 

L!I eonscnación 

4. L!I ordenanza de conservación se ha dirigido 131110 a edificios de rango monu· 
mental como a casas y manzanas en las que se muestran con claridad los principios que 
permitie ron la const rucción de I~ ciud~d. y en las que toda"ia cabe encontrar la honlOge· 
neidad y continuid .. d que caraclerizaba el casco de Aranjucz hasta comenzar el crecimien· 
to indiseriminudo que recientemente ha sufrido. 

la ordenanza que se dicta para la conservación de los mismos eSlablcc.:: distintos 
grados. Por otm parle son objeto también de conser.·ación los jardines de interés hislóri
co-,mí5tico y aquellos clemenlos singulares urbanos que lan defin itivamente contribuyen a 
defini r el carácler de Aranjuez. 

L!I mejora de la es.:ena urbana 

5. I'ara la mcjora de la eseena urbana se han estudiado secciones)' tralamiemos de 
las vías. a un tiempo que se han propuesto ordenanzas de reforma y toda una serie de 
operaciones concretas recogidas en capítulos de la ordenanz,1. 
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DEC[MOCUARTA PONENC[A 

LA POLlTICA DE PRQTECCION DEL PATRI!\IONIO 
EN EL PLAN GENI-:RAL DE MADRID 

Por Eduardo LE[RA SANCI1 EZ 

La política de protección del patrimonio edificado no puede ser nunca concebida 
-----'Supongo que )'a se habrá dicho repctida~ "eees eo e5te ciclo- como algo adiciooal. 
como .lIso a[ margeo de [a intervención urbanística sobre la ciudad, como algo ser"rado y 
dife.rt'nte de la concepeión de esa intervención. 

En la actuahdad. la necesidad de plantearse una política de protección que comprcn
da la ciudad en ~u conjunto surge por razones objetivas: En el marco de la crisis. con la 
pueSta de cuestión del «nccimiento inaSOl;1.ble~ (en definitiva. de un modelo de creci· 
miento). esa necesidad surge, por un lado, por condiciones que podríamos considerar más 
estructurales. de índole económica y. por otro lado. desde un punto de vista más cultural. 
por una idea de ciudad que pone énfasis cn la recuperación de la ciudad e~istente. I'olíti· 
ca. que h" de ser de prot~'CCión y conscn'ación de la ciudad en su conjunto. de la ciudad 
heredada , más allá de la protección de edificios aislados en una visión monumentalista. 
falsamente llamada «culturalista». de conservación de la piedra. de elementos que. aun 
con "alidez suficientc como para ser considerados objctos dignos de protección. consti· 
tuyt'n tan sólo hitos aisl"dos. No obstante, frente a esa posición, estrech .. , de la política dc 
protección oomo algo aislado o eomplemcntario tampoco puede planteaTSC una idea. en el 
extremo opuesto. de un conservadurismo a ultranza de toda piedra de la ciudad. 

l a concepción más amplia de la protección, referida a la ciudad, se plasma en el Plan 
General de Madrid en un planteamiento hoy plenamente aceptado en la cultura urbanisti
ca y arquiteetónie:t y que hemos querido "culiar como . ,ewpuució" aC/ú'u_ . Responde a 
un entendimiento, a una interpretación de la ciudad. de cómo la ciudlld se produce como 
sucesión de estadios conStantemente cambiantes. que resulta de una serie de procesos que 
se dan en sus distintos ámbitos; procesos que hay que entender y que en último té rmino 
hay que interpretar COmO resultado de la lucha por el dominio social del espacio en cada 
punto. en cada localización. absoluta y relativa. en la ciudad. y que se produce COtl una 
morfología y con una tipología ooncret"s quc responden a ese proceso de dominación. Y 
freme al cual. el planeamiento tiene indudablemente qu~ decir y qu~ hacer y nO puede ni 
aceptarlo como un ht'cho intocable ni. por el otro extremo. pretender que puedc inter .. e
nir en esos procesos de una manera ni autónoma ni towl. pretendicndo trastocar sus 
«leyes». reconocibles ,,1 analizar e ¡nterpret"r esos procesos distintos. en cada uno de los 
ámbitos de la ciudad 



Por tamo. desde el plan general. parece necesario establecer una política de protec
ción de la ciudad en su conjunto a partir de un mínimo entendimiento con ese plantea
miento teóriCQ-conceptual (que se traduce en metodológico) de cómo interpretar. de có
mo entender la ciudad. 

A lo largo del tiempo. como resultado de la dominación del espacio en cada una de 
135 localizaciones de la ciudad. se implanta una morfología determinada y con una tipolo· 
gía que, en principio. es coherente con esa morfología. Esa presunta coherencia del pro· 
ceso de implantación de los distintos asentamientos en el espacio constituye un principio 
de partida sobre el cual plantearse tanto el an(,lisis corno. consecucntememe en términos 
metodológicos. la interpretaeión de la eiud:.d 1':"" intervenir sobre ella. superando así la 
rotura entre el momento analltico y el "1<>111,'''10 proposiÜvo. 

Junto a ese principio de coherencia en la implantación primigenia que responde a un 
proceso de ordenación habrá que detectar. igualmente mediante el análisis. la evolución 
de laS distintas tramaS O morfologlas (yen último término de toda la ciudad) bajo los 
dectos de acciones, tanto de infraestructura como de edi ficación singular. desencadenan
teS de nuevos y complejos procesos. Acciones infraestrucmrales que generan procesos 
cstrueturantes y que por inducción actuarán más allá del entorno inmediato en donde se 
eje rcen. Acciones de edi ficación singular que con un determinado uSO generarán. por 
difusión en el en torno inmediato. la atracción o e~pul sión de otros usos, «calificando» así 
el área donde se ejercen. 

En esa superación del momento analítico y el momento propositivo, ana li zando c 
interpretando esos procesos de implantación en el espacio, en cada una de las localizacio
nes de la ciudad, cOn su trama y su tipología primigenia coherente con esa ¡rama. y 
anali~ando los efectos que han producido esas acciones a lo largo del tiempo. y sólo 
entendiendo I()S procesos que aquéllas generan. podrem()S planteamos una ín tef\'ención 
urbanística en términ()S reali.tilS, que asl concebida -8 partir de l entendimiento de hecho 
de la ciudad-- ofrece las bases conceptual y metodológicamente coherentes de la protec
ción. 

Se tratará entonces de recuperar, cuando ello sea posible. la coherencia primigenia 
entre trama y tipología, si no ha tenido lugar aún un proceso de transformación irrecupe
rable. En OIros casos, cuando esa transformación se haya producido (por efecto de accio
nes de ordenación o ca lificación en ese ámbilO o de eStructuración fuera de é l) asumirla y 
planear bien la culminación de aquel proceso (en el caso CXlTcmo rep lan teando por remo
delación un cambio de trama). o oonsolidar. mediante medidas ordenancísÜcas. la conti
nuación de aquella transformación aun sabiendo que no podrá recuperarse la coherencia 
primigenia trama-tipología. 

Toda esa _lectura_ de la ciudad en términos proccsuales e~ige una .. disección_ bas
tante pormenorizada en áreas o ámbitos homogéncos y difercnciados pero. a la vez. re
quie re también una sfntes is. de índole estructural. obviando la consideración autónoma de 
cada uno de aquellos procesos que. lógicamente, se influyen cnlre si de manera difercn
ciada en re lación con las acciones quc ya se han producido o de las que puedan progra
marse al intervenir. 

Esos ámbitos. en función de los procesos urbanos que presentan (Ioca lización·morfo
logía-t ipología). han venido clasificándose, en términos ya acuñados. como estables. col
matad()S y obsoletos. En los términ()S generales en que ahora se expone la aproximación 
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conceptual -metodológica, los ~Slables serían aquellos ámbi tos en que la coherencia pri· 
migcnia trama.tipología se ha mantenido en la evolución de la ciudad. Los colmatados 
serian aquellos en quc. por aplicación de ordenanzas distintas a las inicialmentc previstas 
o por efecto de acciones divcrsas. se ha roto es.1 coherencia en m3yor o mcnor grado. Por 
último. los ámbitos en que se dan procesos obsoll'lOs serán aquellos en que bicn la degra· 
dación o la disfuncionalidad dc uso y. consecuentemcnte, de su urbani~ación ylo edifica· 
ción reclaman la cOll\'eniencia de transformación de su trama en función de la localización 
relativa en la ciudad. Frente a esos !Tes tipos genéricos de procesos el plan ha de ofrecer 
una respucsw difercndada. 

Los ámbi tos en que se dan procesos obsoletos consti tuyen «áreas de oportunidad» en 
la dudad. al reclamar una lTansfonnación. incluso de la trama dondc se ha apoyado esc 
proceso y que exigen Una remodelación mAs o menos completa de la trama primigenia. 

En el otro extremo. los procesos estables. considerados con esa V,1SC de coherencia a 
que me refe rla antes. serán o habrán de ser objew de una ordenación que sea coherente 
por Mnto con esa coherencia}' que permita mantener y rdonar esa estabil idad. 

y en el inte rmedio. ante esos procesos que podramos en términos genéricos calificar 
como colmatados. cabe una gama de intervenciones que "a desde intentar recuperar y 
parar, frenar la cohnatación creciente de esos procesos algunos casos extremos hasta ~cep· 
tar, como decia antes. que se ha creado una «nueva cohereneia~ con nueva tipología que 
podemos refonar. dejando terminar esa colmatación con la que. lógicamente. se va a 
crear un producto distinto ante el que habrá que in tervenir por otra via. en tüminos. por 
ejemplo, de oesponjamiento» para obtener espacios libres que faltarán en un tejido que. 
como consecuencia de un proceso de colmatación. va a llegar a una densidad que la 
propia trama no permite soportar. 

En términos asimismo muy generales. esa es la gama de inter"enciones urbanisticas 
que se plantean desde esa aproKinl3ciÓn a la protección de la ciudad entendida como 
recuperación activa. que ni rechaza ni rehúye la transformación planeada de aquélla, 

Así concebida la política de protección no se apoya tan sólo en medidas de conscrva
ción. de restau ración o rehabilitación de los edificios. Tampoco se cifra sólo en medidas 
ordenancísticas diferenciales según Jos ámbitos. Conffa en la incidencia de medidas ~com· 
plementarias» con las que cuenta. con las acciones cuyos efectos se han constatado en el 
análisis y que hay que utilizar en la inteT\'ención para refonar la vigencia real de la~ 
medidas normati,·as. Con estas acciones se refor:zarán o pararán procesos en marcha o se 
generarán nuevos procesos. Así se ha transformado la ciudad y así podrcmos lograr su 
recuperación activa. no rechazando toda trl\nsformilción ulte rior. 

Esa interpretación más genérica o abstracta tielle su plasmación en ejemplos concre· 
tos que están en la mente de todos. La realización de un parque en el seno de un área con 
un cieno grado de obsolescencia introduce un elementO recalifieador que se traduci rá ell 
una «rcealificación~ social. al alza. en el tejido residencial. Si más allá de la protección de 
la piedra se plantea una política de protección de los usuarios. la forma en queesa «reeali· 
fieaeión» social al alza (que implicar~ la expulsión de los anteriores moradores) puede 
contrapesarsc con la inserción. junto al nuevo parque. de una operación de "vivienda 
social» no haciendo por otra parte sino decuperar» plusvalías «en especie~ generadas por 
la colectividad con aquclla primera acción de inversiÓn pública. 
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En resumen. sólo ese entendiAliento procesual y diferenciado por distintos ámbitos 
de la ciudad junto al entendimiento de los efectos de las distin tas acciones pasadas permi· 
tirá establecer una intervención urbanistiC;t legitimada y justificada en una linea de protec
ción. Est3 "nervención habrá de ser asimismo diferenciada en el espacio complementando 
las medidas ordenancistieas con las acciones puntu:Lles. que son de in\'ersión pública en 
infraeslruclUra o edificación. concebidas. más allá dc su contenido dot"eional. COAlO ele· 
mentos de forma y arquitectura de y en la ciudad. generadoras de procesos regulados a su 
vcz mediante ordenani'-as y trazado. 

Ese entendimiento anal ítico no quiere decir que se hayan de milizar es.1S acciones y 
medidas del mismo modo ni con los mism<.>s objetivos en que fue ron aplicadas en el 
pasado. pero sólo conociendo su lógica interna podremos superar el voluntarismo abstrae· 
to que ha presidido tantos planes hasta ahora. 

Esta ha sido el enfoque conceptual y metodológico seguido en el Plan General de 
Madrid. que ha llegado 3 Su fase deAv30cc y que en el próximo mes de marzo se expon
drá al público. 

Es un plan que no se concibe para un gran crecimiento de Madrid. Se parle. precisa
mente. de la constatación del no crecimiento de la ciudad de Madrid. Aunque el área 
metropohtana sigue creciendo empieza a reducir sus tasas de crecimiento. Frente a esa 
silllación. uno dc los objetivos básicos del pbn de M"drid es ofrecer el derecho a quedar
se en la ciudad central cuando el crecimiento global del área metropolitana en este mo
mentO está fundamentalmente nutrido de la expulsión de las capas populares de Madrid 
por las condicionantes del mercado de vivienda. que impide a la mayorfa de los nue.'os 
hogares que se forman "cceder a una vivienda asequible en Madrid municipio, Hacemos 
13 hipótesis de que esa opción de irse a vivir a los municipios del área metropolit"oa nO es 
una opción voluntaria. sino que se produce unicamente como expulsión causada por el 
mercado de vivienda. 

Para ofrecer ese derecho surge la nc<:csidad - y así se propone en el plan--- de que se 
construy<ln viviendas de protección oficial en Madrid. con precIo tasado y por tanto ase
quibles a esa mayoría de hogares oue tiene que hacer ese éxodo no voluntario. Esta 
medida. sólo apArentemente, se sale del tema objeto concreto de esta charla sobre 1" 
protección de la ciudad. responde a una concepción de esa protección en términos más 
amplios. como derecho a la eh¡dad. Y que nos lleva evidentemente a plantear el que esa 
protección de la ciudad. y el plan por tanto. no puede centrarse tan sólo en el estricto 
tejido consolidado, sino que necesita unos eicrto~ márgenes de nexi bilidad que a la vez 
nos van a permitir hacer una serie de operaciones de remate o terminación de la ciudad y 
de reordenación de los bordes de la periferia del propio municipio de Madrid. absoluta· 
mente rOtO y caracterizado por no estar ordenado. por estar constituido por picUls ligadas 
únicamente COn el centro y cada una de ellas hechas a ~filafas •. a trozos. sin rcmalar. Esa 
politiea va a pennitir precisamente COntar con unos usuarios potenciales que en este lOO, 
mento no los hay. porque la demanda ahom no puede adquirir las viviendas que se están 
construyendo en Madrid con unos precios que crecen mas que los otros precios de consu
mo y con casi 130.000 viviendas vadas. La situación aetu,,1 no nos permitirla plantear 
nuevas operaciones para acometer esas tareas. fundamentales a su vez para proteger el 
consolidado. de rcmate. de terminación y. muy imponante. de «sutura~.para corregir el 
resultado de un proceso de crecimiento «a sahos~. de CQrle claramente especulativo del 
que Madrid puede ser un ejemplo paradigmático. 
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En esa concepción. por taOlo. la política de protección plantead:t y la polftica lu ba
nistica global del plan se confunden (1). 

El Avance recoge lógicamente propuestas sobre el conjunto de la ciud~d. de carácter 
más est ructura]. consecuencia de la estra tegia globa] )' de las políticas se<:torialcs que de 
e lla se deri'·an. A la ,.,,:t plamea una serie de instrumentos con los que afrontar la inter
"enci6n urbanfstica en dos ni...,les complemem~rios ent re sr. Las lineas de intervención 
diferenciadas sobre y a partir de la ciudad de huho (2). y los instrumentos juridioo-urba
nistioos para regula r fu ciudad dt duteho. considerando los derechos. que no las ellpc<:ta
tivas, consolidadas por cI plancamiemo anterior. En esa consideración cobra extraordina· 
ri a importancia la clasificación de sucio. En el sucio urbano la ley reCQ noce unas ciertas 
renlas históricas generadas por el mercado de sue lo. En el urbanizable. programado o no. 
ese reconocimiento legal de lo que no son sino ren tas diferenciales no existe. Los instru
mentos o las medidas concretas a aplicar como consecuencia de una poHlica de protección 
tienden a idemificarse con los mecanismos de actuación en suelo urbano. No obstante. en 
e l marco de es.a concepdón m:\!; amplia parece necesario referirse a los instrumcntos de 
¡nten 'cnción en gencrnl. en definitiva los instrumentos para ordenar la ciudad. 

El Avance plantea las propuestas en dos nivclcs; uno, en el que se formulan llegando 
incluso a adelantar algunas formalizaciones ! c ntati v~IS; Olro. en el que se apunta la instru· 
mentación de las propuestas. estableciendo el nive l de definición que se quiere alcanzar 
en e l plan. 

Esos instrumentos se remiten a tres líneas de intervención; lo que hemos llamado. ya 
en el Avance. áreas de inter.ención. ámbitos de ordenación y acciones punl!.lales. En 
último término se trata de tres lin-eas para alcanzar el objeti"o centrnl: ]a ordenación de la 
ciudad. protegiendo así el patrimonio que la propia ciudad !iignirlCa en su conjumo. 

Las áua.\' de intervención 50n aquellas que. para su remooelaeión o nueva ocupación 
de suelo. requieren un proce50 completo de concepción ex novo de 1:1. t ra ma. o transfor
mación morfológica. En términos de plancamiemo 50n aquellas en que habrla que aplicar 
un" fig ura tipo plan parcial, y qué términos físicos requie ren nueva urbal1i~ación o rcurba· 
nilación. 

En su conjunto. esas área5 no se establecen CQmo un CQminuo en la ciudad. como 
una gTlIO franja mis o menos indiscriminada de expansión fuera del consolidado sino que 
se delimilan una a una. de una manera relativamcme precisa. como encJa\'es, en función 
de su localización y 1115 ca rnetcrlsticas propias y del en torno. Una va, individualizadas ya 
en el Avance,se plantea para cada una de ellas una ordenación ten tativa llegando incluso. 
en algunos casos. a hacer un lameo de ordenación formalizada. precisamente para que 5C 
pueda visualiUlr y entender qué tipo de propuestas se plantean como plasmaeión de los 
objetivos genéricos de rematar. tern,inar. reordenar y sutura r distintas tramas como cuc$
tión fu ndamental en este momento en Madrid . sobre tooo en tolla esa periferia deshila
chada de que hablábamos an tes. 

La segunda linea de intervención 5C plasma en lo que hemos denominado ámbitos de 
o~dtnación. Estos si forman un continuo referido al consolidado y cuyo tratamiento 5C ha 
de hacer mediame la definición de trazados y ordenanzas. es decir. un trntamiento norma
tivo. regulando los espacios ptlblicos y condiciones de la edificación y cuya caracterización 
en cada ámbito responde a ese inlento de consolidar. frenar o provocar procesos diferen· 
ciados que van a realizarse en cada uno de ellos y que se apoya evidenten,e n!c en una 



COIIS1:uación de la si\uación de ese proceso. de dÓnde viene y cómo se ha hecho. tamo la 
primera implanlación COmO su transfonnación postcrior en el marco de la transformación 
general de la ciudad. 

y por ullimo. en p.1ralc!o. como complemento fundamenwl y que ha de con~iderarsc 
pues en conju1110 con las dos linea~ ameriores de áreas de interycnciÓn y ámhitos de 
ordenación. 10 que hemos lbmado gcn~ricanlen1e acciones. Acciones que van desde l¡¡ 
construcción de pieUlS infraestructura les en la dudad a operaciones de edificación de 
elementos o piczas que definen la arquiteelUm de la ciudad en enclaves eSHal~gicos y que 
no pueden plamcarse. y ~SIC es la noyedad y el gran rel0 a nive! del plan general. como 
una respuesta simplemente cuamita\iva cOmO dotación que hacen falla para cuhrir un 
estándar. Esl.s piez,1S. que se van a construir fundamentalmcnlC con in"ersión puhlica. 
han de coneehirse como elementos catalizadores. provocadores. de freno o de rcforza
mienlo de esos procesos de transformación imema en el tejido consolidado. 

La forma por lamo de esas acciones 110 es algo que pueda ser considerado al margen 
del planeamiemo. algo que viene después. que se aborda con proyectos genüicos hechos 
por cada organismo i,,,,ersor. El control de esa forma constituye en mueho~ casos ulla 
eueslión estralégica fundamental desde el propio plan general. 

Esas tres líneas <le inlerveneión se plasman en tres planos que son. en definiliva. los 
que van a ~'O'1Vertirse en los más operativos y caraclcrfsticos del plan. Cada uno dc ellos 
con los códigos correspondientes remi ten a un fichero. Aun con un e:mkter tentativo en 
el avance. en las fichas se delalla qu~ y cómo ha de ser planteada el área de inTervención. 
qu~ tipo de tratanrienlO ha de lener cada ámhilO de ordenación. contando el proceso que 
se ha delcelado en ese ámhilO y por t"nlO el lipo de ordenanza que requiere. En las 
acciones se estahlece qué earaCleríslicas tiene cada una de cllas. cómo debe plantearse con 
cri terios incluso de diseno. para que esa noción cumpla el objetivo que se ha pbnlcado de 
incidencia sohre el enlomo o sohre ámbitos mayorcs en los CaSOS de intervención de 
carácter estructural. 

Cabe destacar tambi~n la manera en que se ronciben OHOS inSHUmenTOS generales. 
En primer lugar. el tipo de o,della/lzas al que de pasad:, ames me he referido. Hay en eSle 
momento dos lendencias que. en vez de COnlraponerlas. deberlan ser ~'Oneehidas romo 
complemenlarias. De un lado estudiando el proceso de degradación de la ordenanza a lo 
la rgo del tiempo. se esl:l legilimando para regular la edificación por la que e~is1a en 
momcnlO aClual. planlcando asi que aun en caso de sustitución del edificio. lo que romo 
máximo se puede conslruir hoyes lo cquivalenle a lo que ahora hay. Esa aproximación 
pane del enlelldimienlo que en los distintos cambios que se han ido produciendo se han 
tendido siempre a degrada,. a macizar. a densificar. en definitiva a aumemar el aprove
chamiento de cada una de las distinlas tramas; eSlá tan rota la coherencia enlre esa Irama 
y su lipología primigenia que cualquier cOrle que demos. es decir. si no dcjamos seguir el 
proceso. siempre estaremos recuperando una siluación anlerior y por tanlo podemos y 
debemos corlar y debemos regular la ordenanza por el volumen y de acuerdo con las 
earacteristicas de edificación e~iSlcnte. incluso en el caso en que se permita su sustilución. 

De otro lado. que lambién he apuntado antes como posibilidad. hay casos en que es 
lal el nivel de rotura de coherencia entre trama y tipologia que pueda llegarse a asumir 
como más lógico aeeplar esa rOIUfa y planlear una ordenanza que permita la conlinuación 
del proceso. llevando induso a la tf3nsfonnaeión de la propia trama. ESIa aproximación 
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e~¡giría . complcmcnwriamcnlc. la aplicación de medidas de capwcióll de suelo publico 
para esponjar esa lrama incluso con procesos pUnlunles de renovación y derri bo de ed ifi 
cación e~istentes. 

Parece ineludible planlearsc todos los mecanismos de repano de cargas )' beneficios 
en el suelo urbano. aceptando 'J lISumicndo las rentas históricas consolidadas en un merca
do histórico que por e~igencia legal han de ser consideradas. recurriendo a mecanismos 
que. aun cuando esdn en este momento cn diseusión. son absolutamente imprescindibles 
de abordar. ~-tccanismos dd tipo de las TAU, o lo que 8 nuestro juicio es m:ls potente y 
eficaz. aunque todavlo no $e cuente COn una sentencia del Tribunal Supremo para _he nde_ 
cirla..: la repa rcelación económica. Bite tipo de reparcelación abreviada se apliel! median
te colupensacioneli en metálico en una caja de compensación del Ayurl1amiento para que 
el reparto se produ~c~ de forma aUlomatil.1da y. sobre todo. para que h"ya posibilidad de 
programar la obtención dc los suelos publicas. como consecueocia de un m1.mitc reparce
latorio que se puede y se debe hact'r conjuntamente con .. 1 plan geBeral. 

U aplicación de esos mecanismos no puede concebirse como algo autónomo ni cons
ti luye una linea distinta .• de los abogados_o para inst rumen tar unas determinaciones de 
ordenación adoptadas al margen. La consideración de esos mecanismos con~titu)"e un 
e lemento sustancial cuando queremos. como aplicación de la política de prOlectiÓn. con
servar la edificación tal y como está O. en la otm linea. todavfa más claramente. cuándo 
v~o1os a dejar sustituir edificios y llegar a una cierta colmmación ulterior pero recuperan
do para el colectivo unas ciert~s plusvalías y unos posibles suelos publicos. cuya obtención 
responde no solamente a plantearse el q"¡ y el dlmo sino paTQ q"ib'. dimensión. si acaso 
nol'edosa en su consideración e~plicita pero ineludible componente de todo planeamiemo 
que encierre un contenido distribulil'O. Con ello se plantea un reto adicional que está en 
la base de toda política de protección más amplia que pretenda proteger también a los 
usuarios. En definil¡"u, hay una recupernci6n .en espccic:~ para la población; mamencr 
viviendas para las capas populares en el cemro o áreas relativamenle ccnlraks significa en 
este momento una tmnsfercncia .en especle~. en tlÍ rminos de una accesibilidad y una 
centra lidad que In colectividad transfie re a una población secularmente somet ida al proce· 
so de e~puls ión a la más ex trema periferia irn:luso fucra de la ciudad. En ese sentido. e l 
programa de remodelacioncs conseguido con 1" tcil'indicación de los I'ecinos en todo el 
anillo que antes cra periférico (el borde de la ciudad en los años cirn:uen la) pero que 
evidemememe en estos momemos ha adquirido una ~ntral idad relatil'a muy importan te 
en Madrid. signi rlCa un precedente y el primer hito importante en el cambio de pautas de 
localización residencial. A éltc se añaden las batallas de los vecinos del ~nlro por COIlSC
guir quedarse donde viven. con I'¡"icndas nuevas o re habilitadas: en definitiva. la lucha 
por esa caplación de plusvalia «en especie_. Más allá de la reivindicación de la vil'lenda 
surge OlTa: quc sea en el sitio donde históricamente han estado aS<'n tados. Esos preceden
tes abren una línea que ya est :l . pese 11 sus dificllh"des. apuntada y prob.lda en relación a 
las pautas de localización dc residencia popular a la contra del mercado. Esa linea hay quc 
mantenerla y reforza rla en los planes. precisamente para garant iza r la permanencia de las 
distintas capas que han sido tradicionalmente usuarios de los distintos enclaves en b ciu
dad. Pese a la di ficultad de su aplicación. sobre todo en suelo urbano. es imprescindible 
que haya viviendas de precio tasado. incluso en localizaciones centr:l.les. Esla línea ha sido 
ya puesta en marcha por el Ayuntamiento de Madrid ron su primer programa de 
400 viviendas de promoción publica en delcrminaOos cnclal'cs centrales. rompiendo asi 
las pautas de localitnción rom·cncionales. La intención de que se construyan viviendas de 
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precio tasado ha de quedar renejada en esos mecanismos de repano. con el apTO'·eella· 
miento diferencial correspondiente rcspecti) a otros tipos de viviendas y que lIan de cmmr 
en el cáleulo de esas compensaciones económicas. La transferencia de esas plusvalías se 
realiza pues mediante el propio proceso de gcstión urbana y nO mediante un mecanismo 
genérico de fiscalidad. que luegu se tras?asa a esas capas populares. 

I'or último. el tema que está latente en toda una política de protección y que puede 
llevar. en último tümino. a cuestionar si nu estaremos lIaciendo políticas declarativas y 
re tóricas y nO tamo una pol1tica real: es el tema de la rellabililllció". 

Evidentemente. dctrás de un plan de protección de la ciudad. de recuperación social 
de la ciudad. del imemo de centrarse sobre la ciudad existente. en la concepción de la 
poletica de vivienda ligada a todos los demis elementos de la política urbana. la rehabi lita
ción lIa de adquirir un papel predominante. lo que ocurre. y esto hay que aceptar lo y nu 
pretender hacernos ilusiones en eSle n!Om~nto. es que COn las medidas de plancamienlo 
hay escasa base para poder plantear una politica de rellabilitación de los edificios. 

Faltan las bases mínimas de regulación normativa y financiera general que ofrezcan 
los elcmentos de aCluación sobre el patrimonio edificado (3). 

Ouiero señalar algo adicional a tener en cuenta: no podemos. y creo que puede ser 
adecuado plantear lo en una cllarla como é~ta -ya que puede dar lugar a un debate impor
tante---. reclamar una nueva legislación de rellabilitación por las buenas. Una ley de rehabi 
litación en este mOmento. sin una experiencia de rehabilitación. sin unos procesos en mar
clla en que sean constatados los problemas y tanteadas soluciones. aunque sea en opera
ciune. pilo!o . ...,rla muy peligro"". En e~le momento ~¡ $e eSlá ,n oondióunes de hacer ~l1a 
r10rmativa de remodelaciones de barrios perif~ricuS de urbanización marginal. ¿Por qué? 
porque se Cuenta con la experiencia de diez años. No obstante. aunque pueda verse como 
una hipótesis demasiado pesimista. si se hiciera esa ley o ese decreto u esa normativa 
general sobre las remodelaciones. S<! tendría en cuenta la experiencia de estus diez años. 
pero precisamente para que no se re.pitierl. A mi me parece una actitud discutible la de 
los lamentus sistcmáticos. que seguramcnte ha habido a lo largo de es~ as jornadas. y <lue 
es bastante común en reuniones comu ~sta en que lógicamente nos lamentamos por no con
ta r con los instrumentos de una normativa legal ni con los recursos para hacer frente a la 
rehabilitación. Es preciso intentar por todos los medios cuntar cun experiencias de rehabi
litación. poner ,! prueba mecanismos. aun OOn todas las dificultades que liene_ Sólu sobre 
esa experiencia se podrá batallar por una nueva normativa legal. La experiencia en ese 
sentido de otros países europeos es clarific.dora. Ese lipo de legislación ha sido finalmen
te promulgada tras largos y complejos plocesos. En cse sentido. el Ayuntamiento de 
Madrid está abordando operaciones piloto que esperamos sean de gran utilidad (4). 

Desde el plan intentamos llegar a plamear una exigencia de cambios o ~añadidos~ 
legislativos que. incrementahncntc. creen ,as bases para abordar la rehabilitación sobre la 
expericncia de esas operaciones piloto, de esas operaciones de r1ellociación con propieta
rios e inquilinos que se espera tengan. además. un efecto multiplicador. provocandu ac
tuaciunes privadas en el tejido de la ciudad. Esu es 11,1 que es importante, demostrar que la 
rehabilitación es posible. demostrar que l. rehabilitación puede incluso llegar a ser más 
atractiva en t~rminos. incluso económicos de rentabilidad privada, para determinados 
agentes económicos. De lo contrario mientras se diga. aun impropiamente. que la rehabi
litación es muchu más cara que la nueva vivienda y. siendo tan limitada la capacidad 



públi~a dc inlc""'cneión dircelll. los efectos serán escasos. E\"ide11lemenle, 1" dificultad de 
abordar la rehabi litaciÓn se Tt"mite a la 16gica dc la política de "i\"ienda dirigida exclusiva
mente a la "i"ienda nue,'a y en la onda de las pautas de romponamiento de los agentes 
financieros. En este scntido recuerdo un ejemplo dramático. la Caja de Ahorros de Ron
da. romo agenle pretendida mente ~bencfacto.." de la ciudad, financiaba " iviendas muy ma
las. pero nue'"3$. fuera de la ciudad. mientras que: dejaba caer. literalmente. las magnífi
cas casas antiguas en el casco de Ronda para las que no daba financiación alguna. Es 
preci$O contribuir de$dc los planes. Ik un lado. a eliminar los incentivos para que los 
agentes eron6mioos y financieros deri"en sus recursos de la rehabili taciÓn; de otro lado. a 
fOntentar. tanto con medidas ordenancísticas como de aa:ión puntual. a que cambien las 
pautas de comportamiento de esos agentes. 

y tcnnino con una menciÓn a algo que constituye posiblemente una incógnita para 
muchos en Madrid: qué actitud adopta el plan general respecto al Plan E.sp:cial Villa de 
Madrid. rccicll1emente aprobado. En definitiv:I. este plan especial 00 hizo más que avan· 
:ear una política de protelrión $Obre la base de un plan general que 00 oonten!,. estos 
principios. que no erlC1,'rmba una política de prOletciÓn. sioo que por lo oontrario era un 
p13n que incentivaba la susti tución df: lo "iejo con una ramplona concepción de _ciudad 
moderna,.. 

Aun dentro de ese mit rCO que lo haría dificil. el plan especial ha cuajado: ha tenido 
unos efectos muy imllOrtnll1eS aunque se siga estando somct idos a las tensiones generadas 
por los incentivos que encierra el plan gene raltoda~fa vigente. En esa situaciÓn el nuevo 
plan ger>Crnl se plantea. ante todo. la eliminación df: esos mecanismos de tensión. de 
presión. de. incen tivo ""ra romper la prolección. Y por lanlo se planl"a. dig:¡mo&. quitar 
esa presión y reforzar y ampliar en tonces. y sobre esa base. las medidas de protección que 
ya ha introducido el Plan Especial Villa df: Madrid. La coherencia por tanto e nt re ambos 
planes será total. Desde ese punw de vista el plan ger>Cral no es más que un gran ~para· 
gUilS» que con los criterios que sustentan el plan especial vendrá a eliminar IlIs limitacio· 
nes dcl pl,m especial. De la apli cación del plan especial crro que hily que sacar una 
consecuencia a mi juicio fundamemal. I'osiblemente es la consecuencia de todo un proce
$O, muy importante. de debate social relativamente Hmplio. de un cierto consenso sobre el 
hccho de que ya 00 habia posibilidad de derribar los edificios. Desde la apl icación del 
plan. en estos momentos. los propietarios de un edificio en las áreas centrales de Madrid 
ya 00 piensan en _tt rminos df: sola.." y eso creo que es el gran salw logrado por los 
mecanismos de protecciÓn. Se piensa. y eso e~idcntcmcnte ha df: hacer la iniciativa priva
da. cómo sacarle rentabilidad a un edirlCÍo e~istente pero ya 00 en términos de solar. Y 
ese hito que creo que ya se ha producido en Madrid muestra como. mediante una inter
~enci6n relativamente modesta si se qu iere. recriminada en ocasiones por corta. se pue
dcn conseguir canlbios fundamentales en la~ P:¡UUiS de componamicnto de los propieta
rios. 

Con ese tipo de medidas. $Obre la basc del plancamiento urbanístico que crea cl 
IiOportc. y mediante unDS aa:iones municipales -que evidentcmente requieren '"aluntad 
política de hacerlo y saber hacerlo-. hay que conseguir incidir en la rehabilitación. imple· 
mentando la protección en los edirICios. Aunque puntuales. esas acciones eonstitu )'en una 
forma de arrast re a una nueva lógica econÓmica de los propios agentes. que necesaria
mente aCOtados normati~a,ncnte (impedidos de hacer otras cosas) tiendan ya a pensar en 
esa rehabilitaciÓn nelXsari a y base de la recuperaci6n de la ciudad quc pretendemos. 
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DECIMOQU INTA PONENCIA 

Por Javier GARCIA BELLI DO' 

([)i,oc'o, dol <quipo redac1o' del PEIU do O.lal •. ""Iuileclo u'ba niSl. , jefe dol Sc",icio Ttrnico de 
Urb.ni""" de la Dipuloción "" Madrid.) 

PARTE l. G ~;N~;RAUDAf)F..S SOIlRE EL PROIlLEMA DEL I'ATRIMONIO CULTU
RAL Ilt: LA CIUDAI) y LA CAPACIDAD ACTUAL m: INl'ERVENCION 
I'OUT ICA 

l. Oi:s<: usi(m preliminar sobre la teoria y la práctica urbanfstkas 

l. La articulación del COIIUplO de Patrimonio Cull ural cOn la realidad material dcl 
objeto, quc pretende identificar ~ en el que se tram de intervenir. debe realizarse en el 
ni vel de la eStructura de la formación social concreta en que ambos se hallan inmersos. 
Toda OtTa aproximación al llamado problem a de la conservación de los .casos históricos» 
o de la ~ciudad exiStente» o del "patrimonio arquitectónico» me parece un enfoque meta
fisico o a-histórico (por 01r0 lado respetable como divagación filosófica). Y si es un ' pro
blema,. lo es para una estructura social concreta. en un tiempo histórico determinado y 
para un grupo, clase social e idC(l logfa precisos. Parece cla ro que CStO no era el mismo 
tipo de «problema» para los mayas, ni lo es hoy para los chinos O los cubanos, por ejem
plo ; como tampoco lo es para los que entre nosotros tienen por profesión y medio de 
e nriq uecerse la destrucción sistemática de dicho Patrimonio urba no. 

2. Por ello la teorización sobre el concepto de «Patrimonio arquitectónico .. cobra 
sentido únicamente para ser una verdadera "/eorio», si se analiza en la IO/alidad no hegel ia· 
na del objeta material de conocimiento que quiere delimitar ~ se contrasta experimental
mente oon diclla realidad sujeta a la investigación . Por razones puramente científicas (lo 
demás son ideo logías o filosofías. por 011'0 lado. respetabilísimas) no se puede --() al 
menos no oonviene a los fines de la ciencia- elaborar teorías explicalivas que sólo scan 
parciales. ignoren la globalidad o posibles interrelaciones de los fenómenos que COntem
plan. que no sean experirnentablcs o - mucho menos- que la práClica demuestre que son 
falsas O insuficientes. En nuestro campo de las ciencias sociales la mayor dificultad estriba 
en IH parciHlidad de la experimentación. por la limitación de los inalrumentos de interven_ ' 
ción, dada la compleja totalidad que examina; así como en e l dilatado tiempo que requie
re para su comprobación y en la delicadeza o fragilidad del objeto sometido a experimen
tación: el hombre y su formación social. Lo que no se debe consolidar en todo caso son 
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teorias que desconocen la complejidad de la totalidad sobre la que operan o que conscien
temente oculten la realidad: eso son las ideologías. 

3. Repítase. pues. una vez más. que no puede construirse una ¡eodo sin prtktico que 
la anteceda y respalde y que. reciproca mente. aquella no será válida si no puede mostrar· 
se con posterioridad su veracidad experimental. En nuestro campo de las realidJdes urba
nas las teonas explicativas. justificativas o predictivas (los llamados ~modelos~ mecanicis
tas) sólo pueden experimentarse mediante la práclica poli/ica. Y lJ «politica~ la hacen las 
fuerzas sociales en un proceso histórico concreto y continuo. determinado por las clases 
sociales dominantes en el seno de un modo de producción por ellas moldeado. 

4. Luego. únicamente el conocimiento eientlfico - no ideológico-- de las reladol/es 
sociale$ de prodl4cd(m. que se articulan en cada formación social dada. permitirá la cons
trucción de una /eorfa válida para resolver aquellos .protnemos~ concretOS mediante su 
propia práctica po/[/ira. históricamente necesaria. Toda Otra teoria que ignore la compleja 
totalidad dc la estrl/c/U,a srxiol y económica operará a través de una práctica política que 
no resolverá los problemas que pretende. porque puede haber enmascarado 6tos o por
que haya carecido de una estrategia poli/ic~ a Illedio o largo plazo; o porque acuda a 
soluciones conscientemente parciales que desplazan o aplazan los conflictos. cuando éSlos 
radican en los niveles de la estructura social. 

5. Para llevar a la práctica un proceso de transformación de la realidad que solvente 
los problemas detectados pueden escalonarse las actuaciones parciales. cuando éstas son. 
cuando menos. necesarias pma poner en juego la teoría poHtiea que las sustenta y owrga 
congruencia: porque reprod,ocir los fenómenos que la «teoría explicativa_ - no transfor
madora- ha demostrado. evidentemente. no permite tran$/ormar aquellas realidades. 
Por ello se necesita una teoda y una práctica poli/trOJ (en este campO Que no es el de las 
ciencias exactas) , pero que además sean objetiva e históricamente /rall/i/ormadoras de la 
realidad existente. 

6. En nuestro contexto de las ciencias sociales el planeamiento urbanístico. o la 
planificación del terri torio. es un instrumemo práctico pseudocientífico de intervención en 
la realidad que puede abarcar o rozar una gran parte de los fenómenos estructurantes que 
componen la totalidad de esa compleja realidad. Es un medio parcial de transfonnaciÓn. 
pero que puede ser incisivo sobre algunos de los factores que SuStentan la !onoación social 
concreta que poseemos. Y podrá serlo más si la práctica política que controla las ¡nterven
ciones es capaz de utilizar los escasos instrumentos disponibles. bajo la dirección de una 
teoría y en el scno de un proceso estratégico. que. ciertamente. aleancen a transformar 
algunos de aquellos elementos estructurales. 

2. Hacia un conctpto ínt tgrador dt l Patrimonio Cul tural 

7. Si entendemos y delimitamos el concepto de Patrimonio urbano como una globa
lidad de objetos. [¡mciones. grupos de intereses o imerrelaciOtles. con referenda en la base 
estmclllral de la sociedad y como resultado de un proceso histórico determinado. la inter
vención sobre cada uno de los elemenlOS constitutivos de esa totalidad compleja podrá 
estar dirigida. congruentemente con la teoría que oriente su transformación, a las auténti
cas ralees de los problemas. En esta compleja totalidad no se puede aislar al Patrimonio 
arquitectónico o histórico-artístico de su Irama de conexiones que lo insertan en la ciudad 
yen las relaciones de producción que lo generan o destruyen. La intervención urbanística. 
para poder actuar sobre algo más que sobre las ~piedras~ - al menos sobre una parle 
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significativa de las fuerlas que destru)'en dichas ~ piedras_, debe afrontar el conceptO 
teórico del Patrimonio)' la delimitación del conjunto de elementos que lo constitu)'en. 
ampliando su esfera en la práctica política de la planificación integral ---<uando menOS 
i1llesradora- de la globalidad de fenómenos realmente operantes. 

8. Así pues. incluimos la teoria .,explica!iva~ del proceso de formación)' destruc
ción del patrimonio urbano en un concepto más ampLio: el Patrimonio Cu/lrlral. como 
conjunto de bienes sociales y económicos que conforman la identidad histórica de un 
pueblo. Y como aspectos diferenciales -a efectos descriptivos y manejables para la inter· 
veneión punlllal en ellos con los escasos instrumentos disponibles- distinguiremos demro 
del Pat rimonio Cullllral: 

al Un patrimonio ambiental. referido al medio físico y n31l1ral del territorio (par
ques, paisaje. fauna , nora. agua. cte.). as! como a la calidad del medio urbano en 
sus aspectos visuales. est~ticos. antropológicos. históricos; en suma: las relacio
nes campo-ciudad_ sociedad-medio. 

b) Un patrimonio arquitectónica y tlrbanís/ico. referido a los conjumos urbanos , 
tipológica y morfológicameme considerados. :. los edificios y dementas aislados 
sean artíSlicos o no: en suma. a la ~ciudad e ~ isleme" como un lodo, al palrimo
nio urbHno consolidado o edificado. 

e) Un pmrimonio social y «om5mico, que infunde contenido a los ameriores. referi
do al conjunlo de actividades económicas. usos. prácticas. grupos y cbM's socia
les que conforman el tejido social e histórico del pucblo: micmras los anteriores 
OIorgan sus continentes o comelJedotes formales, el patrimonio social y c<:onómi
co es la úhima ratio estrucluranle. el cOlI/mido dc las relaciones de producción 
que hacen posible la e~iSlenci3, transfomlación o conservación del patrimonio 
heredado. o bien su destrucción progresiva e irreversible. 

9. En eSle enfoq ue globalizador del Patrimonio Cuhural ninguno de los aspectos par
ciales se debe explicar en sí ni por sí mismo. sino en relación a la eSlruelUra que lo hace 
posible. Ni, por ello. la teoria o la práctica urbanís!iea de intervención en esa realidad 
puede ignorar la ¡mercone~ión de unos fenómenos con otros y su delerminaciÓn. en últi
ma instancia. por el modo eoncre!o de cómo éstos se producen. 

10. Al referirnos a la recuperación del Patrimonio he redado no me par«e. por ello. 
que podamos quedamos en una simple conservación de las .. piedras" y su aspecto o en 
una recuperación material del objclO como contenedor formal-<on lodo y ser eSlo parte 
de las condiciones de ese patrimonio, incluso por razoncs económicas-o sino que habrá 
que aVanzar hacia una recuperación JocÍll1 de! Patrimonio en sentido lato. al servicio de la 
sociedad para la que intervenimos y cn el conlexlo de sus relaciones de producción. con 
los fi nes propios de esa función pública y política que cohesiona la lcoria y la práctica de 
la inrc"'enció" r"banls/ica. Se requiere una remperacióa ill/egral del comc,rido sociológico 
_ y. por lanto_ económico-- del patrimonio urbano hcredado. imerviniendo sobre las 
raíces que producen y reproducen los «sos. clases o fr",dO/res. 

J . Condiclonanles estructurales qu~ limilan el alean~ de IIl'l ¡nten tnciones: el planea
mienlO como pTlletica legitimadora 

11. Son conocidas las tensiones actualmente operantes en nuestro contexlO socioe· 
eonómioo y urbanlslico que provocan la destruceión del Patrimonio Cuhural. Como base 
para va lorar las polilicas urbanísticas que adoptemos posteriormente con la planificación 



concrela y su capacidad de incidencift en las eJ'Ttlcmras que se: han de inlenlartransformar. 
inleresa recapi tular que ahoTOl eslán operando las siguientes grandes solicitudes y tensi\l<-
ne$. 

12. 
,) 

En el nivel de la eJlm'IU,a o brut tc01rómi,Q de las relacionl!$ de producción: 
L:l apropiación privada de I:,s renl:,S (o Iributos) diferenciales. ab$Ol uws y mono· 
polistas creadas en el proceso colectivo de producción del esp:lcio es una de Imi 
mfces del antagonismo critico en d S<.'no de la modern;, planificación eSlmal o 
social. En este aspecto clave se manifiesta la oontradicción profunda enl re la 
perviveneia de las reladones de posesión y apropiación no productivas de carác
te r feudal (tributos del suelo. propiedad privada del medio de pr(XlucciólI llama
do suelo, etc.) y el modo de produ«ión dominante industrial-<:apiwJista. Esle 
modo de producción est;l. soportando unas relaciones improductivas. athicas y 
anlihistóricas. enquistadas en 4!1, de cone prccapitali$ta. Es el ya cluiro antago
nismo entre el desanollo de IIU fuuzas prodltcn,·IU. mis a"anzadas históricamen· 
te y el es/QI/ro,"ie",o ret/"ÓfI.odo de IIU ,...Iociolles de produITió" clUi feudales; lo 
que genera tensiones hacia la lransfonnación de las eStrocluras de propiedad, en 
este conlCJIto. en favor de las {onnas de posesión mils evolucionadas de l derecho 
burgués. En su senlido urb:mistico más especifICO estas tensiones se manifiestan 
en la apropiación integral, en manos de lu propiedad privada. de lodos los bene
fidos y sobrebeneficios creados por la oomunidad urbana. sin tlue rcvienan a 
ésta los incrememos de valor, renti'S o precios por c ll a genemdos (pilrticipación o 
rep.1rto de los pluS"alores urb.", rsticos. mecanismos de redistribución y ~'Csión de 
los beneficios y cargas del plancamicnto). 

b) La acemuada sc:gregoción, suslitución y conccnt ración de usos. funciones y clases 
en el territono urbano ha generado una progresiva división sociol y «onó",ica 
del esJHlCio mediante el mecanismo de los precios del suelo y la vivienda. Los 
precios aculan como factor de !iClcaión de clases y funciones, !iCgun estrategias 
detenninadas de apropiación del espacio por las clases y funciones dominantcs. 
Responde al imponanle tonrepto de la economia politica ---en un espacio histó
ricamente configurado por la propicdad privada- por el que los precios del suc
Io urbano vienen detcnninados. en ultima instancia. por los usos y funciones 
eSlablecidos segun las estnHegias de la dase dominame que busca la apropiación 
de ciertos espacios C(}I1CrelOS. Los precios _espont:lncos» o ~nalu rale5. del mer
cado del suelo urbano no delenninan mecánicamente los usos o clases que pue
den apropiarse dichos espacios oonCTCIOS. segun su m'lyor capacidud adquisitiva; 
ni tan sólo las llamadas. cconomras de aglomeración y escala, ni los fnctores de 
accesibilidad o centralidad explican por si mismos la distribución concreta de los 
precios. clases y usos dominantcs en el sucio urbano. La expulsión de las clases y 
eSlratos sociales infertol"C$ de los remros urbanos por nuevos LISOS terciarios. 
comerciales y clases de rentas superiores es el resultado de un proceso de domi· 
nación y compctÍlividad de contenidos idcológicos. politicos, ruhurales y econó
micos. donde la fijación de los precios no responde directamente al valor objeti
vo del espacio. actuando. por el comrario. como mecanismo o inStrnmenlo al 
servicio de una estralegia ultima de elasc. 

13. En el ni .. el de la 1t1IITaesl'tlCltt,a de la fonnación S/Xial conerela en que nos 
hallamos las principales tensiones que inciden en los procesos de tran~formación )' dele
rioro del I'alrímonio cultural y urbano eSlán de terminadas por las ca rocterrSlicas infraes
Irneturales Hnleriores; de tal modo que las prklicas politicas urbanisticas son su desarro-

,,. 



110 explícito jurídico. ideológico y cultural. e instrumentan técnicamente la legitimación y 
ga rant ías de ejecución para la reproducción de las tendencias socialcs y cconómicas domi· 
nantes_ Los mecanismos utilizados en este nivel dc la práctica política concreta. cn mate
ría de planificación urbanística. que se apoyan en los apamtos jurídicos y técnicos precisos 
para respaldar su estrategia. podcmos resumirlos en: 

a) Elevación sucesiva del apFo"cchamicnto "rballí$/ico (o alturas y edificabilidades). 
con la creación de rentas diferenciales suplementarias que otorgan incentIvos pa
ra e l derribo de lo existente con el fin dc obtener la máxima rentabilidad del 
volumen concedido por el plan. 

b) Trazado de (¡¡ineaciones de calles e interiores de manZana que trastocan toda la 
estructura y morfología urbanística del tejido urbano consolidado. y afectan gra
vemente a la edi ficación existente. quedando ~sta "fuera de ordenación» e impo
sibil itada para realizar obras de consolidación o rehabilitaCIón. 

e) Definición de '<50S compatibles. indiscriminados o genüioos. e-n la ciudad que 
provocan la sustitución de usos residenciales. por terciarios. de usos industriales 
O artesanales por residenciales. y (lo más notable) de usos públicos de domInio 
privado o público (escuclas. cines. estaciones. cuartcles. iglesias) por usos resi· 
denciales o terciarios. gracias a la posibil idad de obtener las rentas dife re nciales 
que esta transfomlHeión de usos engendra (mecanismos de .c~lific~ción_ de suc
Io. «20nning_. segregación de funcione~. etcétera). 

d) Utilización al máximo de los instrumentos leg~les IIrbanr~t icos. legitimadores de 
la Iransformación especuladora de la d udad. conocidos como .fllutl de ordena
cjól/~ y "milla. técnica o urb'IIIística. auttnticlls bombas retardadas de relojerí~ 
que van demoliendo la ~i udad irreversiblemente y dc<ahucjando a I{)I; uoo. y 
pobladores tradicionales. 

el La clasi/icacióII de SI/do extensiva. creando generosas ofenas en la periferia ur
bana - práctica apropiada de la ideología «desar rollista_ es la más eficaz estra
tegia para el vaciamiento. destrucción y ~renovación ~ de la ciudad existente. No 
sólo es un fi n en si misma. para la apropiación de las rentas absolutas que la 
extensión de la ciudad genera. sino que habilita la rotación. sustitución y filtrado 
del patrimonio inmobiliario. y de los usos y población que habitan los centros 
urbanos al secundar est ratégicamente la obtención de nuevas renlas diferenciales 
de locali~ción en los lugares centrales de la ciudad. El abandono y degradaci6n 
urbanistica de los barrios ccntrales por la Administración es la práctica política 
que refuerza la tendcncia del capital inmobilia rio a succionar del ccntro lo que 
desplaza a la periferia. sustituyendo contenidos y continentes tradicionales por 
renovadas estructuras de superior rCnta. 

4. Nl'U$idod y posibilidades de transrormación mediante la planificaci6n 

14. Todas estas tensiones de origen infr¡¡cstructural y las práctIcas concretas de la 
política urbanística de nuestro sistcma jurídico y político -que se integran íntinlllmente y 
legitiman en un intrincado proceso dirigido a la destrucción del Patrimonio Cultural de la 
ciudad existente-- son de tal magnitud y eficacia aniquiladora. y C5lán tan profundamente 
incorporadas en los fundamentos económicos y en la ideología dominante de nuestra for
mación social. que nO pueden por menos de sembrar la duda ante la impotencia para 
poder llegar a alterarlas. 



15. Esto no sólo genera un abandonismo, por la infructuosa posibilidad práctica de 
transformar la realidad. entre los políticos y urbanistas comprometidos (inmadurez de las 
condiciones objetivas y subjetivas. refugio en el ulOpismo paralizante, cte.). sino que 
también provoca una posición teórica muy extendida de renunciar. por el momento. a 
tomar decisiones transformadoras y experimentales en la ciudad existente. por carecer de 
un ~cuerpo de doctrina... un ~modclo~ . o una ~teoria suficicntc~ explicativa y predictiva 
de los efectos que produzca lo que se pueda y quiera alcanzar: legitimándose con ello la 
práetica urbaníslÍca de asumir las delldencias . históricas detectadas y de reproducir los 
fenómenos dominantes. por ser difícilmente reconducibles. refugiándose a lo sumo en 
canal izarlos y reglarlos sin alterar sus resultados. 

16. Sin embargo. el proceso tendencial de positiva destrucción del patrimonio urba· 
nístico posee una dinámica y fuena tales actualmente que no cabe renunciar -en una 
perspectiva histórica responsable-- a actuM sobre él ~$perOl,dQ a poseer unas condiciones 
estructurales que garanticen la intervcnción o a tener un ~modelo teórico prediclivo» 
correcto que justifique suficientemente las transformaciones necesarias. Tan sólo, para 
que la "espera". hasta que estas condiciones objetivas y teorias modclísticas se produzcan. 
pueda garantizar que al final de la misma todo el patrimonio no ha degenerado en algo 
objetivamente irreversible c irrecuperable. y pueda permanecer imacto tal y cOmO hoy día 
se encuentra o al mcnos para disminuir su proceso acelerado de deterioro. se requieren 
ocltlociones urgen/es de, por lo menos, iglOal mugnillOd y sem¡do comrurio a las tendencias 
deS1Tuctivas conocidas. I'ar<l parJliZ<lr una fuerza o disminuir su intensidad y efC(:to acele
rador. se precisa de OIra fuerza opuesta y. cua tldo menos. de similar magnilUd vectorial. 
Es en este contexto político donde es preciso recuperar la iniciativa. 

17. Tamaña empresa no puede permiti r adoptar el cómodo lujo intelectual de inhi· 
birse o renuncia r a toda práetica política y acción transformadora por auscnóa de claros 
modelos y teoría. compulsadas sobre la ciudad. Las teorías se rectifican y construyen 
desde la práctica. desde la cxperimemación. Hoy día ya poseemos una práctica suficiente 
de lo que 110 debe ser la ciudad y unos objetivos sociales y económicos. enunciados desde 
las teorías políticas de transformación de la sociedad. como para poder ptamear nuevas 
actuaciones, congruentes con estos objeli,'os políticos, e instrumemar imervcncioncs 
transformadoras en todo caso experímentables. 

18. Cierto que los apMatos jurídicos dominames marcan los márgcncs de la acción. 
al menos legalmente. estableciendo un estre.:ho y limitado campo de transformación. 
Mas. dcsde el conocimiento y explicitación dialécticos de las contradicciones en el seno de 
las relaciones de producción establecidas y desde las prácticas políticas reformistas de los 
apa ratos ideológico. cuhural y jurídico de la supraestruelura. es pensable , e históricamen
te necesario. llegar al con"encimicnto de que puede interaccionarse y reaccionarsc. oon 
un limitado (ndice de eficacia, en última instancia. sobre la infraestructura o base econó· 
mica de las relaciones de producción que operan en el marco de nuestra formación social 
concreta. 

19. La planificación urbanística ---<:omo elemcnto supraestructural inserto en la ins
tancia jurldioo-poUtica. y en tanto que dotado de una perspcx:tiva totaliZ<ldora y con am
plias funciones estatalizadoras. necesarias para la reproducción del propio modo de pro
ducción- puede jugar un papel transformador significativo al incidir sobre cienas bases 
estrueturales que son los pilares del edificio: la propicdad privada. las condiciones de 
reproducción de ciertas formas de capital y dc la fuerza de trabajo. la división económica 
y social del espacio. la concentración te rritorial de funciones económicas dominantes. las 
inversiones públicas. cte. (ver párrafo 6). 



20. Todo ello. conociendo sus limitaciones políticas. ideológicas y la considerable 
inercia de la gran masa de illlereses afectado,¡ en movimielllo. requiere una imponallle 
dosis de vo/ml/arísmo para con""ncerse de que es oportuna y viable la transfonnación 
necesaria. Este convencimielllO sólo puede partir de un análisis político concreto de cada 
realidad local. Y desde la práctica y la teoría políticas. con una dara formulación de 
objetivos sociales e impulsando la acción COn el impreS<:Índible mQ/or Jd6piro ,le IOdo 
aVQ",~e ¡'Ilcia e/ cambio. se puede entonces. y sólo entonces. abordar una planificación 
integradora. globalizadora que nos lIe'·c a la necesaria recuperación social del Patrimonio 
Cultura! de la ciudad. como un todo comprensivo. 

21. Este superior convencimiento político de que es inaplazable la transfonnación 
de la ciudad -a partir de un conocimielllO científico y ra<:Íormlizador de las fue nas real
mellle actuantes y con plena conciencia de la carga voluntarista de utopra política que 
oonllcva- es el principal impulsor para RECUPERAR LA INfCIATIVA I'¡ISTORICA 
DE LA RECUPERACIO N SOCIAL DE LA CIUDAD. hasta el momento en m,lnos de 
las fue nas destructoras del Patrimonio Cul tural. 

PARTE U. ARTlCULACIQN DE LAS POLlTICAS URBA NISTICAS DE INTERVEN· 
CIQN EN LA CIUDAD: EL CASO In: G~:TAn: 

1. Rasgos esenciales del suelo urbano y estrategia del PERI de Getafe 

22. No vamos a aburrir al lector con una pesada dcscripción de la información urba
nística de Getafe, ni siquiera con un resumen dc datos de la misma, sólo inteligible para 
quien conozca la propia ciudad. Tan sólo dar los rasgos clave que justifiquen la e~trategia 
adoptada para el caso concreto de la recuperación social de la ciudad. Baste señalar. pues. 
que Gctafe es una ciudad obrera industrial importantc (el 75 por 100 de la población 
activa está ocupada en el sector industrial) del cinturón de _ciudades domlÍtorio" e indus
triales del sur del Arca Metropolitana de Madrid. 

23. Esta duplicidad de funciones de producción y de reproducción no implica que 
exista un equilibrio local de empleo-población activa. ya que el 30 por 100 de los activos 
residentes salen diariamente del municipio hacia Madrid capi tal y reStO del área. y un 40 
por 100 de lo~ empleos locales son ocupados por residentcs de fuera de Gctafe. Rasgo 
típico. por Otro lado. de las relaciones de dependencia funcional de un núcleo inmerso en 
su área metropolitana. 

24. Si bien. inicialmente. el desarrollo e implantación industrial-militar de Getafe es 
anterior al crecimiento residencial desbocado de los anos 65·75 - lo que distingue a Gcta
fe de lOS demás núcleos de la periferia metropolitana de Madrid-. por ello mismo sus 
condiciones de núcleo ya formado le hacen ser uno de los primeros receptores dc la fuertc 
demanda residencial de los anos 60 y oon ello. wmbién. uno de los que muestra peores 
condiciones urbanístic;l$ en los barrios de la periferia. cuando la guardia para hacer Cum
plir las c~igcncias legales a los promotores estaba más baja. 

25. Getafe pasa de tener 22.000 habitantes. en 1960. a 70.000 en 1970. 117.000 en 
]975 y ]30.000 en ]981. Ha multiplicado por seis su población en los 20 años cruciales del 
desarrollo metropolit~no madrileno. crecimiento muchísimo menor que en otros núcleos 
del :\Tea (Alcorcón 42 veces. Móstolcs 52. Lcganés 19. Fucnlabrada 27). Este crecimiento 
relativamente moderado se ha explicado por unos precios de suelo y vivienda superiores 



a la media del emomo, por una nlpida saturación del suelo urbano y de reserva previsto y 
por una acaparadora intervención del se<:tor privado, que ha regulado los prtcios, con 
muy eseasas promociones oficiales de \'iviendas protegidas para obreros, excepto las colo
nias de militares. D<: hecho. ]a selccción ha generado una considerable prcsencia de resi
dentes con emplcos tcrciarios en Madrid capiml, o de obreros cualificados en el se<:!Or de 
indust rias metalUrgicas. dOll1inanlc~ en Gcrafc (,wiación. lraClorcs, dCClrodom~$licos, la
minndos. elc.). La presencia dc importanles acu'lrlclamielllos militares y un campo de 
aviación completan su localización y empleo estratégicos. 

26. Así. el crecimiento y transformación del núcleo original de Getafe (1) (núcleo 
roral ma11{:hego, en el camino de Toledo a Madrid. conocido desde el siglo XI) se ha 
reali~ado en 105 lTes ámbit05 espaciales clisicos: 

Por transfonnaCÍOl1es puntuales destructoras del patrimonio arquite<:tóniC(l rural 
del núclC(l central. 
]>or ensanc~ onogona]a de manUlII3 cerrada en los borda del casco viejo, 
]>or otSaltos» de grandes pollgon05 y bolsas de suelo urbar>() de promoción privada 
que lIan ido apareciendo en la periferia del núcleo. totaliUlndo ocho poUgooos 
residenciales, m:ls o menos dispenos. y tres grandes promociones privadas de 
sucio industrial. 

27. En Gctafe e] plancamiento precoz de que se dot6 lIa jugado un ímportanle 
pupelmodemdor de la destrucción de la est ructura urbana preexistente que , sin embargo. 
lIa notado a a Iras ciudades pr6ximas en muyor grado. Tras el Plan Genera l para la tOlali
dad del Area Metropolitana, de 1963. Getare redaCla en 1968 sus propias Ordenanzas y un 
sedicente Plan Parcíal de su núcleo urbano, que, aunque nunca llegó a aprob<lrse definiti
vamente , ctlmrlió <ti 1"'1"" ""mn nnrm~ r"'<~ ""nlmbr las licencias (2). LM alt"",~ mbi_ 
mas autorizadas en el casco ,.jejo eran de tres. cualTo o clfIC(I pisos. ~ .. so singular para 
en lonca. La fuerte subdi\'isiÓ<1 de la propiedad y una C(Int¡nuada acti\'idad y atracti\<o del 
centro antiguo. con la pennanencia de]1I$ clases populares que lo ocuparan. ha dado lugar 
a un procao esporádieo de sustituciones aisladas de pie~arCli y de usos lerciarios en 
cienas calles uiales que r>() ha transformndo gravememe la eSlruttu ra anligua. aunque si 
la tipología edificalOria, manlcniéndose aqul y allá edificios rúSlicos. colonias de chale.s , 
viviendas unifamIliares en línea. incluso industrias o talleres, etc., enquistadas en el caliCO 
urbano y rodeadas por el dcs.1frollo densrsimo de los nuevos cnsanehcs y polrgonos. 

28. El espacio generoso. en oferta dcsd.:: ]963. para sucio urban i~ab]e exterior ]uo 
absorbido 1:1 demanda r.::si(\encíal e industrial en estos últimos quince años. prescrvando el 
centro viejo relativlImcnte no muy tralurormndo. L.1S alturas admisibles. exc:cpcionalmcn· 
te moderadas para lo que cm usual en aquel desarrollismo especulador de los 60. han 
jugudo el p;rpel disuasor mencionado. No obstante. los Planes parciales de la pe riferia son 
un ejemplo típico de las altas densidades. del abandor>() imraestructurat de lu auscncia de 
urbanización secundaria. y de la más indigente gestión yeje<:uci6n urba nlstÍ(a que carat· 
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terizan la época de! sacrificio colectivo frenle al Eldorado de la construceión. Hay barrios 
nuevos dc los afios 60 que llegan a contar con 270 viviendas por heet:lrea. donde viven 
hacinados decenas de miles de h"bÍlantes. sin jardines. sin esp~cios libres ni. muchísimo 
menos. espacio físico posible para aparcamientos. verdadero e irresoluble problema de los 
b.~rrios dormitorio de la España del dcsarrollismo. 

La casi saturación del suelo de reserva. empero. ha volcado en los últimos afios la 
presión de la renovación urbana sobre el casco viejo. acelHu:lndosc una aceleración re
ciente dc la transfornmción del nudco antiguo. oon fuerle sustiHlción de usos y eSlTuctu
ras. 

29. En 1978-9 se redacta y aprueba por COPLACO la revisión del Plan General 
municipal. así como su adaptación a la Ley del Suelo del 75 (3). siendo el primer muniei· 
pio del Arca Met ropolitana que acoge su planeamiento general a la nueva ley. Mas lo 
I(JlIllid",f del x"elo "rmlllO. tras una fuerte oposición. es omi/ido imegromellle de lo ordena
ción y l'0slpm!SIlI pllrO U f des'/frol/lllla por "" /'ERI ,le ¡¡"'sOlales y e."lroo"lillaria$ dimell' 
siollC!!. El Plan General es aprobado definitivamente en e nero de 1980. sólo en el suelo 
urbanil.able. ex tensísimo. y en el nO urbanizable. oon esw carenei" insóliw de determina· 
ciones para su suelo urbano; mientnls tanto serían de aplicación I~s Ordenanzas de !96!! 
J...¡, nueva Corporación democrática. salid" de las urnas de abril de 1979. de signo ne ta· 
mente de izquierdas. mediante COllCurso nacional. encarga ese mismo afio el PERI que 
ahora nos ocupa. En julio y octubre del 79 se suspenden licencias en espadas)' para usos 
CQncrCIOS en su ámbito. 

30. Casi simultáneamente a la red"cción de! avance y fuerte campana de participa· 
ción publica (m"TZo 1980) ----<l ue obtendría el Premio Nacional de Urban ismo de ese año--. 
y con la presenlación de l plan definitivo (jul io 19&0). se h ~n iniciado I~. convers~cion"" 
con COPLACO para la autonomía municipal en la revisión del Plan General del Area 
Me tropo li tana de Madrid. fundándose el Consejo de Municipios Metropolitanos (CMM) 
en julio y pactándose e l decreto 11/1980 para la revis ión por partes de l Plan del Area 
(septiembre) (4). Esto implica un cambio polítiC<l sustancial en las competencias munici· 
pales para proponer su propio planeamiemo y un giro en la politica urb,místiea local. El 
Plan General de Gctafe, recién aprobado en enero. es puesto en cuestión de inmediato. Se 
aprovecha el PERJ para plantear los nuevos objetivos. criterios y direClrices de '" revisión 
del mismo. asi como para constituir el pltm de "(1I'gll""l i" de lo que seTÍa la nueva política 
urbanística de los municipios de izquierdas en el seno del Consejo de Municipios del Arca 
Met ropolitana de Madrid. para la revisión de todos los planes municipales de la misma. 

31. Este eamb,o de Corporación. de ideología y de objetivos políticos del urbanis
mo democrá tico suseita la necesidad de Iramitar. simultáne"mcnte oon el I'ERI y jumo 
con otras razones juridico-formales. la modificación del Plan General de Geta fe. como 
enfoque y paso previo a su revisión ¡ntegra, que tendrá lugar en el proceso de cumpatibi li
:wción intermunicipal abierto por el decreto 11/80 y por las Directrices de planeamiento 
met roJXIlitano. aprobadas posteriormente en octubre de 1981. La vida del Plan General 
adaptado de Getafe de 1980 no puede ser n,:ls efímera. En septiembre de 1980 se apruebil 
inicialmente el PERI y. tras sucesivas incidencias formales y administrativas sin cuento. en 
octubre de 1981 es aprobado provisionalmente y el 22 de julio de 1982 es aprobado definí-

(J) Et ,t<;."" IU"'" <1<, PI,n Ge ..... , 1 .. 1""0 lI>It Al ....... arqu;,mo. 
(~) r~ ,i<q>t"id<nl< pr;me,o d<1 CMM ("" G."'" '0<"'. <n &i<mb« <1< .", m;,.oo 0010 d< l'*'. ><,10 pr<>Od<n'" d< 

la Di¡tll'_ do: Mlo<!rid. ""ndo ''''1'00 PO" l. vi<q>r""",n<ia <1<\ CMM .1 .lnk!< <1< 0.,.1<, J.>Ú< 1'ri<1O. q"ien ~;risirl • 
• , Con",;" du'On" un ...., .• .,.,. <o<m <1< ,\182. 



tivamente por COPLACO. junto con [a modificación pareia[ del Plan Genera[. sin ninguna 
corrección sustancial de lo propueStO por la Corporación municipal (5). 

32. El interés de esta ya larga descripeión del contexto en que se desarrolla el PER[ 
de Getafc es poner de manifiesto que su reciente aprobación [e otorga la condición histó
rica de ser el primer documento de planeamiento vigente en el Arca Metropolitana de 
Madrid ya elaborado con los que habrían de ser los criterios y objetivos de las nuevas 
Corporaciones democráticas. adel3mándosc. pues. a la revisión de otros planes delArea y 
constituyendo una "vanzada del tratamicnto del suelo urbano. piedra angular de todo 
planeamiento (6). 

34. En resumen. el l'ERI de Getafe constiw)'e el ordenamiento integral de todo el 
suelo urbano. con categoría de tratamiento propia de Plan General. como si la revisión de 
éste sc hubiese empezado por la delimitación y planificación de su suelo urbano. De este 
modo la revisión nominal del planeamiento municipal cuenta ya con la pieza fundamental 
de su tmbajo resuelta. reduciéndose. pues." la ordenación y reducción racional del sucio 
urbanizable y a un mils cuidadoso tratamiento del suelo no urbanizablc; sin perjuicio de 
las eorecciones o modificaciones que. entre tanto. el aprendizaje de la gestión del PERJ 
haya aconscjado introducir en el suelo urbano del mismo. 

35. En algun05 círcu los urbanísticos se es partidario de proceder a las revisiones dcl 
suelo urba no de los planes por partes. mediante sucesivos Planes Especiales de Reforma 
Interior --especialmente desde la aparición del decreto II{8I que otorga la competencia 
"probatoria al propio Ayun1amiel1to. cuando es mayor de 50.000 habiTantes. )' siempre 
que no implique modificación del plan genera l (7}-. Pero. normalmen1e. no sólo es pre
ciso modificar el plan anterior. sino absol l.l tumcnte imprescindible. si endo necesario some
ter" la Comi.ión Provincial de Urbanismo la. suce.ivas modificaciones. Con el c"ableci
miento previo de un proceso congrueme. unOS objetivos claros políticamente pactados y 
una homogeneidad de tratamientos. nada jurídicamenTe obstaculiza a este proceder. más 
dilatado. más gobernable. con mcnores requcrimientos puntuales de recursos técnicos y 
humanos; frente al costoso. abrumador. sobrecargado y TraumáTico proceso de revis,u 
todo de un solo golpe Cada co),umUri! política concreta y cada ,''so aconseja rá unO u otTO 
procew_ (8) 

2. Objtti~os de la politica uroon rstica para t i sut lo urbano de Getare 

36. Las condiciones y garantías de intervención en el suelo urbano consolidado vie
nen estrechamente determinadas por la magnitud y calidad de la oferta de sucio que se 

(5) EsI<Jo OOIII<.tlno. h, n _ ~ "'" """"rioodod . .,.,... .... , •. • 1 ""0 <1< l. "",r,,.,,,,,,,, <1< ~ J<I<niMl.o< do 
l. Di"",O<Íó<\ <1< .""ro <1< 1'1112 )' PO" Lo 1"<"'.1< ""bli<acióo de 1 .. m ....... 

(61 El ·\)(>comento do Cri"fioo ~ ÜIlj<ti"", do Lo ,,,,i<óóo do l Plan Gcn<raldo MlIIltid <"""' . .., publÓ<>l ". j.l'" do 
19ó1O. "",odo.1 PERI do o. .. r< ~ t<alóndo 'f>" "lOO« Y ,"i. p.¡.'o de """"' .... 'o;o;.I ... nte. El <1<.;''''''.'0 <1< 
Criterio> y ÜIlj<'iYO< dol Const)<> de Municipi<to ro< p<e><n,_ M r<"",,,, de 1981. """bor,""" en ,1 .. ",,,,,.1 ' v"" do 
... ., 11""", ou.ndo el PERt de Ge1oJ. )'11 .... bI. ,;00 lfI'<'bodo:> ini<i2l"",ntc y <>p.><>!o a! plt>liro. U. Di=""""","'I'<'-
1",_ "I"obod .. en ""ubre del 81 "'" "",a!d .. ' ... ..,.-.;ón ,"un;o;paI l'fO"i>iorLII del P~Rl 1;1 ."""'" del [11 ... de 
MlIIlrid "'rila! no .. kit" tto, .. 1<"'.", do 1118.2. "",ndo se •• ro""" tbndo 10>0 "Iri ...... 'oque>. p>r ti Oflci • • de UrbafI""'" 
",vnk<~. l de o.,.r • . ,,"r> I •• ~ doro,.;ti,·, IItI PERr. ~"" ,rl. a! .t"",,, [11<110 de COPlJ\CO <le ¡.r ... <lel 82. 

(7) 100," p<>Ii';"'. lÓIo j.",r .... lok "'~"" ...... ......, """,,<lo ... r«<i>am<.'. l. q"" ...... 11., __ 0" 01 P~R¡ dot <""'" 
' 0';&"" <le J.I<. de Lo Fr""",.. 'f> "p.><>!, <" .. ; ","",""" lit .., Jo", .. I.o, "*" R<X\Ipcc.ocióot Y Reh. "W,O<Íó<\ <le 
Ntl<Ico> U_. J<I< •. ""')'O 1m. "'Pn;...oo, p<~ cl IIj1Inllm,,",<) y el CEUMT • •• <1 q"". p<i<t;"''''''"1< ;"",1 q"< 0" 
o. .. !<. <1 PERt .. un pti""" po'" <le 1, ""íoión <1<1 pi .. ", n,;rol <1<1 ffI, 

lB) ~I dOCl"""" dol eoo .. ¡o ,Jo ~. "*<i,odo prel'Íl .... ", •• ti r",uión del PIa" de Madrid, .ro roo""io . .... 
J'«>«'>O lit .. ,i.;oo formAl po< po"" g """"" lit ~bdrid_ t..o. nl<>dif_ ""'lO"'" do 1 .. ri<n<""""'" ju""",,, "'" 10>0 
deaet", 11/00 y 1ry&1 _j. 'u r«<HI""'c.ocióot, 



genere en el suelo urbanizable. Esta ha sido 1" principal carga de profundidad que ha 
dejado como herencin el efímero pl:m general del SO. cuyas repercusiones en el suelo 
urbano pueden ser considerables: el se<:wr 111 del suelo urbanizable programado. oon 354 
Ha. y capaz para 4.5(X) viviendas. en una ubicación totalmente desaconsejablc y cuyo 
COSIO de oportunidad es muy clc.·3do (saltando al lado ocste de la carretera N-401 de 
Madrid a Toledo. en óptimas tierras agr!colas) ha sido. empero. abanderada por una 
cooperativa socialista para viviendas de protección oficial. con tipología de viviendas uni
familiares de dos pisos y jardín. baja densidad y óptimas condiciones urb.~nísticas y econó
micas. constituyendo un éxito político y sociológico. Sin embargo. gran parte de la de
manda es de las clases medias procedentes del propio casco urbano de Getafe. 10 que está 
provocando un abandono significativo del núcleo que se trataba de recuperar con el PE
Rlo Esto es. simplemente. una muestra de ciertas eontrad¡cx:iones en la política urbanística 
de los planes cuando es tomada en partes separadas. diacrónicas. y cuando no son res· 
puesta a un programa coherente y coordinado que cslablczca la relación redproca enlre el 
suelo urbano y el suelo de expansión urbanizable. Las últimas razones de la acción pollti
ca y coyuntural no ncrcsariamcnte van lig:ldas a las razones abstractas a largo plazo de un 
procc$O de recuperación social de la ciudad. Los procesos incrementalistas y coyunturales 
de producción de la ciudad deben incorpor~rsc al razonamiento urbanístico predictivo. 
como una pieza fundamcntal de éste. (Ver 10 dicho en el párrafo n.e. ) 

37. Recogiendo este acelerado vaciamiento imponderable de los recursos y clases 
sociales para reeS!ruCluT3r la ciudad. empezando por su núcleo urbano consolidado. de
ben extremarse ahora los mecanismos de control urbanístico de los usos y funciones que 
pueden venIr 3 sustituir en el centro de la ciudad Jos espacios dejados vacantes. El proce
so de ~filtrado ascendente» por sustituciones COn u~ má. rentahle. en 1",,~1itacione. 
centrales es ahora más notable incluso animado por precios más bajos que hasta el presen
te debidos a la er¡sis económica e inmobiliaria . 

38. Los grandes objctivos estratégicos de la política urbanística del I'ERL de modo 
muy sucinto. pueden estructurarse: 

a) Consolidar al máximo los actuales niveles de densidad. reduciéndolos sensible
mente respecto a los potenciales expectantes. para nO agravar los d~fici t s estruc
turales existentes. reequipando el casco. intensa y dispcrsadamente. con todos 
los espacios vacantes susceptiblcs. mediante una asignación estratégica de tipolo
glas a conservar y del derecho edificable potencial que reduzca los procesos de 
renovación/saturación. La obtención. sin embargo. de equipamientos intersticia
les con el mfnimo costo público requiere moderar el ya clásico proce$O de que el 
nuevo crecimiento interior facilite los equipamientos necesarios cubriendo parte 
de los déficits. 10 que genera un incremento relativo de la densidad actual para 
poderla equipar mejor. 

b) Consolidar los uSOS y actividades producti~as o reproductivas actuales impidien· 
do la centrifugación de los equipamientos públicos y privados. industrias o talle· 
res. comercios. etc .. induciendo complementariamente el rcequipamicnto de ba
rrios carentes de ellos mediante la obstaculización de la concentración de los 
mismos en los cent ros tradicionales y evitando la terciarización cent ral con desa
lojo de residentes. 

e) Revitalizar las zonas o polígonos industriales netos con posibilidad de usos rcsi
deneiales alternativos. equipamientos públicos y dotaciones comercialcs en sus 
lugares de trabajo. que reduzcan la monopolización de actividades excluyentes en 



estrueluras susceplibles de una más racional diversificación y aprO"eehamiento 
inlegral. 

d) Inventariar y catalogar el pat rimonio arquileel6nico tradicional. típico. culto o 
incl llso induslrial. polenciando su recuperación con usos alternativos públicos o 
privados adecuados que conserven su estntctura. función y tipología. El apoyo 
de la Administración y su inter'o-cnción di reCla en estos procesos de rchabilita· 
ción. conservación y recuperación social debe acentuarse en prioridades y medios 
cconÓrnic~fin;,"cicros. para evitar el desplazamiento por el mercado de las cIa
ses y liSOS tradicionales. 

e) Recuperar la iniciativa municipal en la gestión para la terminación. acabado y 
urbanización primaria y secundaria dc la ciudad en todos los barrios periféricos y 
crnlrales haciendo participar a los vecinos en la resolución económica y en el 
dise iio de los espacios públicos (interbloques. calles peatonales. aparcamientos. 
jardines. medianerias. juegos. plnas. plantaciones de arbolado, mobiliario urba· 
no. etc.). así como arrastrando por inducción al capit,,1 privado en la rehabilita· 
ción y conservación del patrimooio urbano alterando la dinámica habitual de 
dependencia de la iniciativa privada y diversificando las inversiones pílblicas ha
cia los barrios perifúicos peor urbanizados. induso en áreas industria les obsole· 
taso recurriendo a todos los medios económicos financieros. contribuciones espe
ci"les. ejecuciones subsidiarias. etc~tera . 

39. En lodo ello hay. por encima de objetivos sectoriales técnicos. espaciales o foro 
males. una clara imención politica de tratar los aspectos sociales y funcionales , integrados 
en la gestión continua de la ciudad. corno objetivos preeminentes. ya que son eSlOS aspcx:-
10$. en último instancio. los generadores de las condiciones concretas nece.aeias (aunque 
no suficientes) para que los primeros puedan deSMrollarse_ 

40. El Plan persigue establecer las reglas de un juego continuo. que ha de desarro-
1I,lrse en concrc[() pos!Criormentc, entre la iniciativa privada y la pública. y entre las 
diversas formas de la competitividad privad" en el seno de sus propias reglas dc mercado. 
si bien controlada y fisealizada por la Administración cn bien del interés público. El re· 
fuerzo de los órganos de gestión y control urbanístico. oon los mínimos recursos humanos 
y técnicos imprescindibles. es, finalmente. la eSlructura sobre la que toda la gestión debe 
~poyarse. 

41. Aun teniendo el plan suficiente determinación de elementos fijos. constrictivos 
e inalterables (pero no más de los necesarios) deja un oonsidcrable margen de flex ibilidad 
(no en sus determinaciones Icgillmcn!e exi gibles) para la articulación continua de su ges
tión más abie rta, coyuntural e inerementalista. Repasemos a continuación los elementos 
clave de la política urbanlstica que preconizamos_ 

J . I'ollticas urbanlslicas de camcler infraestruclur~ 1 

42. Es obvio que toda la política urbanística se articula con la realidad de cada 
formación social en el nivel o instancia de la supracstructura de sus relaciones de produc
ción. Por e llo, al referirse a las actuaciones urbanísticas supraeStruclurales propuestas. 
que, por su carácler. incidan más directamente cn los contenidos de la base económica y 
social (infraestructura) de las relaciones de producción Cn el espacio urbano. se hace 
como referencia a lo dieho en cl párrafo 12. y como utilización de un instrumcnto político 
supraestructural y adjetivo como es el planeamiento urbanístico capaz de «reaccionar» o 

'" 



«contestar~ a los fundamentos sustilntivos e infracstructurales dt'1 sistema urbano ("cr 
párrafos 19 y 20). 

43. En este conteltto del pJancamicnto urbanístico. propio de las relaciones jurídicas 
y normativas que lo configuran. podemos describir brevemente las grandes politieas que 
se aniculan en el Plan. cn tanto que instrumentos o medios técnicos de intervención para 
la transformación de la~ estructuras. Tales son: 

a) Delimitación del contenido normal de la propiedad a través de su ~aprovecha
miento urbanístico tipo~. como inductor de los precios de suelo y garante de una 
gestión equitativa que pcnnita la recuperación de rentas diferenciales creadas por 
la comunidad (respuesta al párrafo ]2-a). 

b) Limit:tción y control de uSOS admisibles en la edificación CQmo inductor de cier
tos precios del suelo y de la vivienda. así como medio para reducir la concent ra
ción y segregación de actividades y clases en el espacio (respuesta al párrafo 
12·b). 

J . I . Oelimitatión del contenido nu.mal de la propiedad 

44. La identificación de un contenido homogéneo del . ¡"s aedificatldi •. o derecho 
de edificación para todas las propiedades urbanas en una misma Nna o en la towlidad del 
suelo urbano. propone un principio de equidad general de importantes consecuencias ur
banísticas y económicas. por la afección que establecc. en el origen. al ejercicio del dere· 
cho de propiedad. Su inslrumento técnico es la fijación de un cot!ficiellle de edificabi/idad 
básico (Horgado por el plan que regula el contenido máximo y mínimn urbanístico de la 
capacidad de edificar de todo propietario y que constilUye su único accI'o'O dcl derecho 
patrimonial. efe<:li\'o e inherente a su ti lU laridad dominical. según el estatuto jurídico de 
la propiedad definido ell y I'0r el plan: a este contenido básico o normal (según el arto 87 .1 
LS) le he llamado «Apro"echam¡eIllO Urballístico Tipo •. (Remito, para más detalles de su 
justificación jurídica y técnica. a sendos artículos publicados sobre las ~Transfcreneias de 
Aprovechamiento Urbanístico~ en Ci¡.dad Territorio n." 3. 79: en la H.e,·i.¡lo de Dera/IO 
Urba"lSlico. n." 65.1979. Y en el CEUMT. n." 44.198]; totalmente legitimadas tras las 
dos Sentencias favorables del Tribunal Supremo de 22 de junio de 1981 y de 4 de mayo de 
1982.) No obstante. aquí interesa resaltar ahora que el m~todo p.~ra la fijación del aprove· 
chamiento lipo y la cuantía del mismo son piezas claves del plan para poder ga rantiza r. 
junto con 01r05 parámetros. la conservación del patrimonio edificado dc la ciudad. 

45. El mélodo de su cálculo pane de que la estructura urbana histórica (e$pacio y 
comellido) es un reflejo de las relaciones de produ<xión dominantes. según la formación 
social que produjo este tejido concreto de ciudad. en la que J:t morf%glo. localización y 
lil'0loglo de la trama urbana y de su edificación son respuestas condicionadas por el r~g¡
men dc propiedad. fu nciones. clase social. condiciones físicas. usos y relaciones ent re ellas 
en el momemo de su formación espacial. Excluyendo las intervenciones posteriores quc 
han transformado el tejido original. por conslituir rupturas lingüísticas ajenas a la lógica 
de su formación ~spccialmrnte actuaciones especulativas de los u!timos 10 ó 20 años por 
cambios en las formas de promoción y uso del espacio consolidado- se puede hallar la 
moda estadística de las formas (morfología) de ocupación o produttión del espacio más 
frecucnlemenlC repetidas: lo que seria su esencia fonnal. sus invariantes tipicllS. la lipolo
g/a que caraClCriz.~ ese trozo de ciudad (de ahí su nombre de aprovechamiento lipo). La 
moda o la media de los cocficien\es de edifieabilidad de todas las manzanas lletas y su 



ponderación por criterios históricos y de homogeneidad morfológica del contexto urbanis· 
tico nos penniten acercarnos con prudencia a 10 que seda el .derecho histórico de edifica· 
ción,.. según los contenidos jurídioos vigentes. 

46. En este caso concreto de Gewfe. para la totalida<l <lcl sucio urbano del PERlo 
aunque en su ámbito haya muy diversas morfologías urbanas. formas de propie<lad y <le 
utilización. que conviven en zonas espac;,tlmente diferenciadas. se pondcrJ ron UnOS Jpro
vechamientos tipo que oscilan entre J.3O } 0.60 menos ClIadra<los de techo edificable por 
cada metro cua<lrado de suelo generalmente residencial. y alrededor de 0.30 en polígonos 
industriales o Planes especiales menores. conlO valores numéricos del contenido normal 
de la propiedad. tanto pública oomo privada. 

47. La trascen<lencia de esta fijación del derecho patrimonializable (ius llI!dific(1ndiJ. 
inherente a la facultad del derecho de propiedad para edificar que OIorga el plan (arl. 76 
LS). es que tOOo el suelo. tOOa parcela tiene el mismo cOnlponente urbanístico de su 
Renta Diferencial 11 (de tipo 11: aprovechamiento. intensida<l. e<lificabilidad potencial); 
aunque otros componentes de la misma y su Renta Diferencial ¡ (de localización relati· 
va. uso y clase de que es susceptible) pucden hal"Cr variar su precio final de merca<lo. Por 
lo tamo. se ha equiparado inicialmente el derecho a obtener iguales rentas di ferenciales 11 
por ca<la metro cuadrado de suelo . con independencia de su uso o posición relativas. 
dependiendo de éstas tan sólo el precio y valor urbanísticos que el fluctuante merc:ldo le 
confiera. (9). 

48. La imponancia de este hallazgo ¡Jara el sucio urbano (en el urbanizable existe el 
«aprovechamiento medio» matem:ltico) sólo se Jpreci<trá has!" sus últimas consecuencias 
al relacionarlo con la gestión y ejecución del plan: por lo que. en el seno de la institución 
reparcelatoria. el eontenidQ "Tbaní~!i<"O .• 1 ~iu. aedificandi. de la propied~d poclr~ "'r 
ubícuoto. transferido. arumulado. segregado de un lugar a otro. con independenci(1 re/mi· 
V(1 del dereclto" la ""da propiedad del sutlo. Prueba de ello es que el suelo calificado de 
cesión obligatoria. al nO poseer más que el aprovechamiento tipo COmO valor urbanístico 
inherente. tiende en los casos cxperinlentados a t~ncr el mismo precio en tOOa la ciudad. 
se encuentre donde se encuent re. ya que IU precio de oferta en el mercado es in<life rente 
a la posición o localización <le la dcman<la. supuesta el:lstic¡t. La clave <le este proceso de 
análisis jurídico-económico y de su insttumcntación normati,·a reside en la importante 
disociación conceptual que realiza el derecho urbanístico entre la mula propiedad del sue· 
lo. OOmO bien inamovible. localizado, poscí<lo ab ini/io por el propietario privado del 
espacio concreto. y el il's (1edifiC(11!l1i que otorga el plan oomo función soci"l. bien muda· 
ble y «mueble». <lel que puede <lisponcr el propietario en ejecución d"l <lcber social de 
prOOucir la eiuda<l. Términos de una dioo:om;a que son h"mólogos. en conceptos econó' 
micos. a la distinción entre la Renta Oife;enciall (localización relativa) y la Renta I),f,,· 
rencia l 11 (valor añadi<lo). respectivamente. Se cumple la conjunción juri<lico·econÓmica 
de dos pares <le conceplos: ""d(1I',opiedllll es a Renta Diferencial J.lo que il's Iledificalldi 
es a Renta DiFerencial JI. 

49. Por otro IJdo. en los edificios etistentes que se quiere conscrvar. el efecto que 
este aprovechJmiento tipo homogéneo puede generar eS el de reducir --<:uando es infe· 
rior al aprovechamiento actual- las e~pe~tativas e incentivos de demolerlo para alcanzar 
la superioredificabilidad que el plan, en otro caso. le hubiera dado. Gran parte de las causas 
de demolición residen en el aprovechamiento diferencial superior que el phm otorga H los 

(9) 1'.,.. un. = _p".to<o(\o d< ... "'., .. <l<t >11<10 "IDano y .. .... ,.,.1< •• i.ridi<o-cwnómK1' . ..r,. mi '"bojo.la 
""""""_ d<t .... 10. la propíc<Iad pri....t. r .. rn ...... ~. CIwi<>d 1 T"';"''';''. N.·:vt \182 (on 1"< .... ). Y 
on'" <., P,x{¡;a, <k Vi'*nd4$ <ú1 PS01'-• • d. Pablo ~ ... Modrid. t\l82. pp. 6[,[15. 

", 



edifidos antiguos declarándolos autom!iticamellle ~fue ra de ordenación~ por ediflc,oción 
insuficiente. Si el derecho base de la edi ficación potencial que una propiedad posee es 
inferior al actualmente construido. ciertamente se habrán reducido las probabilid"des de 
que se derribe. por no ser lucrativo. en principio. disminuir la superficie edificada suscep
tible de generar rentas. Con ello el propietario preferirá rehabilitar )' consolidar lo que 
tiene antes que perderlo para obtener m<":nores rentas (ver párrafos 13.a y \3.d). 

3.2. Limilad6n y cunlrol d ... uSOS 

SO. Ya se ha enunciado la hipótesis politico·económica (ver párrafo 12.b) de que los 
precios del suelo y de la edificación se forman en función de los usos y clases domin"mes 
que eSl raltgieamentc quieren ocuparlo. El prc.:io lo marca el demandante que más allo 
puja por ese espacio concreto. según su peculiar cstraregi'l de localización espacial y la 
utilidad marginal -la que sea- que por ello pueda obtener (bid· fl.'lIl-cun·1.' dc William 
Alonso. MUlh. Mili , ele.) (10). 

51. Pongámonos en el razonamienlo marginaliSla. Si por 1" posesión de un edificio 
de esquina de 1<1 ciudad central. entre dos calles comercÍ<llcs. pueden competir (en ;guol
dad de condiciolles de udmisibilidad de usos) viviendas. sedes bancarias. comercios de 
joyería. talleres industriales. panaderías. gasolineras, zapaterfas. oficinas de seguros. cte. 
resulta evidenle que el sobr o el edificio entero o sus b"jos comerciales lo adquiri rán 
aquellos usos que. en principio. puedan subir tanto la oferta de precio COmO para dejar 
atr:ls a los que no puedan soport"r esa inversión: los usos. finnns comerciales y clases de 
nlayor capacidad adquisitiva desplazar!in a lo< ~in (eriore.~. Si adcnl~s en esa e.quina ya 
hay establecidos y conccntrados muchos comercios lujosos. bancos y oficinas los precios 
del suelo y de los locales serán aún m~s ,,!tos. por apropiarse de los beneficios de bs 
economías externas de ~glomcraciÓn. 

52. I'ero. ¿qué puede ocurrir si lns co"diciones de adlllisibilidad de USOJ /10 SOIl 
iSua/eJ para todos los competidores? ¿Out pasaría si en esa esquina no pudiesen ubicarse 
ni más bancos. ni oficinas. ni joyerías. ni otros usos de elevada capacidad de puja? En 
principio el precio del solar. al rest ringirse el ámbito de la demanda cualific"da potencial. 
tendría que ajustarsc más bajo para permi tir b cnlrada de usos de menor rentabilidad en 
los locales comerciales. Por ejemplo. compensarla destinando las plantas superiores del 
edificio a oficinas o similar. Pero. ¿si tampoco pudiese, ni esperase que las oficinas se 
localizaran en los pisos? Tendería a destinarlo plira pisos o apartamentos de lujo, u hotel. 
ele. Pero ¿y si no pudiese destinarlo más que a viviendas de protección oficial? 

53. La concemración de usos en un e~paeio limitado reporta sobrebencficios. mien
tras no se llegue a la s,1 IUración. a quienes alU se establecen. por aumentar sus renl'IS o su 
accesibilidad, o su prestigio comercial y social. Pero no est~ claro. más bien lo comrario. 
si reporta equivalentes beneficios a quienes son expulsados dcl lugar central o a quienes 
han de desplazarse al centro para cubrir sus necesidades primari .. s y de trabajo: y desde 
luego en absoluto es beneficioso para el tráfico. para la ciud .. d cOmO un tooo. para los 
residentes. ni pa ra los compradores de sucio o techo que han de in,'erlÍr en capitales fijos 
inmovilizados cuam;osas sumas que detraen de sus renlas y capitales activos. 

54. L"s farmacias. las gasolineras, los estancos. los centros de socorro. los notarios 

(0) Cf,. mi lr>bojo _Lo <>i>«"1ación del_k>. t. prop",~>d I'fi'-. t. ""';00 ol"bonr"", ••• "P. <U .• e>p«i.tm<no< 
<pI""rc l . 
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y OIl-oS servicios públicos. sensibles a lO'! umbrales de eficiencia del servicio y de compe
tencia de mercado. han establecido (en líneas no idénticas) sus propias normas de dimi
bución y COJ1";"cllóa espacial. con un doble propósito: 

a) garnntiur un mejor servicio a los usuarios accrcando su establecimiento a las 
áreHs de demanda par" minimizar los desplazamientos de éstos. y 

b) garantizar. además. un mfnimo de vemas o servicios en un área de merwdo 
estable. que hagan rentable sus costos de instalación y rcdu~c"n I:,s lihcnades de 
ent rada de nuevos competidores que puedan hacer ruinoso el servicio. 

55. No resisto recordar el fanlOSO y sencillo principio de la localizaóó" media de los 
vendedores a lo largo de una linea (B. Botclling. 1929: Alonso. 1(64). según el punto de 
vi,ta de quien considere la «localización óp!ima~. Supong"mos un vendedor de helados en 
una playa igualmente densa de bañistas. El heladero querrá maximizar sus ,·cnlas. Los 
bañistas minimizar sus paseos para comprar helados. deseando que el vendedor esté lo 
más cerea posible de ellos. Un lcreer pumo de vista puede ser el del guardia municipal 
que OIorga las licencias de ,·enta. que querrá minimizar la cantidad 100al de paseos en 
beneficio gencml. sin di.minuir las ventas del heladero. Un único vendedor para loda la 
pb,ya. aún siéndole indiferente dónde se insmle. tenderá a hacerlo en la posición media de 
la playa. dond<: minimizará los reoorridos de lo~ bañistas (salvo que vaya ambulantc. quc. 
a estos efectos. reduce totalmente los p"seos de los bañistas. si bien acaba cansándose). 

56. Supongamos dos vendedores. A y 13 , inicialmente retirados entre sí (fase l.' ) 
acaparando cada uno la mitad de los bañistas de la franja de pb~a que los separa ~ los 
situados en sus extremos respectivO'! _ El vendedor A examina la situación y decide aproxi
marse tanto a B como para captar todos los bañistas a su izquierda. reduciendo el merea
do de U y ampliando el suyo (faso 2.' ). El vendedor U decide clUonoos, "n!e la agrcsión 
comercial. saltar al cetHro de la playa para recuperar posiciones de merelldo (fase 3.' ). 

l. ' fase 

2.' fase 

3.' fase 

fase final 

locali~~!Ción 
«planificada~ 

I 
A 

HE 

11 

" A ).( U )Ie 

A B 
) .. ( 

11 " ¡I( 

B 
11 HE' t 

57. Ame ello el heladero A se coloca también en el ecmro. juntO a 13. repartiénd05e 
eada uno. estabilizadatncmc. la mitad de los bañistas. incluso beneficiándose ambos InU· 

tuamentc de la aglomeración de oompradorcs Cn el mi.mo centro (esperando que no 
enlren nuevos heladcros): pe ro obligando a los bañistas situados en los extremos a rcco
rrer media playa cada vez que quieren un helado (fase 4.' y final de concentración y 
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aglomeración en la posición central de mercado en beneficio del vendedor. pero en 
perjuicio del imerés eoleeLivo). 

58. Ame las qucjas de los bañisla. (supucsto que. por esta razón, no hayan lendido 
tambien. todos ellos a amomonarse en el entorno central crcando graves problemas de 
densidad '1 hacinamiento induso dc orden público) el polieia nmnicipal orden;Lf5 a cada 
vcndcdor que se sitúa en los cuanos (1/..\) de la playa. de manera que los baiiiSI3S sola· 
mente lengan 'Iue reCOrrer como máximo ]/ ..\ dc la mism". en vez de 1" mitad; sin que por 
ello dejc de vcnder cada 11110 a la mitad del toml de ba iiiSlas. igual 'Iue ell las "elllas de la 
posición precedente (localización equiLativ". racional '1 _planificada» en el interés rolec1i· 
vol· 

59. En la hipótesis de que la asignación pormenorizada de usos ("rl. 13 ,2 LS) Y el 
control de sus compmibilidades espaciales. según lon3S o áreas urbanas. permilen en 
cieno modo rcgula r los precios de mercado de sucio '1 la edificación ----<:n virllld del 
objet i,'O de polílica urbanística dc c,'itar la ronccntmción/segregación de usos y clases en 
el tejido urbano para polenciar su diversidad (párrafos ]2·b. ]3·e '1 J8·b de este trabajo)-
hemos propuesto la regulación normativa de 1" localización. intensidad y compatibilidad 
de las 'lctividades de producción y de las de reproducción. con los siguientes parámetros: 

,,) Máximo por(ellloje de Oel/lUlciólI en planta b"ja de cada aClividad económica. 
que regule su imensidad espacial. medida por unid"d de m"n¿,~na completa 
(área~ edificables cerradas comprendidas entre canes pi,blieils, descontando los 
espacios publicos edificados o libres) (ll). 

b) Superficies mlíximaS/Ol<ifes eonSlruidas de la planta baja del local. piso y edificio 
de la misma unidad de establecimiento del grupo o subgrupo de "ctividad. scglin 
1.; n~,ificación N~ciona l de Aelividad ... Económica. (CNAE). que regula el ' a· 
maño unitario de cad" eswblecimiel1to. 

e) !'lmulIs de "isos de la edificación en las que está permitida la instalación o apertu· 
ra de ciertas actividades concretas. 'lile regula la diSlribllción en altura de las 
actividades. 

60. Para su control urbani.,ico se cuenta con la preceptiva licencia municipal de 
apertura. de la primera utilización u ocupación y de la modificación de liSO de los cdificios 
e inSlalaeiones en general. asl como de los demás actos que se iialen los planes (arIS_ 178 
LS Y 1 RD) , Para su instrumentación pormenorizada se han ordenado. por su impacto 
urbano y jerarquía económica o comercial. las aClividades de !.Crvicios. comercios. resi
dencias. induslrias. etc .. según el ~subgrupo~ (rúbrica de cuatro dígitos) o ~grupo~ (rúbri· 
ca de tres digitos) de la CNAE. 

61. De eSle modo se eS!n'ctur;m ,Slas actividades en grandes cmegorías o grupos: 
1. Comercio diario. alimentación. etc. (rúbrica (41). 

11. Comercios ocasionales (rübric"s ().I2 a 648. 671 Y 97). 
111. Servicios. restaurantes. cte. (rúbricas 65t a 653). 
IV. Servicio hospedaje (rilbricas 654 y 66). 
V, Oficinas e instituciones fimmcieras (755. 756. 81. 82. 85). 

VI. Servicios privados consulta (83. 8..\. 96 CNAE). 
Siguiendo igu:llmente con industrias moleStas compatibles. almacenes. talleres artesana· 
les. garajes. ctcétera. 

(11) En UN f'I' ....... JK<IfM>""O (~ '";';01 RRI-G< ... re. iol" 1980) <>lOtoIm""" 01 ori .. rio de 1> d"'..-.cio 
1i .... 1 en". 10<>1<> y o"", 1'" .. ,.t.k<odo> _~ ¡IU,I Que ko> """",,", JOIOl"""")' f.rmoci.oo-. p<n> '-""" iorl<loca do: 
1><'" _"""'" ¡»< L ..... "" p ... ¡o. po< cuon,o ...... to<d. u .. ~ .. mponJ -..rn..I<."t (oc, prin<ipio <1< l. cola.) 
,1 <J<rcicio <lol <1<.«00 obj<'i,'o de ".-op;c.~. m""""" 01 ",'«no • U"' loo", propio <1<1 pI .... ..ru..'o_ 



62, Con ello $e lIace el clásico cuadro de doble en!rada poniendo las categorías o 
grupos de actividad por un lado, y por Olro lado el mbimo porcenlaje de ocupación. 
superficie máxima admisible unilaria y la5 pl~ntas de pisos de la edificación en que es 
admisible eada grupo. Su cruce nos permitc limit:u a las oficinas bancarias y comercios de 
lujo. por ejemplo. la posibilidad dc ocupar un 25 por 100. cOmO máximo, de la superficie 
tic ~;"la manzana de una s ub~ona urbmm determinada: limitarlas, si es el c~so, a lener una 
superficie mixima unitaria por establecimiento en planta baja de, por ejemplo, 250 rn1: y 
a prohibi r que se instale por encima de la planta baja y primera de los edificios. Y asf con 
todos los usos pormenorizados y por subzonas urbanas centrales donde sea conveniente 
regularlo. Y abrir las posibilidades en las zonas que sea preciso que se extiendan estos 
usos, Las matiuciOfles comenidM en el Plan Km numerosisimas. Esta t«nica urbanística 
la lIe propuesto por ,'CZ primera en el plan de Gelafe (la Corporación suprimió el oontrol 
de porcentaje de manuna) y en cl PERI de Jerez es dQ¡,de, por primera vez, e integra. ha 
entrado en vigor ( 12). EsperemOS las rearxior>e5 y su experiencia. 

63, Esta l&nica dc control uroonístieo que proponemos oomo meeanimm supracir 
tructuml de reacción en los com"mdos estructurales básicos de la producción de ciudad, 
persigue las siguientcs metas: 

a) A través de la limi tación de grupos de actividades oomp.1tibles, en porcentajes 
máximos de ocupación por manzana y área urbana. se prclende: 

1. Evitar las concentmcionc!{aglollleraciolles de lISO'l monopollsticos en ciertos 
sectores urbanos, que desplazan a otros de inferior «rango», polcnciando la 
diversidad funcional urbana. 

I! , GarantitaT en cierto aspeelo la dispersión de comcrcio.-servieios públicos por 
la trama urbana )' prc.l ~r un mejor .ervicio a 10$ u~u .. iO'l (t.:m~n,".nl"-. <le 
actividades de primera necesidad, así como cstabiliur áreas funcionales de 
mercado sin competidores. 

111 , Permitir, por ,,1 contrario. centros de acti"idad hidica, imensa oonvivencia 
social en determinadas :\rca5 donde se relajan las limitaciones o se impulsa 
la aparición y dispersión de bares, rcstaumntes. cafés. etc" asf como hoste
lcria u hospedaje donde OOI1\'cnga. 

IV. Los usos ya cstableeiOos no estiln .fuera de ordenación~ y ", tumn la capaci
dad legal de entrada de otros de su mismo grupo. 

b) A tra,'~s de la limitlleión de la superfici e m:\xima unitaria por cslublecimiemo y 
grupo de actividad en plilnra baja se persigue evitar la ap"rición de grandes co· 
mercios. alnlacenc~ o superlllcrC;ldos que tcnderían a arroin", el "mpleo y pervi· 
ventia de los oomereios peQucilos tradicionales, según áreas urbllmts. di rigiendo 
su posible implantación a lugares donde no concumUl conlmlas actividades eSla
blccidas. La llamada competencia comercial perfecta _al servicio del usuario» es 
un mito legitimador de las grandes empresas de capital monopolista que debe 
desvelarse. ya que eSlá demostrado que no de$ci"ndcn los precios ni mejora la 
calidad oon su ap;lrición. 

e) A travts de la limitación de .asttnso~ de usos y actividades terciariu por las 
sucesivas plantas de los edifICios se prctende evitar la expulsión de 1M viviendas 
que contiene, la subida de los alquilercs y el incentivo a la demolición que impli
ca la obtención de rcntas dife renciales marginales de aprovechamiento por uso, 

I1Z) ~l P\:IU <1< J."" fu< d<(,n"il'all><nlo oprobooJo. <0<1 _r_ .... ~Ilw. d<l pi .. I"nc,. 1 <1< t\ltl9. po< \o 
CI'lJ <1< t. Jun" d< Andolu<ú <le .lO <1< ... ,..., <le 1981. (BOr. LO <le jul", L98:I). 
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para adaptar -aunque sea ron el mismu volumcn-- cstructuras edificadas resi· 
denciales a necesidades terciarias. Tamb¡~n se evi taria la monopolización tcrcia· 
ria de sectores ccntrales urbanos en peligro. garantizando la pen'¡"encia de resi· 
dentes y vida urbana tradicional. 

64. Todos estos mecanismos ticnden a fonar a la baja los precios del sucio urbano 
de la edificación. rcspondiendo metódicllncnte a las preguntas fnrmuladas en el párrafo 
52 amerior. I'ero el más potente mecanismo. desde el momento en que implica ull3 t3$.1· 
ciól1 oficial de precios del suelo y la vivienda. es la calificación pormenorizada de Vit'im· 
das de !'rolecció" Oficial (VPO). EsIO se hace en el plal1 a través de señalar los porcel1' 
tajes obligatorios minimos de VPO. de promoción publica o privada. el1 cada Estudio de 
Detalle. Obviamente. en el Plan su aplicación a ciertos sectores de suelo es una garantía de 
mantener a las clases populares en el centro ~ evitar la _neocolonización» lotal por la 
burguesia de cstos espacios centrales apeteciblcs. Esta técnica de las VPO. recolllcndable 
como regulador de uSOS pormenorizados y precios del suelo. la hc utilizado por vn prime
ra en cste PERI de Getafe. ya en julio de 1980. Su incidencia. como inductor social y 
económico en la política urbanística de recuperación de la ciudad. es patente y efectiva. 
En el avance del Plall de Madrid se instrumenta como pieza fundamental en la politica 
urbanística. pero limitadH al nuevo suelo urballizabJc. 

4. Políticas urbanísticas de carácter sUllr/.eslruclural 

65. En este ni"el de las propuestas dcl planeamiento se pretende regular. mediante 
instrumellt05 de diseño urbano y gl'sriólI jurídica y ecollómica las actuaciones. las formas 
concretas de producción del espacio Urb.1nO existente. a t rav~s de sus operaciones puntua· 
les aisladamente consideradas. edificio a edificio. pieza a picza. En este contexto indivi· 
dualizado y cOlltrolado en cada licencia. continuando solidaria y agrcgadarnente con 13s 
políticas infracstructuralcs precedentes. podcmos distinguir las siguientes políticas: 

• Rcfcrentes al dise,10 urbonisrico: 
a) Actuaciones unitarias y sectoriales. mediante Estudios de Detalle principalmente. 

con fllcrte carácter estructurante que inciden sobre el entorno por induceión y 
difusión. en un proceso de estructuración y calificación de equipamiclllos publi· 
eas y actividades complementarias (peatonización. etcélera). 

b) Determinaciones de ordenadón espacial general mediante alturas. alineaciones e 
inter\'enciolles arqui tectónicas en edificios catalogados. que aetuan por vía tipo· 
lógica y Ilormmiva en el proceso de ordenación paulatino. 

• Referentes al proceso de gl'$lió .. ¡"ridica y económica: 
e) La reparcelación discontinua y voluntaria mediante las transferencias de aprove· 

chamiento urbanistiro (TAU). romo instTllmento glob.llizador de la política uro 
banfstica de gestión cn el sucio urbano. 

d) Limilaciones y controles de los mecanismos de fuera de ordenación y ruilla del 
patrimonio arquitectónico. 

e) Posibilidades económicas de intervcnción para la rehabilitacióll pública y priva· 
d,. 

4. f . Actuaciones unitarias por Estudios de Detalle 

66. La figura de [os estudios de detalle es una (n llovación trascendental que illstitu· 
cionaliza la Ley del Suelo 75. El juego que esta figura de diseño --en desarrollo concreto. 



a niveles arquitectónicos. del Plan parcial o del suelo uroono- permite instrument~r p~ra 
la ejecución del pbn es doble: 

a) Ordenar detalladamente. según los erile rios. usos. aline:tciones y determinaeio· 
nes del l'13n. una pieza urb'lOa. un .. agujero_ dcltcjido urbano que debe suturar· 
se. completarse. cerrarse. Con su ordenación se persigue recuperar un espacio 
que establC7.ca un flujo sobre el emorno. induclor o difusor de una acti"idad 
estructurante. un equipamiento publico. un uso socinl. una intensidad organiza· 
dora de nuevas rclnciones urbanas. 

b) En ellos se preverá su ejecución posterior. mediante la delimitación de las unida
des de actuación necesarias. continuas o discontinuas. que pennitan un3 más 
justa distribución de cargas y beneficios del planeamiento. 

67_ El Estudio de Detalle. a trav~s de la resolución concreta de su ordenación inte· 
rior. permite llegar a obtener unidades completas de equipamientos públicos. bien por 
autocompensar la totalidad de las cesiones que. en virtud del Plan. deba realiz.1T o bien 
porque los aprovechamientos por exceso que el plan le asigne deba oompenS<lrlos en un i
dades extcriore5 o discontinuas complementarias. 

68. En este aspeeto es. o puede ser. una figura de diseno de reparto de ,'olúmenes 
que est:\ directamente ligada a su ejecución. como un a modo de pro)'cctO de reparcela
ción ~a priori*. que se ordena pensando en el inmediato reparto dc las cargas y beneficios 
que ool1lien" a través de su unidad de gestión y ejecución_ L., posibilidad de su d"sarrollo 
combinado y simultáneo con el ejercicio de las TAU y de la reparcelación económica. 
entendiendo al ámbito del Estudio de Detalle como una unidad oontinua o fraccionada 
(según lo que le exija. en cada caso. el Plan) enriquece las oportunidades de su utilización 
N1 mO ;lI1p"rl"nl" e"nc""tnr <1" "mee .... estructurales glob.1les dirigidos por el plmlifica
doro Es en este nivel donde se permite la fijación de viviendas de protección oficial)" usos 
ponnenorizados recuperadores_ 

69. En el iÍmbito dc los procesos de estructuración y calificaciÓn -a que se refiere 
Solá-Moralcs en el plan alternati,·o de 1,1 Ribe ra de Barcelona (IJ}- po<!r(umos inehti r las 
propuestas de peatonización de calles en el casco vicjo. como actuaciones estructurnntes 
generadoras dc nuevos espacios publicos urbanos y e,m"les de convivencia antes oculla
dos. induciendo en el entorno procesos de revitalización ~ rccquipamiento positivos. 

4.2. Ordenaciones tipo16gkas pormenorizadas 

70. El objeto de la conscrvación integral del Patrimonio cultural. arquile<:tónico y 
ambienlal adquie re con la normativa de las ordenanzas de edificación todo su significado 
espaci:tl concreto y pormenorizado. En esta linea se han IIcvado en el Plan dos gr"ndes 
áreas de definiciÓn detallada de la _imagen» que se quiere obtener con la ordenación 
propuestl1: 

a) Definición de la ahura y alineaciones de cada edificio. parcela o solar. 
b) Cat,110gaci6n exhaUStiva de cada edificio a conservar. 
71. La dete rminaciÓn homogénea de los aprovechmnientos urbanísticos lipo. que se 

ha visto en el apartado 3.1.. como base de la definición de la magnitud del derecho a 
edificar para todos por igual. permite ahora establecer aprovechamientos por exceso o por 

(13) (:1r. M. <1< SoiJ·Mor ...... 8""l"'''''' ¡r/¡ • • _. _ <trp"oJ,,,,, o ,w."flIIo u.- '" <1_"" 
~ '" Ri¡"'", ""'..".¡. «l. O .... "" úm. 8",",,_. t'l1_. <1< quit<>« """"'" <1<-.. <1< .'& ..... <1< .,.roo """"f'lOO .... 
'odoIócio<oo <l<t di«60 "rt>an~'''''. 
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defcrto. alrededor del tipo. con suficicme nexibilidad COmO pam poder redibujar el perfil 
y forma de la ciudad que se quiere conservar. recuperar o transformar. La d""e de cst~ 
liberada nexibilid~d <'s que ya 110 <'5 preciso. Ili ~'OIlvcniente. fijar el volumen edifieable 
por mecanismos groseros y simplificadores. como es el de las alturas iguales por ancho de 
calle. o lincas dc corn;s<, a cordel. u, rc<,lidad y I:ts posibilidades de moldeada son mucho 
más ricas. diversas. variadas. Ahí reside el atmctivo y la complejidad de la ciudad 
histórica. del suelo urbano consolidado. 

72. La garan!ia generaliz"da y cxplícih' de que los aprovech:IIlIiemos resulwntes de 
la ordenación. por exceso o por dcfecro sobre el tipo. han dc r<'panirse equi t;HivallleOle. 
libera la mellle del planificador lIara poder fijar ahne:tcioncs interiores y e.~teriores de 
mam.ana y alturas de edificación. en todos y cada uno de los casos que se presentan. 
trabajando a <'$Cala 1/500. cQn el máximo mimo diseñador; ~in fondos máximos edificables 
arbinarios. que ignoren la riqueza de soluciones interior<'!s de los patios de parcela. y sin 
alturas falsamente igualilarias. que destruyen la histórica y enorme diversidad de los perfi· 
les de una c"lIe. T:m sólo dos criterios generales: 

a) No alter"r ni una "lineación ex terior o imeTior de las edificaciones existentes. ni 
aehananar esquinas. ni oblig:" a innecesarias decbr:,ciones de "fuera de ordena· 
eiórl» por una simple raya; s3ko muy justificadas intervencion<,S de nuevos via. 
les. pasajes. cte. que actúen en edificios vacíos o Estudios d<'! Deta lle. 

b) Establecer las alturas de la edificación y sus apro"eehamientos «por exceso~ 
sobre cltipo con lo mismo que ahora tienen. sin crear rentas diferenciales inne· 
eesarias; salvo en solares vados O edificios en ruina irrecuperable o sin imcr~s 
cllando. no conviniendo darles igual altura que los antiguns. imeresa «Iapar erro
res~. escalonar la altura. itual"r o cerrar las transformaciones tipolóticas y mOr
fológicas existentes cuando ~stas son francamente dominantes en un trazado de 
calle ya irrc\'e~ible. Los aprovechamientos preciso~ ~por exccso,. o «por defec· 
to,. resultantes dc la ordenación resolverán regbdamente las dif<'!re llcias creadas 
Clmndo se presente cada caso y pro)'eeto respectivos. 

73. Por otro lado. ):, c1aboración dc1 catálogo de edificios a conservar ofrece eicrto 
inter<!s. utilizando los collceptos y matizaciones dc1 I'ER 1 original de Jerez. por el nivel de 
prcrisión elaborada pa r;[ regubr bs imervenciones y obras en cada uno de los grados de 
conservación propucstos. La ya dásica gr"duación individualiuda del patrimonio arqui
tectónico catalogable median te su protección im<'gral. prote~'Ción e!ilruclllral y protección 
ambiemal sc generaliza al patrimonio ~no catalog'ldo,. mediante la proteceión de conjun
tos menores. protección /lormal y. por exclusión o negación. la individualización de los 
edificios y elemcllros impropios. que e.'tarán fu!.'.a de nrdenación cQn carácter 5w;rrmrÍl'0 
(gnt\'es ruptu ras) o adjclil'Q (decoraciones. anadidos) y que deberán suprimirse o alterarse 
para su adecuación a las normas generales. 

74. L1 clasificación de las intervenciones por tipos de obras. ya consagradas en la 
li teratura urbanística. de COllsa"ación (cQn mamenimiell10 y consolidación). resrlllrraciólI 
(arqueológica y con recuperación). rellabiliració" (con modernización y reforma) y rus
rl'IIclUració" (con reconstrucción imegTi'!. esencial y suslitución interior) se desarrolla con 
la especificación de los elementos de la edificación respectiva que pueden o no ser altent
dos. tates COmO su tipología (organi?.Jción y distribución). estruclUr:tS (portantes o susten
wntes). cerramientos (exteriores r interiores). cubiertas. instalaciones (menores y mayo
res). ac~bados y espacios libres cone~os: con variaciones segun las obras de intervención 
anteriores ~dntisib¡es o compatibles con cada grado de protección del edificio y las obras 
de intervención poTlnenori~~das que le corresponden. 
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¡ionado. do"de SO" m:'!s necesarias. sin perjuil'io de qu~ haya mecanismos de dirección de 
las compras y cesiones por parte del Ayuntamiento en cumplimiento de su política de 
equipamientos. 

82. Se plantea la posibi lidad de aplicar CQ('ficiemes correclOrt's de 1101/t0gellei¡IlcióII 
a 13s reparedaciones volumarias que aproximen los precios de los terrenos de cesión a los 
valores de mereado reales. por un I"do: y por otro. y en consecuencia. se equilibren los 
"(I/ore$ de liSO y aprowchamicnto urbanístico oon fines sociales de los terrenos que se 
ofertan y ceden. relacionándolos a los valores de uso para los que se demanda)' edifica: 
vincular el origen al des/il/o de las transferencias. eviwndo distorsiones innecesarias y 
complememando la política urb.lnística perseguida. La determinación de los coeficientes 
se ha hecho por muestreo de precios reales de mercado según zonas urbanas)' usos con· 
cretos de la edificación y del suelo. oomo ponderaciones sobre los índices municipales de 
valores del suelo (plus'·alía). 

83. Con estas hipótesis. datos conocidos y objetivos. se han establecido unos coefi
cientes correctores de homogeneiUlción que son factores acumulativos y que actúan iml,,· 
ciclldo-disIladil'lldo alt r:'í.fico priYado de las TAU. según los uSOS de las parcelas del ori
gen y del destino de la transferencia de lacesión.ron arreglo a la siguiente notación (ver 
artículos C. y T. 3/79. CEUMT. «/1981 y las ordenanzas de Getafe o Jere~): 

• Si P > A. C _ P - O _ R + Ti: y Ti _ e-R; siendo C la cesión del suelo total 
y R el reSIO dd solar de uso público (para simplificar haremos R = O . entonces: 
Ti = C). 
y será: Tj ~ (K¡IKj) X Ti X q •• siendo: 

Tj ,. la cesión de suelo por transferencia del solar oferente en la zona j dc apro
"cchamien\a tipo Kj: 

T i ,. la cesión correspondiente (e = Ti) en la misma zona i del solar demandante. 
donde se acumula la edificabilidad. con aprovechamiento tipo Ki¡ Y 

q. ~ q. x q. x", x q ... 
Si se quisiese _suaviUlr_ el efecto multiplicador de los oocficiemes podrían haeeT$C suma
\arios. aunque se podrían produci r desajustes desequilibradores de la política pretendida: 

qn =~ q .. 

84. En virtud de ello se han propuesto diYCT'iOS eri l erio~ (que en Getare son algo 
distintos a los que presentanlOS en Je rez o Petrel). dependiendo rigurosamente. insisto. de 
los fi nes y objetivos concretos de la poUtica urbanística en cada situación precisa: 

a) Las superficies de cesión ser:'!n inversamente proporcionales a los tipos unitarios 
del valor corriente en yema de los terrenos respectivos [demandante. donde se 
acumula (q, ) y oferente que se cede (q '.)] fijados por el Ayuntamiento en el 
vigente ---1;:n cada momento-Indicc Municipal del Impuesto sobre dlncremen· 
to del Valor de los Terrenos (~impuesto de plusvalía).I'odría hacerse ron el de la 
contribución urbana. pero no es. por ahora. muy aconsejable (homogeneización 
de precios rcales). As!: q. ~2 qJ q'" 

b) Si la transferencia o autoacumulación se produce desde terrenos que están califi
cados por el Plan como viales de cualquier nivelo destinados a 3parcamientos. el 
coeficiente multiplicador será el doble de la superficie correspondiente a los via
les cedidos: (lb _ 2. (En la versión definitiva de Getafe se ha suprimido este 
coeficiente de homogenizaeión. estando vigente en Petrel y Elda.) 

e) Si el destino de la transferencia se realiza para la construcción de un edificio de 
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oficinas. cn su totalidad o en parte. y en las zonas o calles donde es adl1li~ible. 
según los controles de uSO expuestos en el apartado 3.2. la superficie de cesión 
será doble. en la parte proporcional correspondiente a dieho uso en el edificio 
(e.~cepto cuando sea un servicio de dominio y utilidad publica o cuando se instale 
en un edificio ¡, consen'ar. ver letras h y j de eSte ptJ.rrafo) el coeficiente será: 
q, - 2. 

d) Si la transferencia se realiza desde un,l parcela de uSO público en una zona indus· 
trial. la superficie de cesión se multiplicará por 3 (tmnbi~n suprimido Cn 1" ver
sión definitiva de Oetafe) y el coeficiente será: 'Id _ J. 

e) Si la cesión del ,uclo se reahza en una parcela Can un inmueble cawlogado para 
conservarlo completo y se cede la totalidad de la unidad predial en dominio 
publico (o en derecho de ocupación tcmporal de la partc no cedida). con el fin de 
dar incentivos al incremento dcl patrimonio municipal de inmuebles. podrá suce· 
der ("cr paralelamente párrafos 75. 76 Y 94): 
• Edificio primer grado: se hace qn - 1, cualquiera que $Can 'l •. 'lb. qm' 
• Edificio segundo grado: '1" = (q. X 'lb X q.. x .... ) 1/2. 
• Edificio tercer grado: IIn = (11. X qb x '1< X 'Id) J/4. 

(Este incentivo a 1 .. demanda para transferir suelo con inmuebles catalogados 
se complementa con el incentivo a la oferta del propietario. can el «premio 
de afeeción ~ en la tas.1ción del edificio a que se refie re el párrafo 94.) 

f) Si el dest ino de la construcción para la que se solicita licencia es para un edificio 
completo de garaje-aparcamiento. exclusivamente pilTa residentes emp .. dronados 
(no oficinas ni comercios). nO le scrá de aplicación la cesión del exceso de apro· 
"cch"miento quc le corre.pondiera (como si fuco<: rch"bjlitación. a que "o>. ,d,,· 
riamos en los p~rrafos 75 y 76). dando incentivos" cubrir un d~ficit actual impor· 
t3nte. En este caso. q~ = O Y C = O (cero). 

g) En 1" implantación. ampliilción o reestructuración de usos industriales ligeros o 
de ta lleres artesanales en zonas residenciales la ccsión correspondiente que pro· 
ceda vendrá corregida por q. - 0.75 (animando a COnSCrvar lo que hay y a la 
dive rsificación del emplCQ local en el tejido urbano residencial. dando incentivos 
" la mezcla de usos y sin perjuicio de los correctores industriales de aplicación). 

h) Si la edificación se destina a un uso público. previsto o no previsto. de dominio 
publico o privado (escuda. academia. musco. etc.) Y. = O Y C = o. cximi~ndosc 
de la transferencia que le correspondiese (como si fuese rehabilitación. animando 
a 1 .. creación de acti"idades revitalizadoras de la "ida de relación). 

i) Si la edificación es para vivienda unifamiliar de una dcterminada tipología. tama· 
lio y condición asimil¡¡bles a VPO. estará exenta de las transferencias: '1" .. O Y 
C - O. 

j) Igualmente. si la edificación para la que se solicita licencia está catalogada en 
cualquie ra de sus grados se pcnnitirá la apcrtum de alguno de los usos limitados 
por las condiciones impuestas en el apartado 3.2 (control de usos terciarios. oficio 
nas . comereios). aunque nO le correspondiese por aplicación de las mismas. obli
gándose a efectuar todas las obras reque ridas por tipo de intervención. para dar 
incen tivos al capital para rehabilitar y conservar. no aplicándose el coeficiente de 
homogeneización q.. (oficinas). 

85. Con eStOS correctores creemos que se convierten las TAU en un verdadero ins· 
trumento de los aprovechamientos urbanísticos no en una simple utiliUlCión de los coefi· 
cientes de edificabilidad. aproximándose a sus contenidos económicos reales de merc¡¡do y 
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l' ser una herramienta de la politica urbanística global para la consecución de los objeli ,'o~ 
del l'lan. 

4.4. l'onderad6n dt los ~plos lit fUf'" de ordenación ,. ruina 

86. Es conocido q ue la d<::daración d~ _fuera 1Ic ordcnación~ de los cdirtcios. cons
trl.lCCion~ y U§O!j constituye la pscudorazón juridiea. muehisimas ,'eccs ignorada por el 
planificador incauto. del abandono irreversible y demolición del patrimonio edificado, 
ifrecucmcmcme por una imprudente alineación, alegremente trazada. que retranquea 30 
cm. misérrimos los edificios de una calle emera! (I'c r párrJfos U·d. 49. 63-n-;v ~ 72-a). 

In. En virtud de una lectura cuidadosa. no litera l. de lo qu.., dice el art. 60 LS-y 
como corroboran SentellCÍas del Supremo- elitará diJamformc con el plan lo que el plan 
diga e.-.:plici tameme que lo tslá y. scnsu roll/rurio. no estam disconfo~ con sus dele rmi · 
nacionC5 gcneral<.'s lo quc el plan diga que 110 lo ("s16 concreta y explícitamente. 

88. Como se ha indicado en el párrafo 73 se identifican y explicitan en los planos los 
d~m~"'os impropios que estar:in . rC5pccti'·amente. eali rlCaOos de fuera o.;, ordenación con 
ear:icler $'lSIUlI/i\'o o U/lfrlit·o. Y se desarrollan pormellOrizadamente las obras requeridas 
para demoler o de,·ol,·"r a su origen o adecuar las intervenciones infortunadas anteriores. 

89. En todo caso sc hace m!."nción detallada de los supuestos normativos que el art. 
61.1 LS habilita para introducir . loII'rIlIlCÍI,S que de modo general se prewan en las IlOr
mas urbanistica$ o en las ordenanzas de edificación~. As! se prevé In posibilidud de asig
nar ciertas nuevas determinaciones (alineaciones precisas. altu ras o u§O!j) en cdirlCios exis
tentes para el caso en que. por fUNz3 ma)'or (ina:ndio, ruina). hubiese de reedificane: 
pero que. por criterios de oportunidad. ahora ni en los próximos 15 años se quiere impo
ner la obligación de transformación a edificios habitados y en buen uso, considemndolos 
en siluaeión c.~repcional. a los efectos del arto 60.3 LS. 

90. Tampoco esmrá fuera de o rdenación ningun edificio o instalación que no fucsc 
declarado _elememo impropio sustami\"o_. aunque no cumpli~ actualmente lodos los 
dem~s requisitos de las normas. permitiéndose en ellos las obms de consolidaciÓn. refor
ma y mejora con arreglo lO las ordenanzas. En consecuencia. no se rán inscribibles en el 
Registro Municipal de Solares (1)1.3 LS), ni t!."ndmn la consideración de _construcciones 
insuficientes~ del art o 42 0.;,1 RD 325(VJ'6. ni $Cmn, por este solo moti .. o. declar:l<los en 
estado de ruina urbanística del arto 183.2·e LS (su l\"o que concurrentemente coadyu"uan 
los demás supueStos), ni serán objeto de excepción a la prórroga del arrendamiento (3 rts. 
60.4 I..S Y 78 de la Ley de Arrendamientos Urbanos). 

\11. y respecto al c$/(Ido m¡ttOMJ df 1m tdificociona se han introdUCIdo en Getafe. 
con interesantes modificaciones. las mismas orocnanzas de ruina de Madrid que fueron 
objeto de un Premio Nacional de Urbanismo 1Ic 1980. Las positivas modificaciones apor· 
tadas consisten en lo siguiente.: 

a) Se articula más dClalladamCnle los n1c~anismos de medición de 13s ohras de re
construcción de los el!."mentos estructurales para la determinación del daño no 
reparable técnicamente. 

b) Se detienen los (Ot"ficimltS di' di'pr«ilK"i&! por rilad (CA), para el clkulo de 
Valor actual (Va) del cdiHcio (Va - Vr x Ce x Culo en cien at\os de antigüedad. 
por el principio de presunción de que COf1 elita amigucdad pueden ser declamdos 
monumentOS (art . ... Ley 1'31r;n1onio Histórico Artístico Nacional. 1933). 

c) So: e~ cluye la depreciación por edad (Ce) y por uso ¡Cu) en los edificios cataloga-



dos o dedaradO$, quedando Va _ VlJlor de "posición (Vr) y limitando la superfi
cie de cálculo para 10$ módulO$ míniltl(l$ de construcción del Colegio de Arqui
teetO$ a la útiL. cuando ésta sea menor d~l 70 por ]00 de la tota] (caso de mura
LLas), 

92. La tasación objetiva del volor de lO$ edificiO$ y la responsabilidad de la ruina 
y 5U reparación tiene enorme inter~s el ooneellula oon l~, obligación d~ oonscrvu~ión de los 
propietarios, de quienes dependerá el costealllicnto de las obras Ji 5" r",II",'ia('" N' el 
Ilmir" ¡Id di!bt<r de consi!n'ució" q"t: ¡tS corrupomk siendo en otro caso a cargo del 
organismo que lo ordena (arlS. l82.2 LS Y 10 Y l I RO). La aportación más significativa 
reside aquí al resolver una ]arg3 e infructffera discusión sobr" el COTlCCptO jurldico indeter
minado del _límite del deber de conservación_o estableciendo este límite. el del costo de 
las obras para garantizarlo. precisamente. en el 50 por 100 del valor actual del inmueble; 
por encima del cual el edificio puede entrar en ruina jurídica y Su conliCrvadón obligada 
serie ajena al propietario: ~ro solamente le son _ajenas~ aquellas obras cuyo ooste exce
da del 50 por ]00 del valor del edirlCio. de t3l fonna que La Administración ordellante sólo 
telldría que aponar la diferencia entre el ooste total menos el 50 por 100 de VI. 

9J. Esto adquiere gran tra!iCCndeocia al tasar los edificios que se obtengl,n por ce
sión gratuita, de oficio o voluntaria. de inmuebles histórioos y arlisticos o catalogados; 
pudiendo suceder que. en pura lógica eC()nómica'jurídica, a] ser técnic~lmente «ruinosa_ 
su conservación. por superar el costo de ella el 50 por 100 del valor actual del edificio o 
por hl,bcr solicimdo y declarado el estado de ruina el propietario. el valor de t<lsación sen 
nu lo. obteniendo el municipio gmtuitomcnte el suelo y el edificio. para destinarlo a los 
fines que d Plan le autorice. 

94. Parn. ,tM i"""nli",,", ~ t~ nf"rl~ ,te inm'lI'btes a con ... rvar para et oomillio publico 
se introduce un _pTtmio dt afecrión . en la tasación de edirlCios. según su grado de ca talo
gación (arts. 100_J LS. 147 RG Y 47 LEF). 

• EdirlCios l." grado: basta UII iS por lOO m.is del "alor dcfiniti,'O. 
• EdirlCios 2." grado: hasta un ]0 por ]00 m.is del "alor definni,·o . 
• EdirlCios J." grado: hasta un 5 por lOO mils del ~alor dcfinitim. 

4.5. I'osibi lidades ewn05micas df inten·tnción pa .... la rthabilitación publ ica)" prÓ\'ada 

95. La eOlldición del plmleamicnto urbllllrstioo. en nuestro contexto polftieo. de ser 
una intervención \"oluntarista. supnlCstruelUrJI. guiadl' al in1er~s colectivo en abstracto. se 
enfrenta en el terreno de lo concreto con las imponderables actitudes económicas de cada 
uno de los agent"'s privados que. sin embargo. poseen el cont rol rcal de la mayor parte de 
la producción ---() destrucción- de la ciudad. Por d io. est'" marCO supracstn.octuraL. que 
no c()nlro lu la decisión de hacer o no barer. in"ertir o no in"ertir de los infinitos aClores 
particulares ( .. homu"eulln O«OIUHlJicw. ) que nutren el cambio y el desarrollo urbano, lan 
5610 se limita a propollCr actuaciones públicas. bajo Su estricta respoll!>abilidad c«>n6mi
ca. jurídica y polítiea. que put'dlJ" lIt'gflr fI mduci, a la iniciativ~ privada a seguir ulla línea 
detenninada. si ésta dn:idt' ¡""i!niT. ddimit~ndole el marco de lo que puede hacer. Mas. si 
no d«jde inytrri, o d«jdt' 110 hactT nada, la intervenCÍÓf1 públiea malamente puede 
obligarle. reduci~ndose su actuación a una siempre pellOS3 f"nció" s"bJ;diflria (o rastTaS 
de la inacción privada) y f''''ció'' t~propiarOTja o sancionadorfl (a rastras de castigar a 1ft 
illiciativa privada por lo que ha hecho. pero mal. o por lo que ha dejado de hacer cuando 
debier" haberlo hecho bien). La tensión perpetull entre los intereses pl,blicos y los priva-

"" 



dos se pone de manifiesto agudamente desde su propio momento inicial: ¡,quién toma la 
inici3ti"a de h~ccr o no hacer y a qué precio y oon qué COSIO social esa iniciali"a puede s.cr 
animada? Oc aqur que la r.uÓfl úlnma (](Ol planeamiento públioo sea una oonstante valora
ción de las medidas de illll,,«i6l1 y di$UIlSion de la iniciativa privada. 

96. El campo del inten·cneionismo estatal en materios urbanisticas y especificamen · 
le en malerias económicas y financieras de la ciudad. con todo el contexlO ideológico del 
rol del Eswdo oomo subsidiario del capital privado y suaviudor y reproductor -que no 
lransformador- dc las relacion~ s socioles de producción dominantes. ha sido e.~ten¡.¡¡· 

mente analitado en la moderna liter:nura $Oclo-poUlica (14). 
97. Asumiendo las determinaciones. en Ultima instancia. de los aparatos ideológioo 

y juridioo del Estado actual y dejando para 011"0 mornenw el análisis de otras lineas criti
cas de su intervención transformadora en esta materia eoonómico-urb:\Ilrsticl'. nos limi ta
mos a exponer las tres grandes line:ts clásicas de inten·ención munieip.ll/estatal en el 
proceso de recuper;,ción de la. ciud,ld via rehabilitación del patrimonio edifielLdo: sin ocul
tar que en el scno de alguna de ellas. ron una profuodización de las políticas de inten·cn· 
ción. pueden al umbrarse medid3$ transformadoras más hondas. Asi. pueden apliClLISC 
todas o algunas de las siguientes lineas: 

• ¡'u~n~"ciolla difUlOS ;nductoros. en mejoras positivas de las oondiciones de 
urbanización y operaciones piloto de rehabilitación del p.l1Timonio municipal. que remo· 
cen manzanas. calles o barrios induciendo por difusión similares Illejoras en el palrimonio 
privado cireundantc. 

• IlIIen'fmC;OItts compuls;,·o-SUltC;ol/udoras. en las que la actuación punt ual. me· 
diante expedien1es de sanción. expropiación o ejecución subsidiaria. !lÓ1o permite inler
ven";~. aislada~. di~pc~. impopulares y en caS05 muy concr<:'o •. 

• 1I" .. n · .... ciotra {rnancirriU dI' ayuda O s"b"rrrcid rr a la iniciJI¡va privada. bien me· 
diante líneas especiales de crédito. sub"cndones directas. préstamos a fondo perdido o 
por relajación de tasas municipales. incluso convcnios oon instituciones privudas o p,lbli 
cas de crédi to. 

98. En cualquiera de las Uneas de apoyo a la recuperación del Patrimonio urbano 
está claramente explicito que cI desembolso y 13$ eap;lCidadcs financieras de la Adminis· 
tración han de quedar garantizadas. oon fuertes sum3$ impensables hasta ahora en la 
práC'lica ootidiana de los A)·untamicntos. Esta politica de recuperación social de la ciudad 
y de reh~biliwción de su p~trimonio . ine~istcnte oomo objetivo en las Administraciones 
españolas. exige de cllas no $610 ver cómo políticamentc es priori tario dicho objclivo. sino 
disponer de nuc"os medios y recursos financieros l"Onsiderables. cuyo oosto de oportuni· 
dl,d. al retirarlos de Otras inversiones tradicionales. oompensen oon sus benefidos sociales 
y políticos. Porque si bien es "iable aumentar el misérrimo nivel medio de endeudamiento 
de las Administraciones locales españolas. que cst:!n dejando perder cuantiosos recursos 
de inversión ociosos en la baoca pri"ada y pública. no es menos cieno que el aumento de 
la presión fiscal municipal es siempre (:leíl e impopular recurso. cuando los presupuestos 
e n la mayoría de InsCorporacioncs loc~1es podrian Slmel'I"SC oon incrementos de un 30 por 
100 si los sistemas recaudatorios de las Haciendas ccntr:tl y locales fucscn reltll11cnte efica
ces. sin necesidad de incrcmcnHlr los tipos impositivos aCl uales. 

(l ~) 0,. Ilo/PI~: __ .. ....,.Ibt-wr:r. 0Y0n<1 lIo<>/..Ltd. ~ 197);1 0"("_: _ r_ 
e,;,., ",,..-. So . Mm .. • ......... :< .... YorI<. 1971;.1< ... U>il-' u-.n-." E.-, Io.-- _ 1m, 
"'1.000 I...ipO<LC J.¡ ............. _.Maopmo.~or/t. t97"/; f. __ ... lAo <.. ,1._ *',......(97)).G_'" 
G;¡;. 1m, H_ (odio): (".,n~ ao;,." . .....,.., .. dw po/ia<.t..-. "'.-. ..,¡...,;.-. 1_. I ,,-tl<y. 1m, 
tlo"""" Il. I.oboo> (C"d) (""'. o.....,¡ e .... , "'r>OIol. l.oedoo 1911', <1<."tL< ... 
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99. 1).., cnt re las ¡m~n'm('imla d,,«til$ ¡nd'lCumu eabe distinguir dos grupos de 
pccioBCS positivas de la Administración: 

a) Inversiones en la mejora y renovación de las in rraestructuras urbanas de la ciu
dad (alcantarillado. iluminación. emerramiento de las cc.mduccioncs de lu7. y tclt
fono. gas-ciudad. PiLvi mcntilcioncs con matcrial<,s !Tadieion"les. etc .) y e n el mo
bili;lrio urbano y ajardimlmiento (pbnlaeioncs masivas de árbolcs en las cillles. 
rediseño y revitaliz;lción de los .<imerbloques". jardincillos dispersos. I.mpliación 
decisiva de accras. instalación de bancos. juegos. pintado y decornción de media
nerías. quioscos con un digno diset\o. apil reamicntQS bajo árboles. rclocaliUlción 
de cabinas telerónicas y sct\ales de tráfico que obst3Culiun al peatón. pa!lOS de 
ttbra defendidos. rebajos de bordillos y Tampils en csc.alcras para inválidos y 
cochecitos. cte.). La cuestión financiera de estas in"ersiones suele chocar con la 
dificultad e impopularidad de su rCCllperación vía contribuciones especiales. aho
ra libcraliudas por la ley 4qr'8L 

b) In"crsiones directas en la rehabilitación integral «pi loto_ de '·;vicndas. conjun
tos. manzanas o ba rrios de la periferia o del centro. bien en propiedades munici
P.lleS previamente obtenidas. compradas o expropiadas. o bien por con"cnio con 
los propietarios e inquilinos mediante la sub"eneión municipal de la upemción. 
De este proceder existen numerosos ejemplos en toda Europa y en Esp.lña se 
están introduciendo con desigual forlOn a (15), 

lOO. En todo caso. la cuestión clave reside en la$ garantías dudosas de que las ope
r;.ciones previstas de recupe rar o mantener a la población humilde en sus propios pisos o 
ámbitos. mediante ¡" promoción de tipos de viviendas de protecció n oficial. incluso con 
tulleres IIMe""nales y comercio< 'radicionale'. nO ocan a la postre akorbida~. por .filtrado 
ascendente_. por otros grupos SOCIales estrat~gicamente interesados en retomar el centro 
urbano y sus "entajas Iocacionales. El control d<: la propiedad privada en el e;c rcicio 
libtrrimo de sus prerrogativas en el I)crceho civil y en el seno del mercado toda,1:o está 
lejos de poder in$trumentarse. Con ello barrios cenlra les. '~ejos y decrépitos. o colonias 
obreras de .ehalets:.. de la periferia. aun cuando se impida su destrucciÓn paro operacio
nes de Heoovaeión y saneamiento_ t;p,eas de la especulaciÓn burda de los at\os 10. son 
ahora pacificamente retomadas. g<)ta a gota. por clases superiores sin poderlo evitar desde 
el I)..,r«ho urbanístico. El control eautelar de los usos hemos ";sto en este trabajo que 
puede plantearse. necesitando tiempo y estudio para seguir el proc~so. Lól presunciÓn de 
que III creación de un grupo de viviendas de prolecciÓn paTa clases necesitadas. enquistól
dos e n un barrio. puede inducir la detención de un proceso de escalada social del conjunto 
por "contaminaciÓn socÍlIl •. sin introducir otras correcciones complcmcntari~s de inte r
vencionismo en la disponibilidad de 111 propiedad que aheren el proceso. no deja de ser 
una hipótesis de trabajo sociológico no comprobada toda,·ía. Sin e mbargo. como se ha 
explicado en los párraros 6J y ().l. en Gctafe y Jerez ]0 hemos intcntado. 

101. Las intu"":,,ciona rompr,bi''O'SllllcWltIlJOrtlS son de estricta aplicación. en 
todo easo. como medida de endibi/¡'¡ad en la autoridad municipal . en el Plan y rn sus 
objetivos políticos. Si no se hpn aplicado con decisiÓn es porque hlln faltado recursos 

elJ) a......Io....". ..,."""o.do _11M .... 01 R .. I ~ l.nl/t'illZ <1< 2.0 <1< ....... _.e.ooe. 11 11< ""....., 
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técnicos y. sobre todo. decisión política para .. jecUlar lo que la ley prescribe y exige al 
AyuntHmicnto. 

102. Tal es el caso de I~ obligación de conservar. inherellle a 1" propiedad. que 
cxige el ano 181 LS. IncluSQ de realizar obras y reformas. aunque no cstm'icscn compren
didas en plan alguno dé' ordenación (art. 182.1 1..5). Todo el expediente coacti,'O p.ua 
emplazar al propietario a que realice 1a~ obras. y el s.~l1cionador consiguiente con l1Iull", 
por su incumplimiento. ha~ta la ejecución de 1"5 obras subsidiariamente por el Ayunt.l· 
micOlo (arl. 10.3 Regl. Disciplina.). suele quebrarse por la incapacidad o f"lta de dispooi· 
bilidad OIunicip~1 pam dieh,l ejecución subsidiaria. dada la enorme dificultad del cobro de 
¡',s obras realizadas. por vía de apremio y embargo pa", pública subasta. pudiendo por 
esta vía obtener el municipio el edificio C01ero: no obstante ser m:ls factible si se sisleo13· 
liza y normaliza el proceso cn lodas sus fases. Para los ionlllebles catalogados la tramita
ción e$ aílO m:ls expeditiva. pudiendo cxpropiarse direClameOle el edificio cuando el pro
pietario no realizare las obras exigidas por el plan (arts. 66 LS Y 23 a 26 de la ley dé'! 
Tesoro Artistico Nacional de 1933). En esta línea de intervención sistemática se funda el 
cuidadoso proceso de tasación de edificios. incluso de los ciltalogados y ruinas. para deli
mitar eoonómicmnente el akance de la obligacióll de realizar obras dé' conSC'rvacióo b<lsta 
el 50 por 100 del ,""Ior actual del edificio por cuenta de la propiedad. complementando 
la Admioistración que lo ordena la difnencia (vn párrafos 92 y 93 de estc trabajo). El 
valor ejcmplificador de unaS cuantas aelllaciones compulsivas de e·Sle género creemos 
puede inducir/disuadir a OITOS propietarios. por difusión. deJa necesidad de conservar y 
rehabilitar. 

103. ÚlS illl .. r'·ClldOlles de /i"""ciació/I. ay"d" o slIb'·/!Ilció/I. di rectas o indirectas. " 
la iniciativa privad ... supuesto que ésta puede actuar c.:onómicamcllIe y "" decidido ac
tuar. sirven para animarla dando facilidades excepcionales de divcrsos lipos: 

a) La legisl:lción general española para rehabililaciones y mejoras es notorimncnle 
ioexistente. a diferencia de otros paises próximos. como Francia. 1wlin o Portu
gal. como es harto sabido. Recientemente ha s"lido el Real Decrelo 357/ 1982 de 
12 dc febrero . dc'\,~rrollado por la OM de 23 de abri l de 1982. tan sólo diriSido a 
monumentos histórico-"nisticos ya declarados o conjuntos históricos. y a inst:,la
dones. servicios. seguridad y ahorro energ~tico de los edificios. excluyendo a los 
inmuebles en el llamado estado ruinoso o fuera de ordenación urbanística (práe· 
tjc"meote en estas situaciones está actualmente la tOlalidad del panimonio urba· 
no rustico y el de todas nuestras ciudades con los planes vigentes dl."sarrolliSI"S). 
Los p r~stamos serán sobre el 70 por 100 de las obras. sin exceder de 600.000 
pesetas por vivienda. en un plazo de siete años y al 14 por 100. Las subvenciones 
o ayudas económicas y fiscales a los edificios catalogados SQO cooocidas. en "ir
lud de 1" legislación sobre el Tesoro de 1933 y la que lo desarrolla: !nas los 
recursos dispooibles eo el Ministe rio de Cultura y el procedimiento de otorgarlas 
hacen prácticamente inalcanzables estas fuentes para los edificios no "11l0Ilulllen
tales~ (ver oo~ a 15. y las modalidades de fi nanciación cualificada. cienamente 
posi tivas. que introduce dicho reciente R. D. 2.555/1982). 

b) Formación presupuestaria de un Fondodc im'cniones municipales o eaj" dI." 000-

pcraeión p.1Ta obras dc rehabilitación con el fin de dar o bien sub"eoeiones a 
fondo perdido. cn cantidad fija por cada proyecto o en porcentaje de obra. o 
bien sub"ene;ones de los ;nlereses de los préstamos en ¡incas espccialcs de crédi-
10. con garantía hipotecaria. com'coidos con iostilllciones privadas dc crédito 
(CajilS de Ahorro. Bancos) u oficiales (Banco Hipotecario). garantizando previa-



mente el Ayunwmiellto la idoneidad de las obras c incluso la selccción de los 
propictarios que no tU"ieran medios económicos suficientcs para emprendcr por 
sí mismos 1<15 obras dc mejora. El rdanzamiento del Banco Hipotecario Español 
y de otros B:lncos Privados (Hispano Hipotccario) a la Irn<::I hipotecaria de la 
conslnlcción abre esperanzadas posibilidades en estos caminos de la financiación 
de obras de rehabilimción tamo para la iniciativa privada como municipal. Las 
obras requcrid"s quc sobrepasaran el deber de oonscrvación de los propietarios 
serían realizadas oon cargo a esta caja (arl. 182.2 l S). asr como las ayudas cn las 
r<:stauraciones de cdifici05 e:nalogados de nivel municipal. tmsta un 50 por 100 de 
las mismas (Decreto 1864/1%3 de 11 de julio que modifica el Decreto de 22 de 
julio de 1958 y art , 182.3LS). La repercusión del eQSH) de 1;15 ob",s emprendidas 
en los contratos de inquilinato podrá alcanzar el 12 por 100 anual del eapiwl 
im·crtido. nO pudiendo e.~ccder dicha repercusión del 50 por 100 de la renta 
anual mediame recibos mensuales oomplementarios (arl. lOS LAU y ley 4q/8O de 
1 de octubre). l a habilitación a los inquilin()$ pa ra poder solicitar estos présta
mos O subvenciones municipales para obras de mejora de sus inmuebles. y poder 
hacer ellos las obras. antc la pasividad dcl propietario (cnn su anuencia no hay 
probl<:ma) exigiria una modificación de la ley de Arrendamientos Urbanos. por 
otro lado. imprescindible de todo punto. El propio Real Decreto 357/ ]\182 citado 
pre vé conveni05 entre los inquilinos y propietarios, sin más prescripciones (16), 

e) Finalmente. otra fórmula de sub"enci6n (aunque de escasa cuantía). acogiéndose 
a 13 capacidad municipal para fijar los tipos de sus tasas. mediantc ordenanza 
aprobada. y similar OOnccplUilhnenlc a la bonificación del 90 por 100 de la tasa 
por ticcndu de obro en VPO, sería In que hemos propuc.l0 (y aphe"do en Jercz). 
por 13 que el Ayuntamiento ooncederá una sub\'cnci6n al propi<:1nrio de las obras 
de rchabili laeión. oonservaci6n o restauración. previa oomprobación de su r<:ah
zación adecuad". CU)'o importe no será inferior al 3.50 por 100 del presupuesto 
de I"s obras relativas a las estructuras portantes y sustcm"ntcs. según la liquida
ción d<:fini tiva del pago de 13 licencia municipal; siendo acumulable esta sul}\'en
ción a las "iviend"s de protccción oficial cuando se alujan " la r<:habilitación. 

II).¡. las grandes cuestiones sobre la re.:uperadón social del patrimonio cultural de 
la ciudild siguen en pie: ¿pllm I{uién se recupera la ciudad? ¿Q,Ú"" se apropia de los 
beneficios dircctos de la rehabilimción urbana'! ¿Cómo intcrvenir. con qué recursos eco
nómicos y con qué costos políticos puede la Administración garantizar que tales beneficios 
sean ciertamente sociales y vayan dirigidos a la conservación mmbi'<" de las clases y usos 
más débiles? ¿Cómo obligar cn una economía de mercado y propiedad privada a que 110 

e$I"" metas y ociosas demos de miles de ,·¡,'Ie/tdas o se dejen arruioar una cantidad tan 
enorme de inmuebles COn fines simplcmemc espcculati"()$'! ¿Cómo impedir. en fin. que 
los beneficios sociales del plancamiento o de la conservación del patrimonio urbano vayan 
3 ser acaparados exclusivamente por la apropiación de !¡¡s rentas en manos de 1:1 propie
dad privada, ideológic,nnente e~tcndida a lodas las clases sociales? 

(t6) En .... mi"". ¡¡n .. r.""nóc .. 0<1'" de .prob.anc ,. .. l>itn lo .o.de ... "" Ro",l""'" de 11 A)1I<Ia Moruop.! o 
lo RohabiMo<ióa de NdoOOo ... >id<_ on ot ""bilo dot PI .. E>poci.1 de lo V¡U. de Mlodrid •. dot A),,,,,, .. Ó<nlO do 
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EXI'úSICION: PATRI!\IONIO ARQUlTECTONICO 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

O. I' Rt:SENTACION 

I'or Dolores BRANDlS. Rafael MAS 
Isabel del RIO y Miguel Ange l TROITIÑO 

(Geógrafos) 

Esta C'XposiciÓn. preparada por el equipo de geógrafos que realizó el in"entario del 
Patrimonio Arquitectónico de Interés His¡óriC()oArtistico de la pro,·in.cia de Madrid (Mi
nisterio de Cultura. 1980). pretende cubri r los siguientes obje¡i\'{li: 

l. " Mostrar una scleoción de los elementos arquitectónicos y conjuntos urbanlsticos. 
en Su distribución oomareaJ. para un mejor conocimiento y valoración del patri 
monio provinCi:1 1. 

2." Discilar una tipología dc elementos y conjuntos cenlrada. sobre 1000. en el habi 
tal rural. 

3." Poner de manifiesto. de alguna mane ra. los problemas dc degradación y destruc
ción del patrimonio en lo form al y estructural. 

Las caracteristicas y problemáticas del patrimonio arquitectónico madrileilo guardan 
relación. de fO""3 espceial. con tres Yariables: di"enidad del medio natu r:ll. fuerte trans
cendencia de la capitalidad estatal y ~xpansión reciente del área me tropolitana. 

En el ma rco fisico la provincia rcgistm un aCIIS:ldo contraste ent re dos grandes unida
des naturales: la Sierra y In Depresión del Tüjo. L:.s condiciones fisiográficas y climáticas 
varfan de ro rma sensible y csto tiene un primer reOejo cn la planta y materiales const ructi
vos de los núclcos rurales. Asimismo. la innueneia del Ill edio físico en e l modo de produc
ción tradicional jUlitirIC3 la prcK'ncia de e lementos arquitectónicos propios de cada comar
ca: pot ros. ca:;;il las y tinadas en las zonas serranas y IMxk'gas. eras o grnncros en las tierras 
de la depresión. 

La sucesión de hechos históricos ha tenido desigual imponancia. pues la illl pronta de 
los siglos posteriores a la fijación de la capitalidad en ~ 1 3drid es muy superior a la de la 
~poca ante rior. a pesa r del papel que pudiera desempeñar el periodo Illedieval como 
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organizador dclterritorio. Con la capital como centro progresi\'o de la pro\·iocia. los hitos 
de la Villn y Cone son los que e~plican múhiples fenómenos de la misma. De un modo 
derivado, grandes propietarios y nobles. est~blcridos al soc~ire de la cone, dejan tambi~n 
su lIuclla. 

1.0 fundamental del pcso económico y demográfico de la provinci:l reside en e l ~r<,a 
metropolitana, concentración que rebasa los l¡mites de la región y que sólo puede enten
derse a nivel est:l\~l. La influencia de la c¡lpital se eje rce a través de una infraestrucllIra 
viaria de car~ctcr r~di a l en la que carretera y ferrocarril son los canales por los cuales se 
propaga. generándose transformaciones difcrenciablcs en el tiempo y en el espacio. Pri 
mero fue ron Getafc y Alcorcón. pcro ooy C$ Alcalá y toda la proviocia. en suma. la que 
gravita en torno a la ciudad central. Centralización administrativa. crecimiento indust rial 
y poder financiero e~plican. en gran medida. el tamaño desmedido que tiene actualmente 
el área metropolitana madrileña. 

1. INFORM ACION DEL AM 8lTO I'ROVINCIAL 

l. M~fHJ ropog'6fico pro";ndul. En ~ile mapa. donde se señala la romarrali,:adón pIIn facililar l. 
IOCali~Hdón . deslaca. junIO a!QS ronlmSICS lopográficos e"ITe la Sicrr~ y I~ l)<;prc$i6n, el fueTlc 
il1ll"'CIO CSl'acial de la capilal.. 

2. M~,,~ de lu provindulr"atll~<lo po' r",n6$ l..ó{NZ~" 1761. Aun oon el rudilllcntario sislema de 
la C"~rlolraf(n amigua r""ull~ evi<kntc la aran dilcrencia de l~ pro"inc;a <k Madrid en d $iglo XVIII 

con respecto a la actualidad. 

J. Mapo. provindDl de C/~ud¡o Codlo (lBSJ) . Est(' mapa. que incorpon1 Lu I«nitas caf10Kr:lf",as 
modernas. rencja el ""ultado de la diSTribución provi..aal de 1833. 

J(b. Cromoli/ogmji" drl Jig/o x/x. Pronnc;' tk Mad,id. 

4. MaJM gftJIógim ptom,d4I. El <"Ontra~IC lilo!6pco ~nl~ """ granilO$ y gnei, de la Sierra frenle 
• LIlJ a.cnn y arcillas de 1"5 Veg" Y Sagra, ademts de ta, calilas de III Alearna dan una ""n 
diversidad de materiales oon~rucliVO$. senlarldo las bues de nU,,"lra oomareoliudón. 

5. Dism'hucr"ón dd po.rrimonio arquirn:rónito {1'o.·¡ ... ::i/lI. Segun lipologra de proriclulos y califi· 
cación. 

11 . I)ISTRIJIUCION ESI'ACIAL 1)~; L I'ATRI I\IONIO ARQU ITECTONICO 

6. DiSlribución de los el('menlOS arquilectón~ ""~un lipolos'a. 

7. Dislribución de los c¡"'mcnlO$ arquit«lóniros segón a!if..:ación. 

8. Dio¡ribución comarcal de 105 ~¡"'mcmO$ arquil«tÓllitos segun calificación. 

lll . VA U , f. DEL LOZOYA • SOMOSn: RRA 

1. El .mdio rosiw 

En esta comarca cabe eSlablcccr un~ diferenciación topográ fica entre ct "alle del 
Lo~oya y SomosieTra. El primero es un claro valle de fondo plano con dos pJredoncs que 

• 



CUADRO 1 

T1l'OLoc,IA V CALU'ICACION D~: LOS ELEf>U:¡"íOS AIIQUln :croN1COS OE L,\ 
1'1I0 VINC!'\ (EXCEPTO CAI' iTAL) S ~:GUN PIIOI' IE'fAll lrni 

TIPOLOGIA CALlF1CAC1ON TOTAL 
TIPOS DE 

PROI'lETARIOS 
Popular Form.1 ~. 

_. 
Es'a,al N.' % roma"",1 regionol 

Estatal ......... 6 " " " " 65 8.8 
Provincial , , , , 2 0.2 
Municipal .. . . .. . " 60 " 22 " 10.0 
Religioso ...... . " '" m n " 299 40.0 
Enidades ....... 2 " 

, , " <., 
]'3nicular colectivo " 53 " " " 6.' 
Individual . . ... ........ . " 152 176 60 2 241 32.3 
Nu idenl ificado , , , , 8 <., 

=" .. ..... '" '" '" '" " '" 100.0 

Porttntaje . ... .. . . .. .. . . 20,5 " .2 "' .. '22 '.' 
11,1 enmarcan al norte y al sur: el desnivel es muy fuerte. proporc10nando una gran mUdez 
«1 valle. Somosierra. cn lo topográfico. se rC!; uelve en una hilada montañosa y un descen. 
SO general h~cia el sur: con todo. los ríos van muy cncajados y dan la imagen de una 
lopografía abrupta. 

La homogeneidad geológica no es lotal pues. aunque dominan los materiales prima
rios, con el gneis y el granito como mejores representantes. son notables algunos enclaves 
calcáreos, uno en pleno valle del Low~a ~. utro. que se corresponde COn la hilada de 
Palunes· Redueña. que representa el borde meridional de la sierra. 

Las condiciones dimalOlógic«s son las propias de una zona de montaña; del rigor 
térmico y aumento de las precipitaciones ~n lestirnonio pn:l~rito los nichos glaciares de 
la Carpetana, con Peñalara como hito y muestra actual la abundancia de la innivación que 
provoca la existencia de algunas estaciones de esquI. También el p<lisaje vegetal es rele
vame: el rebollo se queda en la pane h.lja en tamu que el pino silvestre llega casi hasta las 
cumbres donde se halla un equivalente del prado alpino. Destaca el ha~edo más meridio
nal de España. en el término de Montcjo de la Sierra. 

2. La utiliUlción lrad icional del espllcio 

La vocación ganildera de la comarca obcdcrc a I~ abundancia de pastus naturales. 
presentándose la alternancia clásica de fondu de valle en invierno y las cumbres ell vera
no. También conduce a un predominio de la ganadería las dificuhades con que topa 1,1 
agricultura. pues pocas plantas se adaptan a los rigores climálicos de la sierra y a los 
suelos de poco espesor. El rigur climático también está en la base del aprovechamiento 
Iradicional del bosque. 

• 



Los testimoniO!! del pasado indican 101 p~peles preeminentes del monnsterio dcl P'IIl
lar, Buitrago y Torrelaguna, El monasterio del Paular poseía la mayor parte del ".lile del 
Lozoya y ello eKplicn tamo las magnitudes y prestancia del monasterio como la ausencia 
generalizada de grandes casonas en los pueblos del valle y un ¡amaño bastante homogé
neo de éstas. También Buitmgo organizó el territorio de sus alrededores. El papel rector 
de Torrdaguna. en los ultimos siglos. se traduce en una gran coneemración de edificios 
religiosos y de administración te rrilOri~1. 

Una economía ~grari,l y I,"go tiempo cerrada corrcspondiente a una estructura seño
rial del espacio e~plica lo esencial del paisaje humano tradicional. 

...... pequeñez de los actuales t~rminos municipales y de los núcleos edificados son la 
fiel e~prcsión de la fue rte densidad poblarional que caracteriza a muchas montañas sub
mediterráneas. COmO esta solana del Sistema Central. Otro rasgo claro es la homogenei
dad existente entre los distintos pueblos que responden a un prototipo que se adapta a 
distintos n,aterialcs del subsuelo o a diferentes emplazamientos. 

El elemento formal más destacado cs. sin duda. el habitat rural. caracterizado por la 
ca~a de picdra y madera. Estas construcciones rústicas se realilaron du rante generaciones 
de un modo similar y. de ahí. proviene la similitud que los distingue. Al habital popular se 
opone la pobreza de las construcciones públicas. scan civiles o religios,,,. Sólo en los 
sucesivos ceotros de poder - <:1 Paular. Buitrago o Torrclaguna-- las construcciones ad
quieren una mayor prestancia. 

3. Funcionalidad aclual 

El cuadro tradicional ha perdido hoy casi lodo su valor y es sólo significativo a nivel 
re,idu;,!. Así. la püdida de población adquiere carácter ma~ivo en el siglo xx y cspeci:.l
mente a partir de 1930. 

El retroceso demográfico es más not3',le en los pequeños municipios que eo los gran
des. los cuales perm,lnecen estancados desdc principios de siglo. La tradutción espacial 
del fenómeno consiste en la abundancia de caS<1S derruidas o abandonadas. aunque no 
e~iste ningún pueblo totalmeme vacío d~ poblaci6n. 

En la sierra hay algunos hechos que se deben más a la proximidad de Madrid-<:iudad 
que a cualquier Otra causa. Con el ~mbalsc de I'uentes Viejas comenzó la supeditación de 
la zona serrana a los intereses de la ciudad. perdiendo el agua y las zonas agricolas. Ha 
sido lCONA el encargado. despu~s de la ;uem., de impedir la existencia de determinado 
ganado y de repoblar grandes znnas montuosas con pinar: de tal modo se obwnia un agua 
más pura para la ciudad y habia un menor aterramiento en los embalses. pero se minaban 
los escasos recursos cconómi~"OS de la zona. 

Así pues. la actual dese" ización del sector tiene mucho que ver con 1<1 infracstruclUT3 
que necesita una capital millonaria. Los embalses han aumentado y algunos pueblos. co· 
mo el Ataz.~r. han quedado casi aislados. 

En lo formal las manifestaciones son m(.jtiples. La ruina progresiva de muchos edifi· 
cios debida a la emigración de sus moradores se complementa con un fen6meno de $Cmi
do contrario. las nuevas construcciones: ningún pueblo se salva de rontener alguna casa 
nueva; estas residencias suelen romper una unidad (ormal de los cascos y son el resu ltado 
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del pequ~ño ahorro. rnuch"s "cces oonscguido cn In ciudad. y sir"crl dc dcso:arlso al ,mli· 
guo habitanlc del pucblo. 

Además. cn algunos pucblos del vallc del Lmoya c~is! e ll promociollCll de scgunda 
rcsldcllcia dcstilladas al habitantc de la ciudad: por lo gcneral no son muy gTalldes. pero 
tampoco se dislinguen por haber conscguido inscrtarlas formalmcrltc en su CII!orno lIalU
mi y edirlCado. 

CUADRO 2 

l'11'OLOGIA Y CAI.I FICACIO.'" Ill:: LOS EL.:~U;NTOS ARQUITECTONICOS In:!. VA t.U ; 
IJ.:L LOZOYA · SO~ I OSII::RR,\ SEGUS I'ROI'IETAH IOS 

TlPOLOGIA CAUF1CACION TOTAL 
TIPOS DE 

PROPIETA RIOS "'"',. ,~ """ 
_. 

E<la .. t N. • -~ r~ponal 

EsI~tal . . ............... , 
" 

, , 
" 13.3 

Prn~incial . .. . . . . ....... 
Municipal ...... ....... . 2 " " 2 " IU 
Rcligiuso ..... .... ...... , 

" " 
, 63 55.7 

Emidades ...... ... .... . , , , 2.7 
Particular colce!i,,, ...... , • , 3.' 
Indi"idual .. . - ........ , " " 3 " ", 

mm ... .......... " 9l " " 8 '" 100.0 

9. La Himela. Pueblo callc locali:cado en posici6n marginal del Alto 13 .. m3. ConscT\-'u una gran 
purcza cn . 11. fom,.s oonjlruidas. 

!O. Puebla de la Sierra. Un .islamiento ",cula, sólo rOlO recien leme nte COn la nuen earrelera 
explica la pc:,,· i~enci. lkl habilat tradicional. La emnomla ""r .. da propicia una Orll.11lización del 
pai$ólje agrario en unidades funcionaln. prados. " real y monte. en 1"",,, al pueblo. 

11 . El Alazar. I'r:adm.. eras. rediles y la gran ddornuorión JOn t<'Slimonío del antiguo "'¡stema 
asra"" roto por los emINI~ dc::stinados al se"'icio de: la eapita!. El plano es <k ¡ran holgura y en 
la edifICación se asocian klos ..- rni<kncial y ",nadero. 

Il. Buitra",. El emplazamient/) defensivo y la liil~lIori6n esl"'l~gica. en lu rulU de Somosierrn 
junIO al poder del sc~orfo <le Buit .. g/) explican la ""lual riqueza arquit~6nka. 

]J. La A·cebada . Peque~o n~dw edificado .i lUado en media lade ra. COn>crn una excelenle 
aureola <k huertQ:'l y pnllJos. Las manchas <k rebollar se ellCaminaINn al caroonw y IQ:'I pinares 
testimonian I~ «,población reciente. 

1" . El Paul~r. Este Intiguo «mro <k poder rehgK>5C) org~n,zador <kl "alle <kl ~11 se encuen· 
tra en un lamentable estado de ron ... ,,·aci6n. En la p¡lrte dc::st,nada a OOlel se h:o rntaurado la 
wlfocación principal e Introducido clemenu}5 nadlo acordc$ con el arietet del OO111Umo. 

]$. Lo. Cabrera. Uno de klos ni>c:1eoi de: la tomarea mis af~ados por la segunda =Klencia "". 
cia.. a la carrelera naCIOnal y • la Iocalizlción nICridlonal. Situado en Ja solana de la sierra del 
mismo nombre. Su caserlo original sc ronSC:T\-'a dirlCultosamente. 
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9 . 1. H,,"'" 
10. l'wI>~do~S .. ". 
" . [IAI.,., 
12 . 8v"riI{JQ 
13. ,.""_ 
lS . I . CMJ,.,. 
le. fIB~,_o 
17 . ro".~g""" 
la. I'o<ro. G4r~mdl. 
19. 1'0<'0 p.,,,,,,. do B"uriI{JQ 
20. C.SlI~ G.rgM>i.II. do K4 Monl., 
21 , C .. ',~. P.""". 
22 . C""."ua ~"',,~ 
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23. lm.c. Gwa.I,~df¡ '. s..r" 
Z'. f". Poro",. 
25. IJOO.{J. EI~, 
2e. C ... <$ VO" ,.~ <$1 Rmcdll 
21. 0.,.1,* cOt>S""",,,,,, El Ar. ", 
28. C .... ~ C .. ~i.5 Cmeo W~. 
29. C ... Y CU~~. G"'9.m,i~ <$ 1M _'.s 
30. S"''''II'*'''' 
31 . AIMM<$de/V.Ii. 
32. C ... El Moi" 
33. C~OO. R.""" •• 
3'. C ... oH_ ron "'''"",.s <$ "" ... """ 

T",,.,~,,,,, 

35. C ... P.IM:I~ ~,roc. T"".'*I/U~ 



16. El lkrrucoo. El gr~nilo aHora en canchale5 y se incorpora ~ los edificio<. 1 .... laxilud dd plano 
es caraclerislica de eslOS pueblos del piedcmome. 

17. Torrclaguna. Apro ..... -chando el pasillo de caliu1 y en comaclO oon la dep'esión del Jaram •. 
ha orpniudo la "ida de la sicrra .... ridional . El rronto ;mramu .... esl:i o:I«l ... do Conjunto HÍ5l~ 
nco..AnístK:o . 

• :~n>entos agrarios 

L.iI mayor parte de los I"'cblos de la comarca conservan construcciones de U50 a¡¡ropttUario. Los 
pmm •. destinados ni ganado v..:uno. cSllln exento!< y :IOn cada VeZ más raros: apm"cchan los 
maleriale •• in .¡Iuo.lr.nilo y gneiss. La, ctuilluJ para gu",da, el ganado pueden e>lar anejas a las 
ronSl'ucciones ,esidenciales ~ro suclcn formar Ilrupaciones especirlCas. que en allul\O!l pueblos 
ya .,.,llIn derruidas. Las C'41 leslimoni.n la anlilua eronomla ccrrada de los pueblos sc.-ranos. Y las 
lxxIq¡lU apa,ecen "irICUladu al borde meridional de la sierra y I los te,renos Clldreos. 

18. (>OIro. Garpn"lI~ de b Monl .... 

19. POIro. ParcdC$ de 8u;I...,.,. 

20. Casilla. Gargant;lIa de los Momcs. 
21. Ruinas d~1 dru ,It •• millaso. p,tloncs de Arriba . 

22. COMTJizo d~ uJl~ros. N,,'·.rrcdonda. 

23. Tin"d". Guadalix do la Sierra. 

24 . Eras. Patones de Arriba. 

lS. BoJ,.,/%f. El Mob •• 

~:lem~ntM y conJ u nlos . tSidendalH 

26. Cusu de gril. Pr'dcna del Rincón. La aSQtiadón de piedra ,in labo. y mlHkra enmorcando 
unOS hueros de pequcfto luma/io caraC1c,i~a" las oon~lruccio"cs ",1. prin\ili,as . 

21. Dc//JII~ com/.Ul"/""'. El Atazar. 

28. CIlSIl<)' ctl5ilku. Cinco Villas. 

29. C ..... )' CIlSiII". GlI'pnlilla de los Monles. La inclinación de 1,.. c:ubM:nu pe,mite la juxtaposi· 
CÍÓII di: usos en un~ m~ ronsll'lJcrión. 

JO. ViJl/J p''''ci,,' de Sicift&laÍlu. ligaWd enlre los cal\th~ks gr:lnhicos y la cdirocaci6n. 

JI. AI"meda ,/ti V"I/r. Enmarcando los '~I\O!I ~ ¡ncorpor~ a los malc riak' s<rr~ nO$ I~ .,. .. liza del 
fondo del valle. 

32. C .... u. El Mola, . L.iI hilada calcárea propicia a un C>lmbio formal y de nmcrial~ conslructivos. 

33. CGSOIId. RaliCIIr,ia . Una <le la. pocas CO<lf>lrutCi<>nc:s singula,.,. q"" OOntf1l~la OOn la homoge
""idad del habila. popular . 

34 . C..sa .. rl>to"" ro<! SÚtIOlfllU de d",~. Tor~laluna . 

35. C..sa pdockg" bumKa. To,~laguna . 

36. Ci,lIr dd 'ólSC(J ,'icJO. TOfrclaguna. 

)1. Calle ,'~ la Vdla, Builrago. 

" 



u . c_"- r",m.g",. 
37. c.u. Ih""-rIO. 31. ,,..",. _ ... _0 ~ 
311 . /'WfI,. ~I Fw'«."" V.'Io"., L ........ 
'0. ""~'" El V./Ic)n 



41. 19"". El 8""'''''::0 
42. 19"'" gtl'¡COIOfI«."',,,. !I Mol'" 
43. 1q1H,. g6,..,. r"",,._ 
U . El P,yr., 
45. S ... Loronzo d<ol EK",~I 
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duío hasta después de la Reconquista de la zona a iniciativa de los segovianos. Según 
M. Valcnzuel~. en el siglo XIIl aparecen los lugares de Galapagar, GuadarT'dma, Guada
lix y Porquerizas (Miraflores. hoy). En los siglos posteriores la zona se convierte en pro· 
piedad de plena disposición del Rey. creándose el Real de Manzanares. que pasaria por 
dist intas manos de la nobleza en los siglos XIV Y XV. En este siglo se produce el eficaz 
asentamiento señorial a partir del Condado de Manzanares con su villa y diecinueve luga
res más, dependien tes de ella. La Otr3 creación clave es la del monasterio del Escorial. en 
el siglo XVI. 

La C'Conomia tradicional de la Sierra de Madrid era la forestal. agrícola y ganadera 
con regímenes de gran propiedad en la zona de la rampa. La explotación forestal se 
realiza en las lonas elevadas, donde el acarreo de la leña y el carboneo eran las activida
des fundamentales. La actividad agraria en régimen mixto con la ganadería era la base de 
la economía. El establecimiento humano se localizó en núcleos apifiados cuya extensión 
e ra relativamente grande, dada la débil población, pues abundaban los corrales delante ros 
y era (recuente situar la casa en un prado cercano al pueblo. con lo cual los espacios 
abiertos eran frecuentes. Casas. cercas y prados coníugaban una armoniosa unidad en los 
pueblos. 

3. Funcionalidad actual 

La cercania de la gran metrópoli y sus nc«:sidades de esparcimiento han hecho hoy 
de Guadarrama un área de actividades muy diversificadas. en donde la función económica 
tradicional ha quedado relegada ante la gran o leada constructiva residencial. En las zonas 
~hu el pastoreo de verano montañ". ha dado paso a la función d"portivo-re~r~ati"a en el 
periodo invernal con una importante estación en el puerto de Navacerrada. que genera un 
oompleío de profunda repercusión en el paisaíe natural de la zona. 

La gran actividad constructiva de segunda residencia comcnzó a principios de este 
siglo oon bellos ejemplos. que aún quedan en Miraflores o en San Lorenzo de El Esco
rial. para hacerse de fomta intensiva a partir de los años cincuenta y sesenta. 

La carretera de La Coruña sirve de cíe principal para la ocupación del territorio. Los 
mk leos con mayor tradición de chalet son Navacerrada. CcrccdiJla y San Lorenzo de 
El Escorial. La actuación más reciente se lleva a cabo en tomo a Torrclodones. Hoyo d!) 
Manzanares, Galapagar. Collado Villalba. Guadarra ma y Los Molinos. sin olvidar el 
atractivo papel que eíercen los embalses que potencian urbanizaciones en sus bordes ca· 
mo las del de Navalmayor; más recientemente se incrementa la labor construdiva en el 
sector de Moralzanal-Becerril de la Sierra de Cereceda. 

La nueva fisonomía de la Sierra madrileña viene dada por los chalet-apartarmentos. 
bloques abiertos aíardinados y las casas unifamiliares con parcela de terreno en su entor· 
no. Los eseasos vestigios de la arquitectura popular típicamente serrana se reducen a 
pequeños relictos en ciertos cascos tradicionales. 
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CUADRO) 

1'1I'OI.oc. IA \' CAU~'ICACION DE l.os EI. (I~n:.,·ros ARQUln:CTONICOS O.: 
GUAI)ARItA.MA S.:GUl'o' J>KOPIKf ARIOS 

TII'OLOGIA C';'UFIC,;.aON TOTAL 
TI"" D' 

PROPIETARIOS """'. ....... """ 
_ . 

"'..,al N $ 
-~ ."",,-

EI,atal " " . , .. ......... , , , , 9.' 
Provincial .. , .. ... .. .... , , , ,., 
Municipal ........... . . " 9 , 

" 16.6 
Rdigioso ...... .. .. ... . 33 ~ • 33 45.8 
Entidades . ...... . ...... 
Panicular coIecti .... ...... , , 2 2 2.9 
Indi,'idual . .. ........ l U , , 

" 22.2 
No ,denlifIcado ... . ..... , , , 1.4 

=AC ...... ....... , 
" " lO 6 n 100.0 

4S . San Lounw de El Escorial . Empluado a media la<kn de la Si~rra de Abantos. orpniza ou 
1"10"" ~n función tk:1 MonaSlerio . El casco an,i¡uo que ... r~ tn el sido XVII' líen( un ~río 

distribuido ~n un callejero y parn:lario qu~ ~"io:Iencian ciena regulari<lad. Por t i roone y este tk:1 
caK'O u¡'ue una aurcola de resi<knciu secundariu donde pueden encontrarse el~ .... nt05 arquitec
tónicos .. aliosos oorrespoodien'n a la primen mitad del sipo XX. 

46. Robledo de Chn,·cla. Pueblo situado en las es,rib:>cion~ occidenta les del Guada rrama y de 
economra ganadel'O'forcstal. tiene un casco estruc' ul"ddo. por un lado. en tomo a una ca lle cemral 
que .igue la linea <kl valle y. por otro. alrededor de la igle,ia que destaca como clentento .rqu ite<:· 
tÓnico dominante. En Irntas gencrales. la tran~formación l1(l es urosiy. y conserva buena ponc de 
los valores aml»entales tradicionales. 

47 . Minflores de la Sierra . Pueblo mirador. ncalonado en la laden .ur de Cuerda Larp. líen( 
un callejero adaptado a las curvas de n¡"~1 donde a~nas quedan r~os del <;aserio tradicional sal .... 
en 1M inmediaciones de la iglesia. Al ... r un nu.:1eo donde desde principios de siglo ~raroea la 
bu,gucsóa mOKiri"ña, ()[)tlSO!fVa (Ie .... ntos . rquite<:'ÓflKos interesantes. 

A) UCl1\('nlOS agrarios 

41J. EsralJlo. en los Endrinales de Mi,anore •. I'.",ivendo del h.bi,~, ganadero t,adieio nal. de 
tartktet dis.petsO y de ¡non simplicidad ronslru"'¡'·" 

49. C~ th Zarzll/rjo. ~otipo de la casa ... rrana. de matcriab granítiro!t y de fUll<ionalidad 
ruidencial y agropecuaria . 

SO. tHtlÚlr wnslrU<"ti.'O. tn ZarzaltJO. A l. mamposttria irregular del muro K contraponen los 
sillares qu~ enm3rcan el vano. 

S l . Enlr~da ~ .cilUill~ •• en Zarulejo. Construcción p"mi""'" de bloqun gr~nítico$ irregul.res sin 
,,~nas labrar. 

" 
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B) Uementos y conjuntos r~idenciales 

52. Cusa de Mall""IIaTU El Real. Destaca el antiguo mirador. actualmente tapiado. tipología 
con'truCliva orientada a ",lana y poco frecucnte en Guadarrama. 

53. Call~ R~¡',a Virloril>. en San Lorenzo de El 8oori~1. Calle po"icada del .iglo XVllt con edifi· 
cios de tra>.a ur!>.,na en deficiente estado de conservación. 

54. CllSas d~ OfICios (San Lorenzo de El Escorial). EdifiCÍO$ del siglo XVtll. en prc.:ario estado. 
correspondientes al primer ensanche del monasterio. 

55. o..ra [ona/na de El Campillo (El Escorial). Singular caSOna medieval reformada en el ,i. 
glo XVI Y utiliuda por Felipe [1. 

C) Elementos singular~ 

56. MOI,aSltrio de San U:trenw de El Escorial. 

57. FU~nlt de El Ca",pillo. La casa fO"3Ic<3 . l. ermita y la fuente constituyen un conjunto de 
gran calidad arquitectónica y ambiental. 

SS. fU~lIIt l>arnxa de ",iranores de la Sierra. 

59. Chi",~,,~a dt V"ldm,orillo. Restos de una antigua fábrica de vidrio en deplorab[e estado de 
oonservación. 

V. EL AUU: RCHE 

l. El medio rísico 

Esta comarea. situada e n [a transición entre Guadarrama y Gredos. pertenece a las 
e~t ribaciones meridionales del Sistema Central y se articula e n función del eje que forma 
el río Albcrche. Se t"'{:l. por tanto. de un territorio de montaña media . de IOpograffa 
muy accidenlada donde sólo [a parte externa de [a sie rra pre~nta Un relieve menos movi· 
do. 

Litológicamentc predominan granitos y gneis. que en el entorno de Villa del Prado 
entran en eOntaClo con los materiales de la cuenca ~dimentaria de[ Tajo. La formación 
superficial de sucio . sa lvo en pequeñas depresiones. es pobre pues los ano ramientos rocl>
sos constituyen uno de [os rasgos más característicos de[ paisaje. 

Desde el punto de 'liSia climátioo. es tierra de Iransieión enlre la montaña y [a ll anu
ra. Las precipitaciones SOn re[ativamente abundantes. La vegetación natural es bastante 
variada pues participa de eSp<Xies de la montaña y la ll anura . apareciendo encinas. rebo· 
Ilos, casta ños y. especia[ment<:. pinos de repoblación. La distribudón de estas especies se 
relaciona con la altitud. naturaleza de [os suelos y la menor o mayo r presión humana. 

2. Organi /..¡¡ciÓn y utiliució" ln¡diclonal del t'SplIcio 

Las tierras de[ A[ bcrehe. de tradició n eminememente rural. presentan Un paisaje 
agrario donde conviven pequeña y gran propiedad: agricultu ra y ganadería fuero n aetivi· 
dades históricamente complementarias. aprovechando [a ga ma dc posibilidades que el 
medio nmu ral ofrecía. 

La situación de encrucijada entre la sierra y la ll anura. como en [as rutas q ue en laza· 



ban las tierras de Avi1:t con las de Toledo. explican un poblamiento medieval importame 
o rganizado fundamenlalmeme en torno al monastcrio Bernardo de Pelayos y ,11 castillo <le 
San Martín de Valdciglcsias. Durante la Baja Edad Media cl poder nobiliario se afianza 
en esta comarca y a los cemros rectores anteriores se unen Cadalso de los Vidrios y Villa 
dd Prado. 

Los c,lmbios que en la economía agraria lienen lugar en 13 segunda mitad del siglo X· 
VII y en el XVlIl. junto a un cierto decaimiento del podcr nobiliario. favorecieron una 
coyuntuTH expansiva para la agricultura que se traduce en un importante crecimiento de 
los pueblos y en la construcción de casas rurales de gran c'llida<l. como atestiguan funda
mentalmente Villa de! Prado y Cadalso de los Vidrios. 

Durame el siglo XIX. aunque el sistema tradicional sufre algunos cambios debidos a 
las modificaciones en la estructura de la propiedad y especialmente al augc del vil'iedo. las 
consecuencias ,trquitectónicas son escasas. En la primera mitad del siglo XIX la conSlrue
ción dc los cmbalses del Albcrche y el comienzo de las obras del ferrocarril del Valle del 
T iéta r ponen en marcha un cierlO proceso de cambio y explkan la aparición de un nuc"o 
núcleo: I'elayos de la Presa. 

Se t ral~. cn suma. de una comarca de base agraria. dc viejo y denso poblamiemo. 
que situada al margen de los grandes ejes viarios tiene restos urbanísticos y arquitectóni· 
cos que evidencian la$ elapas claves en su organización_ 

3. Funcionalidad IIctual 

L.1 dinámica denlOgráfica de la comarca del Albcrclle. en las úl timas décadas. eviden
cia que a I~ problemas de la crisis del sistema agrario tradicional se unen los propios de 
un espacio d" momaña donde las estructuras agrarias del pasado no sirven y resulta muy 
dificil crear otras nuevas, 

CUADRO 4 

TII'OI.OGI ,\ \' Ci\UHCi\CION Ot: "OS ~:U:M~:N'I'OS i\RQlJ ln :Cl'ONICOS EN LA 
CO.\IAII.CA In:1. AL II EII.C II E St:CUN PII.OPlt:;rARros 

TIPOLOGIA CALltlCActON TOTAL 
TIros DE 

PROPIETARIOS Popul., Form,r ~" ,~. 
Es'otal N,' • rom3rt.r rcsi",,"t 

Estatal ..... . ...... , , , .. , 
PrQvincial , , , , ., 
Municip.11 ......... , , , , .. , 
Religioso ........... " " 

, " 35.0 
Entidades ......... 
Particular COIO:<;livo ... , , , , 

" 14.1) 
Individual .............. " 

, " , " "'., 
TOTAL .......... " " " " " 100.0 



La residencia secundaria que ocupó primero el entorno de los embalses va adquirien
do caráCler masivo en buena pmte de la comarca y ha puesto en marcha un proceso dc 
renovación de los cascos que amenaza con dcstru¡r las riqu<:zas arquitectónicas y urbanís
ticas. siendo los casos más significativos los de San Martín de Valdeiglesias. Robledo de 
Chavela y Cadalso de los Vidrios. Esta nueva aClividad renace con fucrla suficiente para 
sustituir a las tradicionales. más marginadas cada dia. y dcsemboca en 1,1 desaparición o 
deterioro de su arquitectura popular tradicional. 

60. San Martfn de Valdl:iglesias. En el fondo de la fosa del AI~rche yen un cruce histórico de 
caminos ha funcionado como cal>c«ra como",al y actualmcn,c presenta síntomas de transforma_ 
ción en su caserio. 

61. Vi1ta dd Prado. Situada en el COntacto de la sierra con la ""presión del Tajo participa de la. 
caractcrísticas de los dos mundos. presentando un plano relativamente holgado y un caserío que 
mantiene buena pafle de 10$ valores tradicionales. 

62. Cadalso de los VidriO$. Pueblo de "adicional funcionalidad agrori. y con un IXso importante 
de la historia. Tiene un caSCO antiguo que conse,,·o la mayorfa dd c"""rio original. aunque COn 
problemas de dc'eriofO. 

ElemenlO$ agrarios 

63. G .QIIUQ. El Rincón. Forma pane de una gran explotación agraria. 

64. C/Uilla. Villa del Prado. Los maleriales de adobe. ladrillo y granito e,';dencian la .;tuación de 
COlllacto en que"" halla el pueblo 

. :Iemcntos y conjUnlO$ nsidenci~JfS 

En eSta comarca son signi fica ti,,,,, 1"" rontr,t,{cs dd habitat rcsidl:ncial en concordancia al nivel 
social de sus ocupantes. As' eoron""mos casas elcmelllales de carik'cr popular. casonas de media· 
nos )' gran""s propic,arios y fina lmcnte casas nobiliaria, y palaciO$. 

1\5. Ccnicientos. Prototipo de casu g"",ilicu "adid<",al. 

66. Villa ""1 Prado. Casa 1"'¡I"la, ."luIi,·idida, 

67. Ro,,"s del Puerto Real. Un. de la, ese,"'3' eonslfuttionc"S Ifadicionales que perduran en este 
pueblo. 

68. I'la,,,ela. Cenicientos. 

69. Caso"a IIobilia,ia. San Marlfn de Valddglesia,. 

70. ViII. del Prado. Case";o de colidod con la mezcla de nmenal"" car.cterística del lugar. 

7 1. CasOlIO g,allÍlica. ViII. de! Prado. 
72. C/Ua "ob/c. Cadalso de 10$ VidriO$. 
73. C/Ua de 1m Salmjes. Cadalso de los Vidrios. Edificio nobiliario en lamcnt:.ble estado de 
dete rioro. 

74. Calle ¡ü Satlla ,111". Cadalso de 10$ VidriO$. Detalles del caserlo medieval. 

75. Cadalso de 10$ Vidrios. Callr del c=o ,·ieje. 

76. Villa del Prado. Vis/a parcial d~ la ca/lt del Ala",,,_ 

77. San Manin de Valdeigl""i ••. Calle del casco ,'iejo en la que"" evidencia la homogeneidad del 
caserlo y los desniveles topográficos. 
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60. S4n M."i~ <hI V~Itt.'9fe$'" 
&1. y,lInifll "'MIo 
82 . e_Iso IN 1<>< Vi<tr,,,,, 
63 Gr._o ""',,~ 
64. C . .. I~ WI. "'" P</IIIO 
65. e.U C""'C..",o. 
n . v,~~"'_ 
67. FIo ••• do """'''0 flHI 
68. CM,el.nro. 
n . e. roN So" "Ñ"'" <JI¡ v.I!H'9f<t ..... 
70. V,,'" t»I Ptildo 

71. V>iI'''<d'''_ 
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72. COSA CM/.,so 
73. e_u C"".'ro 
7~ . C~¡1f¡ rHJ C_I"" 
75. C.,,.,,. C_ISIJ 
76 C.N. U. V>I'" <Jo1 "'.<la 
77. C.'Io de SM> M.",~ 
78. Ptt~,o". w'- C_I$O dft /os V"" .... 
79 ""1«;,,, rltI/II,nc611 

80. ;lwn,_,..."O'" V,IIO "" "'_ 
81. Iglf¡W de s.n ",."in dtI Va",-,gIt>"",. 
82. {,m,,~ """'Ji:' "" l. _ \M'. d,,, 1+."" 



711. f'al/ICio d~ Villena (sigla XI'I). Cad~bo de 1m Vidrios. 

79. Cusa princ'fN'1 d~ la finca . EI Ninro, ... ProIotipo de residencia señorial en l ran propiedad 
nistka. 

EkmcntQ5 singulares 

80. A>'u"w",i~lIIo d~ Villa d,II'flulo. Uno do: 10lí escasos d~m~mOlí singulares <k propi~dud mu
nicipal existentes (n la provincia. 

8!. f/IChado dr lo iglesia h","riam, de S .. Manio de VakJcigJcsias. 

82. E,,,,i/a barroca dr la f'o,wa. Villa del Pndo. 

VI. I.AS VEGAS DEL JARAMA Y IIENA RI:::S 

l . ¡,:¡ rMdio rlSico 

Entre el borde mcridional de Guadmral11a-Somosierra y el páramo de la Alcarria. la 
comarca de las vega¡; del Jarama·l-kn;l/cs se caracteriza por una succsión <.le llanos escalo
nados que se inclinan y pierden al titud hada el ~u r. El rio lamma se convierte en el eje 
organizador del re li eve, confi gura ndo un amplio va lle al que eonfluy~n otros $Cc undariO!;. 
espcda lme nte e l del rio 1·lenares. 

Las vegas dcl l arama y 1"lenares IIOn un típiro paisaje de canlpinas donde ahe rnan 
amplias terrau.:¡ y pequei'ios interfluviO!;, dado que la potencia e intensidad de la red 
hidr-ogr'fica han hecho posible un e"., 10/ .. 1 de$m3nt,,13miento de loo material.,. &Ceunda_ 
rios y te rciarios de la cuenca sedimentaria. 

Litol6gÍtamente predominan materiales de o rigen y nalUralcu quimica muy diSp;! res 
(arenas. arcillas. margas , ye$O$. cuarcitas. cantos rodados ... ) que p'OVOClln Una gama 
de sucios bastante amplia. 

El clima de la oomarca no ofre« graltdes dife rern,;ias, salvo las lógicas <.Ierivadas de la 
altitud, oon respecto a lo que ... s comun en la submcseta meridional. Térmicamente los 
inviernos 50n frescos y bastante largos y los \'emnos muy cálidos aunque no dema5iado 
Illrgos. La pluviosidad media se situa entre los 4(X).500 mm. anuales, con unu distribuci6n 
muy irregular. 

Las condiciones topográficas, climáticas)" edafológicas de esta comarca son I~s propi
cias para que el paisaje vegeta! originario estuviese ronstituido priori tariamente por ern,;i
nli$ y árboles de ribera. tal romo atestiguan los nombres de Valdeolmos. Ribatejada. 
Monte las Monjas .. 

En suma, se Il1l1a de una comarca donde elllombre aprO\'eclló al máximo las posibili 
dades del territorio)" transform6 un paisaje natural en mro agrario_ 

2. ..... ocupación humana lid tet'riloOo 

La comarca del Jarama-Henares cstá atravesada por varia¡; TIliaS naturales de comu
nj,cDei6n que han jugado un importante papel en Su organizaci6n. 

En e l proceso hist6rico de esta romaIca hay dO!; fases claramente dore.ene¡adas: una. 
hasta mediados del siglo XVI durante la cual T:llamanca y Alcalá de llenares tienen un 
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papel rector y. otra. una "n instalada la con .. en Madrid. a partir de cuyo momento la 
dependencia con respecto a la capital es cada vez ma)·or. 

Los yacimicmos prehistóricos del emOTno de Alcalá de Henares y del \'alle del Jara
lila hablan del imerés que los primitivos pobladores de la península tU"ieron por la comar
ca que nos ocupa. La fase romana es mucho más rica en 13 humarli~ación del paisaje: en 
ella se consolidan cemros con carácter más o menos urbanos COrnO Alcalá de Henares y 
Talamanca. siendo los principales restos arquite.:tónicos de esta fase el puente de Tala
manca. sobre el Jarama. y los restos de calz.1das. Los siglos de ocupación musulmana son 
de importancia primordial dado que. además de potenciarse n(icleos como Talamanca o 
Alcalá de Henares. surgen otros como Ajalvir. Algete. Arganda .. 

La Reconquista lleva aparejada la aparición de nuevos n(ideos como Mejorada del 
Campo o Daganzo y la consolidación de Alcalá de llenares. tras su conquista en 1118. 
como el gran núcleo organiudor de la COmarea. El siglo XVI. si bien desde el pumo de 
vista arquitectónico es un momento cumbre. pues Cisncros decide instalar la Universidad 
en Alcalé de Henares y tanto la Iglesia como la Nobleza o la Corona realiZo1n importantes 
inversiones en arquitCi:tura formal. mareando un giro casi de nO"cma grados cnn respecto 
a las etapas :lIlteriores. pues Alcalá de Henares pie rde capacidad productiva y la instal3-
ción de la capital en Madrid determina que la comarca del Jarama·Henares se vaya confi· 
gurando como un terri lorio especializado en el suministro de productos agricolas deslina· 
dos al consumo de la corte. 

La crisis del siglo XVII afianza la ru raliue¡ón de la comarca y favorece la concentra
ción de la tie rra en manos de la Iglesia o de propietario~ que residen en '¡a corle. El 
siglo XVIU enriquece de forma susmncial el patrimonio de ta comarca. tanto desde el 
punto de vista arquitectónico como urbaníSI;cQ, pues a los edificios que Ic\'ama la Iglesia y 
la Noble~a. especialmente en Alcalá de Henares. Meco. Talamanca. Arganda ... se unen 
los sitios reales de Aranjuez y San Fernando de Henares. El siglo XtX y pril)1eras d~cadas 
del XX no ofrecen cambios suslancialcs con respecto a la situación del an1Íguo r~gimen, 
pues la desamortización no es suficiente para romper con las eStructuras agrarias preexis
tcmes. Arquitectónicamente se trata de una ctapa pobre en la cual. sal\'o algunos puentes 
de hierro, apenas hay aportaciones nuevas y sin embargo el patrimonio de siglos anterio
res entTa en una fase de progresiva degradación. especialmente en los casos de Alcalá de 
Henares. San Fernando de Henares y Aranjuez. 

El habitat rural mantiene todavía el mismo sistema COnSITuclÍvo de las etapas prece
dentes. El poblamiento original tampoco sufre cambios significat;\'()S y continúa predomi· 
nando un habita! concentrado aun cuando las viviendas dispersas, especialmente cn el 
regadío. que proliferaron en el siglo XVIl1. se mamengan. 

Las (ilümas décadas van a significar un cambio sustancial en la funcionalidad de la 
comarca. La influencia de la capital se ejerce a través de una infraestructura viaria dc 
carácter radial en la que la carrelera y ferrocarril son los canales por los cuales se propa
ga. generándose transformaciones diferenciables en el tiempo y en el espacio. 

3. La ru ndonalidad actual 

A modo de resumen. la situación del patrimonio arquitectónico y urbanístico de las 
vegas es el siguiente: 

JJ 



a) Núcleos ya destruidos por un proceso de TCnovación eSpe<:ulativa. como Torrejón 
de Ardoz. Arganda. Mejorada del Campo y Algete. Aquí lo (mico que queda del pasado 
es el trazado viario y algunos edificios de camcter singular. 

b) Nlicleos ruralcs en proceso de transformación. como Ciempozuelos. Ajalvir. Co
bcÍla. Paracuellos o San Martín de la Vega. Son pueblos dañados pero que conservan 
buena pane del habita( tradicional. 

e) Núcleos rurales poco dañados. En estc grupo se encuentran pueblos como Meco. 
Daganw de Arriba. Valdcavcro. Valdeolmos. Alalpardo o Valdcpiélagos. donde el pro
blema reside cn anicular . por un lado. u~ planeamienlo que permita conservar las carne
te rfst icas est ructu rales y. por otro. recupera r fu ncionalmenle la edificación tmdicional. 

d) Conjun tos de carácter histórico-anístico. Son. eon diferente valoración. Alcalá 
de Henares y Talamanca del Jarama. Alcalá. con una enorme presión urbana alrededor 
del casco antiguo. y Talamanca. destacable por sus resws monumemales. 

e) Los sitios reales. San Fernando de t lcnares y Aranjuez. ejemplos del urbanismo 
barroco de inspiración regia que como consecuencia de la ceguera de las Ulti mas décadas y 
de la política del patrimonio nacional han sufrido danos irrepa rables. pero ilún tienen 
va lores arqu itectónicos y especialmente urbaníslicos quc es nccesario preservar. 

C UAD RO 5 

T IPOLOG IA \' CAUnCACION DE I.OS EU :ME1'Io'TOS ARQUITECWNICOS DE Vt:GAS 
\' JARAM A- IIE1\iARf.s SEG UN I'IWI'I ETA IIIOS 

Ttl'OLOGIA CA Ll F1CACION TOTAL 
TII'OS DE 

PROPIETARIOS r.'pul .. Formal >.oc" Prov. 
"""Ia\ ,." % rom."",1 "'SlOnal 

ESlOtal . . ... . ..... . . . , 36 " " 
, 38 19.8 

Provincial .... . ..... -
Municipal ... . ... . . . . ... , 

" • '" " 10.3 
Rc1igiow ... .. . .. . . . . , " " " 

, 62 32. l 
Entidades .... ........ . , ; ; , , '.6 
Panicular rolcctivu , 

" " ; " '.6 
lndi"idual ... " .... . ... . 9 ., ;; " 

., 25.4 
No iden1ifieado , ....... 3 , ; , '.0 

TOTAL ..... ..... n '" '00 ., 
" '" 100.0 

83. Valdeavero. Pequeña aldea agrícola de planta sencilla. casi regular. situada en l. depresión 
terciaria. CU)'O tcrra:lgo tiene un:. dara vocación cerealirola y olivarera. Caserlo elemental con 
profusión de corrales. 

84. Meco. Al borde de la terraza alta del l'lenarcs. eSle pueblO de vega deslnca por su parcelario 
holgado y caUejero r«lilioro. Su caserlo c> de bastaote calidad conservando algunos palacios. 



Visw g~,,~ml J~ Akalll dI! He"ar~J 

&5. Alcalá de Henares. Al romicnlO de 10$ años sesenla el CXlenso casco "icjo IOdavía se "da 
libre del cimurón de nuevaS edificaciones quc lo agobian en el momcmo actual. 

86. Plaza de Con·antes. Alcalá de J.lenares. El papel reclor <jue Alcalá jugó siglos aIras se traduce 
lan,o ~n un d.'·ado númeru do: monumentOS como en el eamc'er urbano de Su caserío. Los proble· 
maS de delcríoro SOn COmunCS a ,odo el recinto y afcc'an a la vez a elemenlos singulares y residen 
dales. 

87. Arganda del Re y. En el ronlac,<) cn!lX: la vega dd Ja"'~ma y el csearpe del p~ramo ,iene una 
morfología propia del puc~10 alearre"o. El recieme '''''n'amiemo de la induslri. en la "ega ha 
pro\"(>cado el cambio funciona] y la consiguiente renov.ción del caserío. 

88. S.n Fernando de Henares. El trauodo barroco del anligu<) Real Silio es apenas reconocible en 
la marca edificaloria surgida en función de la cercan,. a la c"pi'al. El caserio origina l es muy 
limitado y cs,~ circunserito 3 la pI ... de! palacio. 

89. San Martin de la Vega. Es nolable la rotundidad del emplazamienlo ron un fuerte contraste 
entre la "cg' )' las eslribacione~ dd páramo nlcarreño. Su caserío menudo es el reflejo de la 
pequeña propiedad ~grioola. 

90. Ciempoludo.. En la IraMición cmre las Vegas y la Sagra . Comiene imponantes equipamien· 
tos asi'tenciales de clara incidenda en el plano. A un casco viejo bastante ho",ogén~o se opone la 
periferia oon fuerle presencia de viviendas de aUloron~lruceión. 

91. Aranjuez. Visla parcial del COII¡IIIUO bamx:o. 

A) t;lemenlos agrarios 

92. Grancro y bo<Iega. Talamanca del Jmam • . Perteneció al complejo agropecuario de la C~nuj. 
propiedad de los monjes de I'.ular. Constmcdón dc primer orden con un magnifico emrnmado de 
m:.dera. 

B) Elementos)' conjunlos RSidenciales 

93. Alalpardo. Üi$O ¡MPlda,. 

94. Casa ,,,rol. Ajal,·ir. En la mi$ma edifieadón CQCxi$ten granero. en el sobrado, oorral. cuadra 
)' ,·ivienda. 

95. D~Ia/l~ d~ ,,"a casa de O"ganro de Arriba. Coe,iStencia de los materiales con~lructivos pro· 
pios de las vega" canlos rodados. tapial y ladrillo. 

96. Oas.uzo de Arriba. Habjtal tradicional di$fundonal y con fu~rte deterioro . 

97. I'lalllela. Daga!lZo de Arriba. 

98. V.lde,,·cro. Tipo d~ cIISa ¡Mp"la,. 

99. Oagauzo de Arriba . La magnitud de la iglesia colllr",la con la simplicidad del c,,""rro uadi· 
dona!. 

lOO. Cicmpmucl05. SrclOr ¡Mrlicado de la piUla ma)'or. 

iOL Ciempozuel05. C/UU singulur dr ca,dcl~' II(} agrario 

102. ,\rnnjuez. Lamentable e'lado de los r""IOS del caserío bmrooo original. 

103. San Fernando de Henares. Casar burrQCtH de la plaza del palacio. 
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HM. Alcalá de ¡-Ienares. Patio representativo de la ea,a urbana de caJidnd. 

lOS. Alcalá de Henares. CQ.So "obiliO,iO. 

lOó. Valdea,·cro. A"'iguo polacio d.1 siglo XVII. lioy .ubdi\'idido y de parcial runcionalidad ru· o,. 
107, Meco. Palado bamxo de gr.m freme de fnchada y profundidad de parcela. 

C) Elementos singularts 

lOS. Aranjuez, E$,ació" dd ft",xa"il. 

\09. Talamane" del larama. Pueme ",m,,"o. 

110. San Fernando de Henare •. P"eme barroco sobre el Jarnma. 

111. Arganda del Rey. P"eme d. hierro sobre ti lar.ma. 

112. Talamanea del Jarams. Una de las contadas muestraS del románico madrileño. 

113. Talumanea del Jarama. R"inQ.S d.1 Morabito d. los MUagros. 

114. Alalpardo. La Iglesia también utiliza los matcriales propios del easerio tradicional. 

115. Meco. Iglesi" d. los siglos XVI·XVII que destaca por Su magnilud sobre un easerio de poca 
altura y se vincula a la presencia nobiliaria 

116. Alcalá de Henares. Co".,.nro de las n.ma,dQ.S (siglo XVII). 

117. Cicmpoluclos. C01,.,,,lIIa de las franciscanas (siglo XVII). 

118. l<Jec~es. La magnilud de la edillcaclón religiosa queda evidente en eSlc con"enlO ~e las 
dominica. fundado por el Conde-Duque de Olivares (.iglo XVU). 

VII. AREA DJo; INrLUENCIA DE MADRID 

Esla comarca diferenciada desde una peT5pectiva lIumana comprende Jos nJrededores 
de Madrid sobre ul! territorio de fuen~ diveT5idad física. desde cI paisaje granítico de 
Colmenar hasta algunos cerros testigo. pasando por terraUlS cuaternarias e interlluvios 
arenosos terciarios. 

Se trata de una cucnca scdimentaria COn predominio de arenas y arcill as y en donde 
destaca un conjunto de suavcs y alargadas Jomas dc dirección norle-sur cmre los ríos 
Guad<trr<tma y el scctor comprendido cntre la sierra y los páramos alcarreños. 

Es un scctor que por su cercanía a Madrid se ha visto fuertemente influenciado. tanlO 
dcsde el punlo de vista social romo cron6miro. produciéndose una scric de cambios en las 
actividades tradicionales que se han abandonado y que han pasado a ser sustituidas por las 
relacionadas oon los S«tOres S«undario y terciarío. 10 que ha producido una tensa y 
profunda repercusión en su morfología . llegando a desaparecer las construcciones tradi
cionales de la mayoría de sus núcleos. 

Se puede proceder a una doble dire renciación en eSta comarca. emre los núcleos más 
o menos alterados en relación con la mayor o menor cercanía a la capital. distinguiéndosc: 

a) El perímetro en torno a Madrid. formado por los núcleos más Cercanos a ella 
como Pozuelo. Majadabooda. Alcobcndas. San Sebasti:\n de los Reyes. Móstolcs. Parla. 



Gemfe. Aleorcón ... Todos ellos prescn1Jn. como rasgo a destacar. el haber perdido su 
patrinlOnio arquitectónico tradicional. absorbido por la especulación. eons.-rvándosc sola
mente. y no en todos los casos. parle de ~u arquitectura formal (iglesias y ermi tas). 

b) El integrado por ntkleos cercanos a Madrid. pcro donde. por circunstancias ex
cepcionales. cons.-rvan parte de su legado arquitectónico. aunque en peligro de des~Ip.1re· 
cer si no se interviene inntediil1antcnte. siendo estos los casos de Soodilla del Monte. 
l'inlO_ Colntenar Vicjo ... 

CUADRO 6 

l'11'O lQGIA " CAUflCACIO:"i DE l OS ELF. ... tEl"·ms AII.QUITECTO:"i ICOS OEl AII.EA 
DE 1"' .-lUENCM INMEVlATA DE MAOII.IO SEGUN I'ROI' IETAII.IOS 

llPOlOGIA CALlFICACION TOTAL 
TIPOS l)E 

PROI'¡ETARIOS l'.-.pula, Fonnol """ ,_o 
8,atol , . • comarcal "'gional ' . 

Estalal .... . " . .... . 
Provincial .. ..... 
Municipal .... ..... - , 3 , , 12.7 
Religioso ....... . - 3 " '" 3 " 58.2 
Entidades ...... .. . , ... 
I'anicular colectivo , , , ... 
Individual ....... S , 

" 3 " 25.S 
No identificado ....... 

TOTAL ... ... .... " " " S , SS 100,0 

Pueblos 

119. Alredeoore¡; de Madrid 1930 (Pozuelo). 

120. Alrededores de Madrid 1930 (Boadilla del Monte) . 

12 L Boadilla del Monte. El magnifico conjunto barroco contrasta con la pobre calidad arquitec
tónica de 1 .. edificación residencial que lo rodea. El mal estado de los jardines_ fuente y convento 
demandan una solución urgente. 

122. Alrededores de Madrid 1930 (\..,,~ Rma5)_ 

123. Vi'ta de Gctafe (siglo XIX). 

124. Vi~ta de l..cgané5 (siglo XIX). 

125. Vista de MóstoJcs (5igl0 XIX). 

126. Móstoles rural. Vein'e años alrá" prc'SCntab. la imagen caracteristica de un pueblo de la 
Sagra con un caserio de poca ahura y un plano desahogado. 

127. Móstoles urbano . La tOrre de la iglesia. la ermita y el callejero básico son los únicos restOs 
del pasado que han resi"ido la inva~ión urbana El contras," de las dos im~genes de este n!ideo 
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pone de manifieslo el carác1er arrasador del crerimiemo urbano en el área mClropolilana madrile

". 
128. Alcobendas·Sao Sebosti;!n de los Reyes. EsIOS pueblos. al igual que ouos del :lrea metropo
IitMa inmediala. "pena'! tienen elementos arouitectónicos que permitan reconocer su pa~do. 

129. Colmenar Viejo. Emplazado en el piedemonle del Guadarrama y de eoonomia tradicional. 
fundamen!.lmente ganadera. se ha incorporado recientemente al proceso urbano del área metro
politana. desencadenandose una progre~iva reno,·""iÓo del caserío. 

Elementos arqulhlctónicos 

El p"t rimonio arquitectónico de interés ha de~parccido. ca,; por completo. en los pueblos vecinos 
a Madrid: en dios sólo queda algún elememo singular. genera lmente de carácter religioso. 

130. Lcg:més. El caserío tradicional. cuando pe .... i'·e. está agobiado por las construcciones masi
vas actuales. 

IJI. Hospitalillo de San José . Gelare. Hasta la edificación singular está en pdigro de desapare
cer. 

IJ2. Colmenar Viejo. Esta construcción gótica eS una de las mejorC"$ iglesias parroquiales de la 
provincia. 

133. Torre de la Iglesia. M6stolcs. 

134. [gle.ia parroquial de Gemle. Monumento hi,tórioo-anístico en defiriente e'tado de conser
vación. 

VIII. LA SAtiKA 

l. El medio fisico y humano 

Se extiende al sur de la pro,·ineia. dcsde el COnl~cto con los materiales graniticos del 
oeste hasta las margas y yesos de Valdemoro al este. ocupando una amplia franj~ en 
CQntacto con la comarca toledana del mismo nombre. Ocupa parte de la cuenca sedimen
tari~ terci~ri~. con predominio de las arenas y arcillas así como de las margas de precipita
ción química. 

D<:sde el punto de vista topográfico cl paisajc es bastante monótO<1O. únicamente 
sobresalen algunas elevaciones sobre margas o arenas cortadas en direeción norte·sur por 
el río Guadarram;t y arroyos anuentes. asi como los del Jar;tma por su orilla derecha. en 
los que se levantan núcleos como los de Navalcarnero. l.Iatres y Valdemoro. Separando 
ambos sectores se extiende una amplia zOna llana ocupada por materiales detrit;cos. don
de se alza Torrejón de Velaseo en contacto con las arenas diluviales de Torrejón de la 
Calzada. 

Las actividades agra rias están dirigidas fundamentalmenle al cultivo de cereales asr 
como a la vid y al olivo en menor cantid"d. aunque ~ n el sector más occidenlal. hacia 
Aldea del Fresno. en contacto oon el piedemonte del Sistema Central y en relación oon la 
c~isl cncia de una via pecuaria. junto con las actividades anteriormente señaladas. la gana
dería adquiere cierta importancia. 

2. Kasgos arq uitect6nicus 

A pesar de la homogeneidad que aparece en toda la comarca. se pueden apreciar 
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ciertos rasgos diferenciadorcs que la dividen Cn dos grandes sectorcs con una transición 
gradual. 

El sector oeste. comprendido entre el río Perales y el Guadarrama. se ve. en parte. 
muy influenciado por la expansión de Madrid capital en los miclcos más inmediatos y por 
la demanda de esparcimiemo con la creación de residencia secundaria. Destaca la profun· 
da incidencia que la gue rra ci,·jl IU"O sobre algunos núcleos (Brunete. Villanueva del 
PardiUo_ .. ) donde el habi ta! tradicional dejará paso a las promociones del Servicio de 
Regiones Dcvastadas. Hacia el sur resalta el predominio de la gran propiedad que da 
lugar a la aparieión de edificaciones parciales esparcidas en las grandes fincas que se 
prolongan hasta las mismas puertas de la ciudad de Madrid. 

El seclor este. emre el río G uadarrama y las vegas del larama. de actividad clara
mcme agrícola. no ha sufrido tan imensamcme la acción d<,structora de la guerra y pre
senta una arquitcclllra. tan to popular como formal. más rica y variada y en donde se 
aprecian núcleos mayores con cierta semejanza en sus construcciones a los manchegos. 
dest acando entre ellos Navaleamero. Valdcmoro y la presencia aislada de construcciones 
defensivas como el castillo de Batrcs o el w rreón del pan de A rroyomolinos. 

CUADRO 7 

TlI'OU)(; IA \ ' CAU~'ICAC10N OE LOS U ,EMt: ... '1·OS ARQUln :crONICOS 1)" 

LA SACR,\ St:GUN PROPIL,ARIOS 

TII'OLQGIA CALlFICACION TOTAL 
11I'OS DE 

PROPIETARIOS Popular Formal 
~., ,_. 

8'atal , .. • roma",,¡ regional 

Eso"t.1 . . . ....... .. ... .. L' 
Pro.·indal 
M"nicipal .. " . . ... 3 3 3 .., 
Religioso .. . . . ..... -.. , 23 '" 

, " "'., 
Entidades , , , L' 
Particular colecrivo , 2 2 , ,., 
Individual .. . .. . . . . . . . . . " " " " " 45.8 
No id~nrifkado . .. .... .. , , , L' 

=" .. ....... " " " ro 2 '" 100.0 

f--""; El . ..... ..,..,. 1""1'" <1<1 IPAII1h ""1 M;n;>I<';" <1< C~I,",. (19;10). 

l'uebl (l:S 

135. Culx.s de la SaVa. Siruado en un paisaje de eam~ abiertos. propios de una eronomía 
cerealista . '" caracteriza por un plano laxo y poco ankulado oon edificios de escasa alrur. dornle el 
ladrillo y el tapial SOO los mareriales consltutlivos fundamentalC'S. 

136_ Na'·alcamelO_ En un cruce de eaminos. enore el Guadarrama y el Tajo. de",mpclió un papt"1 
rcclOr en la organización rradicional de la Sagra. ES1. función explica tanlO la existencia de un 
conjunto oon ~I~m.ntos arquileclónicos valiosos oomo su carácler ",miurhano. En los úllimos a.ws 
la inOuencia de la capilal h. pueslo en marcha un prOttso de renovación que alllenaza ron deslmir 
los valores tradicionales del caSCO antiguo. 



Al ElcmcIlIU$ y rofl.i unlU$ residenciales 

137 c. .. a d~ labn""a, en Arroyomolinos. La cri,i. del mundo ruraluadlclOlnal y I~ endeblcL (lc 
los materiales oonstructi.'os SOn 1" causa del deterioro de estas edificadOlnes. 

138. P(/Jada. en Na.'alcarnero. Localizada en I~ plaza Mayor ha ¡:>erdidOl su funcionalidad y ~'¡:>e
ra oon urgencin la rehabilitación, 

139. D~mll~ delpariu de la posada de NavaJc.mero. 

140. Pla'a Afayur de Navaleamero. Galeri," abicnas, en el frenle sur. para fadlitar la oontem
plación de las cnrridas de toros. 

141. PI,,:o M"yur de V~ldcmoro. 

142. Paluciu de Górquez de Arriba. Ed ificio de! siglo XVI correspondiente a un. gran e.plolJ· 
ción agraria. 

B) Elemelllos singulares 

143. Cas,Ulu de Balte •. Construcción defensiva dtl siglo XV oonltolando la. ruta. dtl Guad.rra· 
m •. 

144. Iglesia barroca de V.ldemoro, Edir.cio dd s¡glo XVII cuyo estado de cons..rv.ción es muy 
ddictente. 

145. Iq/~sia purroqllinl de Cubas de l. Sagra (siglOl XVI). Destaca sobre un caserío """dilo de una 
o dos plantas. 

IX. I.A ALCARRIA 

l. El medio físico 

La base física de esta unidad radica en la eSltuetura geológica. Es el :lre:. quc dell1rn 
de una disposición tabular de lus materiales scdimentarios tiene Un clarn resalte topográfi 
CO por encima de los cauces flm'iales. 

El pá ramo est ricto oscila entre unos 750 y 850 metros y la incisión fl uvi al delC rmina 
la ap~rición de vegas dentro del conjunto y la crcación de unos bordes ntás o nlenos 
abruptos. Los materiales del páramo son diversos y junIO a la capa de calizas superinr se 
encuen tran ntros materiales como yesos y margas. 

Los suelos tiencn la sequedad dásica de las znnas calcáreas y ahf radica la importan· 
ela de los puntOS de agua cOlmn aglutinadnres del espacin. 

Tampoco la vcgetaeión natural prescnta caracteres muy singulares. E1 6ptimo climáli
COl se estab lece en el encinar·quejigar. pero el grado de conservación de la vegetación 
arbórea es muy limitado y la dcforesmción casi completa. 

2. I.a utili ""ción IradicionaL deL espacio 

La vocación agricola del páramo y Sus vegas inte riores parece fuem de toda duda y 
explican la maynr parte de su utilización pretérita. Se Irata de una agricultu ra cl:lsieamen· 
te mediterr:lnea con la lrilogía de trigo. vid y olivo dnminando en el páramo. 

EL pasado histórico parcce muy ligadn a la gran propiedad rural y sóln excepcional· 



mente (Nuevo Ba~tán) a una operación industrial. En el antiguo régimen cabe pues en· 
marcar la l"Onsolidación de los núcleos rurales que organizaban el espacio. No es dificil 
rastrear orígenes nobiliarios en núcleos como Chinchón, Colmenar de Oreja. Pezuela de 
las Torres o E5tremera. donde la gran propiedad cs. lod!lvía hoy. imlXlTlantc y en relación 
con ello son testimonios un buen n(¡mcro de arrabalcs periféricos de viviendas !Toglodíti· 
caso Gr!lndc$ casonas y vi,'iendas mínimas son el producto de esa desigualdad en el reparo 
tO de la propiedad de terrazgo. 

El uso agrario y la naturaleza calcárea de los materiales han generado algunas formas 
especificas dc construcciones. sean viviendas o no. Bodegas. cuevas. rediles y graneros 
son ele memos formales deswcados en el páramo. 

Aunque sobrepase lo arquitectónico. no se puede pasar por alto la tradición existente 
en la extracción y trabajo de los materiales del páramo. La caliza blanca de Colmenar 
engalana muchos edificios relevantes de la ciudad de Madrid y las enormes tinajas. que 
constituyen la mejor e~ presión de la ce rámica y alfarería del páramo. han sido objeto de 
un intenso comercio. 

3. Funcionalidad actual 

La evolución reciente de la población alca rreña muestra un claro estancamiento OOn 
evidentes slntomas de retroceso desde 1960. Es decir. la emigración a la capital. que 
desde el siglo pasado compensaba el incremento natural de la población. rebaja ahora 
incluso el n(¡mero total de habitantes. 

Los tiempos recientes han supue5(O para la Alcarria un profundo decaimiento de las 
actividades campesinas tradicionales que no han sido compensadas o contrarrestadas por 
los nuevos usos. En el páramo proliferan ahora las cameras y pantallas para la ~ elccomu· 

nieación. Ambos usos se aprovc.:han de las cualidades del páramo sin reportar a éste 

CUADRO 8 

TIPOI..üC1¡\ Y C ¡\U ~·I C¡\C IO'" O¡,; LOS ~:u: ~n:N"ros ¡\RQUl n ;croNlc o s In ; I.A 
ALCARRIA St:GUN I'ROI'IL"TARIOS 

TlPOLOGIA CALlF1CAC10N TOTAL 
TtPOS OE 

PROPt ETARIOS Pupul., Form.1 
~, Pro>, 8,.,3t , .. % corn3roaJ region.1 

Estatal . . .. ..... . .. ..... , , , LO 
Pro"in~ial ......... 
Municipl,1 ........ O , 

" 
, 

" '.0 
Religioso O " 

., 
" " 32.6 

Emidade • ............ .. 
Partieul,,, ool"'li,'o ..... , 

" 
, , 

" 7.0 
Indi,'idual ..... .. ..... " " " " 

, 
" 49.8 

No identificado ........ , , , LO 

= " ... ........ " ", m " , '" 100.0 

" 
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ningún beneficio. La industria no pe netra en la Alcarria por sus exige ncias e n una \Qpo
graffa ll ana con agua abu ndante que sólo se halla en las vegas. A falta del e feCto impulsor 
de la ind ustria. tampoco la segunda residencia es una alternativa vá lida pm3 el retroceso 
agrario por circunstanc ias diversas como la monotonía y sequedad ambiental. la fa lt a d.., 
vege tación y el ruido del pasillo aéreo de Barajas. 

E n los cascos d e los pueblos priman los erit..,rios ru rales sobre otros cualesquiera y se 
mantie ne la morfología tradicion al con bastante pur..,za. La indudable decadencia de l co
metido rural se traduce más en el abandono de los edificios que en gmndes actuaciones de 
rcmodelaeión . 

Pueblos 

146. Pelucla de las Torres. En la culminación del pAramo y rodeado de campos «re.lirel •• este 
pequeño y viejo pueblo man tiene. en lo susta...:i.l, el caserro tradicional. El plano se caractenUl 
por un parcelario holgado que. por 10 ge nerBI . a lberga mUhiples dependencias. 

147. Nuevo Bazt ~n. El deficiente estado de oonseNación de C¡le excelente conjunto ba rroco y el 
inadecuado tratamienlo de su enlomo muestron que ni siquiera el palrimonio de más calidad se 
prOlege de forma adecuad a. 

148. Brea de Tajo. Emplazado en las dos laderas de un incipiente ba rranco 'Iue deseiende hacia 
el Tajo. conserva . casi inl.CIO. el sistema de c r.S si~uado en la pane alta . buseando una mejor 
aireación. 

]49, Est rcmcra de Tajo. En el declive del ¡>jramo hacia cI Tajo y en un paisaje dc cerea l y oli\".r. 
,ie ne un ca..,rlo donde cont<3Stan "Igun"" U,OM, de gra ndo>< propie'arios COn el habi", morginal 
del barrio de eue'·a¡ . visible en primer pl.no. 

ISO. Villarejo de Salvanés. Un caserío baslanle uniforme en lo formal y funcional. junto a la 
presencia de elemenlos singulares de imponancia (castillo. conve nto. iglesia ... ) . definen a este 
núcleo donde la renovación hasta ahora liene carácter pun'ual. 

]51 . Fuenliducñ. de Tajo. En el comaclo de las e5lrioocioncs del páramo y la vega destaca ]lor la 
presencia de un numerOSO h~bital Iroglodila que aprovecha la ruplura de pendicnle y las margas 
ycsiferas. evidenciando los fuertes oonl raSle< de la sociedad .gron. "adicional. 

152. Colmenar de Oreja. Esle núclco, al igual que los ¡¡",ndes pueblos dcl sur de la Alcarr;a 
madrileña. se caracleriUl por un plaoo compacto y abigarrado donde resalla la pl aza Mayor por
ticad" . 

153. Chinchón. Mucstra un callejero adaptado a Jos desniveles del lerrenO y una disgregaciÓn de 
los espados conSlruidos delllro de 1 .. pucclas. Su abundane," en elementos arquileclónioo.; de 
interis en lo cuho y lo popular guarda estrecha relación con su protagonismo hiSl 6rieo. 

]54. Perale! de Tajuña. Pueblo de cornisa 3$Omado a l. ,"cga del Taj uñ • . tiene un <araCler OOm
paCIO y los desniveles uiSle ntes explican la apare n~e desorganización del ca llcjero. 

ElfmenlOS agrarios 

155. I'cluda de las Torres. Dependcncia de<linada a granero. localizada en el in'crior de un~. 
gran parcela. 

156. Pezucla de las Torrc5. Delalle de la cubierla lipo . Un entran,ado de rollos de madera poco 
Irabajados sosliene un ca,;;w $Obre el que va la Icja. 

" 



Elemenlos y conjuntos residenciales 

157. ViI'icnd" KmitrotloJit". e~ Olmeda <k las F\l(OICS. 

158. C .. t • ...,. 81remn •. 

IS'). Cun ... Fuenlid",,~a . 

160. B"rri4d" dt "'ttnos dd Castillo. F""ntid""~1 <k Tajo . Muchas <k CIlM estAn .b.ondon ........ 

161. Casi1J poplllQm. en la lOna a1la de Orusoo. Los hu.cros a ras <k calle a)n"c$pOn<kn a las 
bodegas. 

162. A lltigll" CasOll". en ¡¡rea de Tajo. 

163. CoUi1J oorroci1J <k Nuevo Ba~l'n. Pr=ntDM idtnlioo deterioro a las eonstruccion<'5 mOnu
nlentales. Evi<kndan d uso e~dusi,"() de la caliza en las caU!l del páramo. 

1601 . Ci1J ....... en Estr~men . Alberga UII ~ndido piltio inlenor. 

165. Pt:1«1o fk IIIS TfNf"Q. Tri.te ¡iluari6n del antiguo habita' de calidad. 

166. VUIII ptJrritJl de Iw Slonlos de la Humosa. La i&ksia K abre. a modo de atalaya. sobre ti 
valle dd Henares y Su silucta es rcoonocible I Van d,stancia . 

167. C,,/lt de Villarcjo de S~Jvan~ •. La. do!¡ planlas. con O sin $Obmdo. constituyen la norma en 
los pueblos del p~ramo. 

168. C"lIt de Moula dt Taj u~ •. 

16'J. 1'11>211 Md}"Or de Colmenar de Oreja. 

17{l. PI":,, Md,"Or de Iklmome de Tajo. 
171. PI":,, de Torrej6n de Velasco. 

~;lementos 5ingulares 

172. Ay"",,, ... it"''' de Estremcra. 

173. P"I"do r Iglr3ia de I'/uevo Hallán. 

174. Alcoho/rra. en Chinchón. Una de las pous oooslruceioJICs industriales de la provincia. 

17S. Iglr:sÍD <k Iklmontc de Tajo. Ikscuclla la uliu. utiliuda en canlOS o en bloques labrado!¡. 

176. C_ pitm.qulol de Vaklclaguna. 

X. T1POI,OGIA m: PUt:HLOS 

In. I'ueblos .. rn.nos. En e51R selección de pi_ parcelarios .parecen los prolOlij'OS de los 
mideos de las comarcas >óCrran",. E~;denci"n. 00 ... 0 CDr.Cleri"icas b~skal' a) pcqucñc~ de las 
póucela, residenciales en conlrasl. con la amplilud de los ~sparios destinados a huer10 o ootral: 
b) calle~ro laxo y an'rquico. salvo los núcleos mAs evolucionado!¡ (Cadalso) y. por último. 
e) maOUnas de l am~o\o desi,ual y formas ;rrel ulareo. 

1711. l'uH>Io!; <loo Vqeas y s. .... Los núcleos de Las pla/liriu inmcdi~las a los rioJ Y de la Sa".,.. al 
carecer de obitkulos l~rlOOS pucclcn ulcndene COI! facilidad. siendo "IS rasgos di~linti~O$ 
los si¡uientes: a) sistema c~oIurionado de plazas; b) Icndc!lcia de las manzanas a la <czularidad. 
y e) parcelario. normalmcme ¡rande. 

]79. l'utblos ~k~rr.';"". F.mpla>.ados por lo oomún en los bordes y repliegues del páramo. pre· 

" 
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sentan los siguientes rasgos comun .. : a) callejero organizado )' jerarquizado: b) man~anaS .. m· 
plias con tendencia a formas masivas: e) continuidad edifica10ria a nivel de calle. y d) generali· 
zación dci <'On1rIS1e en las dimensiones de las parcelas con la aparición ocasional de la vivienda 
1roglooil3. 

180. l'uel>los planeados. Consti1uyen un caso peculiar en la morfología de los núcleos madrileños 
como resulrado de las inicia1ivas públicas o de la gran propiedad. Las mejores rcali'.aciones COrreS' 
ponden a la época barroca donde primaban las conrepciones monumcnral<!S y un esquema rlgido 
de ordenación. También el régimen franquis1a miliw 501,,,,ion.,. regulares en la reconstrucción de 
los pueblos afe<:lados por la guerra ci~iL 

181. I'ropu .. tas de de<:laradón. A la figura dá.'''a de conjuntO his1óriro-anís1ico se añade la de 
núcleo de ¡me ..... rural (N1R) para aquellos pueblos '1ue COnservan su fisonomía tradicional y un 
habitat popular valioso. 

XL I'R08LEMATlCA I)EI. PATRIMONIO ARQUlTH:'fONICO PROVINCIAL 

El crecimiento incontrolado del área metropolitana. unido a la ausencia de una polili
ca clara y eficaz. agudiza los problemas de degradación y deS1rucción del palrimonio. 

La raiz de los problemas que presenta cl patrimonio se pueden resumir en: 1) la 
implanraeión del modo de producción capilalisla que se traduce en la crisis del mundo 
rural y de sus formas arquitectónitas, as, como en una urba nización progresiva quc devora 
el tejido urbano preinduslrial: 2) la inexistencia de una politica capaz de asimilar los 
cambios y de rC8"I~r Ir~ procesos de crecimien10. 

El deterioro del habitat rural es la cxprcsión más clara dc la crisis del mundo agmrio. 
Ca usas principales son la pérdida de funcionalidad y la entrada del espacio rural en el 
ciclo especulativo. La primera parece irreversiblc y suscita problemas de muy dificil solu
ción; la segunda inlCnW reproduci r cn cI campo idénticos procesos a los que Se han gene· 
rado en la ciudad. AnlC la úlrima puede exisür una politica correClora. pero que hasta el 
presente no se ha llevado 3 cabo. 

Tres son las razones que sirven para expl icar esta situación: a) mayor O menor pro· 
ximidad a Madrid; b) sÍluación con respeclo a las grandes arterias de comunicación. y 
e) el papel que la planificación fisica dcltcrrÍlorio ha asignado a las diferentes comarcas. 

En relación con la primera causa los municipios de las inmediaciones de Madrid han 
vi!lo dcsaparecer casi lotalmente su patrimonio arquitectónico, aunque se pueden distin · 
guir tres niveles: l." pueblos en los que no queda prácticamente huella de su pasado 
ru ral (Pa rla. Coslada. Torrejón. Leganés. Alcobendas. San SebaSlián de 1m; Reyes ... ): 
2.' pueblos en proceso rápido de degradación (Nava1carnero, Ciempozuelos. Valdemo
ro. El Molar ... ) y 3.' pueblos que. por circunstancias especiales como pueden se r su 
aislamiento con respecto a los ejes de crecimiento de Madrid O de la est ructura de la 
propiedad. conservan buena parrc de su palrimonio (Boadilla del Mome. Valdcmori-
110_ . .). 

A medida que la distancia a Madrid es mayor la degradación se atenúa. pero cn 
aquellos núdCQS emplazados en las inmediaciones de las carretcras gencrales se manifieSla 
dc forma más grave (San Martín de Valdeiglesias. Cubas de la Sagra, Buitrago ... ). Cuan
do a la diSlancia se une el aislamiento o la localización en vias dc comunicación de earác-



ter secundario. los m1cleos mantienen vivas loS características de su arquitectura tradicio
nal (Colmenar de Oreja. Va!de!aguna). 

I'or último. la planificación física dcltcrritorio ayuda a e)lpliear. junIo oon las varia
bles anteriores. qu~ COmarCaS cuyo atractivo está relacionado oon los valores del paisaje. 
presentan niveles de alteración diferentes. así en la 1.on" de Guadarrmna. de pronta orien
tación hacia la residencia secundaria. los pueblos aparecen renovados en su totalidad y. 
por el contrario. en la sierra pobre. oondenada a servir de abastecimiento de agua a 
Madrid. perviven núclCQS donde la arquiK,<:tura popul,,, mantiene vivos la mayor parte de 
sus elementos (Garganta de los Montes. La Hirucla. Puebla de la Sierra. Bcrwsa del 
Lozoya. El Alazar. Patones de Arriba, .. ), 

En la arquitectura (ormal el problema no es menos grave. pues aunque e)liste una 
mayor volun tad política de conservación. en la realidad su eficacia es pr~cticamcnte nula. 

Dentro de esta arquitectura se pueden diferenciar tres grandes eategor/as. en función 
de la titularidad física: a) el patrimonío religioso: b) el públioo. y c) el privado. 

La Iglesia aún oonserva un buen número de edificios que C"idencian el papel econ&
mioo y moral del eStamento cclesiástico en épocas pasadas. Los problemas de su patrimo
nio se derivan de la pérdida de funcionalidad, de la insol\'cncia económica y de la entrada 
puntual en los mc.:anismos eSpcl:ulativos. 

El patrimonio estatal es el que mejor evidencia. a la vista de su deficiente estado. la 
falta de preocupación: este es el caso del monasterio de El Paular o de buena parte del 
casco de Aranjuez. 

La situación de anarquía y la falta de oontrol es aún más evidente en el patrimonio 
privado. En unos casos el deterioro es provocado por los propietarios para aeelcrar la 
cntrada en los mecanismos especulnti,'os (Pre"entorio de Chapinería). y en otros la falta 
de rccursos o de imerés traen como consecuencia que oonjumos o dememos de gran 
valor arquiteetónioo se vean amenazados de ruina (Canuja de Talamanca. Nuevo Baztán. 
Torreón del Pan de Arroyomolinos. Palacio de Aldovea en San Fernando. Castillo de 
Torrejón dc Velaseo ... ). 

La situación actual del habitat rural y de 1, arquitectura formal50n la prueba irrefuta
ble de la ine)listeneia de una política tcndeme l la conservación y rC\'italización de nuestro 
legado arquitectónioo. Todo ello dimana tanto de la ausencia de una legislación adecuada 
001110 dc la (alta de utilizar la disponible. 

En resumen. los problemas oon los que se encucmra el patrimonio provincial se deri· 
van de: 

• La falta de control del patrimonio. por parte dc la Administración. )' el hecho de 
no segui r una política de declaración y ordenación adecuada, 

• L.~ actuación de la Administración ha seguido unos criterios cocrcitivos y poco 
ágiles, olvidando que el patrimonio no se conserva fosili2:\ndolo. 

• La carencia de recursos aplicables a la oonservación del patrimonio. dándose el 
caso que monumentos declarados y de propiedad pública aparczean en peor estado de 
conservación que los que se encuentran en manos de la propiedad privada. 

• La excesiva centralización. que genera tanlo un desconocimiento rural de los pro-
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blcmas como que la burocracia conSuma la mayor parle del presupuesto disponible . 

• La faha de claridad de criterios a la hora de valorar lo que se debe de entender por 
patrimonio de un pueblo. 

CUADRO 9 

l>I i:>" RIH UCION DEI. PATRIMONIO ARQUITECTONICO PRO VINCIA l. St:GUN 
TIroLOGIA DE I'ROI'U:TAIUOS \' .~TAI)() In; CONSERVAC IO N 

ESTADO DE CONSER VACtON 
TIPOS DE 

PROPIETAR IOS nien D<f.cienle 

'.' • '.' • , .. 
Eslalal . " .... . .... . . " U., " 58.5 " Provincial """" " 

, 50,' 50.0 
Municipal ........... . 22 ",3 " 

,..., 
" Religioso .. ........ .. .. '00 33.4 '" ".l " Emidades .......... . 3 30,0 3 30.0 , 

Panicular coleclivo , " , 33 70.2 " Indi"idu:,1 ...... .. . " 19,5 '" 58.9 " No identific"do , 62.5 3 

=" " .. ........ . "O 2>. ' '" 'M m 

r"",,,: Elobotoci6o "'''fIÓ> dd IP¡\III ... 0101 :-1;";'''00 de C.IM .. (19*») . 

Mol 

• 
16.9 

16.0 
12.4 
"'.0 
27.7 
21.6 
37.5 

17.7 

roTAC 

65 , 
" '" " " '" , 

182. Distribución del palrimonio arquile<:tÓ.,ico provincial según tipología de propielarios. 

183. Di!lribudón por munidpio de los dem<lIIos arquitectónicos según lipologf. de propietarios 
y eSlado de conservación. 

1&5. l/abitar trudicilJ/ll1/. en Puebla de 1" SieTT". El delerioro físioo del hahilal ruml se origina las 
m:ls de las "cces por la pérdida de funciona kdad. como d ara secuela del abandono masivo del 
e~mpo. Pero ademAs se Irala de unas oonSlrucciones k"anladas con lécnicas c!emenlale. y con un 
gran esfuerzo hum.no. impensable en el mnmenl" actual. 

186. Casa. carilla y PO'I'(J. en La Cabrera. La. nue"aS ca,", de lo< pueblos se "parlan de la, 
soluciones tradicionales ligad .. al medio fisioo local. provocándose los d:isiros OOnlraSles visuales 
de los pueblos en proceso de renovación. Es <ste un problema de difícil solución en una sociedad 
que parece poro sens¡bi li~da a e'limar y p.'Olcgcr los valores de l. cullara popular. 

187. Villa del Pmdo. Prololipo dc casas d. Collidad 1radidonal en l)1'{xcsn de ruina. 

188. Villa del Prado. Sol~menle en contadas ocasiones se adopl" la juiciosa medida de conservar. 
al menos. la fachada de la antigua edificación a sU'liluir. 

189. Colmenar Viejo . El "",do lradicionalticndc a la desaparición en los mkleos urbanos de 
crccimicnlo rápido cerCanos" la eapiml. 

190. San Martin de Valdcig\csias. La renovación residencial es lambitn im]X>rtan1c en las cabece
ras comarcales diSlamcs del Madrid dudad. unién<Jos<, al dclcrioro del caserfo lradicional. 

191. San Fernando de ¡.jenares. Un conlrasle de volúmenes lan brulal en pleno ImUldo barroco 
debe de avergon~r • cualquier colcelividad. 



.• ~ 

190. s... J.4"in IH Y~lde.g""'" 
191 . S .... "-'''''t>doch_ •• 
192 . AI.,-,¡ .... , 
19]. ~l. do ''''os. Nw>o Iln"tn 
'U. 1.1",,,,,, rmm."". dew._ 
195. r"".M <HI pM! ÑtO""",o/'''''' ". 

• 
• 

-. ~ 
'" 
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196 . MOf>üIl'M Po~_<H~A-.t .. 
197 . l/unas _-cs. tegofl4. 
198 . Igle",. Gt"'<!n 
199 . Ig,. ••• C._t_dofsr",_~ 
200. /g/.'" ('OS"" do r""". 
ZOI , Ig"'~ ","w .. <>01 /fi<> c.".f. 



1~2. Anlnjuez. Estas dependencia. ruinosas testiMOnian que el p;alrimonio nacional es inc-.paz de 
mantcnccr en el debido estado las propicdlldc:s qLl<' tk"'" ronfiadas. 

1~3. LI desidia de la inicia';," privada y la insuficicncin de l. aClu»<.Íón pliblica h"""n que mOnu· 
mcntO!! hist6rico-.niSlicos -romo esta pl.~ de toros de Nuevo Butlln-- esten en un I,mentable 
esH,do de ronservad6n. 

19~, Talamnnea de Jarama. Rest"" de muralla. nada cuidados. 

l~j. AHoyomolinO!!. Torre6n del Pan ('igll> XV). SU Citado de ronservaoon es deplorable y fu,,· 
clona romo palomar. 

196. Rui".., d~1 mQflIU"rio de fkrna.d05 de huyo de La Presa. Anti,uo patrimonio reli¡ioso. 
hoy en maflOS privadas illCllpattS de <:005<:0'3,10 

1~7. Ruimos dt ¡" PoI,'OTOSli. Lc¡.anb. 

198. I,/u;" de GriMn. Tampoco la [pa tiene ItIflCiemes recursos pan mantener ~n USO todo 
'IU palrimonlo. 

199. Ig/6ia de eamarma de Estcf'\l(la.. I'ocas ~ $e nlida el emorno de un monumento. 

200. Ig/~ia de Fresno de Torate. Mal estado de l. torre. en un islote de pc:rvi"encia de la ,ran 
propiedad de origen feudal. 

WI. 1¡¡luia de Perales del Rlo. Gc tnfe. 
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